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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

7984 Corrección de errores a la Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el nivel 
II de promoción profesional del personal estatutario fijo de las distintas categorías 
estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de 
las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E, convocado 
por Resolución de 15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08). 23720

7985 Corrección de errores a la resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el nivel II de 
carrera profesional del personal facultativo sanitario, convocado por resolución de 
17 de septiembre de 2007 (B.O.R.M. 06.10.07). 23721

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
7986 Resolución de 20 de abril de 2010 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se publica el Convenio Marco de Colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación Integra, y el 
ayuntamiento de Alguazas, para la implantación y promoción de la RED de ALAS 
de la Región de Murcia. 23722

7987 Resolución de 21 de abril de 2010 de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se publica el Convenio Marco Tipo de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación Integra y el Ayuntamiento 
de Totana para la implantación y promoción de la Red de Alas de la Región de Murcia. 23729

7988 Resolución de 21 de abril de 2010 de la Secretaría General de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se publica el Convenio Marco de Colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación Integra, y el 
Ayuntamiento de Ulea, para la implantación y promoción de la Red de Alas de la 
Región de Murcia. 23737

Consejería de Agricultura y Agua
7989 Resolución de 22 de abril de 2010, por la que se publica el Protocolo de 
Prórroga hasta el 29 de marzo de 2012 del Convenio suscrito entre la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Agricultura y Agua, y el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para la implantación 
de una Base de Inseminación Artificial (B.I.A.) de Equinos en las instalaciones del 
Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA) de Lorca. 23744

Consejería de Sanidad y Consumo
7990 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de Consumidores ACUA 
Euroconsumo, para el Proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2010.  23746
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Consejería de Educación, Formación y Empleo
7991 Orden de 15 de abril de 2010, de la Consejería de Educación, Formación y 
Empleo, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para financiar proyectos 
de actividades y gastos de mantenimiento de Confederaciones y Federaciones 
de Asociaciones de madres y padres de alumnos, de Centros públicos y privados 
concertados no universitarios sostenidos con Fondos Públicos de la Comunidad 
Autónoma  de la Región de Murcia durante el año 2009. 23754

7992 Orden de 30 de abril de 2010 por la que se modifica la Orden de 8 de mayo 
de 2008, B.O.R.M. de 12, sobre admisión de niños y niñas en las escuelas infantiles 
que imparten primer ciclo de educación infantil, dependientes de la consejería de 
educación, ciencia e investigación. 23759

7993 Resolución de 14 de abril de 2010, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de 
Tabla Salarial; n.º de expediente, 201044150010; denominación, Solplast, S.A.; 
código, 3001312; ámbito, Empresa. 23761

7994 Corrección de error en la Resolución de 19 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que 
se convoca la prueba de diagnóstico correspondiente al curso escolar 2009/2010 
y se dictan instrucciones sobre su aplicación. 23768

7995 Resolución de 21 de abril de 2010, de la Directora General de Centros por la que 
se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de la Orden de 19 de 
abril de 2010, por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de la 
Escuela de Educación Infantil Municipal “Escuela Infantil Municipal Colorines”, de Archena 
(Murcia), por el aumento de cuatro unidades de primer ciclo de Educación Infantil. 23773

7996 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia sobre 
desarrollo de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas”. 23775

7997 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de Colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Lorquí sobre desarrollo de 
la oferta formativa de Educación de Personas Adultas”. 23779

7998 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo y el Ayuntamiento de Ceutí, sobre desarrollo de 
la oferta formativa de Educación de Personas Adultas”. 23783

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
7999 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones 
de la Región de Murcia de la Fundación “Interdisciplinar para el tratamiento de la 
esclerosis múltiple. FITEM”. 23787

8000 Anuncio de la modificación de los Estatutos de la Fundación “Cartagonova”, 
adaptándolos a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 23788

Consejería de Agricultura y Agua
8001 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Colada 
de Fuente Jordana”, con destino a la instalación de línea eléctrica subterránea de 
baja tensión, en el término municipal de Cartagena, de la solicitud cursada por 
Prointe-Diego Andreu Martínez, en representación de Jagjit Sighn, Jason Quentin 
Denyer y Karl Yngve Ternulf. 23789

8002 Edicto por el que se notifican resoluciones dictadas en expedientes en materia 
competencia de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental. 23790

8003 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución dictadas en 
expedientes en materia competencia de la Dirección General de Planificación, 
Evaluación y Control Ambiental. 23791
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Consejería de Agricultura y Agua
8004 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Cordel 
de Librilla a Lorca”, con destino a las obras e instalaciones de la conexión de 
depósitos de abastecimiento de agua potable en la actual carretera C-3315 en el 
T.M. Alhama, de la solicitud cursada por Ayuntamiento de Alhama de Murcia. 23792

Consejería de Sanidad y Consumo
8005 Expediente sancionador 67/2009. 23793

8006 Expediente sancionador 184/2009. 23794

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
8007 Notificación de audiencia a interesados. 23795

8008 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 23797

Consejería de Educación, Formación y Empleo
8009 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites de 
audiencia en expedientes sancionadores. 23799

8010 Edicto por el que se notifica a HRSL Unipessoal, Lda. la Orden del Excmo. Sr. 
Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a Recurso de Alzada interpuesto por 
Añuri, S.L. contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el expediente 
200855120708 sobre infracción por incumplimiento de normas en el orden social. 23800

8011 Edicto por el que se notifica a Desarrollos Tribeca, S.L. la Orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a recurso de 
alzada interpuesto por Desarrollos Tribeca, S.L., contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, recaída en el expediente 200855110508 sobre infracción por 
incumplimiento de normas en el orden social. 23801

8012 Edicto por el que se notifica a Villanueva del Castelar, S.L. la Orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a recurso de 
alzada interpuesto por Villanueva del Castelar, S.L., contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, recaída en el expediente 200855190639 sobre infracción por 
incumplimiento de normas en el orden social. 23802

8013 Edicto por el que se notifica a Nuevas Construcciones del Mar Menor, Sdad. 
Coop. la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo 
a recurso de alzada interpuesto por Nuevas Construcciones del Mar Menor, Sdad. 
Coop. contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el expediente 
200755171088 sobre infracción por incumplimiento de normas en el orden social. 23803

8014 Edicto por el que se notifica a Metálicas Velasco, S.L. la Orden del Excmo. 
Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a Recurso de Alzada 
interpuesto por Begar Construcciones y Contratas, S.A. contra Resolución de 
la Dirección General de Trabajo, recaída en el expediente 200855110830 sobre 
infracción por incumplimiento de normas en el orden social. 23804

8015 Edicto por el que se notifica a Maufe, S.L. la Orden del Excmo. Sr. Consejero 
de Educación, Formación y Empleo relativo a Recurso de Alzada interpuesto 
por Begar Construcciones y Contratas, S.A. contra Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, recaída en el expediente 200855110830 sobre infracción por 
incumplimiento de normas en el orden social. 23805

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
8016 Anuncio de licitación de contrato de servicios. Expte. 9/10. 23806

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia

8017 Notificación a interesado. 23808
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

8018 Notificación. 23809

8019 Citación para que comparezcan en esta U.R.E. para efectuarles notificación 
de embargo de bienes inmuebles. 23810

8020 Notificación de valoración de bienes inmuebles. 23812

8021 Notificación de valoración de bienes muebles. 23813

8022 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados. 23814

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Confederación Hidrográfica del Segura

8023 Concesión de aguas subterráneas. 23838

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
8024 Autos 935/2006. 23840

De lo Social número Uno de Cartagena
8025 Autos 1.292/2008. 23842

8026 Autos 1.377/2009. 23844

De lo Social número Dos de Cartagena
8027 Autos 690/2009.  23845

8028 Autos 1.044/2008. 23846

8029 Autos 344/2008.  23847

8030 Autos 773/2008. 23848

8031 Autos 145/10. 23849

8032 Autos 330/2008.  23850

8033 Autos 104/2008. 23851

8034 Autos 1.287/2008. 23852

8035 Autos 1.129/08. 23854

8036 Autos 1.442/09. 23856

De lo Social número Cuatro de Murcia
8037 Demanda 162/2010. 23857

8038 Autos 221/2010. 23858

8039 Autos 134/2008. 23859

De lo Social número Cinco de Murcia
8040 Autos 35/2010. 23860

8041 Autos 378/2010. 23861

De lo Social número Seis de Murcia
8042 Demanda 1.327/2009. 23862

8043 Autos 1.288/2009. 23863

8044 Demanda 1.290/2009. 23865

8045 Autos 1.202/2009. 23866

De lo Social número Siete de Murcia
8046 Ejecución 80/10. 23867

8047 Autos 176/2009. 23870

8048 Autos 370/2010. 23871
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Primera Instancia número Uno de Totana
8049 Autos 67/2008. 23872

De lo Social número Cuatro de Alicante
8050 Autos 1.058/09. 23874

IV. Administración Local

Águilas
8051 Notificación a interesados. 23875

8052 Exposición al público de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2009. 23879

8053 Rectificación bases de la convocatoria, listado provisional admitidos y 
excluidos, fecha de examen y tribunal provisión en propiedad por promoción interna 
de una plaza de Capataz Albañil. 23880

Calasparra
8054 Anuncio adjudicación contrato de obras “Adecuación Edificios Municipales 
(Centros Educativos Casa Granero y Universidad Popular)”. 23882

8055 Adjudicación contrato de obras “adecuación de pabellón polideportivo 
municipal para mejora de aislamiento, cambio de instalación eléctrica y mejora 
de pista y vestuarios”. 23883

8056 Adjudicación contrato de obras “Sustitución colector residuales en C/. 
Poeta Miguel Hernández”. 23884

8057 Adjudicación contrato de obras “Ahorro y eficiencia enérgetica en Polígono 
Residencial Textiles”. 23885

Cartagena
8058 Anuncio de adjudicación definitiva. 23886

8059 Anuncio de adjudicación definitiva. 23887

Ceutí
8060 Aprobación definitiva “Ampliación del Salón de Actos del Centro Cívico 
de Los Torraos”. 23888

Fuente Álamo de Murcia
8061 Anuncio de aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación U.E. XII de la Revisión de las NN.SS. de Fuente Álamo. 23889

8062 Adjudicación provisional del contrato de obra “Instalación de energía 
solar térmica en la Piscina Cubierta Municipal de Fuente Álamo para el apoyo al 
suministro de agua caliente sanitaria y climatización. Fondo Estatal para el Empleo 
y la Sostenibilidad Local”. 23890

8063 Anuncio adjudicación provisional de contrato de obra. 23891

Las Torres de Cotillas
8064 Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2010, aprobada por 
la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria de fecha 31 de marzo de 2010. 23892

8065 Decreto número 415/10, de fecha 29 de marzo de 2010, sobre incoación 
de expediente sancionador por infracción urbanística. 23893

8066 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato para la ejecución de la obra: 
“Sala Escolar M3C”, Pabellón Deportivo tipo M-3C, en I.E.S. Salvador Sandoval”. 23894

8067 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato para ejecución de obra. 23895

8068 Aprobación inicial del Reglamento Municipal de Régimen Interno de la 
Escuela Infantil Municipal Virgen de la Salceda. 23896

Librilla
8069 Notificación a interesado. 23897

Los Alcázares
8070 Bajas por caducidad en el padrón de habitantes. 23898
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Mazarrón
8071 Solicitud de autorización para instalaciones deportivas y ocio en paraje 
Los Balcones. 23902

8072 Solicitud de autorización para instalación de restaurante rural. 23903

8073  Aprobación de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza Urbana, Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica y el 
padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales (BICE) 
correspondientes al ejercicio 2010. 23904

8074 Exposición pública y anuncio de cobranza de Tasas por mercadillos y plazas 
de abastos, Mazarrón y Puerto (Segundo trimestre de 2010). 23905

Molina de Segura
8075 Aprobación definitiva de la Modificación del Proyecto de Reparcelación de 
la UA1 del PER–M5. 23906

Murcia
8076 Aprobado el Padrón de la Tasa por Aprovechamiento de la Vía Pública con 
Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer cuatrimestre de 2010. 23907

8077 Autorización de gasto para la ejecución subsidiaria de lo ordenado a la 
propiedad de la edificación sita en Carril del Merino, junto al n.º 107, Era Alta, 
Murcia. (Expte. 309/08RE). 23909

8078 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio de expedientes sancionadores 
urbanísticos 262/10 y 673/10-DU. 23910

8079 Gerencia de Urbanismo. Decreto de imposibilidad de legalización de expedientes 
disciplinarios urbanísticos 1.815-09, 1.890-09, 2.152-09 y 2.206-09-DU. 23911

8080 Anulación de convocatorias de anuncios de licitación de los expedientes 
511/2010 y 512/2010. 23912

8081 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 511/2010. 23913

8082 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 512/2010. 23915

Ojós
8083 Adjudicación definitiva piscina municipal. 23917

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y                                    
Carrasquilla, Cieza

8084 Aprobados diversos padrones.  23918

Notaría de don Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro
8085 Acta de notoriedad.  23919

Notaría de don Patricio Chamorro Gómez
8086 Inmatriculación exceso de cabida de finca no inscrita a instancia de don 
Antonio Lorente Medina. 23920

Iniciativas para el Desarrollo de Librilla, S.L.
8087 Anuncio de rectificación de errores del pliego de bases de la convocatoria 
procedimiento abierto para contratar la gestión, mediante concesión administrativa, 
del servicio público de escuela infantil (Centro de Atención a la Infancia) en el 
Parque Empresarial “Cabecicos Blancos” de Librilla. 23922

Registro Mercantil de Murcia
8088 Solicitud de nombramiento de un Auditor de Cuentas. 23923
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

7984 Corrección de errores a la Resolución del Director Gerente 

del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la 

relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el 

procedimiento para el encuadramiento inicial en el nivel II 

de promoción profesional del personal estatutario fijo de las 

distintas categorías estatutarias de carácter no sanitario de los 

subgrupos A1 y A2 de titulación, y de las categorías sanitarias 

y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E, convocado por 

Resolución de 15 de septiembre de 2008 (BORM 30.09.08).

Mediante resolución de 29 de junio de 2009 (BORM 10.07.09) del Director 

Gerente del Servicio Murciano de Salud se aprobó la relación definitiva de 

aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento de encuadramiento inicial en 

el nivel II de promoción profesional del personal estatutario fijo de las categorías 

estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de 

las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E.

Con posterioridad a dicha publicación se han detectado un error en las 

relaciones definitivas de admitidos (Anexo I) y excluidos (Anexo II) consistente en 

la exclusión de doña M.ª del Carmen Moreno Carrasco que debía salir admitida, 

por lo que procede rectificar el anexo I, que queda redactado en los siguientes 

términos:

“Anexo I (Res. 29/06/09)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II de 

promoción profesional del personal del personal estatutario fijo de las categorías 

estatutarias de carácter no sanitario de los subgrupos A1 y A2 de titulación, y de 

las categorías sanitarias y no sanitarias de los subgrupos C1, C2 y E (Resolución 

de 15 de septiembre de 2008. BORM 30.09.08)

Listado definitivo de aspirantes admitidos

Categoría: Técnico Auxiliar Sanitario

Opción: Cuidados Auxiliares de Enfermería

DNI Apellidos y nombre                                
27441542N MORENO CARRASCO, MARIA DEL CARMEN

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Director Gerente (P.D. Resolución de 

15.09.08 BORM de 30.09.08), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.

NPE: A-080510-7984
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

7985 Corrección de errores a la resolución del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento 

para el encuadramiento inicial en el nivel II de carrera profesional 

del personal facultativo sanitario, convocado por resolución de 17 

de septiembre de 2007 (B.O.R.M. 06.10.07).

Mediante resolución de 18 de febrero de 2008 (B.O.R.M. 15.03.08) del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se aprobó la relación definitiva 

de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento de encuadramiento inicial 

en el nivel II de carrera profesional del personal facultativo sanitario.

Con posterioridad a dicha publicación se ha detectado un error en la relación 

definitiva de admitidos (Anexo I) consistente en la inclusión de don Emiliano 

Esteban Redondo en una categoría errónea, por lo que procede rectificar el anexo I, 

que queda redactado en los siguientes términos:

“ANEXO I (Res. 18/02/08)

Convocatoria de procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel II 

de carrera profesional del personal facultativo sanitario.

(Resolución de 17 de septiembre de 2007. B.O.R.M. 06.10.07)

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Categoría: FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALSTA

Opción: MEDICINA DEL TRABAJO

DNI:  27426574V.

Apellidos y nombre: Esteban Redondo, Emiliano”.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 

17.09.07 B.O.R.M. de 06.10.07), el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.

NPE: A-080510-7985
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

7986 Resolución de 20 de abril de 2010 de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica el 

Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, la Fundación Integra, y el ayuntamiento 

de Alguazas, para la implantación y promoción de la RED de 

ALAS de la Región de Murcia.

Visto el Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, la Fundación Integra, y el Ayuntamiento de Alguazas, para la 

implantación y promoción de la red de alas de la Región de Murcia.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.6 de la Ley, 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el Artículo 14 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 

Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

la Fundación Integra, y el Ayuntamiento de Alguazas, para la implantación y 

promoción de la red de alas de la Región de Murcia, firmado el 16 de diciembre 

de 2009.

Murcia, 20 de abril de 2010.—El Secretario General, Luis Alfonso Martínez 

Atienza.

Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, la Fundación Integra, y el ayuntamiento de Alguazas, 

para la implantación y promoción de la RED de ALAS de la Región de 

Murcia

En Murcia, 16 de diciembre de 2009.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima Sra. Dña. Inmaculada García Martínez, en su 

calidad de Consejera de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (en adelante la CARM) y Presidenta de la Fundación Integra, en 

la representación que ostenta y especialmente facultada para este acto en virtud de 

autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de octubre de 2009.

De otra, D. José Antonio Fernández Llado en su calidad de Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Alguazas (en adelante el Ayuntamiento) actuando en nombre 

y representación del mismo.

Ambas partes en la respectiva representación que ostentan y reconociéndose 

recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 

documento.
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Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenómeno mundial cuyo desarrollo 

se está viendo favorecido por el crecimiento exponencial de la red Internet y su 

extensión a todos los ámbitos económicos y sociales de nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas transformaciones en la forma 

en que los ciudadanos viven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que, a su 

vez, puede generar rechazos por la población ante las innovaciones, motivados 

generalmente por el desconocimiento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía y Hacienda, en virtud del Decreto del 

Presidente de la Comunidad Autónoma número 26/2008, de 25 de septiembre, de 

Reorganización de la Administración Regional, es competente para la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales en materia de Sociedad de la 

Información y telecomunicaciones.

IV. Que en virtud de lo anterior, la Consejería de Economía y Hacienda ha 

puesto en marcha el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en 

la Región de Murcia, 2008-2010 con el objetivo, entre otros, de generalizar el 

conocimiento y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

en la ciudadanía de la región.

V. Que el Gobierno Regional ha instalado en colaboración con la Fundación 

Integra y los Ayuntamientos de la Región de Murcia, en sus respectivos ámbitos 

de actuación, un total de 102 aulas, donde el acceso a Internet es libre y gratuito 

para todos los ciudadanos de la región. Estas aulas han sido denominadas 

“ALAS: Aulas de libre acceso”, en adelante ALAS y “WALAS: Aulas de libre acceso 

inalámbricas”, en adelante WALAS.

VI. Que, con la misma finalidad, la CARM, ha colaborado con el Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio, en dos programas, denominados “Internet 

Rural” y “Telecentros.es”, con los que se han instalado 96 aulas, denominadas 

“Telecentros” en aquellos municipios de la Región que solicitaron la participación 

en estos programas.

VII. Que la entidad pública empresarial RED.ES, como responsable de los 

programas “Internet Rural” y “Telecentros.es” ha comunicado a la Dirección General 

de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información que el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio ha manifestado su voluntad de no seguir costeando la parte 

que cofinanciaba (junto con la CARM) de los gastos que conllevan el mantenimiento 

y la conectividad de los telecentros instalados en Murcia una vez finalizado el plazo 

de tres años establecido en las bases de cada programa citado.

VIII. Que en total, entre alas, walas y telecentros, existen 198 centros, 

en adelante las aulas, que ofrecen un total de 1962 puestos de acceso libre y 

gratuito a Internet.

IX. Que el Gobierno Regional, ante esta situación, con el ánimo de dar 

continuidad a las aulas, estima conveniente la puesta en marcha de un nuevo 

programa denominado “Red de Alas de la Región de Murcia”, con el objetivo de crear 

un marco de actuación que permita, entre otras, la renovación, modernización, y 

creación de dichas aulas, por un lado y, por otro, la puesta en marcha de un modelo 

formativo común basado en cursos presenciales y on-line a través de plataforma 

e-learning, además de otras actuaciones como la potenciación y formación de los 

dinamizadores encargados de las diferentes aulas.
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X. Que el Gobierno Regional estima imprescindible para la consecución de 

este objetivo la colaboración de todos los Ayuntamientos de la Región que han 

manifestado durante la instalación de las aulas y que reiteran su intención de 

hacer extensible, como servicio, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto 

de sus ciudadanos, así como realizar acciones de divulgación, formación e 

incorporación a las nuevas tecnologías.

XI. Que la Fundación Integra es una fundación, sin ánimo de lucro, constituida 

para contribuir a la modernización de la región y acelerar su incorporación a la 

Sociedad de la Información y, con este objetivo, gestiona la red CTnet, a través 

de la cual se ha venido dando el servicio de conectividad a Internet, mediante 

ADSL, a diferentes aulas de la Región de Murcia.

En virtud del interés de las partes en cooperar por alcanzar conjuntamente 

los objetivos antes descritos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

la Fundación Integra y el Ayuntamiento de Alcantarilla acuerdan suscribir el 

presente Convenio Marco de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto del Convenio Marco

El presente Convenio Marco tiene como objetivo establecer las condiciones 

con arreglo a las cuales se llevará a cabo la colaboración entre la CARM, la 

Fundación Integra y el Ayuntamiento para la ejecución del programa denominado 

“Red de Alas de la Región de Murcia” cuyas actuaciones y directrices generales 

están recogidas en la cláusula tercera del presente Convenio Marco.

Es, asimismo, objeto de este Convenio Marco asumir el compromiso de 

rubricar los convenios específicos a los que se refiere la cláusula cuarta, así como 

aquellas otras actuaciones acordadas y de interés común, de carácter anual, que 

se incluirán como anexos al mismo. Estas actuaciones contribuirán de manera 

decisiva al cumplimiento de los fines perseguidos.

Segunda: Obligaciones de las partes

Las obligaciones que conciernen a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, la Fundación Integra y el Ayuntamiento correspondiente, se incluirán 

en los convenios específicos que se suscriban, incluirán una descripción de 

las actuaciones a desarrollar así como la financiación correspondiente, para la 

ejecución de las diferentes actuaciones en materia de infraestructuras, servicios 

de telecomunicaciones, desarrollo tecnológico y la Sociedad de la Información, y 

se incluirán tanto en el clausulado como en sus respectivos anexos.

En todo caso se ajustaran a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y el Decreto número 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 

ámbito de la Administración Regional.

Tercera: Definición del programa “Red de Alas de la Región de 

Murcia”.

Las áreas generales que definen las distintas actuaciones del programa “Red 

de Alas de la Región de Murcia” son las siguientes:

1. Creación de un modelo de gestión común para todas las aulas instaladas 

en la Región de Murcia que permita coordinar los usos de las aulas, conocer 

las necesidades y demandas de los usuarios y estandarizar, tanto los equipos 
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informáticos de las aulas, mediante la renovación periódica de los mismos como 
las herramientas de gestión de equipos y sistemas de comunicación empleados.

2. Implantación en las aulas de un modelo formativo común destinado a 
los ciudadanos de la Región que ayude a disminuir las barreras existentes en el 
acceso tanto a la tecnología como a conceptos necesarios para la alfabetización 
digital de la ciudadanía.

3. Creación de una red de dinamizadores constituida por formadores en 
tecnologías de la información y la comunicación, capaces de atender las demandas 
de cursos presenciales que requieren los ciudadanos de la Región.

4. Implantación de una plataforma e-learning accesible desde las aulas e 
integrada dentro de un sistema informático centralizado común a toda la Red de 
Alas de la Región de Murcia.

Cuarta: Desarrollo y vigencia del Convenio Marco.

La firma del presente Convenio Marco posibilitará:

a) La ejecución de las actuaciones acordadas y de interés común para ambas 
partes que serán cofinanciadas y tendrán carácter anual.

b) La suscripción de nuevos acuerdos, para la ejecución de medidas de 
interés común no incluidas en las áreas generales definidas en la cláusula tercera, 
que puedan ser consideradas necesarias y que serán incluidas como anexo al 
Convenio Marco durante la vigencia del mismo.

c) El desarrollo de convenios específicos, para la ejecución de acciones, que 
estén enmarcadas dentro de las áreas generales del programa “Red de Alas de la 
Región de Murcia”. Estos convenios, que se incluirán como adendas al presente 
Convenio Marco, podrán ser firmados entre cualquiera de las partes, en todo 
caso, una copia de dichos convenios deberá ser remitida a todas las partes que 
suscriben este Convenio Marco y se ajustaran, en su caso, a lo establecido en el 
Decreto número 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional.

El Convenio Marco se desarrolla mediante la ejecución de los convenios 
específicos para la ejecución de acciones enmarcadas dentro de las áreas 
generales establecidas en la cláusula tercera o bien en cualquiera de los anexos 
incluidos durante la vigencia del mismo, que será desde su firma hasta el 31 de 
diciembre de 2010. Estos convenios específicos incluirán una descripción de las 
actuaciones a desarrollar así como la financiación correspondiente.

Quinta: Financiación del Convenio Marco.

Las aportaciones y obligaciones correspondientes a la CARM, la Fundación 
Integra y el Ayuntamiento se incluirán en los convenios específicos que se 
suscriban para la ejecución de las diferentes actuaciones.

Sexta: Contratos, convenios y otros acuerdos para la ejecución del 
convenio marco.

El responsable de ejecución de cada una de las actuaciones establecerá los 

contratos, convenios, acuerdos, etc., necesarios para su ejecución, en la parte 

financiada por las Administraciones Públicas con aplicación cuando proceda de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público o la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y, cualquier otra que, con carácter supletorio sea de aplicación.

Cuando las actuaciones sean financiadas mediante fondos procedentes del 

FEDER, deben cumplir los requisitos tanto de elegibilidad como de utilización, 
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incluidos en la normativa de la Unión Europea e indicar en los carteles y demás 

documentación y material utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada 

que ésta se realiza con la financiación y colaboración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y por la Unión Europea, incluyendo los logos y leyendas 

establecidos en la legislación vigente a dicho respecto.

Séptima: Coordinación de la información de actuaciones realizadas 

en las aulas. 

Más allá de la coordinación imprescindible para el desarrollo de las 

actuaciones específicamente incluidas en el ámbito de este Convenio Marco, 

se hace explícita la firme voluntad de las partes de mantener una relación 

permanente de cooperación, coordinación e información mutua respecto de 

todas las actuaciones que se desarrollen en el ámbito del presente convenio y, en 

especial, de aquellas que se realicen de manera individualizada en las aulas tanto 

por parte del Ayuntamiento como por parte de la CARM, utilizando como foro de 

intercambio de información y experiencias la Comisión de seguimiento de este 

Convenio Marco, definida en su cláusula octava.

Octava: Comisión para el seguimiento del desarrollo del Convenio 

Marco.

Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto y 

contenido del presente Convenio Marco, de su ejecución y financiación, se 

establece una Comisión cuyas funciones serán:

. Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 

contemplados en el presente Convenio Marco, y su financiación. 

. Interpretar el contenido del presente Convenio Marco y su aplicación. 

. Proponer la incorporación de nuevas actuaciones al Convenio mediante 

anexo, lo que, en su caso, exigirá una modificación del mismo y la misma 

tramitación que la seguida para la suscripción de aquel.

. La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 

interpretación y ejecución del presente Convenio Marco, que deberán solventarse 

de mutuo acuerdo entre las partes.

. La Comisión servirá de órgano de intercambio de información sobre 

estrategias, medidas y actuaciones que las partes estén llevando a cabo.

. Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio 

Marco o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

. El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, o 

persona en quien delegue, que presidirá la Comisión.

. El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

. El Gerente de la Fundación Integra, o persona en quien delegue.

. El Secretario de la Comisión Bilateral, con voz pero sin voto, será el Jefe de 

Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información.

Podrán asistir a las sesiones que celebre la Comisión, en calidad de invitados, 

aquellos técnicos o representantes, tanto del Ayuntamiento, de la Fundación 

Integra o de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se estime 

conveniente por alguno de los miembros de la Comisión, en relación con los 

temas a tratar.
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Los miembros titulares de la Comisión, en casos de ausencia o enfermedad y 

en general cuando concurra alguna causa justificada, podrán ser sustituidos por 

sus suplentes, si los hubiera. 

La Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine.

Novena: Información, documentación y revisión de las actividades.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá requerir en cualquiera 

de las fases de ejecución de actuaciones toda la información y documentación 

elaborada en relación con el mismo, así como la revisión de las actividades 

previstas o en ejecución, sin perjuicio de la obligación de la presentación de 

la justificación de las inversiones realizadas por parte del Ayuntamiento o la 

Fundación Integra.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que pueda afectar al 

cumplimiento del calendario de las aportaciones o a la ejecución prevista del 

Convenio Marco, la parte firmante responsable lo comunicará a la otra para su 

análisis en la Comisión. 

Décima: Disponibilidad del contenido de este Convenio Marco y de 

sus resultados como demostradores para su difusión.

El contenido de este Convenio Marco podrá ser utilizado por las 

Administraciones firmantes para otras iniciativas, proyectos, convenios y todas 

las iniciativas que supongan un buen uso del mismo y guarden relación con el 

programa “Red de Alas de la Región de Murcia”. 

Undécima: Publicidad y referencia a las Administraciones.

En todas las actividades y resultados objeto de este Convenio Marco será 

obligatorio incluir y citar sin distinción a las Administraciones firmantes del 

mismo y a la Fundación Integra, así como en el caso de que las actuaciones 

sean cofinanciadas mediante fondos procedentes del FEDER, deberán indicar en 

los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de la 

actividad subvencionada que ésta se realiza con la financiación y colaboración de 

la Unión Europea, incluyendo los logos y leyendas establecidos en la legislación 

vigente en ese momento a dicho respecto.

Duodécima: Notificación a la Comisión de la Unión Europea.

Las Administraciones firmantes tramitarán, en su caso, las notificaciones 

o autorizaciones que procedan ante la Comisión de la Unión Europea, en 

cumplimiento de lo previsto en el Tratado de la CE y, en particular, en los 

artículos 87 y 88 de dicho Tratado. Asimismo, se tendrá en cuenta la normativa 

comunitaria en materia de acumulación de ayudas y, en general, los Reglamentos 

de los Fondos Estructurales.

Decimotercera: Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.

El presente Convenio Marco es de carácter administrativo y se considera 

incluido en el artículo 4.1. c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, por lo que queda fuera del ámbito de su aplicación, sin 

perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de dicha Ley para resolver las 

dudas y lagunas que pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas 

y, supletoriamente, por las normas generales del Derecho Administrativo. La 

resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente Convenio Marco deberán solventarse, de mutuo acuerdo 

entre las partes, en el seno de la Comisión.
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Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán 

ser resueltas tal y como dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta: Entrada en vigor.

El presente Convenio Marco comenzará a producir efectos a partir de la fecha 

de su firma, sin perjuicio de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010. El desarrollo 

de las actuaciones para el ejercicio 2010 queda supeditado a la existencia de los 

créditos correspondientes en los presupuestos generales de las Administraciones 

participantes y se instrumentarán en los convenios específicos que se realicen al 

presente Convenio Marco.

Decimoquinta: Prórrogas del presente convenio marco.

El presente Convenio Marco podrá ser prorrogado entre las partes por años 

sucesivos, a petición de cualquiera de las partes firmantes y siempre que sea 

aprobada por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula octava. 

Decimosexta: Causas de resolución y efectos de la misma.

El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las partes 

firmantes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y 

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones que 

constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de 

dos meses, o por las causas generales admitidas en derecho y, en particular, por 

las siguientes:

• Por expiración de su vigencia.

• Por voluntad de todas las partes manifiesta por escrito.

• Por resolución fundada en grave incumplimiento de las obligaciones 

derivadas del Convenio por cualquiera de las partes.

En el supuesto de extinción del Convenio Marco por las causas indicadas 

anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia, 

se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 

contraídas hasta ese momento sin interrumpir la marcha de aquellas actuaciones 

que se hallaran en ejecución hasta su completa terminación.

El desarrollo de los compromisos que figuran en el presente acuerdo se 

regirán por el principio de buena fe, y en prueba de conformidad, las partes 

firman el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento.

La Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda y Presidenta de la 

Fundación Integra, Inmaculada García Martínez.—El Alcalde Presiente del 

Ayuntamiento de Alguazas, José Antonio Fernández Llado.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

7987 Resolución de 21 de abril de 2010 de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica 

el Convenio Marco Tipo de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación Integra y el 

Ayuntamiento de Totana para la implantación y promoción de la 

Red de Alas de la Región de Murcia.

Visto el Convenio Marco Tipo de colaboración entre la Consejería de Economía 

y Hacienda y la Fundación Integra y el Ayuntamiento de Totana suscrito el 19 de 

octubre de 2009.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de la Ley, 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el Artículo 14 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 

entre la Consejería de Economía y Hacienda y la Fundación Integra y el 

Ayuntamiento de Totana para la implantación y promoción de la Red de Alas de la 

Región de Murcia, suscrito el 19 de octubre de 2009.

Murcia, 30 de octubre de 2009.—El Secretario General, Luís Alfonso Martínez 

Atienza.

Convenio Marco Tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, la Fundación Integra y el Ayuntamiento de Totana 

para la implantación y promoción de la Red de Alas de la Región de 

Murcia

En Murcia a  19 de octubre de 2008.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima Sra. doña Inmaculada García Martínez, en su 

calidad de Consejera de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (en adelante la CARM) y Presidenta de la Fundación Integra, en 

la representación que ostenta y especialmente facultada para este acto en virtud de 

autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de octubre de 2009

De otra, don José Martínez Andreo en su calidad de Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Totana (en adelante el Ayuntamiento) actuando en nombre y 

representación del mismo.

Ambas partes en la respectiva representación que ostentan y reconociéndose 

recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 

documento
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Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenómeno mundial cuyo desarrollo 

se está viendo favorecido por el crecimiento exponencial de la red Internet y su 

extensión a todos los ámbitos económicos y sociales de nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas transformaciones en la forma 

en que los ciudadanos viven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que, a su 

vez, puede generar rechazos por la población ante las innovaciones, motivados 

generalmente por el desconocimiento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía y Hacienda, en virtud del Decreto del 

Presidente de la Comunidad Autónoma número 26/2008, de 25 de septiembre, de 

Reorganización de la Administración Regional, es competente para la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales en materia de Sociedad de la 

Información y telecomunicaciones.

IV. Que en virtud de lo anterior, la Consejería de Economía y Hacienda ha 

puesto en marcha el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en 

la Región de Murcia, 2008-2010 con el objetivo, entre otros, de generalizar el 

conocimiento y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

en la ciudadanía de la región.

V. Que el Gobierno Regional ha instalado en colaboración con la Fundación 

Integra y los Ayuntamientos de la Región de Murcia, en sus respectivos ámbitos 

de actuación, un total de 102 aulas, donde el acceso a Internet es libre y gratuito 

para todos los ciudadanos de la región. Estas aulas han sido denominadas “ALAS: 

Aulas de libre acceso”, en adelante ALAS y “ WALAS: Aulas de libre acceso 

inalámbricas”, en adelante WALAS.

VI. Que, con la misma finalidad, la CARM, ha colaborado con el Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio, en dos programas, denominados “Internet 

Rural” y “Telecentros.es”, con los que se han instalado 96 aulas, denominadas  

“Telecentros” en aquellos municipios de la Región que solicitaron la participación 

en estos programas.

VII. Que la entidad pública empresarial RED.ES, como responsable de los 

programas “Internet Rural” y “Telecentros.es” ha comunicado a la Dirección 

General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información que el Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio ha manifestado su voluntad de no seguir costeando 

la parte que cofinanciaba (junto con la CARM) de los gastos que conllevan el 

mantenimiento y la conectividad de los telecentros instalados en Murcia una 

vez finalizado el plazo de tres años establecido en las bases de cada programa 

citado.

VIII. Que en total, entre alas, walas y telecentros, existen 198 centros, 

en adelante las aulas, que ofrecen un total de 1962 puestos de acceso libre y 

gratuito a Internet.

IX. Que el Gobierno Regional, ante esta situación, con el ánimo de dar 

continuidad a las aulas, estima conveniente la puesta en marcha de un nuevo 

programa denominado “Red de Alas de la Región de Murcia”, con el objetivo 

de crear un marco de actuación que permita, entre otras, la renovación, 

modernización, y creación de dichas aulas, por un lado y, por otro, la puesta 

en marcha de un modelo formativo común basado en cursos presenciales y on-

line a través de plataforma e-learning, además de otras actuaciones como la 
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potenciación y formación de los dinamizadores encargados de las diferentes 

aulas.

X. Que el Gobierno Regional estima imprescindible para la consecución de 

este objetivo la colaboración de todos los Ayuntamientos de la Región que han 

manifestado durante la instalación de las aulas y que reiteran su intención de 

hacer extensible, como servicio, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto 

de sus ciudadanos, así como realizar acciones de divulgación, formación e 

incorporación a las nuevas tecnologías.

XI. Que la Fundación Integra es una fundación, sin ánimo de lucro, constituida 

para contribuir a la modernización de la región y acelerar su incorporación a la 

Sociedad de la Información y, con este objetivo, gestiona la red CTnet, a través 

de la cual se ha venido dando el servicio de conectividad a Internet, mediante 

ADSL, a diferentes aulas de la Región de Murcia.

En virtud del interés de las partes en cooperar por alcanzar conjuntamente 

los objetivos antes descritos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

Fundación Integra y el Ayuntamiento de Totana acuerdan suscribir el presente 

Convenio Marco de acuerdo con las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto del Convenio Marco

El presente Convenio Marco tiene como objetivo establecer las condiciones 

con arreglo a las cuales se llevará a cabo la colaboración entre la CARM, la 

Fundación Integra y el Ayuntamiento para la ejecución del programa denominado 

“Red de Alas de la Región de Murcia” cuyas actuaciones y directrices generales 

están recogidas en la cláusula tercera del presente Convenio Marco.

Es, asimismo, objeto de este Convenio Marco asumir el compromiso de 

rubricar los convenios específicos a los que se refiere la cláusula cuarta, así como 

aquellas otras actuaciones acordadas y de interés común, de carácter anual, que 

se incluirán como anexos al mismo. Estas actuaciones contribuirán de manera 

decisiva al cumplimiento de los fines perseguidos.

Segunda: Objeto adicional y complementario: régimen especial 

de justificación de las subvenciones concedidas por la CARM al 

Ayuntamiento firmante en materia de infraestructuras y servicios de 

telecomunicaciones, incluidas la radiodifusión y la televisión, desarrollo 

tecnológico y la Sociedad de la Información.

Ambas partes acuerdan que cualquier subvención en materia de 

infraestructuras y servicios de telecomunicaciones, incluidas la radiodifusión 

y la televisión, desarrollo tecnologíco y la Sociedad de la Información que se 

conceda al Ayuntamiento firmante por la Consejeria de Economía y Hacienda ( o 

por aquellas que en el futuro asuma sus competencias en dichas materias), y que 

sean tramitadas por y a propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información ( o por el Centro Directivo que en el futuro las 

tenga atribuida la gestión de dichas materias), desde la fecha en que se suscribe 

el presente convenio y siempre que la norma específica reguladora de la 

concesión no indique otra cosa, la justificación de la ejecución de las actuaciones 

subvencionadas se acreditara por parte del Ayuntamiento beneficiario mediante 

la presentación de la siguiente documentación:

1. Un certificado emitido por el Alcalde-Presidente, como titular de la 

representación legal del Ayuntamiento beneficiario, en el que se acredite la 
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realización del proyecto o de la actividad objeto de la subvención y el cumplimiento 

de la finalidad de la misma.

2. Un informe emitido por la intervención u órgano de control equivalente 

del Ayuntamiento que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación 

justificativa de la subvención.

Este régimen especial de justificación de subvenciones se acuerda al amparo 

la Disposición adicional novena del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, que se aplica en este caso con carácter supletorio del derecho 

de la CARM en virtud de lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución 

Española y en el artículo 15.4 de la Ley Orgánica 4/1982, de Estatuto de 

Autonomía de la Región de Murcia.

No obstante, este procedimiento de justificación no exime al Ayuntamiento 

del cumplimiento de las obligaciones establecidas para los beneficiarios de 

subvenciones públicas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/203, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones así como en el artículo 11 y concordantes de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia.

Tercera: Definición del programa “Red de Alas de la Región de 

Murcia”.

Las áreas generales que definen las distintas actuaciones del programa “Red 

de Alas de la Región de Murcia” son las siguientes:

1. Creación de un modelo de gestión común para todas las aulas instaladas 

en la Región de Murcia que permita coordinar los usos de las aulas, conocer 

las necesidades y demandas de los usuarios y estandarizar, tanto los equipos 

informáticos de las aulas, mediante la renovación periódica de los mismos como 

las herramientas de gestión de equipos y sistemas de comunicación empleados.

2. Implantación en las aulas de un modelo formativo común destinado a 

los ciudadanos de la Región que ayude a disminuir las barreras existentes en el 

acceso tanto a la tecnología como a conceptos necesarios para la alfabetización 

digital de la ciudadanía.

3. Creación de una red de dinamizadores constituida por formadores en 

tecnologías de la información y la comunicación, capaces de atender las demandas 

de cursos presenciales que requieren los ciudadanos de la Región.

Cuarta: Desarrollo y vigencia del Convenio Marco.

La firma del presente Convenio Marco posibilitará:

a) La ejecución de las actuaciones acordadas y de interés común para ambas 

partes que serán cofinanciadas y tendrán carácter anual.

b) La suscripción de nuevos acuerdos, para la ejecución de medidas de 

interés común no incluidas en las áreas generales definidas en la cláusula tercera, 

que puedan ser consideradas necesarias y que serán incluidas como anexo al 

Convenio Marco durante la vigencia del mismo.

c) El desarrollo de convenios específicos, para la ejecución de acciones, que 

estén enmarcadas dentro de las áreas generales del programa “Red de Alas de la 

Región de Murcia”. Estos convenios, que se incluirán como adendas al presente 

Convenio Marco, podrán ser firmados entre cualquiera de las partes, en todo 
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caso, una copia de dichos convenios deberá ser remitida a todas las partes que 

suscriben este Convenio Marco. 

El Convenio Marco se desarrolla mediante la ejecución de los convenios 

específicos para la ejecución de acciones enmarcadas dentro de las áreas 

generales establecidas en la cláusula tercera o bien en cualquiera de los anexos 

incluidos durante la vigencia del mismo. Estos convenios específicos incluirán 

una descripción de las actuaciones a desarrollar así como la financiación 

correspondiente.

Quinta: Financiación del Convenio Marco.

Las aportaciones económicas y obligaciones correspondientes a la CARM, la 

Fundación Integra y el Ayuntamiento se incluirán en los convenios específicos que 

se suscriban para la ejecución de las diferentes actuaciones.

Sexta: Contratos, convenios y otros acuerdos para la ejecución del 

convenio marco.

El responsable de ejecución de cada una de las actuaciones establecerá los 

contratos, convenios, acuerdos, etc., necesarios para su ejecución, en la parte 

financiada por las Administraciones Públicas con aplicación cuando proceda de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público o la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y, cualquier otra que, con carácter supletorio sea de aplicación.

Séptima: Coordinación de la información de actuaciones realizadas 

en las aulas. 

Más allá de la coordinación imprescindible para el desarrollo de las 

actuaciones específicamente incluidas en el ámbito de este Convenio Marco, 

se hace explícita la firme voluntad de las partes de mantener una relación 

permanente de cooperación, coordinación e información mutua respecto de 

todas las actuaciones que se desarrollen en el ámbito del presente convenio y, en 

especial, de aquellas que se realicen de manera individualizada en las aulas tanto 

por parte del Ayuntamiento como por parte de la CARM, utilizando como foro de 

intercambio de información y experiencias la Comisión de seguimiento de este 

Convenio Marco, definida en su cláusula octava.

Octava: Comisión para el seguimiento del desarrollo del Convenio 

Marco.

Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto y 

contenido del presente Convenio Marco, de su ejecución y financiación, se 

establece una Comisión cuyas funciones serán:

- Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 

contemplados en el presente Convenio Marco, y su financiación. 

- Interpretar el contenido del presente Convenio Marco y su aplicación. 

- Proponer la incorporación de nuevas actuaciones al Convenio mediante 

anexo, lo que, en su caso, exigirá una modificación del mismo y la misma 

tramitación que la seguida para la suscripción de aquel.

- La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 

interpretación y ejecución del presente Convenio Marco, que deberán solventarse 

de mutuo acuerdo entre las partes.

- La Comisión servirá de órgano de intercambio de información sobre 

estrategias, medidas y actuaciones que las partes estén llevando a cabo.

NPE: A-080510-7987



Página 23734Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

- Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio 

Marco o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

- El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, o 

persona en quien delegue, que presidirá la Comisión.

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

- El Gerente de la Fundación Integra, o persona en quien delegue.

-  El Secretario de la Comisión Bilateral, con voz pero sin voto, será el Jefe de 

Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información.

Podrán asistir a las sesiones que celebre la Comisión, en calidad de invitados, 

aquellos técnicos o representantes, tanto del Ayuntamiento, de la Fundación 

Integra o de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se estime 

conveniente por alguno de los miembros de la Comisión, en relación con los 

temas a tratar.

Los miembros titulares de la Comisión, en casos de ausencia o enfermedad y 

en general cuando concurra alguna causa justificada, podrán ser sustituidos por 

sus suplentes, si los hubiera. 

La Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine.

Novena: Información, documentación y revisión de las actividades.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá requerir en cualquiera 

de las fases de ejecución de actuaciones toda la información y documentación 

elaborada en relación con el mismo, así como la revisión de las actividades 

previstas o en ejecución, sin perjuicio de la obligación de la presentación de 

la justificación de las inversiones realizadas por parte del Ayuntamiento o la 

Fundación Integra.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que pueda afectar al 

cumplimiento del calendario de las aportaciones o a la ejecución prevista del 

Convenio Marco, la parte firmante responsable lo comunicará a la otra para su 

análisis en la Comisión. 

Décima: Disponibilidad del contenido de este Convenio Marco y de 

sus resultados como demostradores para su difusión.

El contenido de este Convenio Marco podrá ser utilizado por las 

Administraciones firmantes para otras iniciativas, proyectos, convenios y todas 

las iniciativas que supongan un buen uso del mismo y guarden relación con el 

programa “Red de Alas de la Región de Murcia”. 

Undécima: Elegibilidad, utilización y Publicidad de las actuaciones.

En todas las actividades y resultados objeto de este Convenio Marco será 

obligatorio incluir y citar sin distinción a las Administraciones firmantes del mismo 

y a la Fundación Integra.

En relación con las obligaciones relativas a la elegibilicad, utilización y 

publicidad de las actuaciones financiadas con fondos FEDER, los beneficiarios 

cumpliran las mismas mediante aplicación de lo dispuesto en:

a) El Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, por el que se establecen 

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 

Fondo Social Europeo y  al Fondo de Cohesión.
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b) Reglamento (CE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 

por el que se fijan normas de desarrollo para el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 

del Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 

Cohesión, y el Reglamento (CE) n.º 1080/2006 del Parlamanto Europeo y del 

Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

c) Los manuales que a tal efecto figuran en la sección “Plan de Información 

y Publicidad”>Documentos < 2007-2013 de la Dirección Electrónica del Servicio 

de Información sobre Fondos Europeos de la Dirección General de Economía y 

Planificación http://www.sifemurcia-europa.com/.

Duodécima: Notificación a la Comisión de la Unión Europea.

Las Administraciones firmantes tramitarán, en su caso, las notificaciones 

o autorizaciones que procedan ante la Comisión de la Unión Europea, en 

cumplimiento de lo previsto en el Tratado de la CE y, en particular, en los 

artículos 87 y 88 de dicho Tratado. Asimismo, se tendrá en cuenta la normativa 

comunitaria en materia de acumulación de ayudas y, en general, los Reglamentos 

de los Fondos Estructurales.

Decimotercera: Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.

El presente Convenio Marco es de carácter administrativo y se considera 

incluido en el artículo 4.1. c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, por lo que queda fuera del ámbito de su aplicación, sin 

perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de dicha Ley para resolver las 

dudas y lagunas que pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas 

y, supletoriamente, por las normas generales del Derecho Administrativo. La 

resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente Convenio Marco deberán solventarse, de mutuo acuerdo 

entre las partes, en el seno de la Comisión.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán 

ser resueltas tal y como dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta: Entrada en vigor.

El presente Convenio Marco comenzará a producir efectos a partir de la fecha 

de su firma, sin perjuicio de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010. El desarrollo 

de las actuaciones para el ejercicio 2010 queda supeditado a la existencia de los 

créditos correspondientes en los presupuestos generales de las Administraciones 

participantes y se instrumentarán en los convenios específicos que se realicen al 

presente Convenio Marco.

Decimoquinta: Prórrogas del presente convenio marco.

El presente Convenio Marco podrá ser prorrogado entre las partes por años 

sucesivos, a petición de cualquiera de las partes firmantes y siempre que sea 

aprobada por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula octava. 

Decimosexta: Causas de resolución y efectos de la misma.

El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las partes 

firmantes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y 

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones que 

constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de 
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dos meses, o por las causas generales admitidas en derecho y, en particular, por 

las siguientes:

- Por expiración de su vigencia.

- Por voluntad de todas las partes manifiesta por escrito.

- Por resolución fundada en grave incumplimiento de las obligaciones 

derivadas del Convenio por cualquiera de las partes.

En el supuesto de extinción del Convenio Marco por las causas indicadas 

anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia, 

se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 

contraídas hasta ese momento sin interrumpir la marcha de aquellas actuaciones 

que se hallaran en ejecución hasta su completa terminación.

El desarrollo de los compromisos que figuran en el presente acuerdo se 

regirán por el principio de buena fe, y en prueba de conformidad, las partes 

firman el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Economía y Hacienda y Presidenta de la Fundación Integra, 

Inmaculada García Martínez.—El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Totana, 

José Martínez Andreo.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

7988 Resolución de 21 de abril de 2010 de la Secretaría General de 

la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica el 

Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, la Fundación Integra, y el Ayuntamiento 

de Ulea, para la implantación y promoción de la Red de Alas de 

la Región de Murcia.

Visto el Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, la Fundación Integra, y el Ayuntamiento de Ulea, para la 

implantación y promoción de la red de alas de la Región de Murcia.

Teniendo en cuenta lo previsto en el  Artículo 6.6 de la Ley, 7/2004, de 28 

de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el Artículo 14 

del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 

Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Convenio 

Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

Fundación Integra, y el Ayuntamiento de Ulea, para la implantación y promoción 

de la red de alas de la Región de Murcia, firmado el 24 de febrero de 2010.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General, Luís Alfonso Martínez 

Atienza.

Convenio Marco Tipo de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, la Fundación Integra y el Ayuntamiento de Ulea 

para la implantación y promoción de la Red de Alas de la Región de 

Murcia

En Murcia a 24 de febrero de 2010

Reunidos

De una parte, la Excelentísima Sra. doña Inmaculada García Martínez, en su 

calidad de Consejera de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia (en adelante la CARM) y Presidenta de la Fundación Integra, en 

la representación que ostenta y especialmente facultada para este acto en virtud de 

autorización por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 16 de octubre de 2009.

De otra, don José Bolarín Cano en su calidad de Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Ulea (en adelante el Ayuntamiento) actuando en nombre y 

representación del mismo.

Ambas partes en la respectiva representación que ostentan y reconociéndose 

recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del presente 

documento
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Exponen

I. Que la Sociedad de la Información es un fenómeno mundial cuyo desarrollo 

se está viendo favorecido por el crecimiento exponencial de la red Internet y su 

extensión a todos los ámbitos económicos y sociales de nuestra sociedad.

II. Que este fenómeno está creando profundas transformaciones en la forma 

en que los ciudadanos viven, trabajan y ocupan su tiempo de ocio pero que, a su 

vez, puede generar rechazos por la población ante las innovaciones, motivados 

generalmente por el desconocimiento y la inseguridad que ello conlleva.

III. Que la Consejería de Economía y Hacienda, en virtud del Decreto del 

Presidente de la Comunidad Autónoma número 26/2008, de 25 de septiembre, de 

Reorganización de la Administración Regional, es competente para la propuesta, 

desarrollo y ejecución de las directrices generales en materia de Sociedad de la 

Información y telecomunicaciones.

IV. Que en virtud de lo anterior, la Consejería de Economía y Hacienda ha 

puesto en marcha el Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en 

la Región de Murcia, 2008-2010 con el objetivo, entre otros, de generalizar el 

conocimiento y el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

en la ciudadanía de la región.

V. Que el Gobierno Regional ha instalado en colaboración con la Fundación 

Integra y los Ayuntamientos de la Región de Murcia, en sus respectivos ámbitos 

de actuación, un total de 102 aulas, donde el acceso a Internet es libre y gratuito 

para todos los ciudadanos de la región. Estas aulas han sido denominadas 

“ALAS: Aulas de libre acceso”, en adelante ALAS y “WALAS: Aulas de libre acceso 

inalámbricas”, en adelante WALAS.

VI. Que, con la misma finalidad, la CARM, ha colaborado con el Ministerio 

de Industria, Turismo y Comercio, en dos programas, denominados “Internet 

Rural” y “Telecentros.es”, con los que se han instalado 96 aulas, denominadas  

“Telecentros” en aquellos municipios de la Región que solicitaron la participación 

en estos programas.

VII. Que la entidad pública empresarial RED.ES, como responsable de los 

programas “Internet Rural” y “Telecentros.es” ha comunicado a la Dirección General 

de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información que el Ministerio de Industria, 

Turismo y Comercio ha manifestado su voluntad de no seguir costeando la parte que 

cofinanciaba (junto con la CARM) de los gastos que conllevan el mantenimiento y la 

conectividad de los telecentros instalados en Murcia una vez finalizado el plazo de 

tres años establecido en las bases de cada programa citado.

VIII. Que en total, entre alas, walas y telecentros, existen 198 centros, 

en adelante las aulas, que ofrecen un total de 1962 puestos de acceso libre y 

gratuito a Internet.

IX. Que el Gobierno Regional, ante esta situación, con el ánimo de dar 

continuidad a las aulas, estima conveniente la puesta en marcha de un nuevo 

programa denominado “Red de Alas de la Región de Murcia”, con el objetivo 

de crear un marco de actuación que permita, entre otras, la renovación, 

modernización, y creación de dichas aulas, por un lado y, por otro, la puesta 

en marcha de un modelo formativo común basado en cursos presenciales y on-

line a través de plataforma e-learning, además de otras actuaciones como la 

potenciación y formación de los dinamizadores encargados de las diferentes 

aulas.
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X. Que el Gobierno Regional estima imprescindible para la consecución de 

este objetivo la colaboración de todos los Ayuntamientos de la Región que han 

manifestado durante la instalación de las aulas y que reiteran su intención de 

hacer extensible, como servicio, el uso de las nuevas tecnologías al conjunto 

de sus ciudadanos, así como realizar acciones de divulgación, formación e 

incorporación a las nuevas tecnologías.

XI. Que la Fundación Integra es una fundación, sin ánimo de lucro, constituida 

para contribuir a la modernización de la región y acelerar su incorporación a la 

Sociedad de la Información y, con este objetivo, gestiona la red CTnet, a través 

de la cual se ha venido dando el servicio de conectividad a Internet, mediante 

ADSL, a diferentes aulas de la Región de Murcia.

En virtud del interés de las partes en cooperar por alcanzar conjuntamente 

los objetivos antes descritos, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

la Fundación Integra y el Ayuntamiento de Ulea acuerdan suscribir el presente 

Convenio Marco de acuerdo con las siguientes

Cláusulas

Primera: Objeto del Convenio Marco

El presente Convenio Marco tiene como objetivo establecer las condiciones 

con arreglo a las cuales se llevará a cabo la colaboración entre la CARM, la 

Fundación Integra y el Ayuntamiento para la ejecución del programa denominado 

“Red de Alas de la Región de Murcia” cuyas actuaciones y directrices generales 

están recogidas en la cláusula tercera del presente Convenio Marco.

Es, asimismo, objeto de este Convenio Marco asumir el compromiso de 

rubricar los convenios específicos a los que se refiere la cláusula cuarta, así como 

aquellas otras actuaciones acordadas y de interés común, de carácter anual, que 

se incluirán como anexos al mismo. Estas actuaciones contribuirán de manera 

decisiva al cumplimiento de los fines perseguidos.

Segunda: Obligaciones de las partes

Las obligaciones que conciernen a la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, la Fundación Integra y el Ayuntamiento correspondiente, se incluirán 

en los convenios específicos que se suscriban, incluirán una descripción de 

las actuaciones a desarrollar así como la financiación correspondiente, para la 

ejecución de las diferentes actuaciones en materia de infraestructuras, servicios 

de telecomunicaciones, desarrollo tecnológico y la Sociedad de la Información, y 

se incluirán tanto en el clausulado como en sus respectivos anexos.

En todo caso se ajustaran a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y el Decreto número 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 

ámbito de la Administración Regional.

Tercera: Definición del programa “Red de Alas de la Región de 

Murcia”.

Las áreas generales que definen las distintas actuaciones del programa “Red 

de Alas de la Región de Murcia” son las siguientes:
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1. Creación de un modelo de gestión común para todas las aulas instaladas 

en la Región de Murcia que permita coordinar los usos de las aulas, conocer 

las necesidades y demandas de los usuarios y estandarizar, tanto los equipos 

informáticos de las aulas, mediante la renovación periódica de los mismos como 

las herramientas de gestión de equipos y sistemas de comunicación empleados.

2. Implantación en las aulas de un modelo formativo común destinado a 

los ciudadanos de la Región que ayude a disminuir las barreras existentes en el 

acceso tanto a la tecnología como a conceptos necesarios para la alfabetización 

digital de la ciudadanía.

3. Creación de una red de dinamizadores constituida por formadores en 

tecnologías de la información y la comunicación, capaces de atender las demandas 

de cursos presenciales que requieren los ciudadanos de la Región.

4. Implantación de una plataforma e-learning accesible desde las aulas e 

integrada dentro de un sistema informático centralizado común a toda la Red de 

Alas de la Región de Murcia.

Cuarta: Desarrollo y vigencia del Convenio Marco.

La firma del presente Convenio Marco posibilitará:

a) La ejecución de las actuaciones acordadas y de interés común para ambas 

partes que serán cofinanciadas y tendrán carácter anual.

b) La suscripción de nuevos acuerdos, para la ejecución de medidas de 

interés común no incluidas en las áreas generales definidas en la cláusula tercera, 

que puedan ser consideradas necesarias y que serán incluidas como anexo al 

Convenio Marco durante la vigencia del mismo.

c) El desarrollo de convenios específicos, para la ejecución de acciones, que 

estén enmarcadas dentro de las áreas generales del programa “Red de Alas de la 

Región de Murcia”. Estos convenios, que se incluirán como adendas al presente 

Convenio Marco, podrán ser firmados entre cualquiera de las partes, en todo 

caso, una copia de dichos convenios deberá ser remitida a todas las partes que 

suscriben este Convenio Marco y se ajustaran, en su caso,  a lo establecido en el 

Decreto número 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional.

El Convenio Marco se desarrolla mediante la ejecución de los convenios 

específicos para la ejecución de acciones enmarcadas dentro de las áreas 

generales establecidas en la cláusula  tercera o bien en cualquiera de los anexos 

incluidos durante la vigencia del mismo, que será desde su firma hasta el 31 de 

diciembre de 2010. Estos convenios específicos incluirán una descripción de las 

actuaciones a desarrollar así como la financiación correspondiente.

Quinta: Financiación del Convenio Marco.

Las aportaciones y obligaciones correspondientes a la CARM, la Fundación 

Integra y el Ayuntamiento se incluirán en los convenios específicos que se 

suscriban para la ejecución de las diferentes actuaciones.

Sexta: Contratos, convenios y otros acuerdos para la ejecución del 

convenio marco.

El responsable de ejecución de cada una de las actuaciones establecerá los 

contratos, convenios, acuerdos, etc., necesarios para su ejecución, en la parte 

financiada por las Administraciones Públicas con aplicación cuando proceda de la 
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Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público o la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y, cualquier otra que, con carácter supletorio sea de aplicación.

Cuando las actuaciones sean financiadas mediante fondos procedentes del 

FEDER, deben cumplir los requisitos tanto de elegibilidad como de utilización, 

incluidos en la normativa de la Unión Europea e indicar en los carteles y demás 

documentación y material utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada 

que ésta se realiza con la financiación y colaboración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y por la Unión Europea, incluyendo los logos y leyendas 

establecidos en la legislación vigente a dicho respecto.

Séptima: Coordinación de la información de actuaciones realizadas 

en las aulas. 

Más allá de la coordinación imprescindible para el desarrollo de las 

actuaciones específicamente incluidas en el ámbito de este Convenio Marco, 

se hace explícita la firme voluntad de las partes de mantener una relación 

permanente de cooperación, coordinación e información mutua respecto de 

todas las actuaciones que se desarrollen en el ámbito del presente convenio y, en 

especial, de aquellas que se realicen de manera individualizada en las aulas tanto 

por parte del Ayuntamiento como por parte de la CARM, utilizando como foro de 

intercambio de información y experiencias la Comisión de seguimiento de este 

Convenio Marco, definida en su cláusula  octava.

Octava: Comisión para el seguimiento del desarrollo del Convenio 

Marco.

Con el fin de asegurar un adecuado control y seguimiento del objeto y 

contenido del presente Convenio Marco, de su ejecución y financiación, se 

establece una Comisión cuyas funciones serán:

- Realizar la supervisión y seguimiento de los trabajos y acciones 

contemplados en el presente Convenio Marco, y su financiación. 

- Interpretar el contenido del presente Convenio Marco y su aplicación. 

- Proponer la incorporación de nuevas actuaciones al Convenio mediante 

anexo, lo que, en su caso, exigirá una modificación del mismo y la misma 

tramitación que la seguida para la suscripción de aquel.

- La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la 

interpretación y ejecución del presente Convenio Marco, que deberán solventarse 

de mutuo acuerdo entre las partes.

- La Comisión servirá de órgano de intercambio de información sobre 

estrategias, medidas y actuaciones que las partes estén llevando a cabo.

- Cualesquiera otras que se encaminen al cumplimiento de este Convenio 

Marco o a su desarrollo, conforme a los intereses de las partes.

La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

- El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información, o 

persona en quien delegue, que presidirá la Comisión.

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, o persona en quien delegue.

- El Gerente de la Fundación Integra, o persona en quien delegue.

-  El Secretario de la Comisión Bilateral, con voz pero sin voto, será el Jefe de 

Servicio de Telecomunicaciones de la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Sociedad de la Información.
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Podrán asistir a las sesiones que celebre la Comisión, en calidad de invitados, 

aquellos técnicos o representantes, tanto del Ayuntamiento, de la Fundación 

Integra o de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se estime 

conveniente por alguno de los miembros de la Comisión, en relación con los 

temas a tratar.

Los miembros titulares de la Comisión, en casos de ausencia o enfermedad y 

en general cuando concurra alguna causa justificada, podrán ser sustituidos por 

sus suplentes, si los hubiera. 

La Comisión se reunirá con la periodicidad que la misma determine.

Novena: Información, documentación y revisión de las actividades.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia podrá requerir en cualquiera 

de las fases de ejecución de actuaciones toda la información y documentación 

elaborada en relación con el mismo, así como la revisión de las actividades 

previstas o en ejecución, sin perjuicio de la obligación de la presentación de 

la justificación de las inversiones realizadas por parte del Ayuntamiento o la 

Fundación Integra.

Cuando se produzca algún hecho de consideración que pueda afectar al 

cumplimiento del calendario de las aportaciones o a la ejecución prevista del 

Convenio Marco, la parte firmante responsable lo comunicará a la otra para su 

análisis en la Comisión. 

Décima: Disponibilidad del contenido de este Convenio Marco y de 

sus resultados como demostradores para su difusión.

El contenido de este Convenio Marco podrá ser utilizado por las 

Administraciones firmantes para otras iniciativas, proyectos, convenios y todas 

las iniciativas que supongan un buen uso del mismo y guarden relación con el 

programa “Red de Alas de la Región de Murcia”. 

Undécima: Publicidad y referencia a las Administraciones.

En todas las actividades y resultados objeto de este Convenio Marco será 

obligatorio incluir y citar sin distinción a las Administraciones firmantes del 

mismo y a la Fundación Integra, así como en el caso de que las actuaciones 

sean cofinanciadas mediante fondos procedentes del FEDER, deberán indicar en 

los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de la 

actividad subvencionada que ésta se realiza con la financiación y colaboración de 

la Unión Europea, incluyendo los logos y leyendas establecidos en la legislación 

vigente en ese momento a dicho respecto.

Duodécima: Notificación a la Comisión de la Unión Europea.

Las Administraciones firmantes tramitarán, en su caso, las notificaciones 

o autorizaciones que procedan ante la Comisión de la Unión Europea, en 

cumplimiento de lo previsto en el Tratado de la CE y, en particular, en los 

artículos 87 y 88 de dicho Tratado. Asimismo, se tendrá en cuenta la normativa 

comunitaria en materia de acumulación de ayudas y, en general, los Reglamentos 

de los Fondos Estructurales.

Decimotercera: Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.

El presente Convenio Marco es de carácter administrativo y se considera 

incluido en el artículo 4.1. c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, por lo que queda fuera del ámbito de su aplicación, sin 

perjuicio de la aplicación de los principios y criterios de dicha Ley para resolver las 
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dudas y lagunas que pudieran presentarse y se regirá por sus propias cláusulas 

y, supletoriamente, por las normas generales del Derecho Administrativo. La 

resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente Convenio Marco deberán solventarse, de mutuo acuerdo 

entre las partes, en el seno de la Comisión.

Si no pudiera alcanzarse dicho acuerdo, las posibles controversias deberán 

ser resueltas tal y como dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimocuarta: Entrada en vigor.

El presente Convenio Marco comenzará a producir efectos a partir de la fecha 

de su firma, sin perjuicio de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010. El desarrollo 

de las actuaciones para el ejercicio 2010 queda supeditado a la existencia de los 

créditos correspondientes en los presupuestos generales de las Administraciones 

participantes y se instrumentarán en los convenios específicos que se realicen al 

presente Convenio Marco.

Decimoquinta: Prórrogas del presente convenio marco.

El presente Convenio Marco podrá ser prorrogado entre las partes por años 

sucesivos, a petición de cualquiera de las partes firmantes y siempre que sea 

aprobada por la Comisión de seguimiento establecida en la cláusula octava. 

Decimosexta: Causas de resolución y efectos de la misma.

El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las partes 

firmantes o por decisión unilateral cuando existan causas excepcionales y 

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de las estipulaciones que 

constituyen su contenido, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de 

dos meses, o por las causas generales admitidas en derecho y, en particular, por 

las siguientes:

- Por expiración de su vigencia.

- Por voluntad de todas las partes manifiesta por escrito.

- Por resolución fundada en grave incumplimiento de las obligaciones 

derivadas del Convenio por cualquiera de las partes.

En el supuesto de extinción del Convenio Marco por las causas indicadas 

anteriormente u otras causas distintas a la expiración del plazo de vigencia, 

se procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones 

contraídas hasta ese momento sin interrumpir la marcha de aquellas actuaciones 

que se hallaran en ejecución hasta su completa terminación.

El desarrollo de los compromisos que figuran en el presente acuerdo se 

regirán por el principio de buena fe, y en prueba de conformidad, las partes 

firman el presente convenio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento.

La Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda y Presidenta de la 

Fundación Integra, Inmaculada García Martínez.—El Alcalde Presiente del 

Ayuntamiento de Ulea, José Bolarín Cano.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

7989 Resolución de 22 de abril de 2010, por la que se publica el 

Protocolo de Prórroga hasta el 29 de marzo de 2012 del Convenio 

suscrito entre la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Agricultura y Agua, y el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para la 

implantación de una Base de Inseminación Artificial (B.I.A.) de 

Equinos en las instalaciones del Centro Integrado de Formación 

y Experiencias Agrarias (CIFEA) de Lorca.

Visto el Protocolo de prórroga hasta el 29 de marzo de 2012 del Convenio 

suscrito entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y Agua, y el Excmo. Ayuntamiento 

de Lorca, para la implantación de una Base de Inseminación Artificial (B.I.A.) de 

equinos en las instalaciones del Centro Integrado de Formación y Experiencias 

Agrarias (CIFEA) de Lorca, suscrito por el Consejero de Agricultura y Agua en 

fecha 29 de marzo de 2010, de conformidad con la autorización otorgada a tal 

efecto por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de marzo, y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el 

mismo, regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 

Consejería de Agricultura y Agua, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Regional,

Resuelvo, 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Protocolo 

de prórroga hasta el 29 de marzo de 2012 del Convenio suscrito entre la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Agricultura y Agua, y el Excmo. Ayuntamiento de 

Lorca, para la implantación de una Base de Inseminación Artificial (B.I.A.) de 

equinos en las instalaciones del Centro Integrado de Formación y Experiencias 

Agrarias (CIFEA) de Lorca, cuyo texto es el siguiente:

Protocolo de Prórroga hasta el 29 de marzo de 2012 del Convenio 

suscrito entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agricultura y Agua, 

y el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, para la implantación de una Base 

de Inseminación Artificial (B.I.A.) de Equinos en las instalaciones del 

Centro Integrado de Formación y Experiencias Agrarias (CIFEA) de 

Lorca.

En Murcia a 29 de marzo de 2010.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de 

Agricultura y Agua actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el 
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que fue nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 28/2007, de 2 de julio 

(BORM n.º 151, de 3 de julio de 2007), y en representación de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia previa autorización del 

Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de  26 de marzo de 2010.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. don Francisco Jódar Alonso, Alcalde del Excmo. 

Ayuntamiento de Lorca, con C.I.F. n.º P3002400-D.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Protocolo, a cuyo fin,

Exponen

Que el Convenio citado en el título del presente Protocolo establece, en su 

cláusula décima, “el presente Convenio surte efecto desde la fecha de su firma, 

y extenderá su vigencia durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado para dos 

años sucesivos por acuerdo mutuo entre las partes, mediante la suscripción, 

durante el período de vigencia, del correspondiente Protocolo.”

Que los resultados obtenidos por la Base de Inseminación Artificial (BIA) 

de equinos, en el período 2006-2009, analizados conjuntamente por las partes, 

aconsejan continuar con la BIA y potenciar la utilización de la inseminación 

artificial ya que ha supuesto una mejora genética de la cabaña de equinos de la 

Región de Murcia.

En consecuencia, las partes suscriben el presente Protocolo con sujeción al 

siguiente acuerdo:

Único.- Se prorroga hasta el 29 de marzo de 2012 el plazo de vigencia 

del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura y Agua y el 

Excmo. Ayuntamiento de Lorca (Murcia), para la implantación  de una Base 

de Inseminación Artificial (B.I.A.) de equinos en las instalaciones del Centro 

Integrado de Formación y Experiencias Agrarias de Lorca (Murcia), suscrito  el 29 

de marzo de 2006. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo por triplicado 

ejemplar en la fecha indicada en el encabezamiento.

Por la Consejería de Agricultura y Agua, el Consejero, Antonio Cerdá Cerdá.—

Por el Excmo. Ayuntamiento de Lorca, el Alcalde, Francisco Jódar Alonso”.

Murcia a 22 de abril de 2010.—El Secretario General, Francisco Moreno 

García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Sanidad y Consumo

7990 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y 

Consumo y la Asociación de Consumidores ACUA Euroconsumo, 

para el Proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2010. 

Resolución

Vista la Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de 

Consumidores ACUA EUROCONSUMO, para el proyecto OVIC (Oficina Virtual), 

ejercicio 2010, 

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la Convenio 

de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a traves 

de la Consejería de Sanidad y Consumo y la Asociación de Consumidores ACUA 

Euroconsumo, para el proyecto OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2010.

Murcia, a 23 de abril de 2010.—El Secretario General, José Luis Gil Nicolás.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consumo y la 

Asociación de Consumidores ACUA EUROCONSUMO, para el proyecto 

OVIC (Oficina Virtual), ejercicio 2010

En Murcia, a 15 de abril de 2010

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. María Ángeles Palacios Sánchez Consejera 

de Sanidad y Consumo, en representación de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, expresamente autorizada en virtud del acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 9 de abril de 2010,

De otra, el Sr. D. Pedro Antonio Moya Gómez, Presidente de la Asociación de 

Consumidores ACUA EUROCONSUMO, autorizado mediante acuerdo de la Junta 

Directiva de 26 de enero de 2010 y en ejercicio de las atribuciones establecidas 

en los Estatutos de la referida Asociación, 

Manifiestan

1.- Que la aprobación de la Ley Regional 4/96, de 14 de junio, del Estatuto 

de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia supuso un gran avance 

en la política de defensa del consumidor y usuario en la Región, exigiendo de las 

Administraciones Públicas el adoptar todas las medidas necesarias para alcanzar, 

según declara su exposición de motivos, un elevado grado de protección, que 

constituye eje primario y finalidad última del texto legal.

2.- Que las medidas administrativas en ejecución y cumplimiento del 

Estatuto de los Consumidores y Usuarios se deben realizar en un marco de total 

colaboración, coordinación y participación de las administraciones públicas con 
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las Asociaciones de Consumidores y Usuarios más representativas, de modo que 

se asegure la mayor eficacia e intensidad posible a las acciones a desarrollar, 

tal y como proclama el Ley Regional 4/96, de 14 de junio, del Estatuto de los 

Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia en su exposición de motivos y 

en el artículo 16, que establece que:

“1. Las administraciones públicas de la Región de Murcia fomentarán el 

fortalecimiento del movimiento asociativo en el ámbito de la protección y defensa 

de los consumidores y usuarios.

2. Las administraciones públicas de la Región de Murcia, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán un marco de cooperación y colaboración 

con las asociaciones de consumidores y usuarios, a los efectos de desarrollar 

programas conjuntos de protección de los consumidores.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios podrán acceder a los 

instrumentos de colaboración previstos en el apartado anterior y a las 

subvenciones y ayudas que para la consecución de sus fines concedan las 

administraciones públicas de la Región de Murcia cuando estén inscritas en el 

Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia y 

cumplan con las condiciones o requisitos que en cada caso se establezcan.”

3.- Que a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia le corresponde 

de conformidad con el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía de la Región de 

Murcia, el desarrollo legislativo y ejecución en materia de defensa del consumidor 

y usuario.

4.- La Asociación de Consumidores ACUA EUROCONSUMO tiene como 

finalidad principal la defensa de los consumidores y usuarios, según el artículo 6 

de sus Estatutos.

5.- Que en atención a todo ello, se considera conveniente a los intereses 

generales plasmar compromisos comunes de colaboración y mecanismos de 

coordinación al objeto de potenciar de un modo racional las políticas públicas de 

defensa del consumidor y usuario, aunando los recursos en la consecución de 

fines comunes.

6.- El artículo 51 de la Constitución Española de 1978, establece la obligación 

por parte de los poderes públicos de de garantizar la defensa de los consumidores 

y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud 

y los legítimos intereses económicos de los mismos. Además deberán promover 

la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentando 

sus organizaciones y oyendo a estas en cuantas cuestiones puedan afectar a 

aquellos.

Y en virtud de lo expuesto, acuerdan suscribir el presente Convenio, en base 

a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto

Es objeto del Convenio:

1.- El mantenimiento y actualización de la página Web: www.regmurcia.com 

(portal regional) donde se ubica la oficina virtual de consumo, a través de la cual 

los consumidores y usuarios pueden obtener información de consumo, tramitar 

consultas, quejas y/o denuncias, información de los productos alertados, así 

como la información referente a procedimientos y consejos. El acceso a la misma 

NPE: A-080510-7990

http://www.regmurcia.com/


Página 23748Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

podrá realizarse mediante la Web referenciada y a través de la Web de consumo: 

www.murciaconsumo.com. 

2.- Atención de consultas, denuncias o sugerencias que se realicen a través de 

la Web, así como su contestación en un plazo máximo de tres días, dando cuenta 

trimestralmente a la Dirección General responsable en materia de consumo.

3.- La Asociación deberá realizar de forma periódica, encuestas, estudios 

etc, sobre consumo, comunicando los resultados obtenidos a la Dirección General 

competente.

4.- Mantenimiento actualizado de la misma, mediante noticias relacionadas 

con el consumo, novedades legislativas, consejos, recomendaciones, asociaciones 

de consumidores y usuarios, procedimientos, contratos, divulgación de los 

derechos y deberes de los consumidores y usuarios, y cualquier otra información 

de interés para el consumo.

5.- Mantenimiento y actualización periódica de los productos alertados a 

través del sistema RAPEX de la Unión Europea.

6.- Tramitación de las reclamaciones que se presenten a través de la 

administración electrónica.

7.- Publicación de los resultados obtenidos en las encuestas, estudios, etc.

8.- Comunicar con carácter previo, a la Dirección General responsable en 

materia de consumo, cualquier supresión o inclusión de nuevas secciones en la 

página Web.

9.- Mantenimiento de la oficina virtual para jóvenes, en colaboración con el 

Consejo de la Juventud de la Región de Murcia, donde puedan consultar y estar 

informados en materia de consumo.

Segunda.- Compromisos de la asociación 

1.- La Asociación se compromete a realizar encuestas y estudios periódicos, 

sobre consumo, dando cuenta sobre los resultados obtenidos a la Dirección 

General responsable en materia de Consumo.

2.- La Asociación se compromete a la utilización del logotipo de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en las actuaciones que realice, señalando que 

se hacen en colaboración con la Dirección General responsable en materia de 

Consumo.

3.- La Asociación se obliga al reintegro de los fondos recibidos en el supuesto 

de incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en el presente 

Convenio y en los casos y formas previstos en el Título II de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones.

4.- La Asociación se compromete al cumplimiento del resto de obligaciones 

establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- El desarrollo del presente convenio es compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
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Administraciones, entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 

de organismos internacionales, siempre que no se rebase el costo de la actividad 

subvencionada y sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora 

de dichas subvenciones o ayudas.

Tercera.- Ausencia de vínculos contractuales

Las actividades desarrolladas por el personal que ejecute el objeto del 

presente Convenio, no supondrá el establecimiento de relación contractual alguna 

con la Consejería de Sanidad y Consumo

Cuarta.- Compatibilidad con otros convenios

La firma de este convenio se realizará sin perjuicio, de que, todas las 

actividades complementarias, que no se recojan en su redacción, pudiera 

establecerse colaboración a través de convenio, subvención o contratación de 

servicios.

Quinta.- Compromisos de la Consejería de Sanidad y Consumo

1.- La Consejería de Sanidad y Consumo aportará a los fines del presente 

Convenio la cantidad de DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS 10.500,00 €, con cargo 

a la partida presupuestaria 18 04 00443 A 48250 código de proyecto de gasto 

34571 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, para 2010.

2.- Financiar parte del mantenimiento de la página Web, con la aportación 

económica que aparece reflejada en el protocolo que se adjunta al presente 

convenio, las cual se abonarán con carácter anticipado a la firma del convenio, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 

la subvención y reflejadas en el presente convenio.

El fin público que concurre en el presente Convenio y la naturaleza de las 

actividades financiadas, requiere la realización anticipada del gasto, como 

financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la 

suscripción de los mismos, por lo que la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, transferirá a la Asociación la aportación financiera tras la firma del 

presente Convenio.

No procede la constitución de garantías de conformidad con el artículo 16, 

2 d) la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, modificado por el artículo 7,2 d) de la Ley 

12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 

Social para el año 2007, por ser conforme a sus estatutos una asociación que 

carece de ánimo de lucro, y por tanto encuadrable dentro del supuesto previsto 

en el referido artículo, como entidad no lucrativa.

Sexta.- Comisión de seguimiento

1.- Para el seguimiento y solución de controversias en el desarrollo del 

Convenio se creará una Comisión de Seguimiento, órgano colegiado compuesto 

de cuatro miembros:

a) Dos miembros por parte de la Asociación conveniante, el Presidente y otra 

persona que éste designe entre miembros de la Asociación.

b) Dos miembros por parte de la Comunidad Autónoma, el Director General 

competente en materia de Consumo, ostentará la Presidencia de la Comisión, y 

un funcionario que éste designe entre el personal de su Dirección, que ejercerá 

como Secretario.
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2.- El Presidente de la Comisión de Seguimiento, será el encargado de dirimir 

con su voto de calidad los empates del órgano colegiado, según el art. 23, 1, d) 

en relación con el art. 22, 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3.- La Comisión de Seguimiento se ajustará al régimen jurídico establecido por 

la legislación básica estatal para los órganos colegiados de las Administraciones 

Públicas, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas que puedan establecer 

las Administraciones Públicas conveniantes y en concreto, las recogidas en 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 

administración publica de la comunidad autónoma de la Región de Murcia, 

artículos 23 y siguientes (Capítulo III del Titulo II).

Séptima.- Modificaciones del convenio

Excepcionalmente y por razones justificadas, las partes conveniantes podrán 

solicitar la alteración de los compromisos reseñados en el Protocolo mediante 

la ejecución de otros de similar finalidad, sin que la alteración pueda suponer 

incremento o disminución de la financiación global reflejada, quedando facultada 

la Comisión de Seguimiento para su autorización. 

Octava.- Justificación

La cantidad subvencionada mediante el presente Convenio de colaboración 

deberá justificarse mediante la presentación de una cuenta justificativa que 

incluirá:

* Cuenta general de ingresos y gastos.

* Memoria.

* Anexo-Relación de ingresos y cobros, y documentos justificativos.

* Anexo-Relación de gastos y pagos, y documentos justificativos.

* Certificación de ingresos percibidos.

* Certificación de gastos pagados.

* Acreditación de las medidas de publicidad adoptadas.

La justificación del gasto y su pago deberá realizarse mediante la presentación 

de los correspondientes documentos acreditativos de los mismos, que deberán 

ajustarse a las normas fiscales y contables o aquéllas por las que según su 

naturaleza les sean aplicables. Especialmente, se acreditarán mediante facturas 

y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 

jurídico mercantil o con eficacia administrativa, especialmente en el ámbito de la 

contratación administrativa.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 

con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 

justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 

subvencionadas.

Las cuentas serán presentadas dentro del plazo de los tres meses siguientes 

a la conclusión del plazo de vigencia.

La ejecución del presente Convenio podrá ser comprobada en cualquier 

momento por los procedimientos generales de fiscalización y control de la 

Administración Autonómica, a tenor de la legalidad vigente.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el 

interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la 

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos 
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regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones en el Capítulo I del Título III, del Real Decreto, 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y además, en el 

supuesto de incumplimiento de los términos de la Orden de concesión y 

de su justificación.

El procedimiento de reintegro se regirá igualmente por lo dispuesto en 

el artículo 36 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y artículos 91 y siguientes del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Novena.- Normativa

Al presente Convenio le son aplicables las normas contenidas en las siguientes 

disposiciones:

- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M. 30/12/2004).

- La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (B.O.R.M. 2/12/2005).

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 

18/11/2003).

- El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia (B.O.R.M. 3/8/1996).

- EL Real Decreto 887/2006, de 21de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Economía y Hacienda.

Décima.- Plazo de vigencia

El presente Convenio tendrá vigencia desde su suscripción hasta el 31 de 

diciembre de 2010, sin perjuicio del plazo de justificación a que se refiere la 

cláusula octava.

El presente Convenio podrá ser prorrogado por un año, de mutuo acuerdo, 

condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente, incluido como 

proyecto de gasto nominativo, en la Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma del correspondiente ejercicio.

Undécima.- Resolución del convenio

El Convenio podrá ser rescindido, previo aviso con un mes de antelación a la 

finalización de su vigencia, por las siguientes causas:

A) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones.

B) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos

C) Las demás causas previstas en la Legislación vigente

Duodécima.- Naturaleza y jurisdicción competente

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 

litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso-

administrativa.
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La Consejería de Sanidad y Consumo no será responsable de las 

consecuencias que para terceros se deriven de las acciones efectuadas por a 

referida Asociación en la ejecución del presente Convenio.

Y en prueba de conformidad de lo acordado, firman las partes del presente 

convenio en el lugar y fecha reseñado en el encabezamiento.

La Consejera de Sanidad y Consumo, Mª Ángeles Palacios Sánchez.—Por la 

Asociación y Consumo, el Presidente, Pedro Antonio Moya Gómez.

Protocolo 2010

FINANCIACIÓN GLOBAL (CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO):

Partida Presupuestaria: 18 04 00443 A 48250

Código de Proyecto de Gasto: 34571 

Importe: 10.500,00 €

Servicios de la asociación en relación con la oficina virtual: 

Incluirá todos los servicios recogidos en este Protocolo, y realizados durante 

el ejercicio 2010.

1.- La Asociación se compromete a mantener y actualizar en la página 

Web: www.regmurcia.com, (portal regional) donde se ubica la oficina virtual 

de consumo, a través de la cual los consumidores y usuarios pueden obtener 

información de consumo, tramitar consultas, quejas y/o denuncias, información 

de los productos alertados, así como la información referente a procedimientos y 

consejos. El acceso a la misma podrá realizarse mediante la Web referenciada y a 

través de la Web de consumo: www.murciaconsumo.com

2.- La Asociación deberá contestar en un plazo máximo de tres días, cualquier 

consulta, queja o denuncia, que se efectúe a través de la oficina virtual, o vía 

telemática desde la página de consumo, dando cuenta a la Dirección General 

responsable en materia de consumo trimestralmente.

3.- La Asociación se compromete igualmente a realizar encuestas y estudios 

periódicos, sobre consumo, comunicando los resultados obtenidos a la Dirección 

General responsable en materia de consumo.

4.- Mantenimiento actualizado de la misma, mediante noticias relacionadas 

con el consumo, novedades legislativas, consejos, recomendaciones, asociaciones 

de consumidores y usuarios, procedimientos, contratos, divulgación de los 

derechos y deberes de los consumidores y usuarios y cualquier otra información 

de interés para el consumo.

5.- Mantenimiento y actualización periódica de los productos alertados a 

través del sistema RAPEX de la Unión Europea.

6.- Tramitación de las reclamaciones que se presenten a través de la 

administración electrónica.

7.- Publicación de los resultados obtenidos en las encuestas, estudios, etc.

8.- Comunicar con carácter previo, a la Dirección General responsable en 

materia de consumo, cualquier supresión o inclusión de nuevas secciones en la 

página Web.
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9.- Mantenimiento de la oficina virtual para jóvenes, en colaboración con 

el Instituto de la Juventud de la Región de Murcia, donde los jóvenes puedan 

consultar y estar informados en temas relacionados con el consumo, novedades 

legislativas, consejos y recomendaciones, procedimientos, contratos, derechos y 

deberes de los consumidores y usuarios.

En Murcia, a 15 de abril de 2010.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7991 Orden de 15 de abril de 2010, de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se resuelve la convocatoria 

de ayudas para financiar proyectos de actividades y gastos 

de mantenimiento de Confederaciones y Federaciones de 

Asociaciones de madres y padres de alumnos, de Centros 

públicos y privados concertados no universitarios sostenidos con 

Fondos Públicos de la Comunidad Autónoma  de la Región de 

Murcia durante el año 2009.

Por Orden de 29 de mayo de 2009, se realizó la convocatoria de subvenciones 

para financiar proyectos de actividades y gastos de mantenimiento de 

Confederaciones y Federaciones de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, 

de centros públicos y privados concertados no universitarios sostenidos con 

Fondos Públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el 

año 2009, (B.O.R.M. de 5 de junio).

Realizada por la comisión evaluadora la valoración y selección de las 

solicitudes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo de la convocatoria. 

Vista la propuesta de concesión y denegación de subvenciones realizada, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo octavo de la convocatoria, por la citada 

comisión evaluadora.

De conformidad con dicha propuesta:

Propongo

Primero.- Conceder subvenciones a las Confederaciones y Federaciones de 

Asociaciones de madres y padres de alumnos, relacionadas en el Anexo I de la 

presente Orden, y por la cuantía que se expresa.

Segundo.- La denegación de las ayudas a los solicitantes y por los motivos 

indicados en el Anexo II.

Tercero.- Para la justificación de la correcta inversión de la subvención 

recibida, las Confederaciones y Federaciones beneficiarias deberán atenerse 

a lo dispuesto en los artículos decimocuarto y decimoquinto de la Orden de 

convocatoria.

Cuarto.- La Consejería de Educación, Formación y Empleo establecerá 

cuantas acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de 

las obligaciones asumidas por las Confederaciones y Federaciones subvencionadas 

en esta convocatoria.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero 

de Educación, Formación y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 

13 de enero; o bien formularse, directamente, recurso contencioso-administrativo 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

la Región de Murcia en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 

al de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 a) y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 15 de abril de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, P.D. El Secretario General (Orden de 30/10/2008, B.O.R.M. n.º 261 de 

10/11/2008), José Daniel Martín González.
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ANEXO I

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS

ENTIDADES BENEFICIARIAS IMPORTE EN EUROS 

Denominación Social : FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES JUAN 
GONZÁLEZ
Dirección: C/ Puentes Tocinos, s/n, 1ª Travesía bajo. 
30.006 Murcia 
C.I.F.: G-30102180 

44.306,93

Denominación Social : FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
CARTAGENA
Dirección: C/ Ribera de San Javier, 13. 30203. 
Cartagena
C.I.F.: G-30622617 

12.284,40

Denominación Social : FEDERACIÓN AMPAS
CONCAPA REGION DE MURCIA. 
Dirección: Avda Ronda Norte, 9. Entlo. 30009 Murcia 
C.I.F.: G-30542021 

17.406,68

Denominación Social : FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE 
CENTROS COOPERATIVOS DE ENSEÑANZA 
(FAMPACE).
Dirección: Avda Primero de Mayo. Murcia 30006 
C.I.F.: G-30566129

15.653,72

Denominación Social : CONFEDERACIÓN DE 
FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE PADRES 
DE  ALUMNOS DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
(CONFAPA)
Dirección: C/ Puente Tocinos, 12. Ntra Sra. de La Paz. 
30006 Murcia 
C.I.F.: G73226664 

19.711,38

Denominación Social: FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES LORCA 
Dirección: Avda. Juan Carlos I, Edif. Inspección. 
30800 Lorca 
C.I.F.: G30132112 

           8.513,29
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Denominación Social : FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
CARAVACA
Dirección: Av. Maruja Garrido,17. 30400 Caravaca de 
la Cruz 
C.I.F.: V-73045593 

         21.108,55

Denominación Social : FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
CEHEGÍN
Dirección: Casa de la Cultura, s/n. 30430 Cehegín 
CIF: G73493215 

           1.044,04

Denominación Social : FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES TORRE 
PACHECO
Dirección: C/ Francisco León, 2. 30700 Torre Pacheco 
CIF: G73436677 

           4.357,66

Denominación Social : FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES MADRES Y PADRES DE MURCIA 
Dirección: C/ Párroco Pedro Martínez Conesa s/n. 
30003 Murcia 
C.I.F.: G-30587323 

         17.171,66

Denominación Social : FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE 
JUMILLA
Dirección: Plza. José Mª Abreu, 4-2º G. 30520 Jumilla 
C.I.F.: G73212474 

           9.932,79

Denominación Social : FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE SAN 
JAVIER 
Dirección: C/ Crucero Baleares, s/n. 30730 San Javier 
CIF: G30321855 

           6.465,44

Denominación Social : CONFEDERACIÓN
REGIONAL DE ASOCIACIONES DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS DE MURCIA (CONFAMUR) 
Dirección : C/ Párroco Pedro Martínez Conesa, s/n. 
30003 Murcia 
CIF : G73628620 

         9.629,46

                                                                                             TOTAL   187.586 
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ANEXO II

RELACIÓN DE EXCLUIDOS

ENTIDAD CAUSA
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
PADRES DE ALUMNOS DE SAN PEDRO DEL 
PINATAR

SOLICITUD FUERA DE PLAZO 

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DE 
ABARÁN

SOLICITUD FUERA DE PLAZO 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7992 Orden de 30 de abril de 2010 por la que se modifica la Orden 

de 8 de mayo de 2008, B.O.R.M. de 12, sobre admisión de niños 

y niñas en las escuelas infantiles que imparten primer ciclo de 

educación infantil, dependientes de la consejería de educación, 

ciencia e investigación.

La Orden de 8 de mayo de 2008 (B.O.R.M. n.º 109 del 12), sobre admisión de 

niños y niñas en las Escuelas Infantiles que imparten primer ciclo de Educación Infantil 

dependientes de la Consejería competente en materia educativa tiene por objeto la 

regulación del procedimiento de admisión de niños/niñas en las escuelas infantiles 

de titularidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Dicha norma fue 

objeto de modificación mediante Orden de 15 de mayo de 2009 con el fin de adaptar 

el calendario y los plazos al nuevo curso, el correspondiente a 2008/2009.

El primer ciclo de esta de educación infantil etapa comprende hasta los tres 

años y a él se refiere el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, al atribuir a las administraciones educativas la competencia para 

determinar sus contenidos educativos, así como para regular los requisitos que han 

de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos en todo caso, a la relación 

numérica alumnado-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares. 

Dicha previsión se recoge, igualmente, en el apartado 1 del artículo 3 del 

Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de 

aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. Fieles a ese mandato, 

esta Consejería está procediendo a la tramitación de un decreto mediante el que, 

el Consejo de Gobierno, determinará los contenidos educativos, y establecerá 

los requisitos mínimos que deben reunir todos los centros públicos y privados de 

primer ciclo de educación infantil y regulando el procedimiento de admisión de los 

alumnos en las escuelas infantiles dependientes de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo y en los centros públicos cuyas plazas son objeto de creación 

en el marco del Plan Educa3.

En tanto que dicha previsión se cumple, se hace necesario partir de la norma 

que ha venido regulando el proceso de admisión y otro aspectos de interés 

relacionado con el mismo si bien debe se modificada, como ya se hiciera en 

el año anterior para el curso 2009/2010, de la Orden de 8 de mayo de 2008, 

pues se ha demostrado como un buen instrumento jurídico para regular la 

admisión de niños y niñas en las escuelas infantiles que imparten el primer ciclo 

de educación infantil, dependientes de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo. Así mismo procede que se derogue la Orden de 15 de mayo de 2009 que 

la modificaba en los aspectos que ahora son objeto de nueva regulación y que 

se refieren exclusivamente a su adaptación a los tiempos que marcan el curso 

venidero: 2010/2011.

Por todo lo que antecede, a propuesta de la Dirección General de Centros, y 

previo informe del Servicio Jurídico, en uso de mis competencias, recogidas en 
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el artículo 16 de la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, 

Dispongo

Artículo primero.- Se modifica la Orden de 8 de mayo de 2008 (modificada 

por la Orden 15 de mayo de 2009) sobre admisión de niños y niñas en las 

Escuelas Infantiles que imparten primer ciclo de Educación Infantil dependientes 

de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación en los artículos que se 

señalan.

1- El artículo 6 en sus apartados 4, 5 y 6, quedan redactados de la siguiente 

manera: 

Artículo 6. Solicitudes, lugar de presentación, plazos y compromiso.

4. El plazo de presentación de las solicitudes de nuevo ingreso y de 

renovación de matrícula será el comprendido entre el 10 y el 28 de mayo de 

2010, ambos inclusive. 

5. Las solicitudes de traslado de escuela infantil, se presentarán desde el 10 

al 14 de mayo de 2010, ambos inclusive, por aquellos padres, madres o tutores 

con niños y niñas matriculados en el presente curso y que necesiten trasladarse 

por motivos justificados.

6. Finalizado el plazo de admisión, los/las interesados/as dispondrán de 

diez días naturales para completar la documentación entregada. No se tendrán 

en cuenta las circunstancias sobrevenidas en fecha posterior al 28 de mayo de 

2010.

Artículo segundo.- Las referencias hechas en la Orden de 8 de mayo de 

2008 (modificada por la Orden 15 de mayo de 2009) sobre admisión de niños y 

niñas en las Escuelas Infantiles que imparten primer ciclo de Educación Infantil 

dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación a los 

años 2007, 2008, 2009 y 2010, lo serán a los años 2008, 2009,2010 y 2011 

respectivamente.

Disposición Derogatoria.- Queda derogada la Orden de 15 de mayo de 

2008 que modifica....y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango que 

se opongan a la presente norma.

Final Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 30 de abril de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7993 Resolución de 14 de abril de 2010, de la Dirección General de 

Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro y 

publicación del acuerdo, de Tabla Salarial; n.º de expediente, 

201044150010; denominación, Solplast, S.A.; código, 3001312; 

ámbito, Empresa.

Visto el expediente de solicitud de inscripción y registro del acuerdo, cuya 

referencia se detalla en la parte superior y teniendo en cuenta los siguientes

Antecedentes de hecho

En fecha 23/03/2010, D. Ramón Sarriá Lara, en nombre y representación de 

la Comisión Negociadora, presenta solicitud de inscripción del acuerdo suscrito 

por la indicada Comisión en fecha 11/03/2010.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

Fundamentos de derecho

La Dirección General de Trabajo es competente para conocer y resolver el 

presente expediente, según lo establecido en el Real Decreto 375/1995, de 10 de 

marzo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en materia de Trabajo (Ejecución 

de la Legislación Laboral); Decreto del presidente de Gobierno nº 26/2008, de 

25 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional; Decreto nº 

318/2009, de 02 de octubre, por el que se establecen los Organos Directivos de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo; y Decreto nº 25/2001, de 23 de 

marzo, por el que se establece la estructura de la Dirección General de Trabajo.

Asimismo la competencia para inscribir el acuerdo suscrito, viene determinada, 

según lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 

de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y Real 

Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos 

de Trabajo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación

Resuelvo:

1.º- Ordenar la inscripción en el correspondiente Registro de este Centro 

Directivo, del acuerdo, de Tabla Salarial; denominación, SOLPLAST, S.A.; Código 

de Convenio, 3001312; ámbito, Empresa, suscrito en fecha 11/03/2010, por la 

Comisión Negociadora del mismo. 

2.º- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del acuerdo.

3.º- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 14 de abril de 2010.—El Director General de Trabajo. Por delegación 

de firma, el Subdirector General de Trabajo (Resolución de 01-10-2007), Pedro 

Juan González Serna.
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ACTA DE LA REUNION MANTENIDA ENTRE LA EMPRESA SOLPLAST,S.A. 

Y LOS REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADORES PARA APLICAR EL 

INCREMENTO SALARIAL DEL IX CONVENIO COLECTIVO (4.º AÑO DE VIGENCIA 

DEL 01.01.2010 AL 31.12.2010)

Por la Representación Social:

D. Juan José Sánchez Sánchez  D. Pedro Romera Romera

D. José M. López Torres   D. Vicente Gutiérrez Ontoso

D. José Lorenzo Martínez Martínez  D. Jesús Ruiz Soto

D. José L. Villar Picazo   D. Antonio Martínez Andreo

D. Eddy Ramiro Balñladares Pérez 

Por la Representación Económica:

D. José M.ª Roncal Berruezo

D. Telésforo Garrido Halcón

D. Ramón Sarria Lara

En la ciudad de Lorca, siendo las 17:30 horas del día 11 de Marzo de 2010, 

se reúnen las personas arriba citadas y que constituyen la Comisión Negociadora 

del IX Convenio Colectivo de la empresa SOLPLAST,S.A. para tratar entre otros 

temas, los siguientes: 

1.- Se abre la reunión con una breve exposición por la parte económica de 

los datos económicos del año 2009:

- Ventas, Kilos producidos y aproximación a resultados.

2.- Cláusula de incremento salarial para el 4.º año de vigencia, previsto en el 

Art. 2.º- punto 2.7.- del vigente IX Convenio Colectivo de Solplast, S.A., en el que 

se establece lo siguiente:

Los importes vigentes a 31 de Diciembre de 2009, correspondientes a todos 

los conceptos salariales, se incrementarán a partir del 1 de Enero del 2010, en 

el I.P.C. conjunto nacional, que se prevea por el Gobierno para el año natural 

del 2010 más 0’5 puntos., con la excepción que a continuación se detalla y que 

tendrán los siguientes incrementos para dicho año de vigencia: 

Para Profesionales de Industria de 1.ª, Oficial 1.ª de Oficios Auxiliares y 

Oficial 2.ª de Oficios Auxiliares:

Salario Convenio el I.P.C. previsto más 2’25 puntos.

Complemento de Asistencia el I.P.C. previsto más 3’25 puntos.

Para Profesionales de Industria de 2.ª y Oficial 3.ª de Oficios Auxiliares:

Salario Convenio el I.P.C. previsto más 2 puntos.

Complemento de Asistencia el I.P.C. previsto más 3’25 puntos.

Para Ayudantes Especialistas:

Salario Convenio el I.P.C. previsto más 1’5 puntos.

Complemento de Asistencia el I.P.C. previsto más 1’5 puntos.

Plus Relevo Continúo: Para todas las categorías profesionales, se incrementará 

el I.P.C. previsto más 3 puntos.

3.- Ambas partes acuerdan tomar como referencia un I.P.C. previsto por el 

Gobierno para el año 2010, del 1%

4.- Se acuerda abonar los atrasos salariales que correspondan a los meses 

de enero y febrero 2010 en este mes de marzo de 2010.

NPE: A-080510-7993



Página 23763Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

Y, en prueba de conformidad con su contenido, las partes firman el presente Acta, así como las nuevas tablas 

saláriales (anexos 1,2,3 y 4) en vigor desde el 01.01.2010 hasta el 31.12.2010 en el lugar y fecha indicados en 

el encabezamiento.

ANEXO 1

TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2010

IMPORTE MENSUAL / EUROS

SALARIO COMPLEMENTO COMPLEMENTO

CATEGORIAS PROFESIONALES CONVENIO ASISTENCIA C. Y CALIDAD TOTAL

05 DIRECTOR 1.562,39 781,23 265,58 2.609,19

09 SUBDIRECTOR COMERCIAL 1.390,54 703,08 249,99 2.343,62

11 JEFE ADMINISTRATIVO 1º 953,08 406,24 249,99 1.609,31

12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 874,93 343,74 249,99 1.468,66

13 JEFE DE PERSONAL 953,08 406,24 249,99 1.609,31

14 LICENCIADO EN PRACTICAS 874,93 343,74 249,99 1.468,66

17 JEFE DE VENTAS 953,08 406,24 249,99 1.609,31

18 INGEN.TECN.EN PRACTICAS 953,08 343,74 249,99 1.546,81

19 DELEGADO DE VENTAS 953,08 406,24 249,99 1.609,31

20 AYUDANTE TECNICO 874,93 343,74 249,99 1.468,66

21 ENCARGADO 828,06 281,22 203,10 1.312,39

22 PROMOTOR DE VENTAS 843,70 281,22 218,73 1.343,65

27 JEFE CONTROL CALIDAD 825,38 324,19 243,21 1.392,78

28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 828,06 257,81 203,10 1.288,97

29 CONTRAMAESTRE 843,70 312,47 203,10 1.359,27

30 CAPATAZ 812,45 195,31 234,37 1.242,13

31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 843,70 281,22 218,73 1.343,65

32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 812,45 218,73 218,73 1.249,91

33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 812,45 218,73 218,73 1.249,91
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IMPORTE MENSUAL / EUROS

SALARIO COMPLEMENTO COMPLEMENTO

CATEGORIAS PROFESIONALES CONVENIO ASISTENCIA C. Y CALIDAD TOTAL

41 CHOFER 765,58 140,60 234,37 1.140,55

43 ALMACENERO 817,54 192,33 208,40 1.218,27

46 PORTERO 734,29 46,90 187,57 968,76

51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 753,44 78,12 125,00 956,55

IMPORTE DIARIO / EUROS

63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 29,20 6,53 7,82 43,54

64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 28,37 5,16 7,82 41,34

73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 27,19 3,41 7,82 38,42

61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 28,37 5,16 7,82 41,34

62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 27,32 3,41 7,82 38,55

71 AYUDANTE ESPECIALISTA 26,22 2,83 7,82 36,86

81 PEON 25,00 2,35 7,82 35,17

ANEXO 2

TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2010
COMPLEMENTO  DE ANTIGÜEDAD
IMPORTE MENSUAL / EUROS

CATEGORIAS PROFESIONALES 1 TRIENIO 2 TRIENIO 2 TRI. Y 1 QUIN.

05 DIRECTOR COMERCIAL 35,94 71,88 143,76

09 SUBDIRECTOR COMERCIAL 32,82 65,64 131,28

11 JEFE ADMINISTRATIVO 1º 23,45 46,89 93,79

12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 21,90 43,79 87,59

13 JEFE DE PERSONAL 23,45 46,89 93,79

14 LICENCIADO EN PRACTICAS 21,90 43,79 87,59

17 JEFE DE VENTAS 23,45 46,89 93,79

18 INGEN.TECN.EN PRACTICAS 21,90 43,79 87,59
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IMPORTE MENSUAL / EUROS

CATEGORIAS PROFESIONALES 1 TRIENIO 2 TRIENIO 2 TRI. Y 1 QUIN.

19 DELEGADO DE VENTAS 23,45 46,89 93,79

20 AYUDANTE TECNICO 21,90 43,79 87,59

21 ENCARGADO 21,45 42,90 85,81

22 PROMOTOR DE VENTAS 21,37 42,74 85,48

27 JEFE CONTROL CALIDAD 20,58 41,15 82,31

28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 21,45 42,90 85,81

29 CONTRAMAESTRE 22,66 45,33 90,66

30 CAPATAZ 21,09 42,17 84,34

31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 21,37 42,74 85,48

32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 21,09 42,17 84,34

33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 21,09 42,17 84,34

37 JEFE DE FABRICACION 23,45 46,89 93,79

41 CHOFER 21,09 42,17 84,34

43 ALMACENERO 20,30 40,60 81,20

46 PORTERO 20,30 40,60 81,20

51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 20,30 40,60 81,20

63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 21,09 42,17 84,34

64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 20,70 41,40 82,80

73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 20,30 40,60 81,20

61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 21,09 42,17 84,34

62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 20,70 41,40 82,80

71 AYUDANTE ESPECIALISTA 20,30 40,60 81,20

81 PEON 20,30 40,60 81,20
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ANEXO 3

TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2010

HORAS EXTRAORDINARIAS
EUROS

HORA EXTRA HORA EXTRA HORA EXTRA HORA EXTRA

CATEGORIAS PROFESIONALES NORMAL NOCTURNA FESTIVA FESTIVA NOCT.

12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 11,53 12,36 14,02

31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 10,71 11,53 13,19 14,02

32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 9,89 10,71 12,36 13,19

33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 9,89 10,71 12,36 13,19

51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8,24 9,07 10,71 13,19

29 CONTRAMAESTRE 11,53 12,36 14,02 0,00

21 ENCARGADO 11,12 11,95 13,60 14,43

28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 10,71 11,53 13,19 14,02

30 CAPATAZ 10,71 11,53 13,19 14,02

43 ALMACENERO 9,89 10,71 12,36 13,19

41 CHOFER 9,89 10,71 12,36 13,19

46 PORTERO 9,07 9,89 10,71 11,53

63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 10,31 11,12 12,77 13,60

64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 9,89 10,71 12,36 13,19

73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 9,48 10,31 11,95 12,77

61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 9,89 10,71 12,36 13,19

62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 9,48 10,31 11,95 12,77

71 AYUDANTE ESPECIALISTA 9,07 9,89 10,71 11,53

81 PEON 9,07 9,89 10,71 11,53
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ANEXO 4

TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1.01.2010
OTROS CONCEPTOS SALARIALES

CONCEPTO Euros

PLUS RELEVO 
CONTINUO...................

128,91

PLUS 
BOCADILLO..................................

2,56

PLUS TURNO 
NOCHE............................

10,41

PLUS ABSENTISMO CON 
4’50%...........

1.307,13

CADA 
DECIMA.......................................

87,14

HORAS 
FORMACION............................

4,19
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7994 Corrección de error en la Resolución de 19 de febrero de 

2010, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo por la que se convoca la prueba de 

diagnóstico correspondiente al curso escolar 2009/2010 y se 

dictan instrucciones sobre su aplicación.

Advertido error en la publicación número 4186, aparecida en el “Boletín 

Oficial de la Región de Murcia”, número 57, de fecha 10 de marzo de 2010, se 

rectifica en lo siguiente:

Detectados errores en los Anexos II y III de la Resolución de 19 de febrero 

de 2010, de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo por la que se convoca la prueba de diagnóstico correspondiente al curso 

escolar 2009/2010 y se dictan instrucciones sobre su aplicación, se publican de 

nuevo dichos anexos de manera íntegra.

Murcia, 20 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.
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ANEXO II 
(Resolución de 19 de febrero de 2010) 

HORARIO DE LA PRUEBA  DE DIAGNÓSTICO  
Revisión del material (15 minutos). 
Una hora y veinte minutos antes del recreo en el caso de Primaria y veinticinco 
minutos antes de la segunda hora lectiva en el caso de Secundaria, los responsables 
de la aplicación se presentarán en el despacho de dirección, abrirán el sobre 
precintado que contiene toda la documentación y durante un cuarto de hora revisarán 
el material que contiene: 

o Instrucciones de aplicación. 
o Modelo de acta. 
o Un sobre con los cuadernillos de preguntas y hojas de respuesta de la 

competencia matemática. 
o Un sobre con los cuadernillos de preguntas, hojas de respuesta y una 

hoja con el texto para la comprensión oral de la competencia en 
comunicación lingüística. 

o Dos sobres vacíos para guardar las hojas de respuestas de los 
alumnos. 

Previamente el/la directora/a habrá preparado el listado de alumnos matriculados en 
cada uno de los grupos objeto de la evaluación de diagnóstico. 

(Se comprobará que el sobre que contiene todo el material y que se ha recibido en el 
Centro con unos días de antelación no ha sido abierto con anterioridad. En caso 
contrario deberá reflejarse en el acta tal circunstancia). 

Presentación de la prueba (10 minutos). 
Una hora y cinco minutos antes del recreo, una vez dispuestos los alumnos en el 
aula, el responsable de la aplicación presentará la prueba y leerá el primer apartado 
del Anexo III 

Aplicación de la prueba de la competencia matemática (55 minutos). 
Durante los cinco minutos siguientes se entregarán los cuadernillos y las hojas de 
respuestas y se leerán detenidamente las instrucciones del segundo apartado del 
Anexo III. 
Los alumnos dispondrán de 50 minutos para realizar la prueba, transcurridos los 
cuales se recogerán solamente las hojas de respuestas, se introducirán en uno de los 
sobres vacíos y se custodiarán en el despacho de dirección. 

Descanso del alumnado (30 minutos). 
El alumnado dispondrá de 30 minutos para salir al recreo antes de volver al aula para 
realizar la segunda parte de la prueba. 

Aplicación de la prueba de la competencia en comunicación lingüística. 
Se emplearán aproximadamente unos cinco minutos para situar a los alumnos, 
repartir los cuadernillos  y leer detenidamente las instrucciones del tercer apartado del 
Anexo III. A continuación el aplicador leerá detenidamente dos veces el texto para la 
comprensión oral y a partir de esa lectura los alumnos dispondrán de 50 minutos para 
realizar la prueba, procediéndose como en la primera parte. 

Cumplimentación del acta. 
El/La directora/a junto a los responsables de la aplicación cumplimentarán el acta que 
quedará archivada en el centro junto a las hojas de respuestas de los alumnos. (No 
se remitirán a la Consejería de Educación, Formación y Empleo). 
En el caso de contar el centro con aplicador externo, la dirección facilitará al 
responsable de la aplicación un equipo informático para la corrección de la prueba. 
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ANEXO III 
(Resolución de 19 de febrero de 2010) 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN EN EL AULA 

PRIMER APARTADO: Instrucciones generales (10 minutos). 
Una vez que cada alumno ha ocupado el lugar que le corresponde, el aplicador leerá 
lo siguiente: 

En ese momento, el aplicador mostrará un cuadernillo de preguntas y una hoja de 
respuestas y leerá lo siguiente: 

Ejemplo:  

No se trata de un examen sino de una prueba y no va a influir en 
vuestras notas, sin embargo, los resultados se analizarán en el centro 
y se enviarán a vuestros padres. Es importante que intentéis hacerla 
lo mejor posible. Debéis estar tranquilos, pues se trata de preguntas 
sobre temas que ya habéis trabajado en clase con vuestros 
profesores. 
La prueba consta de dos partes: la primera será de matemáticas y la 
segunda de comunicación lingüística. En las dos partes recibiréis un 
cuadernillo con las preguntas y una hoja aparte para las respuestas. 

Ahora os voy a explicar en la pizarra cómo debéis marcar las 
respuestas y una cosa muy importante que tenéis que recordar es que 
hay preguntas que sólo tienen una respuesta válida. No obstante, en 
algunas la respuesta válida puede incluir las otras tres. Por lo tanto, 
antes de marcarla en la hoja de respuestas debéis leer las cuatro 
opciones. 
También puede haber preguntas donde tengáis que escribir la 
respuesta, completar o señalar si es verdadero o falso. 
Atended a la pizarra. 

Pregunta de elección de respuesta:  
Tachamos o rodeamos con un círculo la 
respuesta correcta. 

A B C D

Pregunta de verdadero o falso:  
Tachamos o rodeamos con un círculo la 
respuesta correcta. 

V F

Pregunta abierta:  
Escribimos la respuesta en el espacio 
destinado a ello.

     

Si queréis corregir una respuesta podéis borrarla con la goma y señaláis de 
nuevo la opción que consideréis correcta. 

Para realizar la primera parte de la prueba sobre la competencia 
matemática tendréis 50 minutos, descansaréis media hora y haréis la 
segunda parte relativa a la competencia en comunicación lingüística 
en otros 50 minutos. 

Encima de la mesa sólo debéis tener un lápiz y una goma de borrar.
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SEGUNDO APARTADO. Instrucciones de la primera parte: competencia 
matemática (5 minutos). 
El aplicador leerá lo siguiente: 

A continuación, el aplicador repartirá los cuadernillos de preguntas y las hojas de 
respuestas, que se colocarán boca abajo y leerá lo siguiente: 

Una vez comenzada la prueba, el responsable de la aplicación, con ayuda del tutor en 
su caso, comprobará que los alumnos hayan cumplimentado correctamente su 
nombre, apellidos, sexo y fecha de nacimiento. 

Cuando hayan transcurrido 45 minutos, el aplicador avisará de que faltan 5 minutos 
para acabar la primera parte. Y cuando se hayan cumplido los 50 minutos recogerá 
todas las hojas de respuestas y pedirá al alumno que se guarde los cuadernillos de 
preguntas. Se organizará la salida al patio para el descanso de 30 minutos. El 
aplicador llevará las hojas de respuestas al despacho de dirección. 

TERCER APARTADO. Instrucciones de la segunda parte: competencia en 
comunicación lingüística (5 minutos). 

El aplicador leerá lo siguiente: 

A continuación, el aplicador repartirá los cuadernillos de preguntas y las hojas de 
respuestas, que se colocarán boca abajo y leerá lo siguiente: 

Os recuerdo que esta parte de la prueba corresponde a la 
competencia matemática. Las cuestiones aparecen en el cuadernillo 
de preguntas pero debéis responder en la hoja de respuestas. 
Recordad que cada pregunta sólo tiene una respuesta válida. También 
puede haber preguntas donde tengáis que escribir la respuesta, 
completar o señalar si es verdadero o falso. 

Ya podéis darle la vuelta al cuadernillo y a la hoja de respuestas. 
Completad el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo. 
Tenéis 50 minutos para responder todas las preguntas. 

Ningún alumno puede abandonar el aula hasta la finalización de la prueba. 

Se iniciará la prueba con la lectura que haré en voz alta de un texto 
que no tenéis en el cuadernillo. Estad muy atentos y en silencio pues 
tras leerlo dos veces, deberéis responder a una serie de preguntas en 
la hoja de respuestas. 
A continuación la prueba incluye varios textos escritos, uno de ellos 
en inglés, que hay que leer con mucha atención en lectura silenciosa y 
luego responder a las preguntas en la hoja de respuestas.  
Recordad que cada pregunta sólo tiene una respuesta válida. También 
puede haber preguntas donde tengáis que escribir la respuesta, 
completar o señalar si es verdadero o falso. 
Ahora os repartiré los cuadernillos de preguntas y las hojas de 
respuestas que permanecerán boca abajo hasta que os avise. 
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Una vez comenzada la prueba, el responsable de la aplicación procederá como en la 
primera parte. 

Cuando hayan transcurrido 45 minutos, el aplicador avisará de que faltan 5 minutos 
para acabar la primera parte. Y cuando se hayan cumplido los 50 minutos recogerá 
todas las hojas de respuestas y pedirá al alumno que se guarde los cuadernillos de 
preguntas. Agradecerá la colaboración de los alumnos y llevará las hojas de 
respuestas al despacho de dirección. 

En este momento empieza la segunda parte. Escuchad con atención el 
texto que os voy a leer dos veces, pues tendréis que responder a las 
preguntas que se formulan al principio del cuadernillo. 
(Se procede a leer dos veces el texto de la unidad de evaluación de 
comprensión oral) 
Ya podéis darle la vuelta al cuadernillo y a la hoja de respuestas. 
Completad el nombre y apellidos, fecha de nacimiento y sexo. 
Tenéis 50 minutos para responder a éstas y al resto de las preguntas. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7995 Resolución de 21 de abril de 2010, de la Directora General de 

Centros por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, de la Orden de 19 de abril de 2010, por 

la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento 

de la Escuela de Educación Infantil Municipal “Escuela Infantil 

Municipal Colorines”, de Archena (Murcia), por el aumento de 

cuatro unidades de primer ciclo de Educación Infantil.

Con el fin de dar publicidad a la parte dispositiva de la Orden de 19 de abril 
de 2010, por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento de 
la Escuela de Educación Infantil Municipal “Escuela Infantil Municipal Colorines”, 
de Archena (Murcia), por el aumento de cuatro unidades de primer ciclo de 
Educación Infantil, tal como dispone el apartado c) del artículo 13.1 del Real 
Decreto 332/1992, de 3 de abril (B.O.E. del 9), sobre autorizaciones de centros 
docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, 
esta Dirección General,

Resuelve

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden 
de 19 de abril de 2010, por la que se modifica la apertura y funcionamiento de 
la Escuela de Educación Infantil Municipal “Escuela Infantil Municipal Colorines”, 
de Archena (Murcia), por el aumento de cuatro unidades de primer ciclo de 
Educación Infantil, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 21 de abril de 2010.—La Directora General de Centros, María José 
Jiménez Pérez

Anexo

Dispongo:

Primero.- Modificar la autorización de apertura y funcionamiento de la 
Escuela de Educación Infantil Municipal “Escuela Infantil Municipal Colorines“, por 
aumento de cuatro unidades de primer ciclo de Educación Infantil, quedando el 
Centro con la siguiente configuración:

Denominación Genérica: Escuela de Educación Infantil Municipal.

Denominación Específica: “Escuela Infantil Municipal Colorines”.

Código de Centro: 30012732

Persona o entidad titular: Iltmo. Ayuntamiento de Archena.

Domicilio: C/ Vicente Aleixandre, s/nº

Localidad: Archena

Municipio: Archena

Provincia: Murcia

Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil de primer ciclo.

Capacidad: 11 unidades.
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La capacidad máxima de las unidades de primer ciclo de Educación Infantil, 

no podrá exceder del número de puestos escolares que resulte de la aplicación 

de las ratios que, en cuanto a superficie mínima requerida por puesto escolar y 

número máximo de alumnos por unidad, según la edad de los niños escolarizados, 

se determinan en la Instrucción 5.ª, de la Resolución de 15 de abril de 2004, de 

la Dirección General de Enseñanzas Escolares, por la que se dictan instrucciones 

sobre la aplicación del contenido del antes citado Real Decreto 113/2006, de 23 

de enero. En el caso de unidades para niños de menos de 1 año sería, como 

máximo, de 8 puestos escolares; para unidades de 1 a 2 años sería, como 

máximo, de 13 puestos escolares, y para las unidades de 2 a 3 años sería, como 

máximo, de 20 puestos escolares. 

Segundo.- El personal que atienda las unidades autorizadas en la Escuela 

de Educación Infantil Municipal, deberá reunir los requisitos sobre titulación que 

establece el Real Decreto 113/2004, de 23 de enero. La titularidad del Centro, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7.1 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, 

deberá remitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo, la propuesta 

de los profesores que atenderán las unidades autorizadas, con indicación de su 

titulación respectiva.

La Dirección General de Centros, previo informe de la Inspección de 

Educación, aprobará expresamente la relación del personal que impartirá docencia 

en el Centro.

Cuarto.- La presente Orden surtirá efectos desde el curso escolar 

2010/2011.

Quinto.- La presente autorización se comunicará de oficio al Registro de 

Centros, a los efectos oportunos.

Sexto.- Queda la titularidad del Centro obligada al cumplimiento de la 

legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse 

cualquiera de los datos consignados en esta Orden.

Séptimo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 

Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, 

de acuerdo a lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 

un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 19 de abril de 2010.—El Consejero de Educación, Formación y 

Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7996 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del “Convenio 

de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia sobre desarrollo de la oferta 

formativa de Educación de Personas Adultas”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia sobre desarrollo 

de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas suscrito el 20 de abril 

de 2010 por el Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en 

cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 

el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 

esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 

56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 

Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento 

de Alhama de Murcia sobre desarrollo de la oferta formativa de Educación de 

Personas Adultas” que se inserta como Anexo.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia sobre desarrollo de la oferta 

formativa de Educación de Personas Adultas

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en representación de ésta y en virtud de los artículos 7 y 16.2.ñ) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización del Consejo 

de Gobierno, de fecha 12 de febrero de 2010.

De otra parte, don José Espadas López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Alhama de Murcia en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto 
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en el artículo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, especialmente autorizado para la suscripción del presente 

Convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio de 2009.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del 

Decreto 329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, el citado órgano es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones 

y directrices del Gobierno, en materia de educación no universitaria.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

dispone en su artículo 67.3 que las Administraciones educativas podrán promover 

convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las 

universidades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas.

Cuarto.- Que con fecha 15 de septiembre de 2006, la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Cultura, suscribió un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Alhama 

de Murcia para el desarrollo de la oferta formativa de Educación Permanente 

de Personas Adultas.

La cláusula Segunda, primer apartado de dicho Convenio, contemplaba 

que la Consejería de Educación y Cultura se comprometía a garantizar en el 

municipio de Alhama de Murcia una oferta de Educación de Adultos adecuada 

a la demanda y las necesidades existentes. Asimismo, el segundo apartado 

de la cláusula precitada recogía que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia 

permitiría a la Consejería de Educación y Cultura la impartición de la oferta 

formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados de 

titularidad municipal.

Quinto.- Que una vez finalizada la vigencia del convenio citado, ambas 

Administraciones consideran necesario y conveniente continuar con la colaboración 

que se venía desarrollando en materia de educación de personas adultas.

Por cuanto antecede, se estima oportuna la suscripción del presente acuerdo, 

con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es facilitar el desarrollo de la oferta formativa 

de Educación de Personas Adultas en los locales e instalaciones del Ayuntamiento 

de Alhama de Murcia.
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Segunda.- Compromisos que asumen las partes.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia se compromete a:

- Permitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la impartición 

de la oferta formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados 

de titularidad municipal.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio valorar 

la idoneidad para el uso docente de dichos locales e instalaciones.

- Asumir los costes derivados de la utilización de los locales e instalaciones 

para el desarrollo de la Educación de Personas Adultas.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo se compromete a:

- Garantizar en el municipio de Alhama de Murcia una oferta de Educación de 

Personas Adultas adecuada a la demanda y necesidades existentes, en el contexto 

de la planificación global de estas enseñanzas para el conjunto de la Comunidad 

- Promover los trámites oportunos ante la Consejería de Economía y 

Hacienda, competente por razón de la materia de conformidad con el artículo 

46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, para la tramitación de la aceptación de la 

cesión gratuita de uso de los inmuebles titularidad del Ayuntamiento de Alhama 

de Murcia.

La ejecución del presente Convenio no implicará coste ni transferencia alguna 

para la Administración Regional.

Tercera.- Comisión de Seguimiento y Control.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 

las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 

por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 

se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 

en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a. El Director General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas, o funcionario en quien delegue, que será su presidente, si bien no tendrá 

voto dirimente en caso de empate.

b. El Alcalde de Alhama de Murcia, o persona en quien delegue.

c. El Jefe de Servicio de Educación de Personas Adultas de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo.

d. El Concejal de Educación de Alhama de Murcia, o persona en quien 

delegue.

e. Un funcionario de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 

estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 

rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 

su vigencia hasta el 31 de agosto de 2012, pudiendo ser prorrogado por plazos 

de tres años, previo acuerdo expreso entre las partes.

Quinta.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las 

siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso de las partes.

b. Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u obligaciones.

c. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

d. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 

necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 

con la normativa vigente.

Sexta.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir entorno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo corresponderá a la jurisdicción contencioso-

administrativa.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 

cláusulas de este Convenio de Colaboración y en prueba de conformidad lo firman 

y rubrican, en triplicado ejemplar, en Murcia, a 20 de abril de 2010.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, José Espadas 

López.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7997 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Lorquí sobre desarrollo 

de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Lorquí sobre desarrollo de la oferta 
formativa de Educación de Personas Adultas suscrito el 20 de abril de 2010 por el 
Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento 
de Lorquí sobre desarrollo de la oferta formativa de Educación de Personas 
Adultas” que se inserta como Anexo.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 
González

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
y el Ayuntamiento de Lorquí sobre desarrollo de la oferta formativa de 

Educación de Personas Adultas

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 
de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en representación de ésta y en virtud de los artículos 7 y 16.2.ñ) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización del Consejo 
de Gobierno, de fecha 12 de febrero de 2010.

De otra parte, D.ª Dolores García Villa, Alcaldesa del Ayuntamiento de Lorquí 
en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
especialmente autorizado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2009.
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Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del Decreto 

329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, el citado 

órgano es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones y directrices del 

Gobierno, en materia de educación no universitaria.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone 

en su artículo 67.3 que las Administraciones educativas podrán promover 

convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las 

universidades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas.

Cuarto.- Que con fecha 15 de septiembre de 2006, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, suscribió 

un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Lorquí para el desarrollo de 

la oferta formativa de Educación Permanente de Personas Adultas.

La cláusula Segunda, primer apartado de dicho Convenio, contemplaba que 

la Consejería de Educación y Cultura se comprometía a garantizar en el municipio 

de Lorquí una oferta de Educación de Adultos adecuada a la demanda y las 

necesidades existentes. Asimismo, el segundo apartado de la cláusula precitada 

recogía que el Ayuntamiento de Lorquí permitiría a la Consejería de Educación y 

Cultura la impartición de la oferta formativa para personas adultas en locales e 

instalaciones adecuados de titularidad municipal.

Quinto.- Que una vez finalizada la vigencia del convenio citado, ambas 

Administraciones consideran necesario y conveniente continuar con la colaboración 

que se venía desarrollando en materia de educación de personas adultas.

Por cuanto antecede, se estima oportuna la suscripción del presente acuerdo, 

con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es facilitar el desarrollo de la oferta formativa 

de Educación de Personas Adultas en los locales e instalaciones del Ayuntamiento 

de Lorquí.

Segunda.- Compromisos que asumen las partes.

El Ayuntamiento de Lorquí se compromete a:

• Permitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la impartición 

de la oferta formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados 

de titularidad municipal.
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Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio valorar 

la idoneidad para el uso docente de dichos locales e instalaciones.

• Asumir los costes derivados de la utilización de los locales e instalaciones 

para el desarrollo de la Educación de Personas Adultas.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo se compromete a:

• Garantizar en el municipio de Lorquí una oferta de Educación de Personas 

Adultas adecuada a la demanda y necesidades existentes, en el contexto de la 

planificación global de estas enseñanzas para el conjunto de la Comunidad 

• Promover los trámites oportunos ante la Consejería de Economía y 

Hacienda, competente por razón de la materia de conformidad con el artículo 

46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, para la tramitación de la aceptación de la 

cesión gratuita de uso de los inmuebles titularidad del Ayuntamiento de Lorquí.

La ejecución del presente Convenio no implicará coste ni transferencia alguna 

para la Administración Regional.

Tercera.- Comisión de Seguimiento y Control.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará las 

dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará por la 

coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 

en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a. El Director General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas, o funcionario en quien delegue, que será su presidente, si bien no tendrá 

voto dirimente en caso de empate.

b. El Alcalde de Lorquí, o persona en quien delegue.

c. El Jefe de Servicio de Educación de Personas Adultas de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo.

d. El Concejal de Educación de Lorquí, o persona en quien delegue.

e. Un funcionario de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 

estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 

rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 

su vigencia hasta el 31 de agosto de 2012, pudiendo ser prorrogado por plazos 

de tres años, previo acuerdo expreso entre las partes.

Quinta.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las 

siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso de las partes.

b. Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u obligaciones.
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c. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

d. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 

necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 

con la normativa vigente.

Sexta.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir entorno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo corresponderá a la jurisdicción contencioso-

administrativa.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 

cláusulas de este Convenio de Colaboración y en prueba de conformidad lo firman 

y rubrican, en triplicado ejemplar, en Murcia, a 20 de abril de 2010.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—La Alcaldesa del Ayuntamiento de Lorquí, Dolores García Villa.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Formación y Empleo

7998 Resolución de 21 de abril de 2010 por la que se dispone la 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo y el Ayuntamiento de Ceutí, sobre desarrollo 

de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de Ceutí sobre desarrollo de la oferta 

formativa de Educación de Personas Adultas suscrito el 20 de abril de 2010 por el 

Consejero de Educación, Formación y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el 

objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 

marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 

efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 

sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 

“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, y el Ayuntamiento de 

Ceutí sobre desarrollo de la oferta formativa de Educación de Personas Adultas” 

que se inserta como Anexo.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General, José Daniel Martín 

González.

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 

y el Ayuntamiento de Ceutí sobre desarrollo de la oferta formativa de 

Educación de Personas Adultas

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Constantino Sotoca Carrascosa, Consejero 

de Educación, Formación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, en representación de ésta y en virtud de los artículos 7 y 16.2.ñ) 

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

especialmente facultado para este acto en virtud de la autorización del Consejo 

de Gobierno, de fecha 16 de octubre de 2009.

De otra parte, D. Manuel González Solano, Alcalde del Ayuntamiento de Ceutí 

en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
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especialmente autorizado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de julio de 2009.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 

con las que actúan, para suscribir el presente Convenio, y a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio y reformado por las Leyes Orgánicas 

1/1991, de 13 de marzo, 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en 

su artículo 16.1, otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 

competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del 

Decreto 329/2008, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Formación y 

Empleo, el citado órgano es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia competente para proponer, desarrollar y ejecutar las funciones 

y directrices del Gobierno, en materia de educación no universitaria.

Tercero.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

dispone en su artículo 67.3 que las Administraciones educativas podrán promover 

convenios de colaboración para la enseñanza de personas adultas con las 

universidades, corporaciones locales y otras entidades públicas o privadas.

Cuarto.- Que con fecha 15 de septiembre de 2006, la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Cultura, suscribió 

un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Ceutí para el desarrollo de la 

oferta formativa de Educación Permanente de Personas Adultas.

La cláusula Segunda, primer apartado de dicho Convenio, contemplaba que 

la Consejería de Educación y Cultura se comprometía a garantizar en el municipio 

de Ceutí una oferta de Educación de Adultos adecuada a la demanda y las 

necesidades existentes. Asimismo, el segundo apartado de la cláusula precitada 

recogía que el Ayuntamiento de Ceutí permitiría a la Consejería de Educación y 

Cultura la impartición de la oferta formativa para personas adultas en locales e 

instalaciones adecuados de titularidad municipal.

Quinto.- Que una vez finalizada la vigencia del convenio citado, ambas 

Administraciones consideran necesario y conveniente continuar con la colaboración 

que se venía desarrollando en materia de educación de personas adultas.

Por cuanto antecede, se estima oportuna la suscripción del presente acuerdo, 

con arreglo a las siguientes 

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio.

El objeto del presente Convenio es facilitar el desarrollo de la oferta formativa 

de Educación de Personas Adultas en los locales e instalaciones del Ayuntamiento 

de Ceutí.

Segunda.- Compromisos que asumen las partes.

El Ayuntamiento de Ceutí se compromete a:
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 Permitir a la Consejería de Educación, Formación y Empleo la impartición 

de la oferta formativa para personas adultas en locales e instalaciones adecuados 

de titularidad municipal.

Corresponderá a la Comisión de Seguimiento y Control del Convenio valorar 

la idoneidad para el uso docente de dichos locales e instalaciones.

 Asumir los costes derivados de la utilización de los locales e instalaciones 

para el desarrollo de la Educación de Personas Adultas.

La Consejería de Educación, Formación y Empleo se compromete a:

 Garantizar en el municipio de Ceutí una oferta de Educación de Personas 

Adultas adecuada a la demanda y necesidades existentes, en el contexto de la 

planificación global de estas enseñanzas para el conjunto de la Comunidad 

 Promover los trámites oportunos ante la Consejería de Economía y 

Hacienda, competente por razón de la materia de conformidad con el artículo 

46.1 de la Ley 3/1992, de 30 de julio, para la tramitación de la aceptación de la 

cesión gratuita de uso de los inmuebles titularidad del Ayuntamiento de Ceutí.

La ejecución del presente Convenio no implicará coste ni transferencia alguna 

para la Administración Regional.

Tercera.- Comisión de Seguimiento y Control.

Para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del presente 

Convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento y Control que interpretará 

las dudas que puedan surgir respecto al contenido del presente Convenio y velará 

por la coordinación, desarrollo, seguimiento y ejecución de las actuaciones que 

se prevén.

La citada Comisión resolverá cuantas cuestiones y controversias se susciten 

en la interpretación y ejecución del mismo.

Dicha Comisión estará integrada por los siguientes miembros:

a. El Director General de Formación Profesional y Educación de Personas 

Adultas, o funcionario en quien delegue, que será su presidente, si bien no tendrá 

voto dirimente en caso de empate.

b. El Alcalde de Ceutí, o persona en quien delegue.

c. El Jefe de Servicio de Educación de Personas Adultas de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo.

d. El Concejal de Educación de Ceutí, o persona en quien delegue.

e. Un funcionario de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación de Personas Adultas, que actuará como secretario, con voz pero sin 

voto.

La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año y cuantas veces se 

estime conveniente, siempre que lo soliciten más de la mitad de sus miembros, 

rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Vigencia.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y extenderá 

su vigencia hasta el 31 de agosto de 2012, pudiendo ser prorrogado por plazos 

de tres años, previo acuerdo expreso entre las partes.
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Quinta.- Extinción.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las 

siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso de las partes.

b. Por incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas u obligaciones.

c. La celebración de un nuevo Convenio que lo sustituya.

d. Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

En su caso, la Comisión de Seguimiento y Control adoptará las medidas 

necesarias para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo 

con la normativa vigente.

Sexta.- Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de las 

cuestiones litigiosas que puedan surgir entorno a la interpretación, modificación, 

extinción y efectos del mismo corresponderá a la jurisdicción contencioso-

administrativa.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 

cláusulas de este Convenio de Colaboración y en prueba de conformidad lo firman 

y rubrican, en triplicado ejemplar, en Murcia a 20 de abril de 2010.

El Consejero de Educación, Formación y Empleo, Constantino Sotoca 

Carrascosa.—El Alcalde del Ayuntamiento de Ceutí, Manuel González Solano.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

7999 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de 

Fundaciones de la Región de Murcia de la Fundación “Interdisciplinar 

para el tratamiento de la esclerosis múltiple. FITEM”.

Mediante resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia 

y Administraciones Públicas de fecha 25 de enero de 2010, se clasifica como 

Sanitaria y se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia, 

por Resolución de fecha 26 de abril de 2010, bajo el n.º 141, la Fundación 

“Interdisciplinar para el tratamiento de la esclerosis múltiple. FITEM”, con 

domicilio social en C/ Apóstoles, 10, 1.º C de Murcia. 

La citada fundación fue constituida mediante escritura pública otorgada en 

Murcia, ante el notario del Ilustre Colegio de Murcia don José Carreño Marín, el 

día 16 de marzo de 2009, con el número 266 de su protocolo, modificada por la 

escritura otorgada en Murcia, ante la notario doña Inmaculada C. Lozano García 

el día 30 de diciembre de 2009, con el número 649 de protocolo. 

Los fines de la Fundación según indica el artículo 6 de sus estatutos son 

el apoyo a la asistencia sanitaria, docencia y formación en el campo de la 

Biomedicina, Ciencias de la Salud y neurología en general, y en el campo de la 

esclerosis múltiple de forma más específica. 

La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros (30.000’00 €), 

desembolsada la cantidad de 7.500’00 €, por el fundador don José Eustasio Meca 

Lallana, en la entidad bancario Caja de Ahorros de Murcia, sita en Gran Vía de 

Murcia, en la cuenta número 20.001.7000092.4 a nombre de la fundación. 

Queda constituido en la escritura de constitución como órgano de gobierno 

un Patronato, con aceptación de sus cargos, compuesto por, Presidente: Don José 

Eustasio Meca Lallana, un Secretario: Doña María Asunción Botella Muñoz y un 

Tesoreros: Doña Inés María Meca Lallana. 

Queda bajo el Protectorado de la Consejería de Sanidad y Consumo. 

Murcia, a 28 de abril de 2010.—El Secretario General de La Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, José Gabriel Ruiz González.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas

8000 Anuncio de la modificación de los Estatutos de la Fundación 

“Cartagonova”, adaptándolos a la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones.

La fundación Cartagonova fue inscrita en el Registro de Fundaciones de la 

Región de Murcia por Resolución de la Secretaría General de fecha 30 de octubre 

de 2000, quedando bajo el protectorado de la Consejería de Cultura y Turismo.

Mediante resolución de esta Secretaría General de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas de fecha 26 de marzo de 2010, se 

procede a la inscripción de la modificación de los estatutos, adaptándolos a la Ley 

50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, en el Registro de Fundaciones de la 

Región de Murcia, de la Fundación Cartagonova, con domicilio social en la C/ San 

Juan 2 piso 2.º, letra D en Cartagena de Murcia. 

La modificación de los estatutos de la fundación ha sido elevada a escritura 

pública ante el notario de Cartagena don Miguel Cuevas de Aldasoro en fecha 9 

de diciembre de 2009, con el número 2426 de su protocolo, por Don Santiago 

Ovejas Ocerin, en nombre y representación de la Fundación Cartagonova en 

calidad de Secretario del Patronato de la Fundación.

Los fines de la Fundación según indica el artículo 4 de sus estatutos 

modificados, son la promoción de iniciativas de carácter principalmente cultural, 

que den respuesta a las necesidades sociales, de formación, cultura, ocio, salud, 

asistenciales, etc., presentes en la sociedad actual. 

Queda constituido en la escritura de modificación de los estatutos como 

órgano de gobierno un Patronato, con aceptación de sus cargos, compuesto por 

un Presidente: Don Adolfo Baturones Santiago; un Vicepresidente: Don Joaquín 

Carrasco Giménez; un Secretario: Don Santiago Ovejas Ocerín y tres vocales: 

Don Ángel Lorente Gallurt, Don Pedro Carmelo López Giménez y Don Pablo Bielza 

Lino. 

Murcia, 28 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públicas, José Gabriel Ruiz González.

NPE: A-080510-8000
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8001 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 

condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la vía 

pecuaria denominada “Colada de Fuente Jordana”, con destino 

a la instalación de línea eléctrica subterránea de baja tensión, 

en el término municipal de Cartagena, de la solicitud cursada 

por Prointe-Diego Andreu Martínez, en representación de Jagjit 

Sighn, Jason Quentin Denyer y Karl Yngve Ternulf.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1.995, de 

23 de marzo se somete a información pública en las Oficinas, sitas en la calle 

Catedrático Eugenio Ubeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes 

a contar desde la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones que 

ha de regir en la ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada 

de Fuente Jordana” en el termino municipal de Cartagena, con destino a la 

instalación de línea eléctrica subterránea de baja tensión a partir de la fecha 

de Resolución del expediente iniciado a instancia de Jagjit Sighn, Jason Quentin 

Denyer y Karl Yngve Ternulf.

Murcia a 11 febrero 2010.—El Director General de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad, Pablo Fernández Abellán.

NPE: A-080510-8001



Página 23790Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8002 Edicto por el que se notifican resoluciones dictadas en expedientes en materia competencia 

de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace saber a los 

interesados que a continuación se relacionan, que se encuentran pendientes de notificar diversas Resoluciones 

de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, para el conocimiento de los interesados y a los efectos 

oportunos, se significa que contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Agua, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 

al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/92.

Relación de resoluciones en materia de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera

INTERESADO DOMICILIO LOCALIDAD N.º EXPEDIENTE ACTO ADMINIST.

CANTORSA MINERA, S.A C/ La Purísima, nº 41 03669 LA ROMANA (ALICANTE) AU/AT/2004/0386 RESOLUCION DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO

FERNANDO ALCARAZ MEJÍAS C/ GONZÁLEZ CEBRIAN, 1- 3.º A 30002 MURCIA AU/AT/2008/0111 RESOLUCION DE ARCHIVO POR DESISTIMEINTO 

Murcia, 9 de abril de 2010.—El Director General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, Francisco 

José Espejo García.

NPE: A-080510-8002
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8003 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución dictadas en expedientes en materia 

competencia de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace saber a los 

interesados que a continuación se relacionan, que se encuentran pendientes de notificar diversas Propuestas de 

Resolución de la Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, para el conocimiento de los interesados y a los efectos 

oportunos, se significa que en un plazo de quince días, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones 

que estimen pertinentes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/92.

Relación de propuestas de resolución en materia de actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera

INTERESADO DOMICILIO LOCALIDAD N.º EXPEDIENTE ACTO ADMINIST.

ÁRIDOS CAMPOY PÉREZ, C.B. CASA LEOCADIA, N.º 38 30310 LOS DOLORES 
CARTAGENA

AU/AT/2006/0072 PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DESFAVORABLE

Murcia, 9 de abril de 2010.—El Director General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental, Francisco 

José Espejo García.

NPE: A-080510-8003
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4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

8004 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de 

condiciones que regirá en el expediente de ocupación de la vía 

pecuaria denominada “Cordel de Librilla a Lorca”, con destino 

a las obras e instalaciones de la conexión de depósitos de 

abastecimiento de agua potable en la actual carretera C-3315 

en el T.M. Alhama, de la solicitud cursada por Ayuntamiento 

de Alhama de Murcia.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1.995, de 

23 de marzo se somete a información pública en las Oficinas, sitas en la calle 

Catedrático Eugenio Ubeda, n.º 3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes 

a contar desde la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones que 

ha de regir en la ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel 

de Librilla a Lorca”, en el termino municipal de Alhama, con destino a las obras 

e instalaciones de la conexión de depósitos de abastecimiento de agua potable 

en la actual carretera C-3315, a partir de la fecha de resolución del expediente 

iniciado a instancia de Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Murcia a 22 de abril de 2010.—El Director General de Patrimonio Natural y 

Biodiversidad, Pablo Fernández Abellán.

NPE: A-080510-8004
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4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

8005 Expediente sancionador 67/2009.

Por el presente, se hace saber a Club Cordillera, S.A., cuyo último domicilio 
conocido es C/ Senda de Los Garres, s/n, 30012 Los Garres (Murcia), que en el 
expediente sancionador en materia de infracción Sanitaria que se le sigue con 
el nº 67/2009, por infracción administrativa calificada como, GRAVE le ha sido 
impuesta por esta Dirección General de Salud Publica, una sanción de 6000 €, 
(seis mil €), por las siguientes y acreditadas infracciones administrativas:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias y documentales en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 5 y 6.3; Anexo II, Capítulo I, apartados 1, 2.a), 2.c), 4, 5, 9; Capítulo 
V, apartados 1.a), 1.b), 2; Capítulo VI, apartado 2, 3 y Capítulo IX, apartados 2, 
3, 4, 5 del REGLAMENTO (CE) Nº 852/2004 del Parlamento y del Consejo, de 29 
de Abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Artículos 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 5.2, párrafo 2.º, 6.1, 6.2, 6.3, 7.3, 10.1 y 10.2 
del R. D. 3484/2000, de 29 de Diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), por el que se 
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de 
comidas preparadas.

Artículo 7.3 del R. D. 202/2000, de 11 de Febrero (BOE 25-02-2000), por el 
que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

Artículo 7.3 del Decreto 66/2001, de 14 de septiembre, (B.O.R.M. 22-
09-2001), por el que se regula la formación continuada obligatoria de los 
Manipuladores de alimentos.

Artículo 14 del Reglamento (CE) 178/2002, de 28 de enero, por el que se 
establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaría, 
se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaría y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaría.

Estando calificados dichos hechos como infracciones GRAVES en la Ley 
14/86, de 25 de abril (BOE 29.04.86), General de Sanidad, en su Art. 35.B.2.ª, y 
que podrá ser sancionado con multa desde 3.005,07 € (tres mil cinco € con siete 
Cts.), hasta 15.025,30 € (quince mil veinticinco € con treinta Cts.). 

Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que 
deberá ser presentado en plazo no superior a un mes, contado a partir del 
siguiente a la publicación del presente Edicto, bien ante la referida Autoridad o 
ante este Órgano.

Transcurrido dicho plazo sin interponer recurso de alzada, la sanción será 
ejecutiva, debiendo proceder al pago de la misma, en el plazo establecido en 
el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria (BOE n.º 
302 de fecha 18/12/03), para lo cual le será remitido el ejemplar de Liquidación 
(Carta de pago), por correo certificado.

Murcia, 23 de abril de 2010.—El Director General de Salud Pública, Francisco 
José García Ruiz.

NPE: A-080510-8005



Página 23794Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Consumo

8006 Expediente sancionador 184/2009.

Por el presente, se hace saber a Juan Francisco López Pérez, cuyo último 

domicilio conocido es Ctr. de Murcia n.º 6, 30400 Caravaca de la Cruz, que se le ha 

formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de Resolución en el expediente 

sancionador que se le sigue en esta Dirección General de Salud Pública, con el 

número 184/2009, por presunta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Artículo 5; Anexo II, Capítulo I, apartados 1, 2.a), 2.c), 4; Capítulo V, 

apartados 1.a), 1.b), 2; Capítulo VI, apartado 2; Capítulo IX, apartados 2, 3 y 

Capítulo XII del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento y del Consejo, de 

29 de Abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Artículos 3.1, 3.3, 3.4, 3.5, 10.1, 10.2 y 12 del R. D. 3484/2000, de 29 de 

Diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), por el que se establecen las normas de higiene 

para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Artículos 4 y 7.3 del R. D. 202/2000, de 11 de Febrero (BOE 25-02-2000), 

por el que se establecen las normas relativas a los manipuladores de alimentos.

Artículo 7.3 del Decreto 66/2001, de 14 de septiembre, (BORM 22-09-2001), 

por el que se regula la formación continuada obligatoria de los manipuladores de 

alimentos.

Estando calificados dichos hechos como infracciones graves en la Ley 14/86, 

de 25 de abril (BOE 29.04.86), General de Sanidad, en su Art. 35.B.2.ª, y que 

podrá ser sancionado con multa desde 3.005,07 € (tres mil cinco € con siete 

cts.), hasta 15.025,30 € (quince mil veinticinco € con treinta cts.). 

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de este Edicto, para que formule por escrito las 

alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho, aportando las 

pruebas de que disponga, a tenor de la legislación vigente.

Murcia, 23 de abril de 2010.—El Director General de Salud Pública, Francisco 

José García Ruiz.

NPE: A-080510-8006
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8007 Notificación de audiencia a interesados.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a continuación se detallan 
el trámite de audiencia, de conformidad con el artículo 212 del R.D. 1211/1990 
de 28 de septiembre, y ultimada la instrucción los expedientes Sancionadores que 
se indican, se hace público el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

- N.º Expediente: SAT1991/2009

Denunciado: MATEO MARTINEZ, ANGEL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL BARCELONA Nº 132

04700 EJIDO (EL) (ALMERIA)

Hechos: TRANSPORTAR CARGA COMPLETA DE MELONES, DESDE EL EJIDO 
(AL) HACIA ALEMANIA, LLEVANDO UN PESO TOTAL DE 44150 KG ESTANDO 
AUTORIZADO PARA 40000 KG. EXCESO DE 4150 KG, UN 10,3%. COMPROBADO 
EN BASCULA DE LA CARM.

Norma infringida: Art. 55 LOTT

Observaciones Art. infringido: Art.141.4 LOTT Art.198.4 ROTT

Sanción propuesta: 1.721,00 Euros

Fecha denuncia: 20/05/2009

Fecha incoación: 08/07/2009

Matrícula: 9849-DTP

- N.º Expediente: SAT2139/2009

Denunciado: TRANS FRUMED SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV DE ALMERIA Nº 63 piso 2 pta. G

30890 PUERTO LUMBRERAS (MURCIA)

Hechos: LA CARENCIA DE HOJAS DE REGISTRO DEL APARATO DE 
CONTROL QUE EXISTA OBLIGACION DE LLEVAR EN EL VEHICULO. TACOGRAFO 
ANALOGICO. CIRCULA, DESDE GRANADA HACIA PUERTO LUMBRERAS, EN VACIO, 
FALTANDO EN EL VEHICULO LOS DISCOS DIAGRAMA DE LOS DIAS O JORNADAS 
EFECTUADAS 11 Y 12 DEL PRESENTE (MAYO). MANIFIESTA HABER CONDUCIDO 
UN DIGITAL. CONDUCTOR: PEDRO GARCIA LOPEZ.

Norma infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. infringido: Art.140.24 LOTT Art.197.24 ROTT

Sanción propuesta: 2.001,00 Euros

Fecha denuncia: 14/05/2009

Fecha Incoación: 17/07/2009

Matrícula: MU-2921-BJ

NPE: A-080510-8007
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A partir de la publicación del presente anuncio, queda abierto un periodo 

de quince días hábiles durante el cual los interesados podrán examinar dichos 

expedientes en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 

de Transportes y Puertos, sito en Plaza Santoña, nº 6, 1.ª planta, Murcia, a los 

efectos de que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes.

Murcia a 26 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080510-8007
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Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

8008 Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 

materia de transportes.

Se pone en conocimiento de los interesados que a continuación se detallan, 

que, en virtud de los expedientes que asimismo se indican, por esta Dirección 

General, en el ejercicio de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 

16/1987, de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y 

art. 31 del Decreto número 42/2005, de 6 de mayo (B.O.R.M., núm. 108, de 

13 de mayo), se han dictado resoluciones imponiendo sanciones en materia de 

transportes:

- N.º expediente: SAT920/2009

Denunciado: MOROCHO GUAMAN, SEGUNDO JOSE

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL POSITO Nº 1

30520 JUMILLA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS EN 

VEHICULOS DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION. TRANSPORTA 

7 VIAJEROS, TRABAJADORES AGRICOLAS, DESDE TORRE PACHECO A JUMILLA, 

COBRANDO, SEGUN MANIFESTACION DE LOS PASAJEROS 4 EUROS POR VIAJE 

IDA Y VUELTA. SE ADJUNTA RELACION DE PASAJEROS.

Norma infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41, 109 y 123 ROTT

Observaciones Art. infringido:Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT

Sanción: 1.501,00 Euros

Fecha denuncia: 06/02/2009

Matrícula: 0849-CDL

Liquidación: 1404509910391030009720105105

Se hace saber a los interesados el derecho que les asiste de interponer 

recurso de alzada en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente de 

la presente publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero, en los términos del art. 

114 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215.1) del Real Decreto 1211/1990, 

de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la LOTT, la sanción 

deberá de hacerse efectiva en el plazo de 15 días contados a partir del día 

siguiente a su firmeza, a cuyos efectos el interesado podrá solicitar la liquidación/

carta de pago en esta Dirección General de Transportes y Puertos, Servicio de 

Inspección y Sanciones (despacho 128), Plaza de Santoña, nº 6. Murcia.

Igualmente, se informa que, de conformidad con el artículo 69 del Real 

Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Recaudación, para las sanciones no ingresadas en el plazo indicado, se iniciará 

NPE: A-080510-8008
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la recaudación en período ejecutivo y el procedimiento de apremio al día siguiente 

al vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario.

Y para que conste y les sirva de notificación legal en los términos del art. 

59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos 

en sus domicilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido practicar, se 

procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en los 

tablones de edictos de los Ayuntamientos correspondientes a las poblaciones que 

se citan.

Murcia a 22 de abril de 2010.—La Subdirectora General de Transportes, 

Carmen Diges Mira.

NPE: A-080510-8008
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

8009 Edicto por el que se notifican diversos otorgamientos de trámites 

de audiencia en expedientes sancionadores.

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo 

se relacionan de los otorgamientos de trámite de audiencia con vista de lo 

actuado en expedientes motivados por acta de infracción, y no habiendo sido 

posible la práctica de la misma, por haber resultado desconocidas o ausentes, 

en virtud de los establecido en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de 

noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del 

presente ANUNCIO se significa a las mismas que los expedientes sancionadores 

relacionados se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la 

Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones y Recursos) de la Consejería 

de Educación, Formación y Empleo, ubicadas en Murcia, Av. de la Fama, 3.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

200955110983 000212344/09 Construcciones Arejos, S.L. Sangonera la Verde (Murcia) 2.046,00 €

200955110929 000202038/09 Hormigonados y Estructuras Eha Ciezana, S.L. Murcia Anular

Comunicándose que, a tenor de lo dispuesto en el art. 18.4 del R. Dto. 928/98, 

de 14 de mayo, por el se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos 

para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, ha de comparecer en 

el plazo máximo de ocho días hábiles, contados a partir del día siguiente a esta 

publicación, y significando que podrá formular nuevas alegaciones en el término 

de tres días.

Se informa que, de ser la titular del acta, persona jurídica, ha de acreditar 

la representación legal de la empresa la persona física que la ostente, mediante 

cualquier medio válido en derecho, adjuntando en su comparecencia, documento 

compulsado ante la Administración Pública o fedatario público, según lo dispuesto 

en el art. 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-11, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 

por la Ley 4/99, de 13 de Enero. Advirtiéndose que transcurridos los plazos 

indicados, continuará el procedimiento iniciado.

Murcia, 12 de abril de 2010.—El Director General de Trabajo, Fernando J. 

Vélez Álvarez.

NPE: A-080510-8009
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Consejería de Educación, Formación y Empleo

8010 Edicto por el que se notifica a HRSL Unipessoal, Lda. la Orden 

del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo 

relativo a Recurso de Alzada interpuesto por Añuri, S.L. contra 

Resolución de la Dirección General de Trabajo, recaída en el 

expediente 200855120708 sobre infracción por incumplimiento 

de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil HRSL Unipessoal, Lda., cuyo 

último domicilio conocido es Lugar Finca Los Limoneros, Valle de Escombreras, 

s/n, 30200 Cartagena (Murcia), que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Formación y Empleo se ha dispuesto, en fecha 12 de febrero de 2010, 

Retrotraer el procedimiento sancionador seguido en el expediente sancionador 

n.º 200855120708 revocando la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 

fecha 7 de octubre de 2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

Recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

la notificación, según disponen los artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio 

de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8010
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8011 Edicto por el que se notifica a Desarrollos Tribeca, S.L. la Orden 

del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo 

relativo a recurso de alzada interpuesto por Desarrollos Tribeca, 

S.L., contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, 

recaída en el expediente 200855110508 sobre infracción por 

incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil Desarrollos Tribeca, S.L., 

cuyo último domicilio conocido es C/Caballos, 2 - bajo, C.P. 30009, - Murcia, que 

mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo se 

ha dispuesto, en fecha 15 de diciembre de 2009, desestimar el recurso interpuesto 

contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 21 de octubre 

de 2008, confirmando la misma en todos sus términos por considerarla ajustada 

a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empresa podrá hacerse efectiva 

previa retirada de la correspondiente liquidación, en el Servicio Económico y de 

Gestión Presupuestaria de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sito 

en Avda. de la Fama, n.º 15.- 10.ª planta 30006 Murcia, en el plazo establecido 

en el art. 25.1.b) del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la imposición de sanciones por 

infracciones en el orden social.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 

caso de sanciones no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cuando la sanción 

supere la mencionada cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8011
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8012 Edicto por el que se notifica a Villanueva del Castelar, S.L. 

la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y 

Empleo relativo a recurso de alzada interpuesto por Villanueva 

del Castelar, S.L., contra Resolución de la Dirección General 

de Trabajo, recaída en el expediente 200855190639 sobre 

infracción por incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil Villanueva del Castelar, 

S.L., cuyo último domicilio conocido es C/ Federico García Lorca, 4, 30540, - 

Blanca, (Murcia). que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, 

Formación y Empleo se ha dispuesto, en fecha 26 de enero de 2010, declarar la 

Inadmisibilidad por Extemporáneo del recurso interpuesto contra la Resolución de 

la Dirección General de Trabajo de fecha 11 de septiembre de 2008, no entrando 

por tanto a conocer sobre el fondo del asunto.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 

caso de sanciones no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cuando la sanción 

supere la mencionada cantidad,  en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8012
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8013 Edicto por el que se notifica a Nuevas Construcciones del 

Mar Menor, Sdad. Coop. la Orden del Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Formación y Empleo relativo a recurso de alzada 

interpuesto por Nuevas Construcciones del Mar Menor, Sdad. 

Coop. contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, 

recaída en el expediente 200755171088 sobre infracción por 

incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil Nuevas Construcciones del 

Mar Menor, Sdad. Coop., cuyo último domicilio conocido es C/ Ulloa, 6, C.P. 30366, 

El Algar - Cartagena, (Murcia) que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de 

Educación, Formación y Empleo se ha dispuesto, en fecha 2 de febrero de 2010, 

desestimar el recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de 

Trabajo de fecha 9 de abril de 2008, confirmando la misma en todos sus términos 

por considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez días.

Asimismo, la sanción impuesta a la citada empresa podrá hacerse efectiva 

previa retirada de la correspondiente liquidación, en el Servicio Económico y de 

Gestión Presupuestaria de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sito 

en Avda. de la Fama, n.º 15.- 10.ª planta 30006 Murcia, en el plazo establecido 

en el art. 25.1.b) del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre procedimiento para la imposición de sanciones por 

infracciones en el orden social.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 

caso de sanciones no superiores a 60.000€, ó ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cuando la sanción 

supere la mencionada cantidad,  en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8013
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8014 Edicto por el que se notifica a Metálicas Velasco, S.L. la Orden del 

Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo 

a Recurso de Alzada interpuesto por Begar Construcciones 

y Contratas, S.A. contra Resolución de la Dirección General 

de Trabajo, recaída en el expediente 200855110830 sobre 

infracción por incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil Metálicas Velasco, S.L., 

cuyo último domicilio conocido es C/ Los Sauces, 12, C.P. 28990, Torrejón de 

Velasco - Madrid, como responsable solidaria, que mediante Orden del Excmo. 

Sr. Consejero de Educación, Formación y Empleo se ha dispuesto, en fecha 15 

de diciembre de 2009, desestimar el recurso interpuesto contra la Resolución de 

la Dirección General de Trabajo de fecha 17 de octubre de 2008, confirmando la 

misma en todos sus términos por considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez días.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 

caso de sanciones no superiores a 60.000 €, o ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cuando la sanción 

supere la mencionada cantidad, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8014
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4. Anuncios

Consejería de Educación, Formación y Empleo

8015 Edicto por el que se notifica a Maufe, S.L. la Orden del Excmo. Sr. 

Consejero de Educación, Formación y Empleo relativo a Recurso 

de Alzada interpuesto por Begar Construcciones y Contratas, 

S.A. contra Resolución de la Dirección General de Trabajo, 

recaída en el expediente 200855110830 sobre infracción por 

incumplimiento de normas en el orden social.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5, de la Ley 30/92, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, por la presente se hace saber a la mercantil Maufe, S.L.., cuyo último 

domicilio conocido es Travesía Ajofrin, s/n, 45400 Mora (Toledo) como responsable 

principal, que mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Formación 

y Empleo se ha dispuesto, en fecha 15 de diciembre de 2009, desestimar el 

recurso interpuesto contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 

fecha 17 de octubre de 2008, confirmando la misma en todos sus términos por 

considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para conocimiento 

de los interesados y efectos oportunos, se significa que la Orden que se cita, se 

encuentra a disposición de los interesados en las Oficinas del Servicio Jurídico de 

la Consejería de Educación, Formación y Empleo, sita en Avda. de la Fama, 15, 

Murcia, durante el plazo de diez dias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 

interponer Recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 

caso de sanciones no superiores a 60.000 €, ó ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, cuando la sanción 

supere la mencionada cantidad,  en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación, según disponen los artículos 8.2.b), 10.1.a) y 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

Murcia, 21 de abril de 2010.—El Secretario General de la Consejería de 

Educación, Formación y Empleo, José Daniel Martín González.

NPE: A-080510-8015
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación

8016 Anuncio de licitación de contrato de servicios. Expte. 9/10.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Económico y de 

Contratación (Sección de Contratación)

c) Número del expediente: 9/10.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Diseño, Montaje, Decoración, Mantenimiento, 

Vigilancia, Atención al Público y desmontaje de la muestra comercial y artesana 

de Navidad en Murcia 2010/2011”.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Del 1de noviembre de 2010 

al 11 de enero de 2011.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Oferta económicamente mas ventajosa, atendiendo a varios 

criterios. 

4. Presupuesto de licitación.

Presupuesto neto: Cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y seis euros 

con nueve céntimos (59.966,09 €).

IVA: Diez mil setecientos noventa y tres euros con noventa céntimos 

(10.793,90 €).

Importe total: Setenta mil setecientos cincuenta y nueve euros con noventa 

y nueve céntimos (70.759,99 €).

5. Financiación. 

Fondos propios.

6. Garantía provisional. 

No se exige

7. Obtención de documentación e información.

a) Obtención de documentación: El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

y el de Prescripciones Técnicas, se encuentran en la Papelería Técnica Universidad, 

sita en C/ Puerta Nueva, 6, Tfno. y Fax n.º: 968.248173. La documentación podrá 

obtenerse hasta el último día del plazo de presentación de ofertas.

b) Lugar de información: Servicio Económico y de Contratación (Sección de 

Contratación) de la Consejería de Universidades, Empresa e Investigación, sita en 

C/ San Cristóbal, 6, Murcia 30001. Teléfonos: 968362145 y 968394105 y Fax nº: 

968394108.

NPE: A-080510-8016
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8. Requisitos específicos del contratista. 

Documentación acreditativa de la solvencia técnica, económica y financiera, 

establecida en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Criterios de adjudicación. 

Los establecidos en el apartado K) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares redactado para la presente contratación.

10. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: En el plazo máximo de quince (15) días 

naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y hasta las 14:00 horas del último 

día, ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado 

o festivo.

b) Documentación a presentar: 

Sobre n.º 1: Documentación administrativa.

Sobre n.º 2: Documentación acreditativa de los criterios de adjudicación 

subjetivos.

Sobre n.º 3: Documentación acreditativa de los criterios de adjudicación 

objetivos y proposición económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Consejería de Universidades, Empresa e Investigación (Registro 

General)

2. Domicilio: C/ San Cristóbal, 6

3. Localidad y código postal: Murcia, 30001

Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 80.4 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta 

(concurso): Tres meses

11. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Universidades, Empresa e Investigación.

b) Domicilio: C/ San Cristóbal, 6, 30001

c) Localidad: Murcia

d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores por fax con antelación 

suficiente a la fecha de apertura de ofertas

12. Gastos de anuncios.

Los anuncios de Boletines Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

13. Portal informático o página web donde figura la información 

relativa a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.carm.es, en el apartado “Contratación Pública/Perfil del contratante”.

Murcia, a 21 de abril de 2010.—El Secretario General, Antonio Sergio Sánchez 

Solís de Querol.

NPE: A-080510-8016
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda

Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia

8017 Notificación a interesado.

Por la Delegación de Economía y Hacienda de Murcia se pone en conocimiento 

de los posibles interesados que, por el Servicio de Patrimonio del Estado, se ha 

tramitado el expediente abintestato que se relaciona a continuación:

Dª Virginia González Vélez, con residencia en Alhama de Murcia, Residencia 

de Personas Mayores “Virgen del Rosario”, donde figuró empadronada hasta 

su fallecimiento, ocurrido en Murcia el día 8 de enero de 2.002, de la cual ha 

sido declarado heredero el Estado por Auto del Juzgado de 1.ª Instancia nº 1 de 

Totana, de fecha 13 de abril de 2.007.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 

2.º del artículo 14 del Real Decreto 1371/2009, de 28 de agosto, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas. Y de conformidad con lo establecido 

en el apartado 1.º del art. 14 precitado, podrán participar en la distribución del 

caudal hereditario, de acuerdo con lo previsto en el art. 956 del Código Civil, 

las instituciones, considerando como tales las asociaciones declaradas de utilidad 

pública y las fundaciones debidamente inscritas en los registros correspondientes. 

Y para ello deberán formular ante esta Delegación su solicitud de participación 

en esta distribución, en el plazo improrrogable de un mes contado a partir del 

día siguiente a la publicación de este anuncio. A dicha solicitud, que indicará 

necesariamente el tercio o los tercios en que quieren participar, se acompañará 

una copia de sus estatutos reguladores, la documentación que acredite su 

actividad y su ámbito geográfico de actuación, la declaración de asociación de 

utilidad pública, en su caso, y la inscripción en el Registro correspondiente, con 

expresa indicación, en su caso, de si el causante hubiera pertenecido a la misma 

por su profesión y hubiera consagrado a la misma su actividad. 

Murcia, 27 de abril de 2010.—El Delegado de Economía y Hacienda.- P. S. art 

19.5 R.D. 1.330/2000 (BOE de 8 de julio), Ángel Jurado-Centurión López.

NPE: A-080510-8017
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Murcia

8018 Notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), modificada por la Ley 

4/99, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante 

por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables 

a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante 

el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo 

interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación 

adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con 

la Seguridad Social, o sus representantes debidamente acreditados, podrán 

comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social, sita en 

Ortega y Gasset, S/N de Murcia, en el plazo de diez días, contados desde el 

siguiente al de la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial” de la 

Región, para conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y 

constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 

excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado 

plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 

día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente NIF. Deudor Acto de apremio Localidad Deuda

30060600059800 0X3080063H EL FAILATI --- EL KHAMMALI REQTO. COBRO EXPTE TORRES DE COTIL 1.875,98

30060900189823 027434768T GARCIA RIPOLL MONTIJANO FELIX IGNACIO EMB MEDIDAS CAUTELARES MURCIA 1.435,45

30069200090510 074336782T GARRES PALAZON ROSARIO REQTO. COBRO EXPTE ALGUAZAS 18.379,15

30069400176147 022463104Q TORRES SALGADO MANUEL REQTO. COBRO EXPTE ALGUAZAS 3.134,69

En Murcia, 4 de mayo de 2010.—El Recaudador Ejecutivo, Rafael Martín 

Fernández.
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8019 Citación para que comparezcan en esta U.R.E. para efectuarles 

notificación de embargo de bienes inmuebles.

Don Gabriel Carrilero Franco, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en 

la U.R.E. n.º 30/07 de Murcia, sita en C/ Virgen del Carmen, 6 de San Javier, a 

los deudores que se relacionan, a sus cónyuges, y a los terceros poseedores de 

los inmuebles que se especifican.

Para dar cumplimiento al artº  103.2 del Reglamento General de Recaudación 

de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 Junio) y, de conformi-dad con los 

artículos 58 a 61 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones  

Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

Comunica.- Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva a mi cargo, existe 

pendiente de efectuar a cada uno de ellos la diligencia de embargo   de bienes 

inmuebles sobre las registrales que se dirán y, habiéndose intentado  por dos 

veces el notificarlas sin resultado positivo, por este anuncio se les requiere,  para 

que por si, o por medio de sus representantes legales, comparezcan en esta 

Oficina, sita en San Javier, calle Virgen del Carmen, 6, dentro del plazo de diez 

días hábiles contados a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, 

para efectuarle la notificación referida .

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 

del plazo señalado, y se continuaran los trámites del expediente, presentando 

el correspondiente mandamiento de anotación preventiva en el Registro de la 

Propiedad,  para la anotación del embargo a favor de la Tesoreria General de la 

Seguridad Social.

Advertencia.- La diligencia de embargo  podrá ser actualizada con los 

débitos a cargo del deudor en esta URE el día que termine el plazo para su 

comparecencia. 

Citación a deudores, cónyuges y cotitulares
NOMBRE  DNI O CIF CONDICION NÚMERO FINCA 

JOSEFA ISABEL GARCIA HERNANDEZ  CONYUGE 26277 en Torre-Pacheco

LUIS OSWALDO MEDINA BARROS X4183556V DEUDOR 5250 en Los Alcazares

RAUL OSWALDO QUICHIMBO CORAIZACA X3874594Z DEUDOR 24554 en San Javier(Ampliación)

REINA DEL CASTILLO CARCHI VILLAMAR  COTITULAR 24554 en San Javier (Ampliación)

MARIA ANGELES ALCARAZ FERNANDEZ 74357571C DEUDOR 28616 en San Pedro del Pinatar

FRANCISCO JOSE MARTINEZ ROS  CONYUGE 28616 en San Pedro del Pinatar

JOSEFA MORENO SALSO 53018036T DEUDOR 43112 en Roldan

JESUS RODRIGUEZ ROCA 22991534K DEUDOR 17237 y 21778 en San Pedro del Pinatar

JACINTO GARCIA CAÑAVATE 22993553Q DEUDOR 45897 y 17241 en Los Nietos

TECNICAS DE MOTORES E HIDRAULICAS, S.L.  B30452593 DEUDOR 42628 en Balsicas

TECNICAS DE MOTORES E HIDRAULICAS, S.L.  B30452593 DEUDOR 42628 en Balsicas (Ampliación)
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NOMBRE  DNI O CIF CONDICION NÚMERO FINCA 

STEFAN PREDATS X2377444A DEUDOR 35812 en La Manga del Mar Menor (Ampliación)

HORASAEZ, S.L. B53540431 DEUDOR 56193, 56165 y 56195 en Aguilas (Ampliación)

MARIA PILAR GOÑI PEREZ 72433658B DEUDOR 23136 en Torre de la Horadada

MARIA PILAR GOÑI PEREZ 72433658B DEUDOR 105367  en Torrevieja 

MARIA GEMA IZQUIERDO TIMON 7499639Y DEUDOR 16750 y 16840 en Los Alcazares

JUAN CARLOS MARTINEZ GARCIA  CONYUGE 16750 y 16840 en Los Alcazares

SANTIAGO JIMENEZ BALLESTER 77710823X DEUDOR 64100 en Santiago de la Ribera (San Javier)

JOSE CARLOS SAEZ IZQUIERDO 74493165Y DEUDOR 45095 en Hellín

CARMEN DELIA GUAMAN QUIZHPE X3129281Q DEUDOR 11407 en Pilar de la Horadada (Ampliación)

JOSE FRANCISCO ANDRADE MACAS  CONYUGE 11407 en Pilar de la Horadada (Ampliación)

MARIA MAR RODRIGUEZ PEREZ 50170058C DEUDOR 7037 en La Manga del Mar Menor

MIGUEL ANGEL GARCIA CANDEL  CONYUGE 7037 en La Manga del Mar Menor

JOSE MARIA ALBADALEJO DAVO 21944634N DEUDOR 21797 en Elche

ISABEL ROCAMORA PACHECO  CONYUGE 21797 en Elche

MARIA DOLORES AGUIRRE RODRIGUEZ 5891577N DEUDOR 22538 en El Algar

JAVIER PELAEZ CALLEJA 5362604Q DEUDOR 18523 en Los Alcazares

CHRISTIANE LUIS JACOBSEN X0015911H DEUDOR 5174 y 5190 en Santa María de la Alameda

18677 en Los Alcazares

JUAN CARLOS LOPEZ VERA 74358923S DEUDOR 34013 y 34009 en San Pedro del Pinatar

CESAR PINAR PEREZ 34815064X DEUDOR 8565 en Los Garres-Murcia

ANGEL CARRASCO SAEZ 22975546H DEUDOR 69414 en San Javier

MANUEL PALLARES ANIORTE 34784168A DEUDOR 8036 y 7282 en Alquerías-Murcia

LUIS ALFREDO ORELLANA ILLESCAS X4218636E DEUDOR 10430 en San Pedro del Pinatar

JOSE FUENTES HERNANDEZ 27451438H DEUDOR 2711 en Murcia

JUAN ANTONIO GRIÑAN GALLEGO 22478077Q DEUDOR 55490 y 47810 en San Javier

MARIA VICTORIA CARAVACA VALVERDE  CONYUGE 55490 y 47810 en San Javier

FRANCISCO ALONSO GOMEZ 27426398W DEUDOR 42334 en Playa Honda-Cartagena

MARIA JESUS CANOVAS TORRES 28535262J COTITULAR 42334 en Playa Honda-Cartagena

FRANCISCO ALONSO GOMEZ 27426398W DEUDOR 630 en Murcia

MARIA JESUS CANOVAS TORRES 28535262J DEUDOR 42334 en Playa Honda-Cartagena

FRANCISCO ALONSO GOMEZ 27426398W COTITULAR 42334 en Playa Honda-Cartagena

STEPHEN EUGENE LONG X4779928E DEUDOR 44897 en Roldan-Torre-Pacheco

THERESA LYNN LONG  CONYUGE 44897 en Roldan-Torre-Pacheco

CELIA MARTINEZ MORA 23021449J COTITULAR 45713 en San Javier  y 83467 en Santiago Ribera

ALLEN CLARKE DONAGHY X2450875H DEUDOR 54637 y 54639 en Los Urrutias-Cartagena

HICHAM HAOUATA  COTITULAR 63872 en La Manga del Mar Menor

ANTONIO JAVIER JAREÑO SANCHEZ 77569171S COTITULAR 47908 en San Javier(Ampliación)

JOSE FRANCISCO SOTO SANMARTIN 22968785L DEUDOR 46559 en Los Nietos y 17071 y 36518 en El Algar

VALENTINA CHACON LORCA  CONYUGE 46559 en Los Nietos y 17071 y 36518 en El Algar

LAURA PANDO MANZANARES  COTITULAR 13622 en El Algar

JOSEFA MIRALLES GARCIA 77503781Z DEUDOR 82758 en Torrevieja y 10818 en Los Alcázares

JOSE PEREZ GARCIA  COTITULAR 10396 en Catral

JOSEFA JIMENEZ MARTINEZ  COTITULAR 5194 en San Javier

PIEDAD MARTINEZ ROCA  COTITULAR 5194 en San Javier

ARACELI MARTINEZ MARTINEZ  COTITULAR 5194 en San Javier

ARACELI JIMENEZ MARTINEZ  COTITULAR 5194 en San Javier

San Javier, 4 de mayo de 2010.—El Recaudador Ejecutivo, Gabriel Carrilero 

Franco.
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Dirección Provincial de Murcia

8020 Notificación de valoración de bienes inmuebles.

Don Gabriel Carrilero Franco, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en 

la U.R.E. 30/07 de Murcia, sita en Calle Virgen del Carmen, 6 de San Javier, a los 

deudores que se especifican

Notifica

Que  para dar cumplimiento al Artº 110.2  del Reglamento General de 

Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2.004 de 11 de Junio) de 

conformidad con los Artºs  58 a 61 de la Ley 30/92 modificada por la Ley 4/99, 

continuando las actuaciones en los expedientes de apremio seguidos a su nombre 

en esta Oficina, que son por débitos de cotizaciones de Seguridad Social, se 

procedió  a efectuar el evalúo de los bienes inmuebles que le fueron embargados, 

el cual no ha podido ser notificado, al haber sido devueltas las correspondientes 

notificaciones por el servicio postal tras el intento de entrega por dos veces, o 

por ser su domicilio desconocido. Por este anuncio se les requiere para que, por 

sí o por medio de sus representantes legales, comparezcan en esta oficina, sita 

en Calle Virgen del Carmen, 6 de San Javier dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente al de esta publicación en el B.O.R.M. para 

efectuarle la notificación referida.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del 

plazo señalado, continuándose los trámites del expediente.

DEUDOR D.N.I.O CIF N.º FINCA Y VALORACIÓN

NOUREDDINE DAHMOUNI X2626366L 14939 de Los Alcazares en 86.255,37 €

IGNACIO RUIZ GARCIA 8932119T 31990 de San Pedro del Pinatar en 442.400,00 €

ANDRES MARTINEZ MEROÑO 22462699W 28674 de Roldan en 252.404,00 €

TECNICAS DE MOTORES E HIDRAULICAS, S.L. B30452593 42628 de Balsitas en 653.250,00 €

ANTONIO MARIN ROJO 22920084D 7800 de La Manga del Mar Menor en 147.666,42 €

MARIA ISABEL PASCUAL CONESA 22953715Z 7800 de La Manga del Mar Menor en 147666,42 €

NIDIS DAIZ SANCHEZ QUIÑONEZ X3770508A 43526 de El Jimenado en 125472,75 €

ALEXIS DIAZ GENER X7426624Q 16835 de La Manga del Mar Menor en 105.541,00 €

 

San Javier a  4 mayo de 2010.—El Recaudador Ejecutivo, Gabriel Carrilero 

Franco.

NPE: A-080510-8020



Página 23813Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración

Tesorería General de la Seguridad Social 

Dirección Provincial de Murcia

8021 Notificación de valoración de bienes muebles.

Don Gabriel Carrilero Franco, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social en 

la U.R.E. 30/07 de Murcia, sita en Calle Virgen del Carmen, 6, de San Javier, a los 

deudores que se especifican

Notifica

Que para dar cumplimiento al artículo 110.2 del Reglamento General 

de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2.004 de 11 de Junio) de 

conformidad con los artículos 58 a 61 de la Ley 30/92 modificada por la Ley 

4/99, continuando las actuaciones en los expedientes de apremio seguidos a su 

nombre en esta Oficina, que son por débitos de cotizaciones de Seguridad Social, 

se procedió a efectuar el evalúo de los bienes muebles que le fueron embargados, 

el cual no ha podido ser notificado, al haber sido devueltas las correspondientes 

notificaciones por el servicio postal tras el intento de entrega por dos veces, o 

por ser su domicilio desconocido. Por este anuncio se les requiere para que, por 

sí o por medio de sus representantes legales, comparezcan en esta oficina, sita 

en Calle Virgen del Carmen, 6 de San Javier dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir del siguiente al de esta publicación en el B.O.R.M. para 

efectuarle la notificación referida.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del 

plazo señalado, continuándose los trámites del expediente.

DEUDOR D.N.I. o C.I.F. VEHÍCULO Y VALORACIÓN

TAHAR CHAOUCHI X1443757R MERCEDES BENZ VANEO 17 CDI 5838GHY en 6.000 €
JOAQUÍN ORTEGA GARCÍA 22937443.ª OPEZ ZAFIRA 2.0 7492CVK en 6.500 €

San Javier, 4 de mayo de 2010.—El Recaudador Ejecutivo, Gabriel Carrilero 

Franco.

NPE: A-080510-8021
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8022 Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores 

no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, 

por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que 

asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 

34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 

1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General 

de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, 

de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del 

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación 

del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la 

providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación del presente 

anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido 

del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que 

efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la 

presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, 

con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes 

del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, 

intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse 

recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de 1 

mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas 

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la 

resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la 

determinación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión 

del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando 

esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las 

autoliquidaciones de cuotas originen.
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Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Murcia, 4 de mayo de 2010.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil.

IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

REGIMEN GENERAL 

30009397314 HERNANDEZ BAÑON JUAN ANT CL ZORRILLA, 40 30520 JUMILLA 06 30 2009 034383727 1007 1007 59.721,47

30100479319 HIJOS DE SANTIAGO MENDEZ AV MARIO SPREAFICO 2 30600 ARCHENA 03 30 2009 056956334 0608 0608 260,72

30102202986 J. LORCA, S.L. AV MURCIA 46 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 065483745 0909 0909 5.144,88

30102929779 LOPEZ BOLARIN JOSEFA AV DANIEL AYALA 30 30600 ARCHENA 03 30 2009 065494455 0909 0909 80

30105272533 GEA CAMPILLO FRANCISCO A CL JOSE MARIA PEMAN 30140 SANTOMERA 03 30 2009 057093851 0809 0809 1.736,23

30105272533 GEA CAMPILLO FRANCISCO A CL JOSE MARIA PEMAN 30140 SANTOMERA 03 30 2009 065525272 0909 0909 1.459,31

30107267703 SINERGIA PLANTAS ARTIFIC AV CIUDAD DE ALMERIA 30002 MURCIA 03 30 2009 057129419 0809 0809 537,01

30107268208 COM. PROP. EDFI. MIRO II CL SEVERO OCHOA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 057129520 0809 0809 63,43

30107268208 COM. PROP. EDFI. MIRO II CL SEVERO OCHOA 30140 SANTOMERA 03 30 2009 065559729 0909 0909 63,43

30107551730 EMUSER AYUDA A DOMICILIO CL ESPERANZA 20 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 057135378 0809 0809 513,14

30107551730 EMUSER AYUDA A DOMICILIO CL ESPERANZA 20 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 065565991 0909 0909 363,59

30108448170 INDECAM 2001, S.L. CL LOS ROMERAS 34 30331 LOBOSILLO 06 30 2009 034978255 0506 0506 289,24

30108768068 HORTOFRUTICOLA MENDEZ, S ZZ IFRE - CAÑADA DE 30876 MAZARRON 03 30 2009 057160236 0809 0809 21.103,93

30108768068 HORTOFRUTICOLA MENDEZ, S ZZ IFRE - CAÑADA DE 30876 MAZARRON 03 30 2009 065589637 0909 0909 20.662,14

30109540634 MIÑANO SANCHEZ CESAREO I CL GRANADA 16 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 065608431 0909 0909 198,43

30109962279 CDAD PROP MARINESCO I CL GRAN VIA, S/N    3 0380 MANGA DEL MA 03 30 2009 057191356 0809 0809 1.705,46

30110036142 REFORMAS JUAN ANTONIO TO ZZ CARRIL DE LOS PAR 30166 NONDUERMAS 02 30 2009 057193477 0809 0809 644,29

30110874281 CONSTRUCCIONES ORTEPA, S PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 057213281 0809 0809 8.119,21

30110894792 LIMPIEZAS LA MANGA, S.L. ZZ URB.PUERTO Y PLAY 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 057213887 0809 0809 951,53

30110894792 LIMPIEZAS LA MANGA, S.L. ZZ URB.PUERTO Y PLAY 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 065641975 0909 0909 706,42

30110994624 ESTRUCTURAS CAIMA,S.L. CL COLON 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 057217224 0809 0809 4.505,63

30110994624 ESTRUCTURAS CAIMA,S.L. CL COLON 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 065644504 0909 0909 2.809,08

30111223986 EXPLOTACIONES EVARMAR CL ESCRITOR JUAN VAL 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 057222981 0809 0809 472,32

30111223986 EXPLOTACIONES EVARMAR CL ESCRITOR JUAN VAL 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 065650665 0909 0909 474,07

30111466890 GARCIA GOMEZ VICTORIA CL ANTONIO MACHADO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 057230964 0809 0809 290,87

30111466890 GARCIA GOMEZ VICTORIA CL ANTONIO MACHADO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 065657840 0909 0909 290,87

30111805986 TIFER HOGAR, S.L. PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 055737770 0709 0709 626,96

30111978566 FASH INNOVATE, S.L. CL SALABOSQUE 64 30152 ALJUCER 03 30 2009 057247435 0809 0809 896,1

30111994330 COM. PROP. VILLAS FRENTE CL GRAN VIA, KM.15 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 057247839 0809 0809 810

30112157109 ARTES GRAFICAS ALMAGRO, CL BLASCO IBAÑEZ 1 30120 PALMAR  EL 02 30 2009 057252788 0809 0809 3.159,27

30112586838 GARCIA VILLARRUBIA MARIA LG PUERTO TOMAS MAES 30380 MANGA DEL MA 04 30 2009 005841172 1008 1008 751,2

30112617150 EL YAAKOUBI EP AMRANI FA PZ SAN FRANCISCO 20 30202 CARTAGENA 03 30 2009 057267239 0809 0809 315,88

30113188844 OLIVA LOPEZ PEDRO CL CARRIL LAS PALMER 30152 ALJUCER 03 30 2009 057283912 0809 0809 478,86

30113188844 OLIVA LOPEZ PEDRO CL CARRIL LAS PALMER 30152 ALJUCER 03 30 2009 065713212 0909 0909 478,86

30113189147 PIERNAS SEGURA APOLONIA CN REAL 5 30815 AGUADERAS 03 30 2009 057284013 0809 0809 228,65

30113189147 PIERNAS SEGURA APOLONIA CN REAL 5 30815 AGUADERAS 03 30 2009 065713313 0909 0909 228,65

30113810048 INSOAL, S.L.U. CL MANOLETE 9 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 051196958 0609 0609 1.201,08

30113810048 INSOAL, S.L.U. CL MANOLETE 9 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 065730689 0909 0909 1.348,92

30114187136 ADOS LORCA OTRO SITIO, S CL CORREDERA 44 30800 LORCA 03 30 2009 057314527 0809 0809 2.053,97

30114187136 ADOS LORCA OTRO SITIO, S CL CORREDERA 44 30800 LORCA 03 30 2009 065743322 0909 0909 2.088,11

30114314650 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 057317456 0809 0809 562,97

30114314650 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 065746049 0909 0909 43,91

30114399829 KAMRI Y EGEA MOBELL SL CL  DOCTOR RICARDO C 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 057320789 0809 0809 213,65

30114399829 KAMRI Y EGEA MOBELL SL CL  DOCTOR RICARDO C 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 065748978 0909 0909 213,65

30114930093 EL FAKIRI --- MOSTAPHA AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 065766762 0909 0909 39,11

30115100249 FRUTOS FERNANDEZ JUANA CM NIÑO DE BURGOS 26 30166 ERMITA DE BU 02 30 2009 055849322 0709 0709 137,42

30115100249 FRUTOS FERNANDEZ JUANA CM NIÑO DE BURGOS 26 30166 ERMITA DE BU 03 30 2009 057343425 0809 0809 10,88

30115100249 FRUTOS FERNANDEZ JUANA CM NIÑO DE BURGOS 26 30166 ERMITA DE BU 02 30 2009 065772220 0909 0909 858,78

30115267371 TRANSPORTES RACAMAR-MURC CL DOCTOR FLEMING 7 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 057349687 0809 0809 1.051,76

30115267371 TRANSPORTES RACAMAR-MURC CL DOCTOR FLEMING 7 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 065780001 0909 0909 576,42

30115300313 MARGON SISTEMS, S.L. CL MISIONERA FUENSAN 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 057350802 0108 0608 27,65

30115933742 CONSTRUCCIONES YOCRIMA,S CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 02 30 2009 016444686 1108 1108 14.274,48

30115933742 CONSTRUCCIONES YOCRIMA,S CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 02 30 2009 023716858 1208 1208 9.092,03

30115933742 CONSTRUCCIONES YOCRIMA,S CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 03 30 2009 057379191 0809 0809 614,41

30115950617 DUNKER --- ANDREA AV VIRGEN DE LA CARI 30720 SANTIAGO DE 03 30 2009 065808693 0909 0909 67,87
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30116315577 ALICATADOS MARTOS, S.L. CL ANDALUCIA 5 30700 TORRE PACHEC 04 30 2008 005232521 0308 0308 18.028,80

30116315577 ALICATADOS MARTOS, S.L. CL ANDALUCIA 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 057395965 0809 0809 4.693,81

30116315577 ALICATADOS MARTOS, S.L. CL ANDALUCIA 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065825366 0909 0909 1.638,16

30116345485 IBERICA PROJECT CONSTRUC CL DOCTOR FLEMING 3 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 056318255 0208 0208 1.056,56

30116345485 IBERICA PROJECT CONSTRUC CL DOCTOR FLEMING 3 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 056318457 0308 0308 1.213,09

30116745714 SISTEMAS Y SERVICIOS PRO CL CARTAGENA 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 057413749 0809 0809 646,13

30116773396 THE LOUNGE LA MANGA, S.L UR PUERTO TOMAS MAES 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 057415870 0809 0809 615,61

30116773396 THE LOUNGE LA MANGA, S.L UR PUERTO TOMAS MAES 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 057415971 0809 0809 100,66

30116773396 THE LOUNGE LA MANGA, S.L UR PUERTO TOMAS MAES 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 065842039 0909 0909 481,13

30116904550 S.I.CONSTRUCCIONES COCEZ SU BIDA AL PLAN 72 30310 CARTAGENA 03 30 2009 065849012 0909 0909 148,33

30116998015 FRIDAYS PIZZA, S.L. CL PUERTO DEPORTIVO 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 057428301 0809 0809 893,34

30116998015 FRIDAYS PIZZA, S.L. CL PUERTO DEPORTIVO 30380 SAN JAVIER 03 30 2009 065853557 0909 0909 681,07

30117287702 GUILLEN CASTILLO JOSEFA CL GAUDI 14 30140 SANTOMERA 03 30 2009 057445475 0809 0809 973,46

30117287702 GUILLEN CASTILLO JOSEFA CL GAUDI 14 30140 SANTOMERA 03 30 2009 065869321 0909 0909 755,54

30117315889 ARTES GARCIA JOSE CL PUERTO Y PLAYA 1 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 057446687 0809 0809 1.706,62

30117315889 ARTES GARCIA JOSE CL PUERTO Y PLAYA 1 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 065870331 0909 0909 867

30117450578 DEMALLA, S.L. CL PEDRO GUERRERO 55 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 065878314 0909 0909 319,37

30117572739 CONESA SAURA ANTONIO FRA CL RIO GUADALENTIN 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 034690083 1208 1208 63,74

30117572739 CONESA SAURA ANTONIO FRA CL RIO GUADALENTIN 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 047351213 0209 0209 63,74

30118154941 HIDALGO MARTINEZ JUANA M CL PINTOR JOSE MARIA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 057509436 0809 0809 440,21

30118202936 FRUTOS FERNANDEZ JUANA CL CARRIL NIÑO DE BU 30166 NONDUERMAS 02 30 2009 047130840 0609 0609 57,96

30118202936 FRUTOS FERNANDEZ JUANA CL CARRIL NIÑO DE BU 30166 NONDUERMAS 02 30 2009 056035339 0709 0709 115,91

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496074 1202 1202 802,69

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496175 0102 1202 122,26

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496276 0602 0602 824,92

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496377 0902 0902 412,45

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496478 0303 0303 830,8

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496579 0802 0802 508,7

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496680 0203 0203 802,32

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496781 0703 0703 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496882 0903 0903 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033496983 0102 1202 35,3

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497084 1103 1103 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497185 0302 0302 28,93

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497286 1203 1203 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497387 0403 0403 777,74

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497488 1003 1003 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497589 0104 0104 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497690 0204 0204 417,07

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497791 0103 0103 830,8

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497892 0304 0304 319,76

30118391781 RAMOS CARRASCO JULIO ANT AV CONSTITUCION 15 30550 ABARAN 10 30 2009 033497993 0202 0202 369,34

30118407141 ABDI --- DJAMEL CL CLAVEL 12 30600 ARCHENA 03 30 2009 065953688 0909 0909 413,62

30118088859 GONZALVEZ GOMEZ JOAQUIN CL REINA SOFIA 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 057502968 0809 0809 2.202,54

30118088859 GONZALVEZ GOMEZ JOAQUIN CL REINA SOFIA 20 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 065925396 0909 0909 155,98

30107903354 HORTOFRUTICOLA MENDEZ, S CL POBL. CAÑADA DE G 30876 MAZARRON 03 30 2009 057141745 0709 0709 11.952,77

30107903354 HORTOFRUTICOLA MENDEZ, S CL POBL. CAÑADA DE G 30876 MAZARRON 03 30 2009 065573267 0809 0809 4.591,58

480097041889 BAS VIVANCOS CARMELO CT VIVERO-RES.QUINTA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 065985115 0909 0909 1.010,72

R.E. AUTONOMOS 

021004577333 CARRION HERRERO FRANCISC CL CALVARIO 52 30520 JUMILLA 03 30 2009 060440957 0909 0909 299,02

021004577333 CARRION HERRERO FRANCISC CL CALVARIO 52 30520 JUMILLA 03 30 2009 061765615 1009 1009 299,02

030087374402 ROSA SANCHEZ JOSEFA PILA CL CIPRESES 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062178570 1009 1009 299,02

031000681250 PEREZ RIVERA FRANCISCO CL COLON 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 060444900 0909 0909 368,03

031000681250 PEREZ RIVERA FRANCISCO CL COLON 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 061770059 1009 1009 368,03

031007835608 GARCIA PARRA AGUSTIN PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 060445506 0909 0909 368,03

031007835608 GARCIA PARRA AGUSTIN PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 061770665 1009 1009 368,03

031015786473 MIRA ALBERT VICENTA CL PIO BAROJA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 060991332 0909 0909 299,02

031015786473 MIRA ALBERT VICENTA CL PIO BAROJA 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 062320737 1009 1009 299,02

031032315475 CANOVAS MUÑOZ JACOBA CL ALISEDA, 9 30394 CANTERAS 03 30 2009 060321527 0909 0909 317,65

070081346873 MARTINEZ MARTINEZ FRANCI CL INVIERNO 1 30394 CANTERAS 03 30 2009 060323244 0909 0909 299,02

070081346873 MARTINEZ MARTINEZ FRANCI CL INVIERNO 1 30394 CANTERAS 03 30 2009 061647700 1009 1009 299,02

080417313224 JUAN UBEDA RAFAEL CL JUAN BAUTISTA 48 30550 ABARAN 03 30 2009 060450152 0909 0909 299,02

080417313224 JUAN UBEDA RAFAEL CL JUAN BAUTISTA 48 30550 ABARAN 03 30 2009 061775921 1009 1009 299,02
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080526518147 HERRERA MARIN ESTHER CL PEREZ CASAS 7 30800 LORCA 03 30 2009 061945669 1009 1009 299,02

180068934169 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANDR CL PINTOR MURILLO 2 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 060615355 0909 0909 343,18

180068934169 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANDR CL PINTOR MURILLO 2 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 061948905 1009 1009 343,18

211032771681 STOICA --- IULIANA AV JUAN CARLOS I 80 30140 SANTOMERA 03 30 2009 060452879 0909 0909 299,02

211032771681 STOICA --- IULIANA AV JUAN CARLOS I 80 30140 SANTOMERA 03 30 2009 061778749 1009 1009 299,02

280237174892 MARTIN GARCIA DOMINGO UR NUEVAS SIRENAS II 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061180884 0909 0909 299,02

280237174892 MARTIN GARCIA DOMINGO UR NUEVAS SIRENAS II 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062500387 1009 1009 299,02

280419359484 MINGUEZ MUELA BEGOÑA CL FARO 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061002648 0909 0909 299,02

280419359484 MINGUEZ MUELA BEGOÑA CL FARO 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062332760 1009 1009 299,02

281048507490 MENESES LEON CORAL CL SAGUNTO 5 30550 ABARAN 03 30 2009 061780668 0909 0909 299,02

281048507490 MENESES LEON CORAL CL SAGUNTO 5 30550 ABARAN 03 30 2009 061780769 1009 1009 299,02

281135361694 SANCHEZ VALENCIA ADRIANA CL ESTACION 20 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062333871 1009 1009 299,02

281223718388 GONZALEZ --- AYDEE CL CIRUJANO FCO. VIG 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 060857249 0909 0909 302

281223718388 GONZALEZ --- AYDEE CL CIRUJANO FCO. VIG 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 062189886 1009 1009 302

281261814029 BODOR --- LASZLO UR MARINESCO I 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061185736 0909 0909 299,02

281261814029 BODOR --- LASZLO UR MARINESCO I 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062504936 1009 1009 299,02

300037431844 MARIN GARRE PEDRO CL RIA DE AROSA LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061186746 0909 0909 299,02

300037431844 MARIN GARRE PEDRO CL RIA DE AROSA LOS 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062505542 1009 1009 299,02

300047426682 GARCIA BASTIDA FRANCISCO CL CERVANTES 17 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060863717 0909 0909 368,03

300047426682 GARCIA BASTIDA FRANCISCO CL CERVANTES 17 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062196657 1009 1009 368,03

300047933207 SANCHEZ SANCHEZ DOMINGO CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060864020 0909 0909 299,02

300048410022 GEA CAMPILLO FRANCISCO A CL JOSE MARIA PEMAN, 30148 SANTOMERA 03 30 2009 061014570 0909 0909 299,02

300048642519 SANCHEZ GONZALEZ JOSE CL GLORIA 89 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060864525 0909 0909 299,02

300048642519 SANCHEZ GONZALEZ JOSE CL GLORIA 89 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062197364 1009 1009 299,02

300049160962 SEGURA MILLAN PATRICIO ZZ LOS ALPORCHONES B 30815 AGUADERAS 03 30 2009 060629907 0909 0909 247,51

300049160962 SEGURA MILLAN PATRICIO ZZ LOS ALPORCHONES B 30815 AGUADERAS 03 30 2009 061962645 1009 1009 247,51

300054483434 OLIVA LOPEZ PEDRO CL CARRIL LAS PALMER 30152 ALJUCER 03 30 2009 061019018 0909 0909 299,02

300054483434 OLIVA LOPEZ PEDRO CL CARRIL LAS PALMER 30152 ALJUCER 03 30 2009 062348625 1009 1009 299,02

300055490315 GUIRAO GUERRERO MANUEL CL JOSE LUJAN 26 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060869474 0909 0909 299,02

300055490315 GUIRAO GUERRERO MANUEL CL JOSE LUJAN 26 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062202115 1009 1009 299,02

300055646727 PINA PEÑALVER CARMELO CL GARCIA LORCA 26 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061019927 0909 0909 299,02

300055646727 PINA PEÑALVER CARMELO CL GARCIA LORCA 26 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062349534 1009 1009 299,02

300055751407 PEREZ CAMPOS JOSE VICENT CL CAMINO HONDO 130 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 060870181 0909 0909 299,02

300055751407 PEREZ CAMPOS JOSE VICENT CL CAMINO HONDO 130 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 062202923 1009 1009 299,02

300057238133 LOPEZ GARCIA ANTONIO CL BLANCO Y NEGRO - 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 060344563 0909 0909 299,02

300057918042 TORNEL GARCIA FRANCISCO CL PROCESIONES 33 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060871700 0909 0909 299,02

300057918042 TORNEL GARCIA FRANCISCO CL PROCESIONES 33 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062204640 1009 1009 299,02

300058235011 MIÑANO LOPEZ JOSE ANTONI CL HINOJO, UR.SPA VA 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 060474202 0909 0909 299,02

300058235011 MIÑANO LOPEZ JOSE ANTONI CL HINOJO, UR.SPA VA 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 061801583 1009 1009 299,02

300059003028 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060872306 0909 0909 299,02

300059003028 VIDAL MARMOL ANA MARIA CL SIERRA ESPUÑA 6 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062205145 1009 1009 299,02

300059555019 SANCHEZ PEDREÑO ALFONSO CL MIGUEL HERNANDEZ 30168 ERA ALTA 03 30 2009 060873013 0909 0909 299,02

300061520479 PLAZAS ASENSIO ANA CL RUBIRA 12 30800 LORCA 03 30 2009 061976082 1009 1009 302

300061960417 MOYA GUILLEN JOSE CL PINTOR REBOLLO ZA 30800 LORCA 03 30 2009 061976991 1009 1009 299,02

300064392891 PEREZ PINO ANTONIO CL CIPRESES 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062211209 1009 1009 430,56

300065784439 NICOLAS CARRILLO ANGELES CL SIERRA DE LA PILA 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062212421 1009 1009 299,02

300066266712 CASCALES TOVAR JUAN JOSE CL COLON 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 060483090 0909 0909 299,02

300066266712 CASCALES TOVAR JUAN JOSE CL COLON 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 061811081 1009 1009 299,02

300066655621 ORTEGA CASCALES JESUS CT VILLANUEVA 7 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 060484811 0909 0909 299,02

300066655621 ORTEGA CASCALES JESUS CT VILLANUEVA 7 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 061812701 1009 1009 299,02

300066695229 MARTINEZ FERNANDEZ DOLOR CL TORRE DE ROMO 59 30011 MURCIA 03 30 2009 061512405 1009 1009 299,02

300067377966 HERNANDEZ BAÑON JUAN ANT CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 03 30 2009 060486629 0909 0909 299,02

300067377966 HERNANDEZ BAÑON JUAN ANT CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 03 30 2009 061814317 1009 1009 299,02

300068731623 ANDRADA ABELLAN JUANA CL ANTONIO GARRIGOS 30140 SANTOMERA 03 30 2009 060190979 0909 0909 299,02

300068761430 MOYA SERRAHIMA JOSE MARI CL RUVIRA 10 30800 LORCA 03 30 2009 060661128 0909 0909 299,02

300068761430 MOYA SERRAHIMA JOSE MARI CL RUVIRA 10 30800 LORCA 03 30 2009 061991745 1009 1009 299,02

300069216320 MARTINEZ MUÑOZ DAMIAN CL PETIRROJO 16 30708 JIMENADO 03 30 2009 061199072 0909 0909 299,02

300069216320 MARTINEZ MUÑOZ DAMIAN CL PETIRROJO 16 30708 JIMENADO 03 30 2009 062518272 1009 1009 299,02

300069411532 PIERNAS SEGURA APOLONIA LG DIP.AGUADERAS CAM 30800 LORCA 03 30 2009 060662441 0909 0909 299,02

300069411532 PIERNAS SEGURA APOLONIA LG DIP.AGUADERAS CAM 30800 LORCA 03 30 2009 061993058 1009 1009 299,02

300069723952 MARIN LOPEZ ANTONIO SALV CL CARRIL DE SALABOS 30152 ALJUCER 03 30 2009 061037509 0909 0909 299,02

300069723952 MARIN LOPEZ ANTONIO SALV CL CARRIL DE SALABOS 30152 ALJUCER 03 30 2009 062362971 1009 1009 299,02

300071293837 MELGAREJO BUENDIA AGUSTI CL ESPERANZA 32 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 060194619 0909 0909 299,02

300071293837 MELGAREJO BUENDIA AGUSTI CL ESPERANZA 32 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061518667 1009 1009 299,02

300072086914 SEGURA BELTRAN MARIA GLO CL GRAN VIA, URB.MAR 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062520393 1009 1009 299,02
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300072093277 FERNANDEZ SAEZ ANTONIO CL RIO SEGURA 21 30600 ARCHENA 03 30 2009 060493602 0909 0909 394,68

300072093277 FERNANDEZ SAEZ ANTONIO CL RIO SEGURA 21 30600 ARCHENA 03 30 2009 061821084 1009 1009 394,68

300072581614 GOMEZ ORTUÑO MARIA ZZ LA PARROQUIA 30811 LORCA 03 30 2009 060671333 0909 0909 299,02

300072581614 GOMEZ ORTUÑO MARIA ZZ LA PARROQUIA 30811 LORCA 03 30 2009 062000940 1009 1009 299,02

300073667105 RABADAN CARCEL ANTONIO AV URB. MONTEAZAHAR 30570 BENIAJAN 03 30 2009 060197952 0909 0909 299,02

300075571335 LOZANO MELLINAS JOSE CL FUENSANTA, LA PAR 30811 TOVA  LA 03 30 2009 060677292 0909 0909 299,02

300075571335 LOZANO MELLINAS JOSE CL FUENSANTA, LA PAR 30811 TOVA  LA 03 30 2009 062007105 1009 1009 299,02

300075649642 LOPEZ CORELLA M CARMEN CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 043645106 0609 0609 299,02

300075649642 LOPEZ CORELLA M CARMEN CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 060893524 0909 0909 299,02

300075649642 LOPEZ CORELLA M CARMEN CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062225151 1009 1009 299,02

300075711579 HILLAN RIQUELME JUAN DIO CL ESTACION 25 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061044983 0909 0909 299,02

300076144342 MUÑOZ JORDAN MANUEL CL JUAN DE LA CIERVA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062370348 1009 1009 299,02

300076379667 GUILLEN CASTILLO JOSEFA CL GAUDI 14 30140 SANTOMERA 03 30 2009 061046906 0909 0909 311,03

300076379667 GUILLEN CASTILLO JOSEFA CL GAUDI 14 30140 SANTOMERA 03 30 2009 062370752 1009 1009 311,03

300076804952 GONZALEZ LOPEZ JUANA MAR CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2009 060500470 0909 0909 299,02

300076804952 GONZALEZ LOPEZ JUANA MAR CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2009 061828158 1009 1009 299,02

300077849926 LEAL RAMOS JUAN PEDRO CL TORRE DE ROMO 74 30011 MURCIA 03 30 2009 061529478 1009 1009 299,02

300078374837 GARCIA DINIUS JUAN CARLO CL REINA SOFIA 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 061050946 0909 0909 299,02

300078374837 GARCIA DINIUS JUAN CARLO CL REINA SOFIA 26 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 062374691 1009 1009 299,02

300078489217 PERAN HUESO JUAN CL TRAV ZENETE,ED JU 30800 LORCA 03 30 2009 060686588 0909 0909 299,02

300078489217 PERAN HUESO JUAN CL TRAV ZENETE,ED JU 30800 LORCA 03 30 2009 062016401 1009 1009 299,02

300078947642 CARDENAL PACHECO JOSE MA CT SANTA ANA__KM 01 30520 JUMILLA 03 30 2009 060504211 0909 0909 299,02

300078947642 CARDENAL PACHECO JOSE MA CT SANTA ANA__KM 01 30520 JUMILLA 03 30 2009 061832404 1009 1009 299,02

300079074348 NOGUERA NICOLAS ROSA CN DE LA PIEDRA 2 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 061832707 1009 1009 299,02

300079145581 ZARAGOZA ORENES EULALIA CL AVDA 1 DE MAYO 88 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062229494 1009 1009 498,05

300079533076 LOPEZ AROCA JOSE LUIS CL BALSAS EDIF.MONTE 30570 BENIAJAN 03 30 2009 060899786 0909 0909 299,02

300079533076 LOPEZ AROCA JOSE LUIS CL BALSAS EDIF.MONTE 30570 BENIAJAN 03 30 2009 062230306 1009 1009 299,02

300079953109 GARCIA MIÑANO MARIA CARM CL MANUEL DE FALLA 4 30540 BLANCA 03 30 2009 060506332 0909 0909 299,02

300079953109 GARCIA MIÑANO MARIA CARM CL MANUEL DE FALLA 4 30540 BLANCA 03 30 2009 061834323 1009 1009 299,02

300080581484 ALMAGRO NAVARRO ENRIQUE CL BLASCO IBAÑEZ 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062233134 1009 1009 299,02

300080878851 GARCIA BRUNTON ANTONIO B CL GRAN VIA 37 30540 BLANCA 03 30 2009 060511988 0909 0909 706,56

300080899362 LOPEZ MASSA M NIEVES CL CACERES 20 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 060512089 0909 0909 299,02

300080899362 LOPEZ MASSA M NIEVES CL CACERES 20 30613 VILLANUEVA D 03 30 2009 061837050 1009 1009 299,02

300081003537 REAL VALVERDE MARIA ANGE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 060512493 0909 0909 299,02

300081003537 REAL VALVERDE MARIA ANGE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 061837353 1009 1009 299,02

300081959793 PADILLA MARTINEZ PEDRO J CL LA RAMBLA 32 30800 LORCA 03 30 2009 062025087 1009 1009 299,02

300082742968 VERA GIL JOSE ANTONIO CL PASEO PALMERAS 10 30600 ARCHENA 03 30 2009 061841494 1009 1009 299,02

300084365801 ROBLES VILLA MIGUEL ANGE AV PRINCIPE DE ASTUR 30007 MURCIA 03 30 2009 062388031 1009 1009 299,02

300084630933 ZAMORA REQUIEL DIEGO CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060910395 0909 0909 299,02

300084630933 ZAMORA REQUIEL DIEGO CL SANTIAGO 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062240814 1009 1009 299,02

300085424010 ARTES GARCIA JOSE CL PUERTO Y PLAYA 1 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061215947 0909 0909 299,02

300085424010 ARTES GARCIA JOSE CL PUERTO Y PLAYA 1 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062535652 1009 1009 299,02

300085651958 NAVARRO MINGUEZ JUAN CL CARTAGENA 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 060521890 0909 0909 368,03

300085651958 NAVARRO MINGUEZ JUAN CL CARTAGENA 20 30520 JUMILLA 03 30 2009 061846851 1009 1009 368,03

300085857173 DELGADO SANCHEZ JUAN ANT CL CARDONA, 13 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061696705 1009 1009 368,03

300086697538 GARCIA LOPEZ IGNACIO PZ DR.RAMON ARCAS 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061217765 0909 0909 321,02

300086697538 GARCIA LOPEZ IGNACIO PZ DR.RAMON ARCAS 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062537773 1009 1009 321,02

300086958024 CARRILLO MARTINEZ JESUS CL BARRIO TRIANA 37 30550 ABARAN 03 30 2009 060524015 0909 0909 299,02

300087053408 TORNERO LOPEZ SALVADOR CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060914035 0909 0909 299,02

300087053408 TORNERO LOPEZ SALVADOR CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062245056 1009 1009 299,02

300087417560 MORENO ASUNCION ANTONIA CL BLASCO IBAÑEZ 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062245662 1009 1009 299,02

300087586605 MARTINEZ ALVAREZ JUAN CL RIO TINTO-ALBALAD 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062538985 1009 1009 299,02

300087634192 MARIN HERNANDEZ MARAVILL CL JUAN LEON 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062539288 1009 1009 299,02

300087972177 GARCIA GARCIA CECILIO CL RIO ARLANZA-EL PL 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061219280 0909 0909 443,48

300087972177 GARCIA GARCIA CECILIO CL RIO ARLANZA-EL PL 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062540201 1009 1009 443,48

300088229633 CARRILLO PALAZON MARIA I CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 061073275 0909 0909 299,02

300088229633 CARRILLO PALAZON MARIA I CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 062396418 1009 1009 299,02

300088398977 LOPEZ CASCALES ANTONIO CL PROCESION 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060916257 0909 0909 299,02

300088398977 LOPEZ CASCALES ANTONIO CL PROCESION 6 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062247480 1009 1009 299,02

300088845581 MONTIEL LOPEZ JUAN CL TEATRO GUERRERO 5 30550 ABARAN 03 30 2009 060527146 0909 0909 368,03

300088905296 LOPEZ ROCA MARIA JOSEFA CL JOSE PAREDES 21 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 060230789 0909 0909 299,02

300088905296 LOPEZ ROCA MARIA JOSEFA CL JOSE PAREDES 21 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061557063 1009 1009 299,02

300089826796 HERNANDEZ MONTOYA JESUS AV MURCIA 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 060529570 0909 0909 299,02

300089826796 HERNANDEZ MONTOYA JESUS AV MURCIA 6 30520 JUMILLA 03 30 2009 061854127 1009 1009 299,02

300090477508 SABATER TERUEL FRANCISCO CL VIRGEN DEL CARMEN 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 062250211 1009 1009 299,02
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300090516005 RUIZ SOLER SALVADOR CM REAL, BUZON 17 30815 AGUADERAS 03 30 2009 062052571 1009 1009 247,51

300090999587 SERRANO RUIZ MARIA BELEN CL ESPERANZA 22 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 060234631 0909 0909 299,02

300092029710 ALCARAZ MAS PEDRO JOSE AV NUEVA CARTAGENA 4 30310 CARTAGENA 03 30 2009 060382555 0909 0909 299,02

300092096495 ROMERO CUTILLAS ANTONIO CL DOCTOR FLEMING 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061079743 0909 0909 299,02

300092491468 ALBADALEJO SANCHEZ ANTON CL SOTO 11 30800 LORCA 03 30 2009 060728220 0909 0909 247,51

300092721440 MARTINS --- JOSE RAMOS CL RIO GENIL 30 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061224637 0909 0909 299,02

300092721440 MARTINS --- JOSE RAMOS CL RIO GENIL 30 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062544948 1009 1009 299,02

300092878458 MUÑOZ CAMACHO MANUEL PZ RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061224940 0909 0909 247,51

300092878458 MUÑOZ CAMACHO MANUEL PZ RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062545150 1009 1009 247,51

300093395083 SAURA ROCA MANUEL ISIDOR CL SAN CRISTOBAL 10 30708 JIMENADO 03 30 2009 061225445 0909 0909 299,02

300093395083 SAURA ROCA MANUEL ISIDOR CL SAN CRISTOBAL 10 30708 JIMENADO 03 30 2009 062545756 1009 1009 299,02

300093430449 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO CL VICTORIANO JIMENE 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062545857 1009 1009 299,02

300094134610 LOPEZ BOLARIN JOSEFA AV DANIEL AYALA 30 30600 ARCHENA 03 30 2009 060535533 0909 0909 299,02

300094134610 LOPEZ BOLARIN JOSEFA AV DANIEL AYALA 30 30600 ARCHENA 03 30 2009 061860591 1009 1009 299,02

300094467642 RUIZ SOLANA ALFONSO CL SANTA BARBARA 18 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 060732462 0909 0909 299,02

300094467642 RUIZ SOLANA ALFONSO CL SANTA BARBARA 18 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2009 062062877 1009 1009 299,02

300094705900 SANCHEZ JIMENEZ JUAN CL ALFONSO YEPES 6 30800 LORCA 03 30 2009 060733674 0909 0909 299,02

300094705900 SANCHEZ JIMENEZ JUAN CL ALFONSO YEPES 6 30800 LORCA 03 30 2009 062063786 1009 1009 299,02

300095360951 DOMINGO PEÑALVER CONCEPC AV BEATO ANDRES 3 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062257786 1009 1009 299,02

301000228740 NDIAYE --- MALE PZ CONSTITUCION 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060245947 0909 0909 317,65

301000228740 NDIAYE --- MALE PZ CONSTITUCION 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 061571514 1009 1009 317,65

301000360500 MANSOURI --- AHMED CL ESMERALDA,(URB.ME 30310 CARTAGENA 03 30 2009 060387104 0909 0909 299,02

301000360500 MANSOURI --- AHMED CL ESMERALDA,(URB.ME 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061710647 1009 1009 299,02

301000387879 GUEYE --- SALIOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060927977 0909 0909 317,65

301000387879 GUEYE --- SALIOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062259507 1009 1009 317,65

301000524992 GONZALEZ GONZALEZ IGNACI PZ ESC.JOSE PLANES 1 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 061089847 0909 0909 299,02

301000601784 CANDEL CANO MARIA CRISTI CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 060540785 0909 0909 311,03

301000621184 MENDOZA CONESA LUIS MARI CL EL MOLINO 1 30708 JIMENADO 03 30 2009 061228172 0909 0909 299,02

301000621184 MENDOZA CONESA LUIS MARI CL EL MOLINO 1 30708 JIMENADO 03 30 2009 062548483 1009 1009 299,02

301000769011 ROSIQUE NIETO VICENTE CL PEDRO GUERRERO, 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 060388013 0909 0909 299,02

301000769011 ROSIQUE NIETO VICENTE CL PEDRO GUERRERO, 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 061711758 1009 1009 299,02

301001245018 GONZALEZ ARAGON FRANCISC CL BUENOS AIRES 21 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061573130 1009 1009 299,02

301001349088 AZOUZOUTE --- MBAREK CL LOS PINOS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 061229081 0909 0909 299,02

301001349088 AZOUZOUTE --- MBAREK CL LOS PINOS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062548988 1009 1009 299,02

301001743960 GOMEZ ZAMORA JUAN ANTONI CL LAS PARRAS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062260921 1009 1009 299,02

301001970902 EL MATALIB EL HAMRI ABDE CL HONDURAS 25 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 060390134 0909 0909 299,02

301002216836 MARTINEZ BERNAL MIGUEL A CL CARLOS VALCARCEL 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061575554 1009 1009 299,02

301002232293 GONZALEZ ARTERO ESTEBAN CL GREGORIO PEREZ GA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061230394 0909 0909 299,02

301002232293 GONZALEZ ARTERO ESTEBAN CL GREGORIO PEREZ GA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062550103 1009 1009 299,02

301002509957 GUILLEN GABARRON RAUL CL SAN JUAN ED.LOS C 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061576261 1009 1009 368,03

301002849760 MURCIA LOPEZ ANTONIO CL ACEQUIA BARRERAS 30168 ERA ALTA 03 30 2009 060930708 0909 0909 299,02

301002849760 MURCIA LOPEZ ANTONIO CL ACEQUIA BARRERAS 30168 ERA ALTA 03 30 2009 062262537 1009 1009 299,02

301003350019 ABELLAN RODRIGUEZ MIGUEL CL PEDRO CASCALES VI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062263850 1009 1009 299,02

301003496933 GUILLEN MARTINEZ ISABEL CL FRANCISCO CARAVAC 30600 ARCHENA 03 30 2009 060543920 0909 0909 299,02

301003619696 SALAR CARRASCO ALFONSO AV MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA 03 30 2009 060544223 0909 0909 299,02

301003798037 CORRALES --- GILMA CL PUERTO Y PLAYA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061233024 0909 0909 317,65

301003798037 CORRALES --- GILMA CL PUERTO Y PLAYA 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062552830 1009 1009 317,65

301003855328 GUEYE --- MBARGOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060932122 0909 0909 299,02

301003855328 GUEYE --- MBARGOU CL SAN ROQUE 109 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062264355 1009 1009 299,02

301004457738 CASTIÑEYRA MUÑOZ SALVADO CL RIO NARCEA 29 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 061716509 1009 1009 299,02

301004843819 MARTINEZ MARTINEZ JOSE R CL NAVARRA 27 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060934445 0909 0909 368,03

301004843819 MARTINEZ MARTINEZ JOSE R CL NAVARRA 27 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062266072 1009 1009 368,03

301004861296 JIMENEZ ZARAGOZA FRANCIS AV PRIMERO DE MAYO 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060934546 0909 0909 299,02

301004861296 JIMENEZ ZARAGOZA FRANCIS AV PRIMERO DE MAYO 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062266173 1009 1009 299,02

301004936977 SANZ CARREGUI JOSE MANUE CL GRAN VIA 13 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061234741 0909 0909 299,02

301005712573 FERNANDEZ MICOL MARIA DO CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060935859 0909 0909 299,02

301005712573 FERNANDEZ MICOL MARIA DO CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062267385 1009 1009 299,02

301006356615 PONCE LOPEZ JORGE CL GARCIA LORCA 26 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 060937172 0909 0909 299,02

301006356615 PONCE LOPEZ JORGE CL GARCIA LORCA 26 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062268601 1009 1009 299,02

301008208305 ELEUTERIO BERNAL JOSE CL PINTOR PEDRO CANO 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 061587779 1009 1009 299,02

301008292268 HERNANDEZ GARRE IGNACIO CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061238175 0909 0909 243,52

301008292268 HERNANDEZ GARRE IGNACIO CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062558486 1009 1009 243,52

301008431809 LEON ROSIQUE GINES CL RIO GUADALENTIN 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062558688 1009 1009 299,02

301008516984 ROLDAN MARTINEZ RAFAEL CL ESTACION 35 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062427841 1009 1009 299,02

301009013203 FARSSI --- MOUSSA CL LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060941216 0909 0909 299,02
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301009013203 FARSSI --- MOUSSA CL LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 062272338 1009 1009 299,02

301009094338 ALCAZAR GARCIA FRANCISCO CL JUAN FRANCISCO PO 30800 LORCA 03 30 2009 060760350 0909 0909 299,02

301009094338 ALCAZAR GARCIA FRANCISCO CL JUAN FRANCISCO PO 30800 LORCA 03 30 2009 062090159 1009 1009 299,02

301009131724 GARCIA SANCHEZ SERGIO CL CAÑIZARES 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 060399228 0909 0909 299,02

301009131724 GARCIA SANCHEZ SERGIO CL CAÑIZARES 10 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 061722468 1009 1009 299,02

301010415659 LINARES PEÑALVER SONIA CL CARMEN 14 30110 CABEZO DE TO 03 30 2009 061114503 0909 0909 299,02

301012669291 DIAZ GARCIA FRANCISCA CL GRAN VIA 64 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 060401854 0909 0909 299,02

301012852480 MARTINEZ ANDREO DOMINGO CL GRUPO ESCOLAR 14 30814 ZARZADILLA D 03 30 2009 060767020 0909 0909 299,02

301012852480 MARTINEZ ANDREO DOMINGO CL GRUPO ESCOLAR 14 30814 ZARZADILLA D 03 30 2009 062096526 1009 1009 299,02

301012889058 GEA GOMEZ FRANCISCO ANTO CL JOSE MARIA PEMAN 30140 SANTOMERA 03 30 2009 061116422 0909 0909 299,02

301012889058 GEA GOMEZ FRANCISCO ANTO CL JOSE MARIA PEMAN 30140 SANTOMERA 03 30 2009 062433194 1009 1009 299,02

301013424073 ALCAZAR GARCIA JESUS CL JUAN FRANCISCO PO 30800 LORCA 03 30 2009 060769141 0909 0909 299,02

301013424073 ALCAZAR GARCIA JESUS CL JUAN FRANCISCO PO 30800 LORCA 03 30 2009 062097940 1009 1009 299,02

301013452264 MOLINA MOLINA ANGEL LUIS AV CIEZA 2 30550 ABARAN 03 30 2009 060557256 0909 0909 299,02

301013452264 MOLINA MOLINA ANGEL LUIS AV CIEZA 2 30550 ABARAN 03 30 2009 061885348 1009 1009 299,02

301015441976 IWUOHA IWUOHA EMEKA CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060948892 0909 0909 299,02

301015441976 IWUOHA IWUOHA EMEKA CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062279614 1009 1009 299,02

301015757430 MARTINEZ SANCHEZ FRANCIS CL PEREZ CASAS 37 30800 LORCA 03 30 2009 062101879 1009 1009 299,02

301015761369 MUÑOZ TORRENTE MARIA ANG CL CURA GARCIA MERCA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060949300 0909 0909 299,02

301016417535 BLANCO BRIGIDO JOSE CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060951017 0909 0909 299,02

301016417535 BLANCO BRIGIDO JOSE CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062281836 1009 1009 299,02

301016432386 GARCIA LOPEZ ASIEL CL CERVANTES 70 30540 BLANCA 03 30 2009 061889085 1009 1009 299,02

301016667311 SORO MARTINEZ ANDRES CL SAN JUAN BOSCO 30 30600 ARCHENA 03 30 2009 061889388 1009 1009 299,02

301017582747 VALLADOLID BEZARES JESUS CL SAN LUIS 29 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 061245047 0909 0909 299,02

301017582747 VALLADOLID BEZARES JESUS CL SAN LUIS 29 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 062566368 1009 1009 299,02

301018016419 NORTES GARCIA JOSE ANTON CL PILAR 2 30140 SANTOMERA 03 30 2009 062441379 1009 1009 299,02

301018510513 ABAD FEBRERO JESUS CL JARA CARRILLO 14 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 060279188 0909 0909 299,02

301018510513 ABAD FEBRERO JESUS CL JARA CARRILLO 14 30150 ALBERCA  LA 03 30 2009 061604452 1009 1009 299,02

301018654191 COSTA GONZALEZ JOSE ENRI CL SAN JOSE 5 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062442086 1009 1009 299,02

301018969342 DELGADO SANCHEZ ALEJANDR CL CARDONA 13 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 061734390 1009 1009 368,03

301019709875 GARCIA MARTINEZ SANTIAGO CL ERMITA DE BURGOS 30166 ERMITA DE BU 03 30 2009 060955057 0909 0909 299,02

301019709875 GARCIA MARTINEZ SANTIAGO CL ERMITA DE BURGOS 30166 ERMITA DE BU 03 30 2009 062286179 1009 1009 299,02

301020316228 MARTINEZ GARAY FRANCISCO CL ALCALDE CASCALES 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060955461 0909 0909 299,02

301020316228 MARTINEZ GARAY FRANCISCO CL ALCALDE CASCALES 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062286684 1009 1009 299,02

301020935715 PEREZ MATANZAS DOLORES CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062287593 1009 1009 299,02

301021663821 ROSALES MIJAS EDGAR FRAN CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 060783285 0909 0909 299,02

301021663821 ROSALES MIJAS EDGAR FRAN CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 062112690 1009 1009 299,02

301023876027 ROSIQUE GARCIA GINES CL LA PEDRERA, 6 30708 JIMENADO 03 30 2009 061250202 0909 0909 299,02

301023936853 MARTINEZ ROBLES MARIA JO PZ DOCOTR RAMON ARCA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061250303 0909 0909 240,52

301024041331 FERNANDEZ RISCAL JOSE AN CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 060958794 0909 0909 299,02

301024041331 FERNANDEZ RISCAL JOSE AN CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 062289718 1009 1009 299,02

301024331725 HAMAMA --- ABDELKAMEL CL ESTACION 22 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061131172 0909 0909 299,02

301025028711 GOMEZ MARTINEZ PEDRO JAV CL FEDERICO GARCIA L 30570 BENIAJAN 03 30 2009 061612940 1009 1009 299,02

301025701748 MOREIRA RUBIANO ANGELA G CL JUAN LEON 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061252525 0909 0909 299,02

301026092374 SIGCHA --- NARCISA OLIVA CL PUEBLO DE LA VILL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 060415493 0909 0909 299,02

301026092374 SIGCHA --- NARCISA OLIVA CL PUEBLO DE LA VILL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 061740656 1009 1009 299,02

301026217868 VIDAL DELGADO TOMAS ALFO CL RIO INDO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061252727 0909 0909 299,02

301026217868 VIDAL DELGADO TOMAS ALFO CL RIO INDO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062573139 1009 1009 299,02

301026733180 ALBALADEJO IZQUIERDO FER CL EMILIO ZURANO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061253030 0909 0909 311,11

301028465339 MUÑOZ IZURIETA GEOVANNY AV ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061135418 0909 0909 335,52

301028465339 MUÑOZ IZURIETA GEOVANNY AV ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062452800 1009 1009 335,52

301028780183 NOGUERA LOPEZ JOSE MANUE AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 060962434 0909 0909 299,02

301030474754 MUÑOZ CHONILLO JOSE LUIS CL ARGENTINA 9 30310 CARTAGENA 03 30 2009 060417921 0909 0909 299,02

301030474754 MUÑOZ CHONILLO JOSE LUIS CL ARGENTINA 9 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061743888 1009 1009 299,02

301030917217 GUILLEN MARTINEZ IGNACIO CL FRANCISCO CARAVAC 30600 ARCHENA 03 30 2009 060574939 0909 0909 299,02

301030971575 MORHLI --- EL AID CL RIO ARLANZA 19 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 060418527 0909 0909 299,02

301030971575 MORHLI --- EL AID CL RIO ARLANZA 19 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 061744494 1009 1009 299,02

301031937838 REINALDOS ROS PEDRO GUIL CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 060799756 0909 0909 299,02

301031937838 REINALDOS ROS PEDRO GUIL CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 062128151 1009 1009 299,02

301032603401 ROS GALOCHA FCO MIGUEL CL SUBIDA AL PLAN, 6 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 060420143 0909 0909 299,02

301035208758 PRIETO CARBONELL ARTURO PZ CERAMICA 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062460375 1009 1009 299,02

301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 032480911 0309 0309 299,02

301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 034605110 0409 0409 299,02

301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 034605211 0509 0509 299,02

301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 034605312 0609 0609 299,02
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301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 060968494 0909 0909 299,02

301036681744 ANTOLINO TOVAR ANDRES CL CARRIL MIAJAS 48 30010 MURCIA 03 30 2009 062298610 1009 1009 299,02

301040303278 FERREIRA DOS SANTOS FATI CL SEVERO OCHOA 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 062464419 1009 1009 299,02

301044133061 MONTOYA MORALES MARIA LU CL JUAN DE LA CIERVA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062466843 1009 1009 299,02

301047297988 MARTINEZ ARTIZ CLEMENTA AV JUAN CARLOS I 25 30800 LORCA 03 30 2009 062152096 1009 1009 299,02

301048432888 FRUTOS FERNANDEZ RECESVI CL CAMINO SALABOSQUE 30150 ALBERCA DE L 03 30 2009 060308591 0909 0909 299,02

301048432888 FRUTOS FERNANDEZ RECESVI CL CAMINO SALABOSQUE 30150 ALBERCA DE L 03 30 2009 061633855 1009 1009 299,02

301048502408 MEDINA GUELEDEL VICTOR K LG PARAJE LOS PEREZ 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 060429237 0909 0909 303,83

301048502408 MEDINA GUELEDEL VICTOR K LG PARAJE LOS PEREZ 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 061754194 1009 1009 303,83

301051201634 CANDREANU --- BOGDAN CL CORONEL FERNANDEZ 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 061270814 0909 0909 299,02

301051201634 CANDREANU --- BOGDAN CL CORONEL FERNANDEZ 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 062590519 1009 1009 299,02

301054756682 LINDMARK --- GLENN RUNE UR FRENTE MARINO ARE 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 061274248 0909 0909 299,02

301054756682 LINDMARK --- GLENN RUNE UR FRENTE MARINO ARE 30380 MANGA DEL MA 03 30 2009 062593448 1009 1009 299,02

301054886523 ALBALADEJO IZQUIERDO JOS CL EMILIO ZURANO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 061274551 0909 0909 308,04

301059305578 REINALDOS ROS TAMARA CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 060833708 0909 0909 299,02

301059305578 REINALDOS ROS TAMARA CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 062165335 1009 1009 299,02

301059576673 MARTINEZ GONZALVEZ MONIC AV MARIA SPREAFICO 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 060592824 0909 0909 299,02

301059576673 MARTINEZ GONZALVEZ MONIC AV MARIA SPREAFICO 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 061923138 1009 1009 299,02

301061494647 FULGA --- GELU MIHAI CL VICENTE ALEXANDRE 30600 ARCHENA 03 30 2009 060594339 0909 0909 373,94

301062270849 MUÑOZ TRILLO ESTEFANIA CL ALBUDEITE 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 061281221 0909 0909 299,02

301062270849 MUÑOZ TRILLO ESTEFANIA CL ALBUDEITE 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 062600421 1009 1009 299,02

301063020072 CARDOSO VIEGAS CARLA SOF CL MOLINA 11 30600 ARCHENA 03 30 2009 060594945 0909 0909 299,02

301063020072 CARDOSO VIEGAS CARLA SOF CL MOLINA 11 30600 ARCHENA 03 30 2009 061925057 1009 1009 299,02

320046909409 ESTEVEZ SURRIBAS JOSE MA CL ESMERALDA 45 30310 CARTAGENA 03 30 2009 060437220 0909 0909 368,03

320046909409 ESTEVEZ SURRIBAS JOSE MA CL ESMERALDA 45 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061762278 1009 1009 368,03

430042194663 REINALDOS MECA JOSE CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 060844216 0909 0909 591,8

430042194663 REINALDOS MECA JOSE CL CURTIDORES 16 30800 LORCA 03 30 2009 062175742 1009 1009 591,8

470032074142 SANCHEZ ZOMEÑO JOSE EVAR CL ESCRITOR JUAN VAL 30110 MURCIA 03 30 2009 060984662 0909 0909 299,02

470032074142 SANCHEZ ZOMEÑO JOSE EVAR CL ESCRITOR JUAN VAL 30110 MURCIA 03 30 2009 062315077 1009 1009 299,02

R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

021008904947 GUAYLLAS LOZANO JUAN MAR CL SAN CAYETANO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064893560 0909 0909 8,38

021009067524 ZUNA YAGUACHI JOSE CL RIO SANJARA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064893661 0909 0909 100,48

021012552652 EL WAADI --- EL KBIR CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 058078100 0809 0809 100,48

021012552652 EL WAADI --- EL KBIR CL PINAR 4 30540 BLANCA 03 30 2009 063228392 0909 0909 100,48

021012678348 BRIONES ATI EDI JAVIER CL CANOA 90 30520 JUMILLA 03 30 2009 063228493 0909 0909 30,14

021014319264 BENI AZZA --- JAWAD CL INFANTE DON FABRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 058079211 0809 0809 58,61

021014319264 BENI AZZA --- JAWAD CL INFANTE DON FABRI 30520 JUMILLA 03 30 2009 063229507 0909 0909 100,48

021014409800 SACKO --- MAMADOU CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064894873 0909 0909 37,68

021015096173 MALLOUK --- SALAH CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064895277 0909 0909 100,48

021015266026 EL FATINE --- RADOUAN CL PIZARRO 13 30550 ABARAN 03 30 2009 058081029 0809 0809 25,12

021015266026 EL FATINE --- RADOUAN CL PIZARRO 13 30550 ABARAN 03 30 2009 063231527 0909 0909 25,12

031007491559 PALAZON SANCHEZ MARIA RO CL CASTILLA ED.SOTO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059712245 0809 0809 100,48

031007491559 PALAZON SANCHEZ MARIA RO CL CASTILLA ED.SOTO 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064897604 0909 0909 79,55

031037838920 MOKHTARI --- MOHAMMED PL SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064901341 0909 0909 86,24

031047853663 PALTIN SARAGURO JORGE AL CL ELISEO GUARDIOLA 30520 JUMILLA 03 30 2009 058089214 0809 0809 50,24

031047853663 PALTIN SARAGURO JORGE AL CL ELISEO GUARDIOLA 30520 JUMILLA 03 30 2009 063243348 0909 0909 62,8

031056468374 CHKIRNI --- EL MAHDI CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059718612 0809 0809 96,29

031057122015 LAFSAHI --- ABDESSADAK CL RIO ZANCARA 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064903765 0909 0909 100,48

031060262488 TRAORE --- DEH CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059720127 0809 0809 21,77

031060262488 TRAORE --- DEH CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064905381 0909 0909 83,74

031060521459 TOURE --- SAMAKE CL RIO AZUL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059720430 0809 0809 58,61

031060794372 YUQUILEMA MONTE MARIA AS CL RIO SEGURA 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064905987 0909 0909 100,48

031060886322 APOLO MACAS GUIDO ALONSO CL JUAN XXIII 35 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 012068248 0809 0809 100,48

031060886322 APOLO MACAS GUIDO ALONSO CL JUAN XXIII 35 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 012068349 0909 0909 100,48

031061748814 BOULAHFA --- AZIZ CL LUGAR LAPALOMA 30870 MAZARRON 03 30 2009 058610182 0809 0809 16,75

031066409359 OUAKILI --- SOUAAD CL FORTUNA 14 30600 ARCHENA 03 30 2009 058093557 0809 0809 83,74

031066409359 OUAKILI --- SOUAAD CL FORTUNA 14 30600 ARCHENA 03 30 2009 063247489 0909 0909 32,65

041014507168 EL FELLAHI --- MUSTAPHA AV JUAN CARLOS 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064910839 0909 0909 100,48

041020539962 DLIMA --- ALLAR CL CARMEN 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 063250422 0909 0909 100,48

041022002642 KABAL --- YOUSSOUF CL PARRAS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059446204 0809 0809 100,48

041022002642 KABAL --- YOUSSOUF CL PARRAS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064629034 0909 0909 96,29

041023380648 MOUNJID --- RADOUANE CL DALI 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059578465 0809 0809 79,55

041023380648 MOUNJID --- RADOUANE CL DALI 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064763319 0909 0909 100,48

NPE: A-080510-8022



Página 23822Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

041023396210 LOUIZI --- AZIZ AV JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064912758 0909 0909 100,48

041024239096 OUBLAL --- MOHAMED CL CID CAMPEADOR 7 30550 ABARAN 03 30 2009 063252240 0909 0909 58,61

041025903860 FARRAK --- MAHFOUD CL SALZILLO 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059579374 0809 0809 100,48

041025903860 FARRAK --- MAHFOUD CL SALZILLO 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064764531 0909 0909 100,48

041025986615 MOROCHO PICHAZACA MARIA CL EMPEDRADA 8 30800 LORCA 03 30 2009 058628067 0809 0809 71,17

041026006116 EL HAMRA --- ABDERRAHIM PZ CONSTITUCION 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059446507 0809 0809 100,48

041026334805 CONDOR TITUANA JENNY SOL CL ESPIN ALTA 8 30800 LORCA 03 30 2009 058629481 0809 0809 29,3

041026334805 CONDOR TITUANA JENNY SOL CL ESPIN ALTA 8 30800 LORCA 03 30 2009 063804231 0909 0909 96,29

041026444333 EL MESSELEK --- EL MOULO CL HORNO DE LAS MONJ 30800 LORCA 03 30 2009 058629885 0809 0809 100,48

041026444333 EL MESSELEK --- EL MOULO CL HORNO DE LAS MONJ 30800 LORCA 03 30 2009 063804736 0909 0909 100,48

041034500989 EL QADDOURY --- MBARKA PZ CONSTITUCION 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059446709 0809 0809 100,48

041036574971 ELAZRI --- LAKBIR CL RIO FRANCOLIN - D 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064915485 0909 0909 100,48

041036761901 TSUKANKA SHARUP FRANKLIN CL DOÑA ANA ROMERO 1 30800 LORCA 03 30 2009 058638676 0809 0809 15,07

041036761901 TSUKANKA SHARUP FRANKLIN CL DOÑA ANA ROMERO 1 30800 LORCA 03 30 2009 063813123 0909 0909 31,81

041037503747 EL YAMINE --- ABDELGHANI CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 063261233 0909 0909 46,06

041037589431 SELLAK --- ABDELKARIM ZZ CASA ANGEL-LG.ATA 30870 MAZARRON 03 30 2009 058641306 0809 0809 100,48

041037862546 NIA --- MOHAMED CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 058108311 0809 0809 46,06

041037862546 NIA --- MOHAMED CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 063261839 0909 0909 27,64

041037913369 BEKRI --- NOUR EDDINE ZZ PUERTO MURIEL 30878 MORATA 03 30 2009 063817870 0909 0909 100,48

041038107672 COULIBALY --- NACOUNTE CL BOQUERA 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064916600 0909 0909 100,48

041038394834 TOUTCHI --- MOHAMED AV ESTACION 31 30550 ABARAN 03 30 2009 058109422 0809 0809 66,98

041038625715 LOUDAINI --- AYAD CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064917307 0909 0909 100,48

041039718074 HAJJAMI --- SALAH CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 058111543 0809 0809 100,48

041039718074 HAJJAMI --- SALAH CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 063265172 0909 0909 100,48

041039911973 SANCHEZ VALLA RICARTE EV CL VENTA DE LA AUROR 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 058112048 0809 0809 100,48

041040711215 DAFFE --- LAMINE CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059734978 0809 0809 58,61

041040711215 DAFFE --- LAMINE CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064917913 0909 0909 87,92

041042577958 NAJOUI --- NADIA CL RIO FRANCOLIN 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064918216 0909 0909 100,48

041043071749 ALOUANI --- MOHAMMED CL CURTIDORES (LA VI 30800 LORCA 03 30 2010 012967116 0909 0909 40,19

041043781970 HERRERA SANCHEZ GEOVANNY CL ELISEO GUARDIOLA 30520 JUMILLA 03 30 2009 058114674 0809 0809 50,24

041043781970 HERRERA SANCHEZ GEOVANNY CL ELISEO GUARDIOLA 30520 JUMILLA 03 30 2009 063267091 0909 0909 83,74

041044696703 HUAPAYA SUASNAVA RICARDO AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2010 012968328 0809 0809 87,92

041044696703 HUAPAYA SUASNAVA RICARDO AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2010 012968429 0909 0909 54,42

041045173013 EL HADDAD --- MUSTAPHA CL CERVANTES 19 30520 JUMILLA 03 30 2009 058115280 0809 0809 100,48

041045315883 YAHIAOUI --- ABDENNACEUR CL JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064919630 0909 0909 83,74

051005229912 HAMID --- BAROUDI CL RIO ARLANZA 19 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 057777501 0809 0809 100,48

051005229912 HAMID --- BAROUDI CL RIO ARLANZA 19 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 062924056 0909 0909 96,29

071018151791 IMARIAGBONTUA --- PAUL CL TRES DE ABRIL 7 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064766955 0909 0909 96,29

071026500259 ZAIDI --- SLIMANE PZ MORERAS 12 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059448426 0809 0809 100,48

071030262445 KALKOULEN --- SAMIR CL RIO AZUL 79 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064920438 0909 0909 100,48

071036590784 SINGH --- BALJINDER CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064920640 0909 0909 41,87

071046977262 OUCHAYANE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059737507 0809 0809 100,48

071046977262 OUCHAYANE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064920842 0909 0909 100,48

071050554037 OUCHATANE --- ABDERRAHIM CL LOS ALBALADEJOS 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064921549 0909 0909 75,36

081064721677 CABURRASI GONZALEZ ANA M CL MAESTRO RODRIGO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059738921 0809 0809 46,06

081064721677 CABURRASI GONZALEZ ANA M CL MAESTRO RODRIGO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064923064 0909 0909 100,48

081081642723 BELOUALI --- MOHAMED CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064923266 0909 0909 100,48

081136485513 KHOUYI --- EL MOSTAFA CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 058118516 0809 0809 100,48

081136485513 KHOUYI --- EL MOSTAFA CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 063270832 0909 0909 100,48

081139107341 SINGH --- SADHU CL PEDRO CERDA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064924680 0909 0909 100,48

081147055883 NACIRI --- ABDELLAH LG LEIVA, URB. BAR L 30870 MAZARRON 03 30 2009 058657066 0809 0809 80,39

081150998834 AZOUGAGH --- HASSAN LG LEIVA 17 30878 LEIVA 03 30 2009 063830907 0909 0909 100,48

081165555908 SINGH --- NIRMAL CL MUSEO 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064925892 0909 0909 100,48

091013836673 SYLLA --- MAMOUROU CL  JUEZ VIZCAYNO 18 30600 ARCHENA 03 30 2010 015868123 0909 0909 58,61

101000185121 HASSANI --- ABDELOUHAB CL LOS CACHIMANES 17 30709 ROLDAN 03 30 2009 059744173 0809 0809 100,48

101000274239 HAMDAOUI --- KADDOUR CL DE LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059450042 0809 0809 66,98

101000274239 HAMDAOUI --- KADDOUR CL DE LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064633175 0909 0909 29,3

101000396501 HADINI --- ABDERRAHMANE CL CACTUS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059450143 0809 0809 100,48

101000396501 HADINI --- ABDERRAHMANE CL CACTUS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064633276 0909 0909 96,29

101000407110 ZEROUALI --- HOUMMADA CL GIRASOL 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064633377 0909 0909 100,48

101000421153 BOUJEKHROUT --- SAID CL LAS VIÑAS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059450244 0809 0809 66,98

101000421153 BOUJEKHROUT --- SAID CL LAS VIÑAS 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064633478 0909 0909 29,3

101004574369 HASSANE --- HAMDAOUI LG LOS VERAS 64 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057780733 0809 0809 20,93

101006761620 JABRI --- EL BEKKAY CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059746803 0809 0809 71,17

101007345438 BOUTCHICHE --- MOHAMMED CL LUGO 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 059748015 0809 0809 100,48
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101007345438 BOUTCHICHE --- MOHAMMED CL LUGO 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 064932057 0909 0909 100,48

101009599474 LAMKADEM --- MOHAMMED PZ  SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064934380 0909 0909 100,48

101011719330 MAARAD --- ABDELKADER LG LOS CASIMIROS 13 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 057785480 0809 0809 54,42

101011719330 MAARAD --- ABDELKADER LG LOS CASIMIROS 13 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 062932443 0909 0909 100,48

131010491119 PATIÑO PANDO RUBEN LOENI CL RIO GUADALQUIVIR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064938121 0909 0909 100,48

131011433736 SINAILIN MOLINA IRENE EL CL RIO GANGES 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064938424 0909 0909 100,48

131012092528 BEKKAL --- MOHAMMED CL DOMINGO GOMEZ 28 30550 ABARAN 03 30 2009 058124172 0809 0809 100,48

131012092528 BEKKAL --- MOHAMMED CL DOMINGO GOMEZ 28 30550 ABARAN 03 30 2009 063276892 0909 0909 100,48

131014451345 EZZEMZAMI --- MUSTAPHA CL JIMENEZ 4 30800 LORCA 03 30 2009 058665554 0809 0809 100,48

131014451345 EZZEMZAMI --- MUSTAPHA CL JIMENEZ 4 30800 LORCA 03 30 2009 063839593 0909 0909 100,48

131016483695 EL FARI --- JILALI CL MANOLETE 24 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059585236 0809 0809 100,48

131016483695 EL FARI --- JILALI CL MANOLETE 24 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064769076 0909 0909 100,48

131019826761 OUBENHAMMOU --- ABDELAZI CL PARRAS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064635906 0909 0909 66,98

131025129328 PANDENE --- MARINEL CL DOMINGO GOMEZ 28 30550 ABARAN 03 30 2009 063280835 0909 0909 41,87

131025992527 PETROVA --- ZHIVKA MARKO CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2009 063842930 0909 0909 9,22

141038084771 ABDANE --- RAHAL CL RIO LLOBREGAT 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064940646 0909 0909 15,91

161005269134 SBAI --- ABDELLATIF CL CAMILO JOSE CELA 30130 BENIEL 03 30 2009 057579861 0809 0809 92,1

161005269134 SBAI --- ABDELLATIF CL CAMILO JOSE CELA 30130 BENIEL 03 30 2009 062716922 0909 0909 100,48

161009300593 NAJOUI --- ABDELHADI CL RIO DANUBIO 42 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064942363 0909 0909 83,74

161009484994 AIT ADDI --- ABDERRAZZAK CL ROSARIO 3 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 059453274 0809 0809 20,93

171016198994 SINGH --- HARBHAJAN CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064942969 0909 0909 100,48

171021366468 BENNOUF --- EL HASSANE CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059453577 0809 0809 100,48

171021366468 BENNOUF --- EL HASSANE CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064636815 0909 0909 100,48

180066864332 FERNANDEZ CAMPOS ENCARNA CL MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA 03 30 2009 058133266 0809 0809 25,12

180066864332 FERNANDEZ CAMPOS ENCARNA CL MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA 03 30 2009 063287101 0909 0909 79,55

180070500216 CAMACHO FERNANDEZ ADOLFI PL RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059760442 0809 0809 20,93

180070500216 CAMACHO FERNANDEZ ADOLFI PL RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064945393 0909 0909 100,48

181048456027 PEÑARRIETA CONDE VIRGINI CL EUGENIO UBEDA-EDF 30800 LORCA 03 30 2009 058678183 0809 0809 92,1

181048456027 PEÑARRIETA CONDE VIRGINI CL EUGENIO UBEDA-EDF 30800 LORCA 03 30 2009 063853236 0909 0909 62,8

181050524248 ELAOUNI --- ALI CL RIO ZANCARA 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059761654 0809 0809 100,48

181052065841 SALMI --- HASSANE CL DUERO 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064946508 0909 0909 49,78

191003265428 EL HARFI --- MINA CL D. JUAN II 6 30800 LORCA 03 30 2009 058679601 0809 0809 100,48

191003265428 EL HARFI --- MINA CL D. JUAN II 6 30800 LORCA 03 30 2009 063855862 0909 0909 11,72

210038251386 PUERTA YELO TOMAS CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 063289626 0909 0909 75,36

211019889576 NUÑEZ ALVARADO AMPARITO CL ANTONIO GARCIA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059762765 0809 0809 58,61

211019889576 NUÑEZ ALVARADO AMPARITO CL ANTONIO GARCIA 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064947518 0909 0909 100,48

211020581916 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064947720 0909 0909 12,56

211020651836 LEHMAMI --- THAMMED ZZ IFRE PASTRANA KM. 30876 MAZARRON 03 30 2009 058682732 0809 0809 100,48

211020651836 LEHMAMI --- THAMMED ZZ IFRE PASTRANA KM. 30876 MAZARRON 03 30 2009 063858993 0909 0909 100,48

211022956291 ENNAJI --- MOHAMED CT DE AGUILAS, KM. 1 30876 MAZARRON 03 30 2009 058683237 0809 0809 100,48

211022956291 ENNAJI --- MOHAMED CT DE AGUILAS, KM. 1 30876 MAZARRON 03 30 2009 063859502 0909 0909 100,48

230066975771 OURKIA --- HMIDA PZ ACACIAS 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059456106 0809 0809 71,17

231027015913 RHAZI --- FATIMA CL ZANCARA 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064950952 0909 0909 12,56

231027961459 BARAHMI --- MOHAMED CS DEL JUEZ, 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 059766405 0809 0809 100,48

231028479296 ESSERAJ --- ABDELAZIZ CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 058139633 0809 0809 33,49

231033956564 MATICH --- RADI LG IFRE PASTRANA KM. 30870 MAZARRON 03 30 2009 063865562 0909 0909 29,3

231035461175 ESSAHIHI --- MOHAMED ZZ CASA ANTONIO DIAZ 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 058691018 0809 0809 100,48

231035461175 ESSAHIHI --- MOHAMED ZZ CASA ANTONIO DIAZ 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 063866168 0909 0909 100,48

231038443220 SANCHEZ AGUILAR WILLIAN CL DON PEDRO JIMENEZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 058141148 0809 0809 87,92

231038443220 SANCHEZ AGUILAR WILLIAN CL DON PEDRO JIMENEZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 063295383 0909 0909 100,48

231040082924 TALBI --- ABDELLAH CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 058141754 0809 0809 87,92

231040082924 TALBI --- ABDELLAH CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 063295787 0909 0909 41,87

231040158096 OURKIA --- HABIBA CL GITANILLAS 28 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059456611 0809 0809 100,48

231040158096 OURKIA --- HABIBA CL GITANILLAS 28 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064639845 0909 0909 100,48

231040189927 AYADI --- RACHID CL RIO GUADIANA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064953881 0909 0909 16,75

231040265507 ZEROUALI --- MOHAMMED CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059456712 0809 0809 8,38

231040265507 ZEROUALI --- MOHAMMED CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064639946 0909 0909 87,92

231040804057 SAIDI --- MINA CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 063296292 0909 0909 23,45

241012241480 EL AALI --- MBAREK CL ZANCARA 27 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064954992 0909 0909 100,48

251006348110 SANOGO --- KLEGNA CL DIAMANTE 2 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057798921 0809 0809 46,06

251006348110 SANOGO --- KLEGNA CL DIAMANTE 2 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062945476 0909 0909 54,42

251009944584 CARRILLO ALVERCA REINALD AV CIUDAD DE ALMERIA 30002 MURCIA 03 30 2009 057585723 0809 0809 66,98

251009944584 CARRILLO ALVERCA REINALD AV CIUDAD DE ALMERIA 30002 MURCIA 03 30 2009 062723992 0909 0909 54,42

251012316438 JERROUDI --- KAMAL CL RIO AZUL 87 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064956410 0909 0909 52,75

251013961596 NOURI --- REDOUANE CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2009 058697886 0809 0809 100,48
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251013961596 NOURI --- REDOUANE CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2009 063873646 0909 0909 26,8

261006749329 MEZIANE --- KHALID CL ROVIRA, 8 30800 LORCA 03 30 2009 063875060 0909 0909 100,48

281110779975 CRUZ ALVEAR MERCEDES GUA CL SAN CAYETANO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059774283 0809 0809 100,48

281114837811 TROYA SANDOVAL MARIA CAR AL DE CERVANTES-EDIF 30800 LORCA 03 30 2009 063879710 0909 0909 13,39

281124318044 GOMEZ OCHOA ROSA AMADA CL JARDINEROS 12 30800 LORCA 03 30 2009 058705162 0809 0809 12,56

281127524502 HOLGUIN CARRERA MONICA A PZ PERALES 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059458025 0809 0809 50,24

281127524502 HOLGUIN CARRERA MONICA A PZ PERALES 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064641057 0909 0909 16,75

281131171500 RAMOS SILVA OLVER MEYER AV CONSTITUCION 109 30870 MAZARRON 03 30 2009 058706172 0809 0809 20,93

281147172658 CALVA JIMENEZ MEDARDO VI CL SAN BREVIN 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064775948 0809 0809 14,23

281147172658 CALVA JIMENEZ MEDARDO VI CL SAN BREVIN 6 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064776049 0909 0909 37,68

281148205205 MOGROVEJO NARANJO MARIA CL ESMERALDA 42 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057801547 0809 0809 100,48

281148205205 MOGROVEJO NARANJO MARIA CL ESMERALDA 42 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062949116 0909 0909 100,48

281162209476 LOJANO VILLA RUBEN EDUAR CL SAN MIGUEL 28 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057802153 0809 0809 9,22

281162209476 LOJANO VILLA RUBEN EDUAR CL SAN MIGUEL 28 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 062949520 0909 0909 79,55

281163878280 RAMOS CHULCO LUIS HERNAN CL DIAMANTE 12 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062949621 0909 0909 58,61

281185025391 URVINA RODRIGUEZ CLAUDIO CL ESMERALDA 42 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057802860 0809 0809 92,1

281185025391 URVINA RODRIGUEZ CLAUDIO CL ESMERALDA 42 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062950227 0909 0909 100,48

281191764366 MOUSAIF --- KANZA CL PONIENTE 22 30600 ARCHENA 03 30 2009 048080026 0609 0609 100,48

281205124195 AGUIRRE --- IRMA DE JESU AV BALSICAS 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059779135 0809 0809 29,3

281210236503 BOUTAGHMAS --- YASSIN CL LOS RABALES 5 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 062951237 0909 0909 25,12

281213990908 DIARRA --- SOULEYMANE CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064963985 0909 0909 100,48

281218487260 OROZCO VILLACRESES YURY CL TOLEDO 6 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 064964288 0909 0909 24,29

281223528937 OCAMPO CARDOZO CARLOS RO CL CIUDAD DE MEXICO 30600 ARCHENA 03 30 2009 058156609 0809 0809 37,68

281223528937 OCAMPO CARDOZO CARLOS RO CL CIUDAD DE MEXICO 30600 ARCHENA 03 30 2009 063312157 0909 0909 33,49

281248201289 SINGH --- MAJHAIL CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059780246 0809 0809 58,61

281295685621 CALVETTY --- FABRICIO CL MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 058158932 0809 0809 62,8

281295685621 CALVETTY --- FABRICIO CL MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 063314379 0909 0909 62,8

300047851563 DELGADO MORENO MANUEL CL RIO TAJO(CASAS GA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059782468 0809 0809 75,36

300049617872 REYES GOMEZ AGUSTIN PZ CEREZOS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059459944 0809 0809 50,24

300049617872 REYES GOMEZ AGUSTIN PZ CEREZOS 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064643683 0909 0909 100,48

300058984032 MARTINEZ VICTORIO JESUS CL FEDERICO GARCIA L 30540 BLANCA 03 30 2009 063329739 0909 0909 100,48

300059614229 GARCIA GUARDIOLA ANTONIO CL CUARTO DISTRITO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 058174591 0809 0809 100,48

300059614229 GARCIA GUARDIOLA ANTONIO CL CUARTO DISTRITO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 063330042 0909 0909 100,48

300063119161 MOLINA YELO RICARDO JOAQ CL AVDA CIEZA 58 30550 ABARAN 03 30 2009 058178433 0809 0809 25,12

300063119161 MOLINA YELO RICARDO JOAQ CL AVDA CIEZA 58 30550 ABARAN 03 30 2009 063333678 0909 0909 62,8

300069255322 FEBRERO PUJANTE JOAQUIN AV 1DE MAYO 62 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059460550 0809 0809 71,17

300069255322 FEBRERO PUJANTE JOAQUIN AV 1DE MAYO 62 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064644087 0909 0909 100,48

300072796125 MORENO FERNANDEZ ANTONIA CL ARAGON 49 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064969039 0909 0909 100,48

300083947182 PEREZ MARTINEZ JOSEFA CL BARCELONA 24 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 059787219 0809 0809 87,92

300083947182 PEREZ MARTINEZ JOSEFA CL BARCELONA 24 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 064972069 0909 0909 16,75

300084220503 GARCIA MARIN MARIA JOSEF CL ESMERALDA 48 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057810035 0809 0809 16,75

300084573541 SATOCA MARTINEZ MARIA CA CL RIO DANUBIO 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064972473 0909 0909 66,98

300085419562 MANRUBIA ALBA MANUEL CL RIO ARLANZA 2 30310 PLAN  EL 03 30 2009 057810338 0809 0809 21,77

300086536880 PEREZ PEREZ FRANCISCA CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064973281 0909 0909 66,98

300086895073 ROBLES LOPEZ RAFAEL CL ESMERALDA 48 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057810641 0809 0809 12,56

300087532344 VERDEJO SEMITIEL FRANCIS CL CID CAMPEADOR 4 30550 ABARAN 03 30 2009 058204095 0809 0809 54,42

300087532344 VERDEJO SEMITIEL FRANCIS CL CID CAMPEADOR 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063359041 0909 0909 41,87

300087536788 GOMEZ MARIN MANUEL CT DE OJOS 25 30540 BLANCA 03 30 2009 058204196 0809 0809 36,84

300088832144 LUCAS MARTINEZ ANTONIO CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2009 058205917 0809 0809 41,87

300088832144 LUCAS MARTINEZ ANTONIO CL SAN JUAN BAUTISTA 30550 ABARAN 03 30 2009 063361061 0909 0909 33,49

300092847540 MARTINEZ GONZALEZ JUAN J LG CASAS LAS LOMAS, 30708 JIMENADO 03 30 2009 059790754 0809 0809 12,56

300093912116 RAMBLA ARJONA CRISTOBAL CL MUSEO 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059791461 0809 0809 100,48

300094006183 BOUKHALKHAL --- OMAR CL ALBALADEJO 26 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059791865 0809 0809 25,12

300094525034 VALERO JAQUERO JOSE MARI CL PIZARRO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 058212886 0809 0809 8,38

300094525034 VALERO JAQUERO JOSE MARI CL PIZARRO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063367832 0909 0909 12,56

300094527458 ROS ATO BENJAMIN PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 058213088 0809 0809 46,06

300094527458 ROS ATO BENJAMIN PZ ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063368034 0909 0909 17,58

300094829976 EL FARH --- MOHAMED PZ MORERAS 12 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059463176 0809 0809 100,48

300094848366 BENSAAD --- ABDERRAHMANE CL CASA JUEZ 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 059793380 0809 0809 100,48

300094886459 PAÑOS SANCHEZ MARIA CARM CL SANTANDER 5 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 059794087 0809 0809 24,29

300095035494 RABHI --- MIMOUN CL DEL SOL, EDIFICIO 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059599885 0809 0809 12,56

300095035494 RABHI --- MIMOUN CL DEL SOL, EDIFICIO 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064785244 0909 0909 50,24

300095110872 MHAD --- MOHAMMED ZZ RAMONETE CASA ANT 30876 MAZARRON 03 30 2009 058768517 0809 0809 100,48

300095110872 MHAD --- MOHAMMED ZZ RAMONETE CASA ANT 30876 MAZARRON 03 30 2009 063943162 0909 0909 100,48

300095387122 ER RACHDI --- RAMDANE ZZ LA PALOMA (LEYVA) 30870 MAZARRON 03 30 2009 058769426 0809 0809 16,75
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300095590014 JEBBOUR BACHIRI ABDELKAD CL LUIS BRAILLE 8 30520 JUMILLA 03 30 2009 063370660 0909 0909 29,3

301000143359 BOUGTIB --- ALI CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059797828 0809 0809 100,48

301000143359 BOUGTIB --- ALI CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 064982779 0909 0909 100,48

301000152958 OUALI --- BELKACEM CL CIPRESES 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059463883 0809 0809 100,48

301000193374 MAIZI --- MOHAMMED CL LOS RABALES 27 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 062965987 0909 0909 29,3

301000373129 DAGHOUS --- MIMOUNE CL  ISABEL LA CATOLI 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059464287 0809 0809 100,48

301000373129 DAGHOUS --- MIMOUNE CL  ISABEL LA CATOLI 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064648131 0909 0909 100,48

301000375250 MILLAD --- LAHBIB CL CIPRESES 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059464388 0809 0809 100,48

301000818521 DAMI MOUNTAQUI --- ABDEL CL JARDINEROS 10 30800 LORCA 03 30 2009 063947509 0909 0909 100,48

301001208238 BAHA --- ABDELKADER CL PETIRROJO 20 30708 JIMENADO 03 30 2009 059804090 0809 0809 100,48

301001339085 BOUDDAH --- BRAHIM CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 059804393 0809 0809 100,48

301001775888 MILAD --- MAHMOUD CL MALVAROSA 32 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059466614 0809 0809 100,48

301001951195 ESPINOSA GOMEZ ENCARNACI CL RIO NAVIA 37 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059805003 0809 0809 8,38

301002204409 GARCIA GOMEZ JOSEFINA CL RIO JUCAR 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064990560 0909 0909 100,48

301002700018 YELO CASTILLO BIENVENIDO CL NORIA GRANDE 296 30550 ABARAN 03 30 2009 063376320 0909 0909 25,12

301003009307 PAREDES CORONADO JOSE MA CL RIO GARONA 24 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 057823270 0809 0809 51,91

301003564429 BERNAL GARCIA JOSE CL FORTUNA 22 30600 ARCHENA 03 30 2009 058222182 0809 0809 58,61

301003564429 BERNAL GARCIA JOSE CL FORTUNA 22 30600 ARCHENA 03 30 2009 063377734 0909 0909 66,98

301003933534 MOLINA JIMENEZ YOLANDA PZ RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059806215 0809 0809 100,48

301003933534 MOLINA JIMENEZ YOLANDA PZ RAMON GONZALEZ PA 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064991772 0909 0909 96,29

301004255250 KHALFAOUI --- AHMED CL LAS PARRAS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059467523 0809 0809 33,49

301004268182 RAOUDI --- BELKHIR CL LOS PINOS. EL PAL 30120 MURCIA 03 30 2009 059467624 0809 0809 100,48

301004268182 RAOUDI --- BELKHIR CL LOS PINOS. EL PAL 30120 MURCIA 03 30 2009 064650858 0909 0909 100,48

301005472396 CARRASCO LOPEZ MANUELA CL RIO DANUBIO, 52 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064992580 0909 0909 71,17

301005611331 BAÑO LEGAZ MARIA CARMEN CL RIO NAVIA 45 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059807427 0809 0809 43,54

301007518692 GARCIA GARCIA JUAN CL  JUSTO 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064993489 0909 0909 71,17

301008141213 BOUGTIB --- ABDELKADER CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059809346 0809 0809 66,98

301008283073 MAZOUZ --- SALAH LG LAS PEDRERAS, S/N 30870 MAZARRON 03 30 2009 058785590 0809 0809 100,48

301008481521 LUCAS GARCIA ABEL CL PARROCO PEDRO LOZ 30007 ZARANDONA 03 30 2009 064789486 0909 0909 8,38

301008514156 MORENO NOTARIO TRINIDAD CL LA HORCA 1 30800 LORCA 03 30 2009 058786200 0809 0809 100,48

301008514156 MORENO NOTARIO TRINIDAD CL LA HORCA 1 30800 LORCA 03 30 2009 063960037 0909 0909 100,48

301008954494 BENSERYA --- ABDERRAHMAN CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 058231579 0809 0809 100,48

301008954494 BENSERYA --- ABDERRAHMAN CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063385919 0909 0909 92,1

301009248427 ADLI --- ABDELHAK CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059816319 0809 0809 79,55

301009257521 BOUGTIB --- EL KANDOUSSI CL SEVILLA 6 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059816622 0809 0809 87,92

301009359268 BANBASSOU --- CHERKI CT LOS ALPORCHONES,B 30815 MARCHENA 03 30 2009 058788422 0809 0809 87,92

301009359268 BANBASSOU --- CHERKI CT LOS ALPORCHONES,B 30815 MARCHENA 03 30 2009 063962764 0909 0909 87,92

301009618037 MAIZI --- MOHAMMED PP ACACIAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059470351 0809 0809 96,29

301009677146 MAGRACH --- MOHAMMED CL ORQUIDEAS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059471260 0809 0809 54,42

301009874176 CHARAFI --- MOHAMED CL CACTUS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059471563 0809 0809 96,29

301010222770 BENSAAD --- ZIANE LG CASA DEL JUEZ 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 059820763 0809 0809 100,48

301010433443 BENSERYA --- EL MILOUD CL CASAS DEL BARRANQ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059821672 0809 0809 100,48

301010566718 REAL VALVERDE MOISES AV ESTACION 20 30550 ABARAN 03 30 2009 058236027 0809 0809 62,8

301010566718 REAL VALVERDE MOISES AV ESTACION 20 30550 ABARAN 03 30 2009 063389959 0909 0909 50,24

301010684734 BENSERYA --- BOUBCKER ZZ FINCA EL BARRANQU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059821975 0809 0809 100,48

301010724241 BOX MOLINA MARIA SOLEDAD CL ALTO DEL PALOMO 7 30540 BLANCA 03 30 2009 058236532 0809 0809 43,54

301010724241 BOX MOLINA MARIA SOLEDAD CL ALTO DEL PALOMO 7 30540 BLANCA 03 30 2009 063390363 0909 0909 13,39

301010748893 GHAMRASSI --- BELAID PP ACACIAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059472371 0809 0809 33,49

301010813056 FKIHI --- MOHAMMED CL MANIGUA 81 30708 JIMENADO 03 30 2009 059822379 0809 0809 100,48

301012434067 HAMMOU --- EL AID CL CASTILLA 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059823894 0809 0809 100,48

301012826212 GRANJA POZUELO MARIA DOL AV LA ESTACION 11 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065009657 0909 0909 71,17

301013258971 CHERIGUI --- MOHAMED ZZ IFRE PASTRANA ANT 30860 MAZARRON 03 30 2009 058797920 0809 0809 100,48

301013258971 CHERIGUI --- MOHAMED ZZ IFRE PASTRANA ANT 30860 MAZARRON 03 30 2009 063972666 0909 0909 100,48

301013733968 SEHLI --- ABDELKARIM ZZ FINCA EL BARRANQU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059826524 0809 0809 100,48

301013990717 MEHDID --- ABDERRAHMAN CL VICTOR PEREZ 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065011879 0909 0909 100,48

301014405995 GARCIA FERNANDEZ FRANCIS CL GALICIA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059827635 0809 0809 100,48

301015457740 FENANDEZ ROS URSULA MARI CL ANDALUCIA, 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065014004 0909 0909 100,48

301015647595 MUÑOZ CAMACHO MARIA CARM CL ALBUDEITE 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 059829352 0809 0809 100,48

301015700846 HAMAMA --- MOHAMED CL NUESTRA SEÑORA DE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064659245 0909 0909 16,75

301018096645 NARRO VILLENA JOSE MARIA CL GALICIA 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059833594 0809 0809 20,93

301019087358 CABRERA QUITO WILMA ROCI CL INFANTE JUAN MANU 30800 LORCA 03 30 2009 058811256 0809 0809 76,2

301019087358 CABRERA QUITO WILMA ROCI CL INFANTE JUAN MANU 30800 LORCA 03 30 2009 063986410 0909 0909 37,68

301019141922 EL OUALI --- MOHAMMED CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 059836022 0809 0809 100,48

301019141922 EL OUALI --- MOHAMMED CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 065021882 0909 0909 100,48

301019729174 CEREZO CELA AMALIA CL ARENYS DE MAR, 15 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 057848027 0809 0809 25,12
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301019729174 CEREZO CELA AMALIA CL ARENYS DE MAR, 15 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 062994077 0909 0909 20,93

301019751709 BENKHADDA --- HAMID CL MARIANO ARTES 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064793530 0909 0909 100,48

301020021285 LACHGAR --- MOHAMED CL PADRE GARCIA 37 30800 LORCA 03 30 2009 058814488 0809 0809 62,8

301020021285 LACHGAR --- MOHAMED CL PADRE GARCIA 37 30800 LORCA 03 30 2009 063989440 0909 0909 100,48

301020048870 DARGHALI BADRAN FATIMA CL DALI 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059607868 0809 0809 100,48

301020048870 DARGHALI BADRAN FATIMA CL DALI 8 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064793732 0909 0909 58,61

301020166381 TORRANO CARRASCO JOSE LU CL MIGUEL DE UNAMUNO 30540 BLANCA 03 30 2009 058253912 0809 0809 21,77

301020166381 TORRANO CARRASCO JOSE LU CL MIGUEL DE UNAMUNO 30540 BLANCA 03 30 2009 063406834 0909 0909 100,48

301020355533 SANTIAGO SANTIAGO JUAN CT ALBUJON, “LOS CON 30331 LOBOSILLO 03 30 2009 059478839 0809 0809 100,48

301020355533 SANTIAGO SANTIAGO JUAN CT ALBUJON, “LOS CON 30331 LOBOSILLO 03 30 2009 064661871 0909 0909 25,12

301020607531 MORALES SANCHEZ MARIA CA CL GALICIA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059839860 0809 0809 100,48

301020607531 MORALES SANCHEZ MARIA CA CL GALICIA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065026532 0909 0909 100,48

301021061815 MERCADER SOLANA ANTONIO CL RIO JUCAR 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059841173 0809 0809 37,68

301021061815 MERCADER SOLANA ANTONIO CL RIO JUCAR 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065028350 0909 0909 54,42

301021518826 MAIZI --- MOHAMMED ZZ LOS SARRABALES 27 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 057854188 0809 0809 37,68

301021518826 MAIZI --- MOHAMMED ZZ LOS SARRABALES 27 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 062999737 0909 0909 66,98

301021851454 JIMENEZ SANCHEZ ROSA CL ALTA 18 30800 LORCA 03 30 2009 058824491 0809 0809 92,1

301021851454 JIMENEZ SANCHEZ ROSA CL ALTA 18 30800 LORCA 03 30 2009 063998736 0909 0909 87,92

301021855700 BENISSI --- AHMED CL ALBARICOQUE 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059480253 0809 0809 100,48

301021860447 BOUJEKHROUT --- BOUJEMAA CL FICUS 20 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059480354 0809 0809 33,49

301022016455 GOMEZ LOPEZ FELIPE CL CIPRESES 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059480657 0809 0809 66,98

301022462958 ABENZA PALAZON RAFAEL CL DOCTOR MARAÑON 5 30540 BLANCA 03 30 2009 058260275 0809 0809 100,48

301022905724 DAGHOUS --- EL HOUSSINE CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059481768 0809 0809 100,48

301022905724 DAGHOUS --- EL HOUSSINE CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064664501 0909 0909 100,48

301022932093 BOUHAFS --- OUKACHA ZZ IFRE PAS.FINCA AN 30876 MAZARRON 03 30 2009 064002372 0909 0909 29,3

301023468526 MBARKI --- RACHID CL LA PAZ, 4 30333 ALMAGROS  LO 03 30 2009 057859242 0809 0809 100,48

301023928870 CUEVAS BELTRAN PAUL ROLA CL SIERRA ESPUÑA 8 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059610595 0809 0809 100,48

301023928870 CUEVAS BELTRAN PAUL ROLA CL SIERRA ESPUÑA 8 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064796358 0909 0909 100,48

301024053051 MARIAH --- BUBACAR CL JOSE LUJAN 56 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059483586 0809 0809 79,55

301024053051 MARIAH --- BUBACAR CL JOSE LUJAN 56 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064666016 0909 0909 79,55

301024096194 BOUTALEB --- HOUARI CL PRACTICANTE EL NE 30570 BENIAJAN 03 30 2009 062749759 0909 0909 65,32

301024114180 DAOUDI --- OMAR PB FINCA DE ANTONIO 30876 MAZARRON 03 30 2009 058833989 0809 0809 100,48

301024114180 DAOUDI --- OMAR PB FINCA DE ANTONIO 30876 MAZARRON 03 30 2009 064007527 0909 0909 100,48

301024247455 LADGHAMI --- YAHIA ZZ CASA ANTONIO DIAZ 30878 ATALAYA 03 30 2009 058835104 0809 0809 100,48

301024380225 SEMMOUDI --- LEKBIR PL PADRE GARCIA 37 30800 LORCA 03 30 2009 058835912 0809 0809 20,93

301024380225 SEMMOUDI --- LEKBIR PL PADRE GARCIA 37 30800 LORCA 03 30 2009 064009345 0909 0909 41,87

301024437314 AGUILI --- MOURAD CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059484192 0809 0809 100,48

301024583016 GARCIA YADAICELA MARTIN CL EMPEDRADA 8 30800 LORCA 03 30 2009 064010153 0909 0909 62,8

301024800153 MESSAOUDI --- ABDELAZIZ CL EL MOLINO 5 30708 JIMENADO 03 30 2009 059852186 0809 0809 79,55

301024800153 MESSAOUDI --- ABDELAZIZ CL EL MOLINO 5 30708 JIMENADO 03 30 2009 065038858 0909 0909 92,1

301024837135 ZAMBRANO SANCHEZ MARIANA CL VIEJA DE SAN PEDR 30800 LORCA 03 30 2009 058838841 0809 0809 46,06

301024837135 ZAMBRANO SANCHEZ MARIANA CL VIEJA DE SAN PEDR 30800 LORCA 03 30 2009 064011971 0909 0909 20,93

301025069430 MUYULEMA VALDIVIEZO MARC CL RIO ZANCARA 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065039969 0909 0909 100,48

301025270706 JARAMA NIVICELA VICTOR O CT DE BALSICAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059853907 0809 0809 12,56

301025321327 SOLANO JUMBO YOLANDA NOE AL CERVANTES_LA ISLA 30800 LORCA 03 30 2009 064017429 0909 0909 41,87

301025321428 CORREA CASTILLO JOSE ABD AL CERVANTES-LA ISLA 30800 LORCA 03 30 2009 064017530 0909 0909 8,38

301025396196 AMAGUAÑA --- ENRIQUE CL DEL COLIBRI 40 30708 JIMENADO 03 30 2009 065041888 0909 0909 100,48

301025410950 SANTIAGO AMADOR MANUEL AV CIEZA 60 30550 ABARAN 03 30 2009 063423406 0909 0909 100,48

301025590402 MORALES ARIAS LUIS ALBER CL ESPIN ALTA 20 30800 LORCA 03 30 2009 058846622 0809 0809 80,39

301025590402 MORALES ARIAS LUIS ALBER CL ESPIN ALTA 20 30800 LORCA 03 30 2009 064020257 0909 0909 7,54

301025705586 ABDESSAMIE --- MOHAMMED CL RIO LLOBREGAT 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065043003 0909 0909 100,48

301025841184 EL MAMOUNI --- MOHAMED CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2009 058849753 0809 0809 79,55

301025841184 EL MAMOUNI --- MOHAMED CL CORREDERA 64 30800 LORCA 03 30 2009 064023489 0909 0909 12,56

301025900394 CISNEROS NOVOA WASHINGTO CL SAGRADA FAMILIA 5 30800 LORCA 03 30 2009 058850864 0809 0809 62,8

301025900394 CISNEROS NOVOA WASHINGTO CL SAGRADA FAMILIA 5 30800 LORCA 03 30 2009 064024200 0909 0909 46,06

301026106320 VELASQUEZ CUENCA STALIN AV JUAN CARLOS I 18 30800 LORCA 03 30 2009 058854706 0809 0809 100,48

301026106320 VELASQUEZ CUENCA STALIN AV JUAN CARLOS I 18 30800 LORCA 03 30 2009 064028341 0909 0909 83,74

301026107532 TORO MATAMOROS EDGAR YOB CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 058854807 0809 0809 79,55

301026107532 TORO MATAMOROS EDGAR YOB CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 064028442 0909 0909 75,36

301026248584 SQOUQAA --- ABDELKHALEK CL DEL SOL, ED. SOL 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064799186 0909 0909 100,48

301026408131 GUAMAN GUEVARA ALFREDO F CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 058859150 0809 0809 41,87

301026408131 GUAMAN GUEVARA ALFREDO F CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 064032684 0909 0909 12,56

301026418437 MOHAMMED --- DAGHOUS CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059485509 0809 0809 100,48

301026418437 MOHAMMED --- DAGHOUS CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064667935 0909 0909 100,48

301026423689 POMA MALLA NELSON ENRIQU ZZ MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 058859554 0809 0809 41,87
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301026460267 EL OUALI --- AHMED CL GIRASOLES 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059485610 0809 0809 100,48

301026473910 SALAMA --- AZOUZ CL EL FARO 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059613225 0809 0809 100,48

301026473910 SALAMA --- AZOUZ CL EL FARO 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064799388 0909 0909 100,48

301026699333 TORRES RIVERA PEDRO AMIL CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 058864608 0809 0809 71,17

301026699333 TORRES RIVERA PEDRO AMIL CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 064037940 0909 0909 16,75

301026959718 LASCANO PEREZ MANUEL MES CL ESMERALDA 10 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057871265 0809 0809 100,48

301026985784 AGUILAR PIGUAVE DAYSE PA CL CURA GARCIA MERCA 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 064668642 0909 0909 31,81

301027006396 MAIZI --- HASSAN CL GIRASOLES 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059486317 0809 0809 100,48

301027241422 CARRILLO PIERNAS HILARIO CM CAMINO REAL-BUZON 30800 LORCA 03 30 2009 058875621 0809 0809 100,48

301027241422 CARRILLO PIERNAS HILARIO CM CAMINO REAL-BUZON 30800 LORCA 03 30 2009 064048347 0909 0909 100,48

301027350647 VASQUEZ GUZMAN KLEVER AN AL CERVANTES 15 30800 LORCA 03 30 2009 058877338 0809 0809 96,29

301027350647 VASQUEZ GUZMAN KLEVER AN AL CERVANTES 15 30800 LORCA 03 30 2009 064050266 0909 0909 100,48

301027463512 LAAYOUNI --- ABDELALI CL FRANCISCO GARCIA 30708 JIMENADO 03 30 2009 057873487 0809 0809 100,48

301027474727 AYNAOU --- HAMID CL PROLONGACION PASE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059487226 0809 0809 100,48

301027474727 AYNAOU --- HAMID CL PROLONGACION PASE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064669753 0909 0909 100,48

301027850805 ALLACH --- MOHAMMED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059864617 0809 0809 100,48

301027850805 ALLACH --- MOHAMMED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065051083 0909 0909 100,48

301028474029 CASTILLO --- SERVIO BOLI AL DE CERVANTES 42 30800 LORCA 03 30 2009 058890674 0809 0809 25,12

301028474029 CASTILLO --- SERVIO BOLI AL DE CERVANTES 42 30800 LORCA 03 30 2009 064064010 0909 0909 16,75

301028610839 ABAD ROSILLO VICTOR CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059617669 0809 0809 100,48

301028610839 ABAD ROSILLO VICTOR CL ERNESTO CARDENAL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064804240 0909 0909 96,29

301028646609 RUANO BETANCOURT MARCOS CL DE LA MORERA 2 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059617871 0809 0809 100,48

301028646609 RUANO BETANCOURT MARCOS CL DE LA MORERA 2 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064804543 0909 0909 100,48

301028702381 ROJAS ROMERO TANIA ASUCE CL ESPIN ALTA 10 30800 LORCA 03 30 2009 058893910 0809 0809 56,94

301028702381 ROJAS ROMERO TANIA ASUCE CL ESPIN ALTA 10 30800 LORCA 03 30 2009 064067949 0909 0909 51,07

301028875769 POMAQUIZA --- ERNESTO CL PUEBLO DE LA VILL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057878945 0809 0809 46,06

301028875769 POMAQUIZA --- ERNESTO CL PUEBLO DE LA VILL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063025096 0909 0909 46,06

301028900728 GARCIA ABAD MIGUEL DAVID CL CARMEN 30 30600 ARCHENA 03 30 2009 063437853 0909 0909 96,29

301028945689 NARANJO LITARDO VIRGILIO CL LOS PINOS, 97 30550 ABARAN 03 30 2009 063438156 0909 0909 100,48

301029033801 ERRAOUI --- CAERKI CL SANTOMERA 18 30708 JIMENADO 03 30 2009 065056440 0909 0909 12,56

301029338036 JELLOULI --- TAYEB CL BURGOS 9 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 065058662 0909 0909 17,58

301029432107 CARRILLO ALVARADO ELIZAB AV DE LA ESTACION 1 30550 ABARAN 03 30 2009 058286244 0809 0809 100,48

301029432107 CARRILLO ALVARADO ELIZAB AV DE LA ESTACION 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063441186 0909 0909 100,48

301029464742 MEZIANI --- ABDERRAHMANE CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059872701 0809 0809 12,56

301029464742 MEZIANI --- ABDERRAHMANE CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065059167 0909 0909 8,38

301029507885 CASTILLO MERCADER NURIA CL ARAGON 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059872802 0809 0809 24,29

301029507885 CASTILLO MERCADER NURIA CL ARAGON 57 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065059268 0909 0909 96,29

301029509303 CARRION DELEGIDOS ANTONI CL CARTAGENA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 058286850 0809 0809 58,61

301029509303 CARRION DELEGIDOS ANTONI CL CARTAGENA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 063441691 0909 0909 58,61

301029538302 KHLIFI --- RABAH CL MAYOR 7 30708 TORRE PACHEC 03 30 2009 059873812 0809 0809 100,48

301029538302 KHLIFI --- RABAH CL MAYOR 7 30708 TORRE PACHEC 03 30 2009 065060278 0909 0909 100,48

301029590236 GARCES LLERENA JOSELINE CL MAYOR 44 30600 ARCHENA 03 30 2009 063442604 0909 0909 62,8

301029612060 MILAD --- MOHAMMED CL FICUS 4 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059491569 0809 0809 100,48

301029646517 MEDINA MERIZALDE WILSON AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2009 058909468 0809 0809 92,1

301029646517 MEDINA MERIZALDE WILSON AV SANTA CLARA 2 30800 LORCA 03 30 2009 064083309 0909 0909 100,48

301029770189 GONZALEZ CHUCHUCA MANUEL CL ZAPATERIA 18 30800 LORCA 03 30 2009 058910983 0809 0809 100,48

301029770189 GONZALEZ CHUCHUCA MANUEL CL ZAPATERIA 18 30800 LORCA 03 30 2009 064084723 0909 0909 100,48

301029934281 GAONA OLMEDO CARMEN ODIL CL PEDRO BERRUGUET C 30876 MAZARRON 03 30 2009 058913108 0809 0809 100,48

301029934281 GAONA OLMEDO CARMEN ODIL CL PEDRO BERRUGUET C 30876 MAZARRON 03 30 2009 064086541 0909 0909 46,88

301030104134 SOTO PANOZO MOISES PZ DE LA ZARZUELA 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063447250 0909 0909 29,3

301030106861 RAHMOUNI --- HAMZA CL CACTUS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059492882 0809 0809 100,48

301030245893 MAIZI --- ABDELLAH PZ LAUREL 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059493084 0809 0809 37,68

301030260344 MARIN MENDIA JOSE ROMAN CL DUQUE 12 30520 JUMILLA 03 30 2009 058293924 0809 0809 50,24

301030277118 MILAD --- EL ARBI CL MURILLO - LO FERR 30709 TORRE PACHEC 03 30 2009 059493589 0809 0809 100,48

301030299144 AYNAOU --- ABDELMALEK CL PROLONGACION PASE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059493791 0809 0809 100,48

301030299144 AYNAOU --- ABDELMALEK CL PROLONGACION PASE 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064675312 0909 0909 100,48

301030450102 PEÑA ACOSTA GLORIA MERCE CL RIO LEREZ 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 057888746 0809 0809 10,04

301030463943 PALTA PINEDA ANGEL LUIS CL FEDERICO GARCIA L 30550 ABARAN 03 30 2009 063450381 0909 0909 100,48

301030468690 PILLAJO GUANOTASIG MIRIA CL SEVILLA 2 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059881791 0809 0809 100,48

301030640563 GUTIERREZ JIMA LENIN ALB CL COLIBRI 29 30708 JIMENADO 03 30 2009 065069170 0909 0909 72,01

301030661175 ORDOÑEZ --- MARIA FLORIN CT BALSICAS 35 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 059882805 0809 0809 66,98

301030661175 ORDOÑEZ --- MARIA FLORIN CT BALSICAS 35 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 065069473 0909 0909 66,98

301030725439 MUÑOZ CARRASCO SANDRA MA CL COLIBRI 46 30708 JIMENADO 03 30 2009 065070382 0909 0909 66,98

301030871242 SAKHI --- KHALED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059884926 0809 0809 92,1

301030871242 SAKHI --- KHALED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065071594 0909 0909 62,8
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301030880639 EL HASNAOUI --- SAID AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 058299580 0809 0809 83,74

301030880639 EL HASNAOUI --- SAID AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 063454627 0909 0909 100,48

301030907618 ALMEIDA ANDRADE POEMA ME CL PUEBLOS DE LA VIL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063037325 0909 0909 100,48

301031023513 QUITUISACA TORRES DIGNA CL DEL MOLINO 1 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057893796 0809 0809 16,75

301031080295 BOUJAKHROUT --- JAMAL AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059496017 0809 0809 100,48

301031080295 BOUJAKHROUT --- JAMAL AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064677534 0909 0909 100,48

301031163959 VALDEZ ALVAREZ JOSE ANTO CL JARDINEROS 10 30800 LORCA 03 30 2009 058929878 0809 0809 100,48

301031163959 VALDEZ ALVAREZ JOSE ANTO CL JARDINEROS 10 30800 LORCA 03 30 2009 064101594 0909 0909 100,48

301031250350 GUERRERO SALVATIERRA YES CL ABANILLA 59 30708 JIMENADO 03 30 2009 059496421 0809 0809 100,48

301031273891 PARRAGA CEDEÑO CIRA MARI CL JUAN II 6 30800 LORCA 03 30 2009 058931393 0809 0809 46,06

301031273891 PARRAGA CEDEÑO CIRA MARI CL JUAN II 6 30800 LORCA 03 30 2009 064103113 0909 0909 25,12

301031274396 LOPEZ PESANTES MIGUEL AN AV JUAN CARLOS I 47 30800 LORCA 03 30 2009 064103214 0909 0909 37,68

301031540239 EL HANBEL --- MUSTAPHA CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 057627957 0809 0809 100,48

301031755053 BENMANSOUR --- LAHCEN CL RIO EBRO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059891491 0809 0809 100,48

301031755053 BENMANSOUR --- LAHCEN CL RIO EBRO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065077759 0909 0909 41,87

301031829421 MAGHALFI --- MBAREK CL MONSERRAT 8 30708 JIMENADO 03 30 2009 065078062 0909 0909 100,48

301031857107 HEREDIA FEIJOO CARLOS MA CL ABANILLA 59 30708 JIMENADO 03 30 2009 059497633 0809 0809 58,61

301032161342 SALDANA BERNAL WILSON OS CL AMARGURA 17 30520 JUMILLA 03 30 2009 058307058 0809 0809 29,3

301032240760 TANJY --- MOHAMED CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 063464024 0909 0909 37,68

301032303307 CABURRASI GONZALEZ ROCIO CL MESTRO RODRIGO 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059895535 0809 0809 58,61

301032303307 CABURRASI GONZALEZ ROCIO CL MESTRO RODRIGO 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065081500 0909 0909 100,48

301032410411 ARICHABALA MALDONADO CLE CL D. PEDRO JIMENEZ 30520 JUMILLA 03 30 2009 063465034 0909 0909 35,17

301032459618 CHACHA CHACHA JAIME ESTU CL TORRE DE ROMO 56 30011 MURCIA 03 30 2009 057631290 0809 0809 12,56

301032506704 UDINYIWE --- ERIKA OVBOK PZ  OLIVAR 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 058950692 0809 0809 100,48

301032506704 UDINYIWE --- ERIKA OVBOK PZ  OLIVAR 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064121705 0909 0909 100,48

301032532467 ABDELLAOUI --- LOUNISS CL RIO MIÑO 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065083015 0909 0909 25,12

301032657860 TUITICE GALLARDO LUIS OL PZ FABIAN SAURA JULI 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064123624 0909 0909 41,87

301032678472 GUACHIZACA ESPARZA JOSE CL ESPIN ALTA 20 30800 LORCA 03 30 2010 013262459 0809 0809 100,48

301032678472 GUACHIZACA ESPARZA JOSE CL ESPIN ALTA 20 30800 LORCA 03 30 2010 013262560 0909 0909 79,55

301032704845 SOTO RODRIGUEZ LIGIA MAR CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 058953221 0809 0809 100,48

301032704845 SOTO RODRIGUEZ LIGIA MAR CL BORDADORA ANGELA 30800 LORCA 03 30 2009 064124533 0909 0909 23,45

301032714444 AMMARI --- DJILALI CL ESTACION 22 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059625147 0809 0809 100,48

301032714444 AMMARI --- DJILALI CL ESTACION 22 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064810910 0909 0909 100,48

301032748800 GARCIA CAMACHO YONNY ARN CL RIO TIETAR 6 30600 ARCHENA 03 30 2009 058310290 0809 0809 75,36

301032866513 RUIZ BELTRAN WILLIAN NAS CL DOMINGO GOMEZ 28 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 058310795 0809 0809 100,48

301032866513 RUIZ BELTRAN WILLIAN NAS CL DOMINGO GOMEZ 28 30559 HOYA DEL CAM 03 30 2009 063467559 0909 0909 100,48

301032958358 ESCOBAR ESCOBAR GIL HERN CL LOS PINOS 97 30550 ABARAN 03 30 2009 058311607 0809 0809 12,56

301032958358 ESCOBAR ESCOBAR GIL HERN CL LOS PINOS 97 30550 ABARAN 03 30 2009 063468367 0909 0909 16,75

301033035958 JIMENEZ COLLANTES EDGAR CL RIO NAVIA 81 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065086449 0909 0909 100,48

301033074758 AMMARI --- LARBI CL ESTACION 22 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059626157 0809 0809 100,48

301033203888 SALAZAR BONILLA LUIS GON CL MANUEL DE FALLA 30562 CEUTI 03 30 2009 058313021 0809 0809 46,06

301033203888 SALAZAR BONILLA LUIS GON CL MANUEL DE FALLA 30562 CEUTI 03 30 2009 063469781 0909 0909 41,87

301033260573 CARCHI JUNCAL JOSE VICEN CL ALFONSO X EL SABI 30520 JUMILLA 03 30 2009 058313324 0809 0809 92,1

301033260573 CARCHI JUNCAL JOSE VICEN CL ALFONSO X EL SABI 30520 JUMILLA 03 30 2009 063470084 0909 0909 87,92

301033358785 BELLATRACHE --- KARIMA CL MADRID 7 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 059903417 0809 0809 50,24

301033358785 BELLATRACHE --- KARIMA CL MADRID 7 30730 SAN JAVIER 03 30 2009 065089479 0909 0909 16,75

301033476094 AMBULUDY YEPEZ LASTENIA AL CERVANTES 32 30800 LORCA 03 30 2009 064134132 0909 0909 29,3

301033520251 CARDENAS CHUISACA DARIO CT EL PALMAR EDIF BO 30570 BENIAJAN 03 30 2009 062775223 0909 0909 100,48

301033560364 KHOUYI --- ABDERRAHMAN CL TEATRO GUERRERO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 058315344 0809 0809 16,75

301033560364 KHOUYI --- ABDERRAHMAN CL TEATRO GUERRERO 4 30550 ABARAN 03 30 2009 063472108 0909 0909 46,06

301033640792 PICHAZACA AGUAIZA MARIA CL BUENAVISTA 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 057907136 0809 0809 100,48

301033640792 PICHAZACA AGUAIZA MARIA CL BUENAVISTA 1 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 063054095 0909 0909 100,48

301033790437 EGUIGURE --- LUIS ENRIQU CL PIZARRO 30550 ABARAN 03 30 2009 058316657 0809 0809 58,61

301033816204 EL HAIYAJ --- MOHAMED CL NUESTRA SEÑORA DE 30130 BENIEL 03 30 2009 057635132 0809 0809 100,48

301033816204 EL HAIYAJ --- MOHAMED CL NUESTRA SEÑORA DE 30130 BENIEL 03 30 2009 062775930 0909 0909 100,48

301033877939 ULLOA REYES CITA MARIA PZ FABIAN SAURA Y JU 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065094634 0909 0909 66,98

301033883595 GUARNIZO GUAYANAY WILSON CL ANDALUCIA 13 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065095139 0909 0909 66,98

301033957256 ROTO GUILLCA JOSE LUIS CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059909679 0809 0809 25,96

301034003231 PIÑA MOROCHO MANUEL RODR CL JERONIMO SANTA FE 30800 LORCA 03 30 2009 064142620 0909 0909 62,8

301034086992 GUAMAN GONZALEZ FAUSTO R CL LOS PASOS 10 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059627874 0809 0809 41,03

301034086992 GUAMAN GONZALEZ FAUSTO R CL LOS PASOS 10 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064813334 0909 0909 7,54

301034171363 LOJA SAGBAY FELIX ANTONI CL INFANTE D FALDRIQ 30520 JUMILLA 03 30 2009 063475340 0909 0909 66,98

301034213702 GUAMAN YUMBLA ANGEL SERA CL MAYOR 10 30600 ARCHENA 03 30 2009 063475643 0909 0909 66,98

301034384460 AZZOUZI --- AHMED CL CENTRO 26 30870 MAZARRON 03 30 2009 064148276 0909 0909 58,61

301034671521 GARCIA HERNANDEZ MARIA L CL ANTONIO RAMOS CAR 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059914127 0809 0809 100,48
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301034671521 GARCIA HERNANDEZ MARIA L CL ANTONIO RAMOS CAR 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 065101304 0909 0909 100,48

301034788123 EL MAHI --- NORA CL BAR EL PERICHALO 30815 MARCHENA 03 30 2009 058982927 0809 0809 96,29

301034788123 EL MAHI --- NORA CL BAR EL PERICHALO 30815 MARCHENA 03 30 2009 064154542 0909 0909 100,48

301035005765 ALCIVAR BARREZUETA ADRIA CL BUEN AMIGO 26 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064814849 0909 0909 100,48

301035144393 ROSALES CAMPOVERDE CARLO CL ESPIN ALTA 10 30800 LORCA 03 30 2009 058987068 0809 0809 100,48

301035144393 ROSALES CAMPOVERDE CARLO CL ESPIN ALTA 10 30800 LORCA 03 30 2009 064158481 0909 0909 100,48

301035195422 MAMOUNI --- EL HASSANE CL JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059917662 0809 0809 50,24

301035230784 CASTRO CONDE GLADYS JANN CL CURTIDORES 4 30800 LORCA 03 30 2009 058988482 0809 0809 58,61

301035230784 CASTRO CONDE GLADYS JANN CL CURTIDORES 4 30800 LORCA 03 30 2009 064160000 0909 0909 33,49

301035269382 GARRE BASTIDA MARIA DEL CL MAESTRO RODRIGO 6 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065105041 0909 0909 66,98

301035287368 LEMA GARCIA JOSE FRANCIS CL SANTO TOMAS 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 058324438 0809 0809 100,48

301035287368 LEMA GARCIA JOSE FRANCIS CL SANTO TOMAS 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 063481909 0909 0909 100,48

301035405485 ALVARADO PORTOCARRERO WA CL COMPOSITOR ALBENI 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 064683901 0909 0909 54,42

301035420744 RIERA ALBAN GUIDO MAURIC CL LORCA 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 058325145 0809 0809 37,68

301035420744 RIERA ALBAN GUIDO MAURIC CL LORCA 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 063482717 0909 0909 37,68

301035542703 BAHIDA --- BOUAMAMA CL DE LA CIRUELA 16 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059502885 0809 0809 20,93

301035542703 BAHIDA --- BOUAMAMA CL DE LA CIRUELA 16 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064684002 0909 0909 100,48

301035600596 HAMDAOUI --- MHAMMED CL PINOS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064684305 0909 0909 100,48

301035661931 MOUSTAGE --- JAMAD CL DALI 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059630605 0809 0809 50,24

301035661931 MOUSTAGE --- JAMAD CL DALI 9 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064815960 0909 0909 66,98

301035676681 ZURITA ZUÑIGA WALTER EST AV MARIO SPREAFICO 8 30600 ARCHENA 03 30 2009 063483727 0909 0909 26,8

301035741248 AGUILAR SUMBA CESAR ALFO CL DUQUE 16 30201 CARTAGENA 03 30 2009 065106960 0909 0909 50,24

301035894125 SOLIZ DE GARCIA DACIA PZ ZARZUELA 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063484939 0909 0909 12,56

301036076910 LALALEO GALARZA LUIS PAT CT DE GRANADA 18 30800 LORCA 03 30 2009 059002832 0809 0809 50,24

301036076910 LALALEO GALARZA LUIS PAT CT DE GRANADA 18 30800 LORCA 03 30 2009 064175053 0909 0909 30,14

301036077819 QUISPILEMA MANOTOA VERNA CL CTRA DE GRANADA-S 30800 LORCA 03 30 2009 059002933 0809 0809 83,74

301036077819 QUISPILEMA MANOTOA VERNA CL CTRA DE GRANADA-S 30800 LORCA 03 30 2009 064175154 0909 0909 100,48

301036328302 BEN MOUSSA --- AZIZ CL GUITARRISTA CANO 30800 LORCA 03 30 2009 059004953 0809 0809 100,48

301036363866 GUAMAN ZHININ CESAR CL ESMERALDA 32 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057917442 0809 0809 33,49

301036363866 GUAMAN ZHININ CESAR CL ESMERALDA 32 30310 CARTAGENA 03 30 2009 063064809 0909 0909 62,8

301036405090 FRANCO FERNANDEZ ANA BEL CL RIO GENIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059924231 0809 0809 100,48

301036405090 FRANCO FERNANDEZ ANA BEL CL RIO GENIL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065111913 0909 0909 100,48

301036419844 PERDOMO CURAY RODRIGO AV JUAN CARLOS I 47 30800 LORCA 03 30 2009 064178992 0909 0909 100,48

301036475519 ZAHAR --- ABDERRAHIM CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059924332 0809 0809 100,48

301036475519 ZAHAR --- ABDERRAHIM CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065112115 0909 0909 100,48

301036502292 GUAMANTARIO SUCONOTA CAR CL INFANTE D. FADRIQ 30520 JUMILLA 03 30 2009 058328983 0809 0809 58,61

301036502292 GUAMANTARIO SUCONOTA CAR CL INFANTE D. FADRIQ 30520 JUMILLA 03 30 2009 063487464 0909 0909 83,74

301036625362 MOUNTASSIR --- ABDELALI CL DEL MIRLO 5 30708 JIMENADO 03 30 2009 059504000 0809 0809 100,48

301036641328 QUEZADA DURAZNO ALBA FIL CL JARDINEROS 12 30800 LORCA 03 30 2009 059008791 0809 0809 100,48

301036748735 TAMRANI --- MOHAMED CL LA ENCINA 27 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057920371 0809 0809 100,48

301036748735 TAMRANI --- MOHAMED CL LA ENCINA 27 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063067233 0909 0909 100,48

301036765913 AZZAOUZI --- ABDELKADER ZZ DIPUTACION LEIVA 30878 LEIVA 03 30 2009 059010310 0809 0809 12,56

301036883929 AZIZ --- ABDELAZIZ CL LOS PERROS 33 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 057920977 0809 0809 100,48

301036883929 AZIZ --- ABDELAZIZ CL LOS PERROS 33 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 063068142 0909 0909 100,48

301036968296 PALTAZACA CABRERA MARIA CL CANALEJAS 29 30520 JUMILLA 03 30 2009 058331916 0809 0809 100,48

301036968296 PALTAZACA CABRERA MARIA CL CANALEJAS 29 30520 JUMILLA 03 30 2009 063490292 0909 0909 97,13

301037028217 VALLADARES GONZALES LUIS CL ESMERALDA 41 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057921785 0809 0809 100,48

301037028217 VALLADARES GONZALES LUIS CL ESMERALDA 41 30310 CARTAGENA 03 30 2009 063069253 0909 0909 100,48

301037031348 BOUAKLINE --- RACHID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059928271 0809 0809 100,48

301037031348 BOUAKLINE --- RACHID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065116559 0909 0909 100,48

301037039634 NAGHMOUCH --- ABDELAZIZ CL SOLARES 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 064685921 0909 0909 75,36

301037345586 ZOURAGH --- MOHAMED ZZ LEIVA.FINCA LA GO 30870 MAZARRON 03 30 2009 059022232 0809 0809 100,48

301037457845 BERRHILI --- NOUREDDINE CL DUQUE 22 30202 CARTAGENA 03 30 2009 057924314 0809 0809 100,48

301037482804 EL KAMOUSI --- RACHID CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 057644226 0809 0809 16,75

301037497251 OKACHA --- DARHI CL LOS SANCHEZ, 5 30709 ROLDAN 03 30 2009 059931911 0809 0809 79,55

301037498564 MAMOUNI --- ABDELHAK CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059932012 0809 0809 100,48

301037498564 MAMOUNI --- ABDELHAK CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065120094 0909 0909 100,48

301037547266 CAMPOVERDE VACA DARWIN I CL ESPIN ALTA 26 30800 LORCA 03 30 2009 059026575 0809 0809 96,29

301037547266 CAMPOVERDE VACA DARWIN I CL ESPIN ALTA 26 30800 LORCA 03 30 2009 064198901 0909 0909 58,61

301037603648 SUAREZ GOMEZ ALEXANDER F CL JARDINEROS 12 30800 LORCA 03 30 2009 064200012 0909 0909 20,93

301037619513 EL HAMLILI --- KOUIDER CL LOS CACHIMANES 17 30709 ROLDAN 03 30 2009 059933527 0809 0809 100,48

301037681955 VACA SANCHEZ JOSE RICARD AV JUAN CARLOS I 43 30800 LORCA 03 30 2009 064201628 0909 0909 16,75

301037712974 ZARHNOUN --- RACHID CT MAZARRON-AGUILAS, 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 059029710 0809 0809 100,48

301037712974 ZARHNOUN --- RACHID CT MAZARRON-AGUILAS, 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 064202335 0909 0909 100,48

301037787443 BASANTES VELOZ ZOBEIDA M CL RIO BESOS 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 063075418 0909 0909 100,48
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301037793002 HABIB ALLAH --- AHMED CL RIO EBRO, 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065122825 0909 0909 100,48

301037914755 BEDAOUD --- MHAMMED CT SANTA GERTRUDIS 2 30815 MARCHENA 03 30 2009 059035164 0809 0809 33,49

301037914755 BEDAOUD --- MHAMMED CT SANTA GERTRUDIS 2 30815 MARCHENA 03 30 2009 064207991 0909 0909 37,68

301037924960 TOLEDO GARCIA JOSE MARTI CL SAN AGUSTIN, 4 30800 LORCA 03 30 2009 059035467 0809 0809 100,48

301037924960 TOLEDO GARCIA JOSE MARTI CL SAN AGUSTIN, 4 30800 LORCA 03 30 2009 064208294 0909 0909 100,48

301038269009 ROBLES GAIBOR JIMMY ANTE CL TALLERES 15 30800 LORCA 03 30 2009 064216378 0909 0909 96,29

301038358733 ACARO JARAMILLO VICTOR H CL CURTIDORES 14 30800 LORCA 03 30 2010 016848227 0909 0909 100,48

301038406021 BARROSO CAÑA BYRON ORLAN CL PUEBLOS DE LA VIL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057933610 0809 0809 100,48

301038406021 BARROSO CAÑA BYRON ORLAN CL PUEBLOS DE LA VIL 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063080872 0909 0909 100,48

301038423603 ATMANI --- HAMZA CL LOS RABALES 25 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057933812 0809 0809 100,48

301038423603 ATMANI --- HAMZA CL LOS RABALES 25 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063081074 0909 0909 100,48

301038457854 SOAIDI --- MOULOUD CL JOSE MOULIAA 20 30800 LORCA 03 30 2009 059048807 0809 0809 100,48

301038457854 SOAIDI --- MOULOUD CL JOSE MOULIAA 20 30800 LORCA 03 30 2009 064221028 0909 0909 41,87

301038576577 CACHIMUEL GUAJAN MARIA C CL ESMERALDA 32 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 057936135 0809 0809 100,48

301038576577 CACHIMUEL GUAJAN MARIA C CL ESMERALDA 32 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 063083296 0909 0909 100,48

301038746026 RUIZ LEON JOSE JAVIER CL S JOSE 65 30520 JUMILLA 03 30 2009 058344646 0809 0809 20,93

301038845147 INTRIAGO SANTIANA JACQUE CL RIO GARONA 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059942924 0809 0809 100,48

301038845147 INTRIAGO SANTIANA JACQUE CL RIO GARONA 23 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065130808 0909 0909 100,48

301038899408 OPOKU --- SAMUEL CL SAURA 15 30202 CARTAGENA 03 30 2009 057938660 0809 0809 8,38

301038962759 ARANA POAQUIZA LUIS ANIB CL PEREZ CASAS 7 30800 LORCA 03 30 2009 059057901 0809 0809 83,74

301039053291 VILLAVICENCIO ESPINOZA L CL TOMAS BENITEZ 12 30800 LORCA 03 30 2009 059059113 0809 0809 100,48

301039053291 VILLAVICENCIO ESPINOZA L CL TOMAS BENITEZ 12 30800 LORCA 03 30 2009 064231233 0909 0909 100,48

301039086839 MAISANCHE RUIZ ALICIA YO AL DE CERVANTES 13 30800 LORCA 03 30 2009 064231839 0909 0909 100,48

301039099064 HAMMOURI --- RACHID CL LAS VIÑAS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059509454 0809 0809 100,48

301039331258 CARRILLO CARTUCHE ZOILA CT EL PALMAR 21 30570 BENIAJAN 03 30 2009 057649983 0809 0809 96,29

301039331258 CARRILLO CARTUCHE ZOILA CT EL PALMAR 21 30570 BENIAJAN 03 30 2009 062790882 0909 0909 100,48

301039388650 ALDAS NUÑEZ ANGEL ROGELI CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2009 058348383 0809 0809 54,42

301039388650 ALDAS NUÑEZ ANGEL ROGELI CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2009 063506763 0909 0909 58,61

301039393296 SANCHEZ OCAÑA MARIA DELC CL CALVARIO 39 30600 ARCHENA 03 30 2009 058348585 0809 0809 100,48

301039393296 SANCHEZ OCAÑA MARIA DELC CL CALVARIO 39 30600 ARCHENA 03 30 2009 063507066 0909 0909 33,49

301039660149 SOUIDEK --- BRAHIM PP ACACIAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059510868 0809 0809 100,48

301039677529 ALLAY --- YOUSSEF CM DEL CEMENTERIO 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 063510100 0909 0909 8,38

301039853038 ORTIZ SOLANO PILAR NARCI CL RIO GARONA 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065137373 0909 0909 66,98

301039988434 BELDJILLALI --- AHMED CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2009 058355356 0809 0809 87,92

301039988434 BELDJILLALI --- AHMED CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2009 063514847 0909 0909 100,48

301040073916 LAZAAR --- RACHID CL LAS PARRAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059511777 0809 0809 100,48

301040238311 CHIMBO BELTRAN VICTOR IG CL MAYOR 31 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059952624 0809 0809 20,93

301040325409 SOTO PANOZO ROSARIO CL PLAZA DE LA ZARZU 30550 ABARAN 03 30 2009 063519089 0909 0909 8,38

301040358650 GONZALEZ VALERO PURIFICA AV CIEZA, EDIFICIO P 30550 ABARAN 03 30 2009 058360612 0809 0809 86,24

301040358650 GONZALEZ VALERO PURIFICA AV CIEZA, EDIFICIO P 30550 ABARAN 03 30 2009 063519594 0909 0909 33,49

301040359660 POZO ROJAS GLEYS MARLENE CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2009 059077907 0809 0809 87,92

301040359660 POZO ROJAS GLEYS MARLENE CL ALAMEDA DE CERVAN 30800 LORCA 03 30 2009 064248209 0909 0909 33,49

301040437260 VINUEZA MITE LUIS ALBERT CL MURILLO 3 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059641012 0809 0809 24,29

301040705022 IYASE --- OSAMUDIAMEN CL TULIPAN 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064696530 0909 0909 25,12

301040726038 GUAMAN MAINATO MARIA LUC CL CANALEJAS 123 30520 JUMILLA 03 30 2009 063523335 0909 0909 100,48

301040947724 RAHMOUNI --- RACHID PO CACTUS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059514306 0809 0809 20,93

301041228822 TORRES SOTO URBANO RAMIR PZ DEL ROYO 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 058370514 0809 0809 79,55

301041228822 TORRES SOTO URBANO RAMIR PZ DEL ROYO 5 30520 JUMILLA 03 30 2009 063529496 0909 0909 62,8

301041345828 SAMANIEGO ZHIMINAICELA M CL CARTAGENA 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 058371928 0809 0809 100,48

301041345828 SAMANIEGO ZHIMINAICELA M CL CARTAGENA 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 063530813 0909 0909 54,42

301041372504 PEÑAFIEL PALACIOS MAYRA CL JARDINEROS 12 30800 LORCA 03 30 2009 059088718 0809 0809 100,48

301041372504 PEÑAFIEL PALACIOS MAYRA CL JARDINEROS 12 30800 LORCA 03 30 2009 064259828 0909 0909 96,29

301041460915 MOROCHO MOROCHO AIDA ROS CL DUQUE 12 30520 JUMILLA 03 30 2009 058373645 0809 0809 100,48

301041460915 MOROCHO MOROCHO AIDA ROS CL DUQUE 12 30520 JUMILLA 03 30 2009 063532227 0909 0909 41,87

301041575901 IHIYANE --- AHMAD CL CTRA. DE BLANCA 1 30550 ABARAN 03 30 2009 058375059 0809 0809 23,45

301041853258 RODRIGUEZ QUINDE DORYS M CL ALBARICOQUE 5 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059515821 0809 0809 29,3

301041858514 SOTO GRANDA CARMEN ALICI CL CANALEJAS 29 30520 JUMILLA 03 30 2009 063536671 0909 0909 7,54

301041916209 BAHHA --- AHMED CL PEÑON DE GIBRALTA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059644345 0809 0809 100,48

301041916209 BAHHA --- AHMED CL PEÑON DE GIBRALTA 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064829502 0909 0909 83,74

301042011892 TADAY ARMIJOS HECTOR MAN CL DEL MOLINO 10 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063096434 0909 0909 25,12

301042129306 BUADAH --- JOSEPH YAW PZ ALHELIES 2 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059516932 0809 0809 100,48

301042227215 KAMARA --- LAMINE AV PRIMERO DE MAYO. 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064699863 0909 0909 29,3

301042248231 SOUMATI --- ANISSA CL CORREGIDOR ALONSO 30011 MURCIA 03 30 2009 057665343 0809 0809 100,48

301042339470 PALA CAZCO KLEBER RAMIRO AL DE CERVANTES 15 30800 LORCA 03 30 2009 064270033 0909 0909 8,38

301042395852 MAISANCHE CHITO PATRICIO CL RAMON Y CAJAL 1 30600 ARCHENA 03 30 2009 058383244 0809 0809 54,42

NPE: A-080510-8022



Página 23831Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION C.P. POBLACION T.D. NUM.PROV.APREMIO PERIODO IMPORTE

301042395852 MAISANCHE CHITO PATRICIO CL RAMON Y CAJAL 1 30600 ARCHENA 03 30 2009 063541624 0909 0909 92,1

301042421720 SALAZAR PLUAS EUGENIA AN CL ESTACION 27 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059645759 0809 0809 46,06

301042421720 SALAZAR PLUAS EUGENIA AN CL ESTACION 27 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064831118 0909 0909 100,48

301042653409 ALLAOUI --- MIMOUNE CL RIO MIÑO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059960809 0809 0809 100,48

301042653409 ALLAOUI --- MIMOUNE CL RIO MIÑO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065150006 0909 0909 100,48

301042663816 AHMED --- HAMZA CL SAURA 15 30202 CARTAGENA 03 30 2009 057955737 0809 0809 38,52

301042705444 MALAN CHASIQUIZA FRANKLI CL ZORRILLA 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 058388496 0809 0809 58,61

301042854782 PEREZ RODRIGUEZ MARCIA I CL ALJIBE NUEVO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059963132 0809 0809 25,12

301042969061 GUAYANAY ABAD ALBA ROCIO CL BEN SABIN 8 30010 MURCIA 03 30 2009 062808767 0909 0909 16,75

301042999474 PAUCAR VELASCO JUAN FERN ZZ LOS CABEZOS BAR L 30878 MORATA 03 30 2009 059108118 0809 0809 8,38

301043102336 OUJAJA --- HAMID CL PLATANOS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059519861 0809 0809 29,3

301043102336 OUJAJA --- HAMID CL PLATANOS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064702489 0909 0909 25,12

301043116581 PAGUAY TAYUPANDA ANA LUC CT BALSICAS 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059964546 0809 0809 25,12

301043192464 BARNOS --- EL MOSTAFA CL ALONSO FAJARDO 9 30011 MURCIA 03 30 2009 057670191 0809 0809 100,48

301043346149 MANYARI --- ABDERRAHIM CL CAMINO TORREJON 2 30815 MARCHENA 03 30 2009 059113875 0809 0809 100,48

301043347563 ASSERRAR --- AZIZ CL LA PALOMA 30870 MAZARRON 03 30 2009 059114279 0809 0809 8,38

301043489831 ZOUHTANE --- ZOUHIR CL PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059522790 0809 0809 100,48

301043489831 ZOUHTANE --- ZOUHIR CL PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064705422 0909 0909 100,48

301043494982 SANCHEZ YUGCHA DELIA TAR CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 063558495 0909 0909 54,42

301043553990 DANIBA --- ZOUHAIR CL CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 059118525 0809 0809 100,48

301043553990 DANIBA --- ZOUHAIR CL CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 064290544 0909 0909 100,48

301043580262 SANABRIA GALVEZ RAUL CL RIO TINTO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059966869 0809 0809 16,75

301043764764 RIVERA REYES RONAL ABEL CL  PIO XII 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063562034 0909 0909 16,75

301043977558 DICADO ZAMBRANO MARIA EU CL RIO DANUBIO 36 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059969394 0809 0809 16,75

301043981703 MARCILLO CEVALLOS YANINA PZ ACTOR CECILIO PIN 30002 MURCIA 03 30 2009 057674841 0809 0809 79,55

301043981703 MARCILLO CEVALLOS YANINA PZ ACTOR CECILIO PIN 30002 MURCIA 03 30 2009 062815942 0909 0909 100,48

301043991706 ATMANI --- YAHIA CL VIÑAS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059523400 0809 0809 8,38

301044186110 TRAORE --- MATENIN CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065160009 0909 0909 96,29

301044226526 DIARRA --- ZIME CL RIO ZANCARA 25 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059971923 0809 0809 100,48

301044289069 AMSBRI --- HICHAM CL LABERINTO 7 30800 LORCA 03 30 2009 059130447 0809 0809 100,48

301044289069 AMSBRI --- HICHAM CL LABERINTO 7 30800 LORCA 03 30 2009 064303375 0909 0909 50,24

301044415169 ZAFOUAR --- JAOUAD CL CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 059132568 0809 0809 20,93

301044415169 ZAFOUAR --- JAOUAD CL CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 064304991 0909 0909 25,12

301044489335 SCHLEIDER RUIPEREZ ALEXA CL RIO GENIL 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059973640 0809 0809 100,48

301044489335 SCHLEIDER RUIPEREZ ALEXA CL RIO GENIL 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065161928 0909 0909 100,48

301044498429 SARANGO ZHUNAULA MARTHA CL SAN JOSE 17 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057966548 0809 0809 24,29

301044517425 MAHJOUBI --- HASSAN CL FLORIDABLANCA 41 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059524511 0809 0809 100,48

301044517425 MAHJOUBI --- HASSAN CL FLORIDABLANCA 41 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064707543 0909 0909 100,48

301044594419 ABOUBI --- MOHAMED CL ALBARICOQUE 1 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059524612 0809 0809 100,48

301044622610 EL ATTAOUI --- SAID CL RABALES 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057967154 0809 0809 100,48

301044622610 EL ATTAOUI --- SAID CL RABALES 5 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063112703 0909 0909 100,48

301044739919 PINGUIL PICHAZACA ROSA M CL ORTEGA Y GASSET 4 30520 JUMILLA 03 30 2009 063574259 0909 0909 100,48

301044803371 SINGH --- JARNAIL CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059975761 0809 0809 43,54

301044851265 ZOUHTANE --- HAMMOU CL PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059525420 0809 0809 100,48

301044851265 ZOUHTANE --- HAMMOU CL PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064708755 0909 0909 100,48

301044921791 HURTADO VACA MARBELI CL CARRIL DE CALDERE 30800 LORCA 03 30 2009 059141965 0809 0809 71,17

301044960490 MONAR SANCHEZ JORGE ALBE AV JUAN CARLOS I ED. 30800 LORCA 03 30 2009 059142571 0809 0809 100,48

301044960490 MONAR SANCHEZ JORGE ALBE AV JUAN CARLOS I ED. 30800 LORCA 03 30 2009 064316109 0909 0909 54,42

301045091947 CHAFIK --- HAFIDA LG CASA GINES ROMAR 30878 LEIVA 03 30 2009 059144894 0809 0809 79,55

301045282412 EL MASSOUDI --- EL HASSA CL RIO MIÑO 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059979502 0809 0809 37,68

301045473580 NEGRETE MAYOLO PEDRO LUI PZ REGION MURCIANA 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059651722 0709 0709 9,22

301045473580 NEGRETE MAYOLO PEDRO LUI PZ REGION MURCIANA 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059651823 0809 0809 57,78

301045565934 AMAROUCH --- LAAZIZ CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059980815 0809 0809 100,48

301045565934 AMAROUCH --- LAAZIZ CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065169608 0909 0909 100,48

301045592307 GUTIERREZ FLORES ESTEBAN CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 064324896 0909 0909 51,07

301045661520 EL HANSALI --- NOUREDDIN CL ALONSO FAJARDO 9 30002 MURCIA 03 30 2009 057682622 0809 0809 100,48

301045795502 LOTFI --- EL BACHIR CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 062824329 0909 0909 37,68

301045871280 EL KHLOUFI --- ABDELOUAH CL RIO FRANCOLIN 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059982027 0809 0809 100,48

301045962927 BUSTAMANTE TERRAZAS WILD CL CARMEN 61 30600 ARCHENA 03 30 2009 058417903 0809 0809 29,3

301046040022 MOUAH --- EL HASSAN CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 062825541 0909 0909 96,29

301046058917 ECH CHALHAOUI SAID CL G.MARTIN CARRERA 30011 MURCIA 03 30 2009 062825743 0909 0909 16,75

301046060331 AGUILAR ROMAN ALEX ANTON CL CALVARIO 39 30600 ARCHENA 03 30 2009 058418610 0809 0809 100,48

301046060331 AGUILAR ROMAN ALEX ANTON CL CALVARIO 39 30600 ARCHENA 03 30 2009 063581939 0909 0909 71,17

301046320009 MACAS MACAS CELIA DOLORE CL HERRERIA 19 30800 LORCA 03 30 2009 064332071 0909 0909 75,36

301046329810 RODRIGUEZ VELIZ CARLOS A CL ALICIA VALCARCEL 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059653237 0809 0809 66,98
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301046481168 AFENICH --- ISMAIL CL LOS PASOS 49 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059654247 0809 0809 100,48

301046481168 AFENICH --- ISMAIL CL LOS PASOS 49 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064839808 0909 0909 100,48

301046530577 MAROUANE --- OMARI CL LOS ARRIEROS 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059984956 0809 0809 100,48

301046622224 ED DAHAKI --- MOUNIM CL RIO NILO 42 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059986067 0809 0809 100,48

301046623638 TAMAY TENELEMA MANUEL CL CL CANALEJAS 105 30520 JUMILLA 03 30 2009 063587292 0909 0909 71,17

301046623739 TAMAY LEMA LUIS CARLOS CL CANALEJAS 105 30520 JUMILLA 03 30 2009 063587393 0909 0909 33,49

301046627577 ROCHDI --- RADOUANE AV JUAN CARLOS I 34 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059654752 0809 0809 100,48

301046627577 ROCHDI --- RADOUANE AV JUAN CARLOS I 34 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064840212 0909 0909 100,48

301046661125 AMRAOUI --- ABDELKADER PL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 059986572 0809 0809 100,48

301046768835 BOUROUAH --- MOHAMED CL DE LA CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 059166520 0809 0809 37,68

301046768835 BOUROUAH --- MOHAMED CL DE LA CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 064343084 0909 0909 100,48

301046783181 SANTACRUZ MAIGUA MIRYAN CL ESMERALDA 32 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057974935 0809 0809 100,48

301046853105 TRAORE --- BAKARY CL DIAMANTE 2 30310 CARTAGENA 03 30 2009 057975339 0809 0809 33,49

301046895945 LEBRIGUI --- BELGACEM CL SOLARES 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2009 064714112 0909 0909 100,48

301046954549 YUMBLA TENEMAZA ESTEBAN CL MAYOR 10 30600 ARCHENA 03 30 2009 063590629 0909 0909 66,98

301046994460 TORREZ GARCIA FERNANDO D CT MORATA-MAZARRON 30878 MORATA 03 30 2009 059170661 0809 0809 41,87

301046994460 TORREZ GARCIA FERNANDO D CT MORATA-MAZARRON 30878 MORATA 03 30 2009 064346623 0909 0909 50,24

301046994561 PUÑA AYZA BEATRIZ ADDA CT MORATA-MAZARRON 30878 MORATA 03 30 2009 064346724 0909 0909 35,17

301047034371 SMAHI --- HAJRIA CL RIO CINCA 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065179409 0909 0909 100,48

301047131775 AISSAOUI --- EL MELYANI CL RIO SANCARA 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059990414 0809 0809 100,48

301047165222 MAYLLAZHUNGO MAYLLAZHUNG CL VILLA CONESA 95 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063123514 0909 0909 100,48

301047236556 GRADINAR --- VERGIL CL REPULICA DE CUBA 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063124221 0909 0909 100,48

301047322240 DAHNOUN --- ABDERRAHMANE CL RIO AZUL 73 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065184358 0909 0909 100,48

301047332344 NACEUR --- EL MOSTAPHA CL ZANCARA 17 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059994353 0809 0809 12,56

301047418331 KAHI --- SAID CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 058429825 0809 0809 29,3

301047418331 KAHI --- SAID CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063594063 0909 0909 83,74

301047512301 NAJDI --- NOURDDINE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 058430431 0809 0809 41,87

301047512301 NAJDI --- NOURDDINE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 063594871 0909 0909 100,48

301047546653 REZZOUQ --- HOUMMAD AV JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059996474 0809 0809 100,48

301047546653 REZZOUQ --- HOUMMAD AV JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065186681 0909 0909 100,48

301047559686 COMPAORE --- ISSAKA CL DONIS 18 30800 LORCA 03 30 2009 059181371 0809 0809 83,74

301047559686 COMPAORE --- ISSAKA CL DONIS 18 30800 LORCA 03 30 2009 064357939 0909 0909 100,48

301047566962 MARCATOMA TIXI JUAN CL BUQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064358040 0909 0909 83,74

301047606368 KUMAR --- BHISHAM CL ESTACION 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059997383 0809 0809 33,49

301047606368 KUMAR --- BHISHAM CL ESTACION 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065187489 0909 0909 20,93

301047606570 KUMAR --- DEVINDER AV ESTACION 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 059997484 0809 0809 83,74

301047606570 KUMAR --- DEVINDER AV ESTACION 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065187590 0909 0909 83,74

301047671945 EDDAOUI --- ABDESSAMAD CL GIGANTE 2 30800 LORCA 03 30 2009 059184506 0809 0809 100,48

301047671945 EDDAOUI --- ABDESSAMAD CL GIGANTE 2 30800 LORCA 03 30 2009 064361373 0909 0909 92,1

301047676288 BOUKHARI --- MOHAMED SAF CL SAN COSME 12 30550 ABARAN 03 30 2009 063597295 0909 0909 20,93

301047698419 RIVEROS CABALLERO PABLO CL DUQUE DE HUETE 21 30600 ARCHENA 03 30 2009 063597400 0909 0909 100,48

301047774504 DERVENOVA --- KRASIMIRA CL TRES DE ABRIL 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059658388 0809 0809 12,56

301047774504 DERVENOVA --- KRASIMIRA CL TRES DE ABRIL 6 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064844151 0909 0909 100,48

301047820374 TINOCO RAMIREZ DARWIN GE CL CORREDERA 66 30800 LORCA 03 30 2009 059187536 0809 0809 37,68

301047907977 PARKASH --- SOM CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065190927 0909 0909 100,48

301048007506 ES SAADI --- MOHAMMED CL SALZILLO 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059659402 0809 0809 41,87

301048066413 SINGH --- RAJVINDER CL PEDRO CERDAN 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060002942 0809 0809 20,1

301048119862 KANOUTE --- SABOU CL BOQUERA 14 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060003649 0809 0809 41,87

301048164524 ROJAS CASTILLO SEGUNDO Y CL JUAN JOSE MARCO 2 30600 ARCHENA 03 30 2009 058437303 0809 0809 7,54

301048164524 ROJAS CASTILLO SEGUNDO Y CL JUAN JOSE MARCO 2 30600 ARCHENA 03 30 2009 063602046 0909 0909 96,29

301048180789 MEFTAH --- AHMED CL RIO ZANCARA 19 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060003952 0809 0809 100,48

301048244851 CAMARA --- MOUSSA PZ DE ESPAÑA 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065194664 0909 0909 12,56

301048451884 CLAVIJO GALVIS OSCAR CM HONDO. EDF. ROMIR 30010 MURCIA 03 30 2009 062841204 0909 0909 35,17

301048470779 MUÑOZ TAPIA JHENY MARGOT CL JARDINEROS 15 30800 LORCA 03 30 2009 059203401 0809 0809 75,36

301048470779 MUÑOZ TAPIA JHENY MARGOT CL JARDINEROS 15 30800 LORCA 03 30 2009 064380167 0909 0909 58,61

301048601832 ARAUJO AVILA JOSE ANTONI CL BACHILLER 17 30520 JUMILLA 03 30 2009 058442252 0809 0809 16,75

301048601832 ARAUJO AVILA JOSE ANTONI CL BACHILLER 17 30520 JUMILLA 03 30 2009 063607807 0909 0909 8,38

301048614360 EL GUESYMY --- BAHIJA CL RIO NAVIA 81 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060008396 0809 0809 8,38

301048629417 DIARRA --- SAGABA CL RIO AZUL 5 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065197900 0909 0909 25,12

301048645985 MEZIANI --- SAID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060008602 0809 0809 100,48

301048645985 MEZIANI --- SAID CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065198001 0909 0909 100,48

301048728740 CHILIQUINGA MASAQUIZA LU CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060010218 0809 0809 50,24

301048818262 CALLE PAZ NANCY ROCIO CL GALICIA 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060011228 0809 0809 100,48

301048818262 CALLE PAZ NANCY ROCIO CL GALICIA 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065200627 0909 0909 100,48

301048837056 YAALA --- AHMED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060011329 0809 0809 87,92
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301048837056 YAALA --- AHMED CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065201233 0909 0909 96,29

301048837258 GAGUI YUMBA JUAN ERMEL CL BOQUERA, 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060011430 0809 0809 100,48

301048860702 ALCIVAR REYES JAIRO GEOV CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 059211178 0809 0809 7,54

301048860702 ALCIVAR REYES JAIRO GEOV CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 064387140 0909 0909 25,12

301048923346 SIBA --- NOREDDINE CL LABERINTO 9 30800 LORCA 03 30 2009 059213202 0809 0809 100,48

301048923346 SIBA --- NOREDDINE CL LABERINTO 9 30800 LORCA 03 30 2009 064389564 0909 0909 100,48

301048992660 FAKIR --- RACHID CM TORRREJON 262 30815 MARCHENA 03 30 2009 059214717 0809 0809 33,49

301048992660 FAKIR --- RACHID CM TORRREJON 262 30815 MARCHENA 03 30 2009 064390978 0909 0909 25,12

301049013979 EL BOUZEKRAOUI --- NORID CN MONZON BZ S 1 30800 LORCA 03 30 2009 059215222 0809 0809 12,56

301049013979 EL BOUZEKRAOUI --- NORID CN MONZON BZ S 1 30800 LORCA 03 30 2009 064391483 0909 0909 12,56

301049105828 CASTRO LOJA LUIS ANTONIO LG LAS HUERTAS, 85 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 057994335 0809 0809 96,29

301049165947 SINGH --- DALJIT CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060015268 0809 0809 29,3

301049202525 LANDA --- SAID CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 063615483 0909 0909 100,48

301049243446 BOUAMAMA --- ZINEB CL ESCULTOR FRANCISC 30166 NONDUERMAS 03 30 2009 064722802 0909 0909 71,17

301049294774 YAHIAOUI --- ALLAL CL JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060016177 0809 0809 100,48

301049313265 MAAROUFI --- ABDELKRIM CL PINOS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059540372 0809 0809 100,48

301049313265 MAAROUFI --- ABDELKRIM CL PINOS 7 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064723610 0909 0909 100,48

301049363179 LAAZAYRI --- YOUSSEF CL CAMILO JOSE CELA 30130 BENIEL 03 30 2009 057708183 0809 0809 100,48

301049363179 LAAZAYRI --- YOUSSEF CL CAMILO JOSE CELA 30130 BENIEL 03 30 2009 062850500 0909 0909 100,48

301049380357 DAOUI --- SLIMANE CL VICTORIA 22 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 063141904 0909 0909 92,1

301049411275 ILLAH SAIDI ABDOU CL DUQUE 22 30202 CARTAGENA 03 30 2009 057996254 0809 0809 100,48

301049484532 QUISPE YANA YUBERTH LORE CL ANA ROMERO 14 30800 LORCA 03 30 2009 059225831 0809 0809 50,24

301049484532 QUISPE YANA YUBERTH LORE CL ANA ROMERO 14 30800 LORCA 03 30 2009 064402702 0909 0909 12,56

301049498373 EL KOT --- HICHAM CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 062851914 0909 0909 100,48

301049521817 RADOUANE --- ABDELKABIR CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 058453063 0809 0809 100,48

301049521817 RADOUANE --- ABDELKABIR CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063619628 0909 0909 100,48

301049532426 EL ASSKRI --- KHALIL CL ALTO PALOMO 21 30540 BLANCA 03 30 2009 058453164 0809 0809 96,29

301049532426 EL ASSKRI --- KHALIL CL ALTO PALOMO 21 30540 BLANCA 03 30 2009 063619729 0909 0909 96,29

301049532628 ERROUIBA --- AZZOUZ CL ALTO PALOMO, 21 30540 BLANCA 03 30 2009 058453265 0809 0809 54,42

301049532628 ERROUIBA --- AZZOUZ CL ALTO PALOMO, 21 30540 BLANCA 03 30 2009 063619830 0909 0909 7,54

301049556371 OLMOS PEREÑIGUEZ MARGARI CL GALICIA 44 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060018403 0809 0809 29,3

301049592141 BELLA --- HICHAM CL CARCEL 7 30800 LORCA 03 30 2009 059228053 0809 0809 10,04

301049755021 MACAY CHAVEZ LUIS ALBERT CL SALZILLO, 35 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065210327 0909 0909 66,98

301049768054 EL MOUTAOIKIL --- KAMAL CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 057999183 0809 0809 71,17

301049768054 EL MOUTAOIKIL --- KAMAL CL DUQUE DE AHUMADA 30550 ABARAN 03 30 2009 063144934 0909 0909 100,48

301049826860 SINGH --- GURMIT CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060022241 0809 0809 100,48

301049835954 MOUNIR --- TEJINI ZZ JUNTO A LA IGLESI 30878 LEIVA 03 30 2009 059234723 0809 0809 87,92

301049835954 MOUNIR --- TEJINI ZZ JUNTO A LA IGLESI 30878 LEIVA 03 30 2009 064411287 0909 0909 100,48

301049949122 RAHMOUNI --- FARIDA PP DE LOS CACTUS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 063147661 0909 0909 100,48

301049969633 AIT KASSI --- MOHAMED LG IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 059238056 0809 0809 37,68

301049969633 AIT KASSI --- MOHAMED LG IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 064414321 0909 0909 33,49

301049988932 EL FADILI --- EL MEHDI CT IFRE PASTRANA-KM. 30876 MAZARRON 03 30 2009 059238561 0809 0809 8,38

301050020052 OUZNINI --- LAHOUCINE CL UGEJAR 19 30878 MORATA 03 30 2009 059240076 0809 0809 66,98

301050020052 OUZNINI --- LAHOUCINE CL UGEJAR 19 30878 MORATA 03 30 2009 064416644 0909 0909 100,48

301050045112 BENTAYEB --- MOHAMED CL LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 059241086 0809 0809 79,55

301050045112 BENTAYEB --- MOHAMED CL LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 064417351 0909 0909 100,48

301050063195 SINGH --- HARMIT CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065216185 0909 0909 8,38

301050100076 SERAFINI CASTILLO NELIDA CL VICENTE ALEIXANDR 30600 ARCHENA 03 30 2009 058459430 0809 0809 92,1

301050122308 ENNOUINI --- MOHAMED CL RIO AZUL 73 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060026584 0809 0809 100,48

301050312163 TALLOUK --- MOULOUDI ZZ MORATA, PUERTO MU 30878 MORATA 03 30 2009 059246645 0809 0809 100,48

301050312163 TALLOUK --- MOULOUDI ZZ MORATA, PUERTO MU 30878 MORATA 03 30 2009 064423213 0909 0909 100,48

301050338637 PUÑA AYZA LUIS FERNANDO LG ERMITA DE MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 059246948 0809 0809 71,17

301050338637 PUÑA AYZA LUIS FERNANDO LG ERMITA DE MORATA 30878 MORATA 03 30 2009 064423617 0909 0909 96,29

301050374508 CUEVA VALENCIA DARWIN OR CL DR MARAÑON 10 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 058004338 0809 0809 36,84

301050400776 AOUANE --- JAOUAD CL RIO NILO 42 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060030426 0809 0809 58,61

301050402190 SINGH --- SATNAM CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065220936 0909 0909 62,8

301050403406 TAYBI --- MOHAMED CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 060030729 0809 0809 100,48

301050403608 MALLOUK --- JAMAL CL RIO AZUL 71 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 014550842 0809 0809 100,48

301050403608 MALLOUK --- JAMAL CL RIO AZUL 71 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 014550943 0909 0909 100,48

301050409466 SAHRAOUI --- EL MOSTAFA PZ SAN ANTONIO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060031335 0809 0809 100,48

301050418762 HABRAOUI --- AHMED CL MAESTRO RODRIGO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060031638 0809 0809 100,48

301050418762 HABRAOUI --- AHMED CL MAESTRO RODRIGO 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065222047 0909 0909 100,48

301050501820 KHALOUFI --- BELKACEM CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060033456 0809 0809 100,48

301050501820 KHALOUFI --- BELKACEM CL RIO DUERO 10 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065223966 0909 0909 100,48

301050527684 OUASSARNY --- MOSTAFA CL  JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060034567 0809 0809 100,48
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301050527684 OUASSARNY --- MOSTAFA CL  JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065225582 0909 0909 100,48

301050706934 EL HAJJAM --- ABDELJALIL CL DEL DUQUE 22 30201 CARTAGENA 03 30 2009 058007267 0809 0809 100,48

301050706934 EL HAJJAM --- ABDELJALIL CL DEL DUQUE 22 30201 CARTAGENA 03 30 2009 063154432 0909 0909 100,48

301050736034 KHLIFA --- MAHMOUD CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 060036486 0809 0809 100,48

301050739468 SIMOUR --- BOUZEKRI LG CASAS DEL JUEZ 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 065227505 0909 0909 16,75

301050740276 ABDELKHALEK --- EL HAOUL CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060036688 0809 0809 100,48

301050740276 ABDELKHALEK --- EL HAOUL CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065227606 0909 0909 100,48

301050753919 HADINI --- KHALID PP CACTUS 15 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 063154836 0909 0909 100,48

301050757656 MOUTAWAKIL --- HAFID CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060036789 0809 0809 79,55

301050757656 MOUTAWAKIL --- HAFID CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065227707 0909 0909 41,87

301050784029 CARGUA GUAÑUNA LUIS PATR CL TARRAGONA 35 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060037092 0809 0809 92,1

301050784029 CARGUA GUAÑUNA LUIS PATR CL TARRAGONA 35 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065228111 0909 0909 96,29

301050863346 CUEVAS CARRASCO MANUELA CL RIO DANUBIO 52 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060037803 0809 0809 100,48

301051041784 NIAKATE --- KASSA CL DIAMANTE 20 30310 CARTAGENA 03 30 2009 058010705 0809 0809 79,55

301051083618 EL FAR --- RACHYD CL VILLANUEVA 4 30708 JIMENADO 03 30 2009 060039823 0809 0809 100,48

301051178901 FELIPE SARZURI JHONNY CL CANALEJAS 29 30520 JUMILLA 03 30 2009 058469029 0809 0809 8,38

301051178901 FELIPE SARZURI JHONNY CL CANALEJAS 29 30520 JUMILLA 03 30 2009 063634378 0909 0909 58,61

301051389873 LAHFAOUI --- HASSANE CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 060042146 0809 0809 100,48

301051618128 BOUGTIB --- ABDELLAH CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2009 060044772 0809 0809 79,55

301051635609 EL HALOUY --- SOUAD CL CAÑIZARES 4 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 058013937 0809 0809 92,1

301051635609 EL HALOUY --- SOUAD CL CAÑIZARES 4 30300 BARRIO DE PE 03 30 2009 063160593 0909 0909 100,48

301051673395 TURLAN BLAIRES OSVALDO CL JUEZ GARCIA VIZCA 30600 ARCHENA 03 30 2009 063639634 0909 0909 75,36

301051773429 NOUGAIT --- AHMED CL CARCEL 1 30800 LORCA 03 30 2009 059267156 0809 0809 100,48

301051784240 BARBOSA FREIRE ESPERANZA CL RIO NAVIA 81 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060046388 0809 0809 79,55

301051840521 ACHOURI --- ABDERRAHAMNE CL NTRA SRA MONTSERR 30708 JIMENADO 03 30 2009 060047196 0809 0809 100,48

301051840521 ACHOURI --- ABDERRAHAMNE CL NTRA SRA MONTSERR 30708 JIMENADO 03 30 2009 065238013 0909 0909 100,48

301051849716 BHALIL --- SALIMA CL RIO JUCAR 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060047503 0809 0809 75,36

301051849716 BHALIL --- SALIMA CL RIO JUCAR 3 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065238316 0909 0909 100,48

301051887910 TENELEMA YUPA MARCO ANTO CL ZORRILLA 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 058476507 0809 0809 100,48

301051887910 TENELEMA YUPA MARCO ANTO CL ZORRILLA 1 30520 JUMILLA 03 30 2009 063642361 0909 0909 46,06

301051977836 RANSFORD KWESI --- SACKE CL EMPEDRADA 8 30800 LORCA 03 30 2009 059270691 0809 0809 100,48

301051977836 RANSFORD KWESI --- SACKE CL EMPEDRADA 8 30800 LORCA 03 30 2009 064449380 0909 0909 100,48

301052050281 BOUKDIRI --- EL MOKHTAR PZ SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060049523 0809 0809 100,48

301052069681 MALLOUK --- AZZEDDINE CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060049725 0809 0809 100,48

301052125558 TALHA --- EL KIHEL LG  CASAS DEL JUEZ 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 060050836 0809 0809 71,17

301052125558 TALHA --- EL KIHEL LG  CASAS DEL JUEZ 2 30708 JIMENADO 03 30 2009 065241649 0909 0909 100,48

301052204572 EL WALI --- ABDELFATTAH CL PEREZ CASAS 23 30800 LORCA 03 30 2009 064453929 0909 0909 12,56

301052230541 PINEDA MONTALVO BLANCA R CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 063165546 0909 0909 100,48

301052283182 BOUFTOU --- LAHCEN CL CIPRESES 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059548355 0809 0809 100,48

301052344618 CRIOLLO PACHECO LUIS HER CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065245083 0909 0909 8,38

301052361186 SINGH --- BALVIR CL MATEO NIETO CEREZ 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065245588 0909 0909 20,93

301052458388 BOUAROUR --- MBAREK PZ SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060056896 0809 0809 100,48

301052458388 BOUAROUR --- MBAREK PZ SAN ANTONIO 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065247410 0909 0909 100,48

301052460311 ABDEL ILLAH --- LOUIZI CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060056900 0809 0809 100,48

301052460311 ABDEL ILLAH --- LOUIZI CL RIO EBRO 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065247511 0909 0909 100,48

301052607730 MINGUANO RUIZ ANGEL NORB CL PINTOR REBOLLO, E 30800 LORCA 03 30 2009 059280593 0809 0809 12,56

301052607730 MINGUANO RUIZ ANGEL NORB CL PINTOR REBOLLO, E 30800 LORCA 03 30 2009 064459989 0909 0909 33,49

301052631372 BOUAYADI --- MOHAMMED CL ARRABALES 5 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 058021920 0809 0809 100,48

301052631372 BOUAYADI --- MOHAMMED CL ARRABALES 5 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 063168273 0909 0909 62,8

301052670778 HAMRE TOUBA --- OMAR CL LUIS VALENCIANO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065249531 0909 0909 100,48

301052757068 HAJJI --- KHALID CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060059829 0809 0809 96,29

301052757068 HAJJI --- KHALID CL RIO AZUL 83 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065250137 0909 0909 96,29

301053014928 MENSOUK --- ELAYACHIA ZZ UGEJAR 30878 MORATA 03 30 2009 064466356 0909 0909 100,48

301053082424 DOUKALI --- MUSTAPHA CL PLATANOS 3 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059550779 0809 0809 79,55

301053091619 GUTIERREZ FLORES RUBEN CL EUGENIO UBEDA-EDF 30800 LORCA 03 30 2009 064466760 0909 0909 62,8

301053135469 OPRITA --- ZLATIE PJ LOS RABALES 27 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 058025051 0809 0809 75,36

301053135469 OPRITA --- ZLATIE PJ LOS RABALES 27 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 063170701 0909 0909 100,48

301053184878 ROBLES MARTINEZ FRANCISC CL RIO NALON 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060064778 0809 0809 29,3

301053208524 BOURGHIT --- ABDELMAJID CL CASTILLA 8 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060065081 0809 0809 100,48

301053282787 BOUTOUIL --- AZIZ CL FERNADO MARTINEZ 30310 BARREROS  LO 03 30 2009 058025859 0809 0809 92,1

301053303403 MOUTAWAKIL --- BOUJEMAA CL RIO AZUL 73 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060065687 0809 0809 100,48

301053309867 SINGH --- SUKHWINDER CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060066192 0809 0809 25,12

301053309867 SINGH --- SUKHWINDER CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065256605 0909 0909 20,93

301053381205 MOUSSA --- ABDERRAHMAN CL MANIAGUA 81 30708 JIMENADO 03 30 2009 060066802 0809 0809 100,48

301053381205 MOUSSA --- ABDERRAHMAN CL MANIAGUA 81 30708 JIMENADO 03 30 2009 065257413 0909 0909 100,48
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301053856303 MOUTAWAKIL --- RAHAL CL RIO AZUL 75 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060071044 0809 0809 100,48

301053917735 HARICHANE --- ABDELKADER CL JOSE MOULIAA 20 30800 LORCA 03 30 2009 064476965 0909 0909 26,8

301054130226 ALI --- OSUMAN GINBALA CL SAURA 15 30202 CARTAGENA 03 30 2009 063176155 0909 0909 54,42

301054166093 MARCIAN MARTINEZ MARIA J CL RIO GUADALQUIVIR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060072660 0809 0809 100,48

301054608455 HAFSI --- MOUNIR CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063667724 0909 0909 27,64

301054654935 ET TALEBY --- AHMED CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063668128 0909 0909 54,42

301056170054 EL AOUFI --- ABDERRAHIM CL RIO DANUBIO 50 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060081754 0809 0809 100,48

301056451253 TOTS --- AZZEDINE CL JUAN JOSE MARCO 2 30600 ARCHENA 03 30 2009 058510152 0809 0809 100,48

301056451253 TOTS --- AZZEDINE CL JUAN JOSE MARCO 2 30600 ARCHENA 03 30 2009 063678333 0909 0909 92,1

301056484902 ZOUBIRI --- ALI CN DE LAS MINAS 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059682943 0809 0809 37,68

301056484902 ZOUBIRI --- ALI CN DE LAS MINAS 13 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064868908 0909 0909 37,68

301056597864 ESCOBAR VEISAGA EULALIA CL ALFONSO X EL SABI 30800 LORCA 03 30 2009 059314949 0809 0809 100,48

301056667380 PETA --- GHIULER CL  CANOVAS COBEÑO 2 30800 LORCA 03 30 2009 064496769 0909 0909 41,87

301056732452 HAMANI --- EL MUSTAPHA LG LEIVA 30878 LEIVA 03 30 2009 064497678 0909 0909 71,17

301056832280 BOX MIÑANO LORENA CL D.ROBERTO SANCHEZ 30540 BLANCA 03 30 2009 058512475 0809 0809 25,12

301057005870 JUCAN --- IOANA SIMONA AV MARQUES DE ROZALE 30739 DOLORES 03 30 2009 065273375 0909 0909 58,61

301057035475 ESSINI --- MOHAMMED CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060084784 0809 0809 100,48

301057035475 ESSINI --- MOHAMMED CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065273577 0909 0909 100,48

301057268982 ARIF --- MAJID CL SAN JOSE 36 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2009 063186562 0909 0909 66,98

301057940609 PAWAN --- KUMAR CL BOQUERA 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060087212 0809 0809 70,33

301057968493 YOUNESS --- EL HARNANE CL DIAMANTE 17 30310 CARTAGENA 03 30 2009 063189693 0909 0909 100,48

301058249490 GHOTRA SURINDER --- SING CL ALBALADEJO 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065276813 0909 0909 100,48

301058624760 MARIA MARTINEZ OSCAR CL CANALEJAS 27 30520 JUMILLA 03 30 2009 063690457 0909 0909 26,8

301058696195 HAFSI --- LATIFA CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 058521872 0809 0809 100,48

301058696195 HAFSI --- LATIFA CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2009 063690962 0909 0909 92,1

301058733682 VALENCIA SANCHEZ LUIS AR CL DEL COLIBRI 35 30708 JIMENADO 03 30 2009 060090949 0809 0809 58,61

301058733682 VALENCIA SANCHEZ LUIS AR CL DEL COLIBRI 35 30708 JIMENADO 03 30 2009 065278934 0909 0909 100,48

301058978004 CAMACHO AMADOR ELISABET CL FEDERICO GARCIA L 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059686276 0809 0809 100,48

301058978004 CAMACHO AMADOR ELISABET CL FEDERICO GARCIA L 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064871736 0909 0909 75,36

301059030746 ZAMBRANO SERRANO ANGELIC CL CATALUÑA 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060092969 0809 0809 16,75

301059359940 EL MRABTY --- JAMAL LG LA PALOMA 30878 LEIVA 03 30 2009 064519809 0909 0909 71,17

301059396114 SINGH --- INDERJIT CL MOLINO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060094888 0809 0809 46,06

301059550607 BAQUERIZO VACA JONATHAN CL PEDRO LOPEZ 9 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060096205 0809 0809 29,3

301059747233 SATOCA MARTINEZ CRISTIAN CL RIO DANUBIO 48 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065284691 0909 0909 100,48

301059791689 KAUR --- JASVINDER CL MOLINO 2 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060097215 0809 0809 100,48

301059795430 CALAPAQUI CASAGUALPA CRI CL GALICIA 34 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060097417 0809 0809 100,48

301059795430 CALAPAQUI CASAGUALPA CRI CL GALICIA 34 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065284994 0909 0909 41,87

301059936684 EL MIRI --- AZIZ CL RIO NILO 40 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065285200 0909 0909 100,48

301059967505 EL MADAOUI --- YOUSSEF CL ANTONIO LAORDEN 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 058527532 0809 0809 100,48

301059967505 EL MADAOUI --- YOUSSEF CL ANTONIO LAORDEN 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 063697127 0909 0909 100,48

301060720162 EL HABBAZI --- EL HABIB CL SALZILLO 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059688603 0809 0809 100,48

301060720162 EL HABBAZI --- EL HABIB CL SALZILLO 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064874059 0909 0909 100,48

301060895065 AMEZIANE --- RAHMA CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 058534101 0809 0809 100,48

301060895065 AMEZIANE --- RAHMA CL CABEZO DE LA CRUZ 30550 ABARAN 03 30 2009 063703591 0909 0909 100,48

301061009243 CLIPCI --- DANIELA GIORG CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 059350012 0809 0809 46,06

301061009243 CLIPCI --- DANIELA GIORG CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 064533852 0909 0909 100,48

301061009647 BOGHIANU --- NICUSOR CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 059350113 0809 0809 46,06

301061009647 BOGHIANU --- NICUSOR CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 064533953 0909 0909 100,48

301061248309 SINGH --- HARJINDER CL  ALBALADEJOS 12 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060103477 0809 0809 46,06

301061655709 SAVCHEVA VALKOVA SVETLAN CT GRANADA 61 30800 LORCA 03 30 2009 059355264 0809 0809 100,48

301061655709 SAVCHEVA VALKOVA SVETLAN CT GRANADA 61 30800 LORCA 03 30 2009 064539007 0909 0909 100,48

301061847483 VELEZ GAONA ANGEL MIGUEL CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 059357486 0809 0809 100,48

301061847483 VELEZ GAONA ANGEL MIGUEL CL PEDRO BERRUGUETE 30876 IFRE CA ADA 03 30 2009 064541532 0909 0909 46,88

301061927814 RAMIREZ JIMENEZ JORGE GE CL HERRERIA 15 30800 LORCA 03 30 2009 059359712 0809 0809 96,29

301061927814 RAMIREZ JIMENEZ JORGE GE CL HERRERIA 15 30800 LORCA 03 30 2009 064544057 0909 0909 12,56

301062203252 BOUNDAIFE --- ABDELLAH CL SALZILLO 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059691431 0809 0809 100,48

301062203252 BOUNDAIFE --- ABDELLAH CL SALZILLO 3 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064876483 0909 0909 100,48

301062232554 LOUKILI --- AMER CL MUSICO PEREZ DE T 30800 LORCA 03 30 2009 059361530 0809 0809 100,48

301062232554 LOUKILI --- AMER CL MUSICO PEREZ DE T 30800 LORCA 03 30 2009 064546380 0909 0909 100,48

301062254984 DANOVA ASENOVA NADEZHADA CL RIO GENIL 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060108228 0809 0809 58,61

301062254984 DANOVA ASENOVA NADEZHADA CL RIO GENIL 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065295405 0909 0909 29,3

301062722305 LAAOUINA --- YOUSSEF ZZ IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 059365469 0809 0809 54,42

301062722305 LAAOUINA --- YOUSSEF ZZ IFRE PASTRANA KM 30870 MAZARRON 03 30 2009 064550727 0909 0909 20,93

301062817382 CACHIMUEL MALES JOSE AV DE LA ESTACION 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063715921 0909 0909 50,24

301062904278 KADDOURI --- SAID CL LA PARRANDA 9 30708 JIMENADO 03 30 2009 060110450 0809 0809 100,48
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301062904480 KADDOURI --- RACHID CL LA PARRANDA 9 30708 JIMENADO 03 30 2009 060110551 0809 0809 100,48

301062979353 ROJAS CHUNCHO JONATHAN R CL ESPIN ALTA 26 30800 LORCA 03 30 2009 064552949 0909 0909 88,75

301063322287 EL HAMRA --- ABDELKRIM PZ CONSTITUCION 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059562095 0809 0809 100,48

301063322287 EL HAMRA --- ABDELKRIM PZ CONSTITUCION 14 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064745434 0909 0909 100,48

301063677349 ALLAM --- ABDELJALIL CL TARRAGONA 45 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060114995 0809 0809 100,48

301063677349 ALLAM --- ABDELJALIL CL TARRAGONA 45 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065302071 0909 0909 100,48

301063788493 PALAZON REAL JUAN CARLOS CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 058553703 0809 0809 10,04

301063938744 NAIJ --- ABDELLALI CL RIO ZANCARA 21 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065302980 0909 0909 73,68

301064025842 NAKKAB --- ADIL CL RIO NILO 42 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065303687 0909 0909 15,91

301064274810 EL YASSMINE --- HICHAM CL NUESTRA SEÑORA DE 30130 BENIEL 03 30 2009 057752239 0809 0809 46,06

301064274810 EL YASSMINE --- HICHAM CL NUESTRA SEÑORA DE 30130 BENIEL 03 30 2009 062898996 0909 0909 100,48

301064497910 RBIHI --- LATIFA CL CURTIDORES 10 30800 LORCA 03 30 2009 064568410 0909 0909 8,38

301064651288 DOS SANTOS ROCHA CARLOS CL SEVERO OCHOA 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059696380 0809 0809 96,29

301064651288 DOS SANTOS ROCHA CARLOS CL SEVERO OCHOA 4 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064881436 0909 0909 100,48

301064757079 RHATTAS --- FATIMA CL JUAN CARLOS I 22 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 062900616 0909 0909 96,29

301064851049 HEREDIA CORONEL RICHARD CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2009 058561480 0809 0809 32,65

301064851049 HEREDIA CORONEL RICHARD CL HERNANDO DE NUÑO 30520 JUMILLA 03 30 2009 063731580 0909 0909 100,48

301064901973 YARZIZ --- SOUMIA CL LOS PEPURROS 37 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 047984642 0609 0609 100,48

301064901973 YARZIZ --- SOUMIA CL LOS PEPURROS 37 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 053364405 0709 0709 100,48

301064901973 YARZIZ --- SOUMIA CL LOS PEPURROS 37 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 058060821 0809 0809 100,48

301064901973 YARZIZ --- SOUMIA CL LOS PEPURROS 37 30332 BALSAPINTADA 03 30 2009 063209093 0909 0909 100,48

301064921171 ARTEAGA ESCOBAR LOBSANG CL SANTO TOMAS 9 30520 JUMILLA 03 30 2009 063731883 0909 0909 29,3

301064975028 REINO GALARZA ELIZABETH CL MIRO 1 30140 SANTOMERA 03 30 2009 059696582 0809 0809 96,29

301065068085 GALVEZ RIVERA MIRNA ALEJ CL LUIS CARRASCO 86 30550 ABARAN 03 30 2009 058562288 0809 0809 100,48

301065113656 ASLAM --- MOHAMMAD CL MUSEO 15 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065307428 0909 0909 83,74

301065137908 EL OUAKILI --- ABDELLATI CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065307731 0909 0909 116,89

301065177011 CHAHLAL --- RACHIDA CL MARQUESA VILLA SA 30600 ARCHENA 03 30 2009 063733095 0909 0909 12,56

301065273405 ETTAJ --- ABDENNABI CL SAN JUAN 3 30600 ARCHENA 03 30 2009 058562894 0809 0809 100,48

301065385761 TEVAR GOMEZ JUAN CARLOS CL ZORRILLA 40 30520 JUMILLA 03 30 2009 063733806 0909 0909 97,13

301067544922 MAIZI --- MOHAMMED CL LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 059564826 0809 0809 18,42

301067544922 MAIZI --- MOHAMMED CL LOS PINOS 9 30120 PALMAR  EL 03 30 2009 064748565 0909 0909 29,3

301071448968 RAFIAI --- AIZZEDDINE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 058568857 0809 0809 12,56

301071448968 RAFIAI --- AIZZEDDINE CL LEONOR DE MOLINA 30550 ABARAN 03 30 2009 063740068 0909 0909 50,24

301071558092 MAGALHAES BORBUREMA JOSE CL CERVANTES 1 30550 ABARAN 03 30 2009 058570170 0809 0809 37,68

301071558092 MAGALHAES BORBUREMA JOSE CL CERVANTES 1 30550 ABARAN 03 30 2009 063741280 0909 0909 29,3

301071869708 DIOMANDE --- AMADOU CL FELICITO MANZANAR 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060127527 0809 0809 83,74

301072079569 GONZALEZ PEZANTES VANESS AV ESTACION 5 30550 ABARAN 03 30 2009 058572901 0809 0809 66,98

301072083714 TENE BERMEO NANCY MARISO CL GALICIA 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060128032 0809 0809 12,56

301072083714 TENE BERMEO NANCY MARISO CL GALICIA 16 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065314300 0909 0909 83,74

301072410278 DINU --- VALENTIN CL DOMINGO GOMEZ 28 30550 ABARAN 03 30 2009 058575123 0809 0809 61,96

301072410278 DINU --- VALENTIN CL DOMINGO GOMEZ 28 30550 ABARAN 03 30 2009 063746738 0909 0909 29,3

301072676020 GARCIA CAÑAVATE DANIEL CM REAL 9 30815 AGUADERAS 03 30 2009 064596496 0909 0909 12,56

301073057552 CABRERA JARAMILLO FLOR M ZZ AGUADERAS, CM. AL 30800 LORCA 03 30 2009 059416700 0809 0809 100,48

301073057552 CABRERA JARAMILLO FLOR M ZZ AGUADERAS, CM. AL 30800 LORCA 03 30 2009 064599732 0909 0909 87,92

301073353303 ZEKRAOUI --- ABDELWAHED LG IFRE-PASTRANA, CA 30876 IFRE PASTRAN 03 30 2009 059421649 0809 0809 15,91

301073518102 RAHIM --- EL HAOUARI CL LA GRANJA 4 30331 LOBOSILLO 03 30 2009 059566644 0809 0809 13,39

301073518102 RAHIM --- EL HAOUARI CL LA GRANJA 4 30331 LOBOSILLO 03 30 2009 064750787 0909 0909 50,24

331032259102 BENHALLON --- AHMED CL ALBALADEJO 26 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060132779 0809 0809 83,74

331032259102 BENHALLON --- AHMED CL ALBALADEJO 26 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065319350 0909 0909 75,36

360061640486 ARAGUNDE HERMIDA MARIA B CL PANAMA 18 30310 DOLORES  LOS 03 30 2009 058068905 0809 0809 13,39

361026583136 LIMANE --- NOUREDDINE CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA 03 30 2009 062907484 0909 0909 50,24

391013994306 SALIH --- MUSTAPHA AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 058585530 0809 0809 100,48

391013994306 SALIH --- MUSTAPHA AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 063758862 0909 0909 77,03

391018158232 SALIH --- LEKBIR AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 058586641 0809 0809 87,92

391018158232 SALIH --- LEKBIR AV MARIO SPREAFICO 9 30600 ARCHENA 03 30 2009 063759872 0909 0909 77,03

391021996200 SABRI --- OMAR CL DIAMANTE 21 30310 CARTAGENA 03 30 2010 015808509 0809 0809 25,12

391021996200 SABRI --- OMAR CL DIAMANTE 21 30310 CARTAGENA 03 30 2010 015808610 0909 0909 100,48

401006440616 SERGHINI --- MOHAMMED CL JUSTO 7 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065320966 0909 0909 100,48

411104831538 NEQQAD --- ILHAM CL ESMERALDA_URB. ME 30310 CARTAGENA 03 30 2009 063219100 0909 0909 51,91

431020330560 OMRI --- ABDELLAH CL RIO TAJO 4 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 060135611 0809 0809 100,48

451013074120 GALLARDO SUAREZ CARLOS M CM DE LA MINA 15 30140 SANTOMERA 03 30 2009 064887904 0909 0909 29,3

451017331006 MANOBANDA TUBON MARIA ME CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 058590782 0809 0809 46,06

451017331006 MANOBANDA TUBON MARIA ME CL GRACIA 13 30520 JUMILLA 03 30 2009 063763714 0909 0909 92,1

451023615996 RGUIYEG --- KADDOUR CL RIO MIÑO 1 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 064753619 0909 0909 100,48

451026476082 SBAI --- TOUFIK CL RIO DANUBIO 32 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 017979083 0909 0909 100,48
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451030357601 JUBER --- SAID AV ESTACION (DE LA) 30550 ABARAN 03 30 2009 063766845 0909 0909 7,54

461058205069 BENJERBOUE --- ABDERRAHM LG CASA JUEZ -LOS RO 30708 JIMENADO 03 30 2009 065327333 0909 0909 100,48

461058685120 SINGH --- MANJIT CL RIO AZUL 77 30700 TORRE PACHEC 03 30 2009 065327535 0909 0909 16,75

461063174907 EL FIRAOUI --- HASSAN CL PIZARRO 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 059704868 0809 0809 100,48

461063174907 EL FIRAOUI --- HASSAN CL PIZARRO 15 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 064889823 0909 0909 100,48

461076154214 PONCE ZHAGUI TEREZA EULA CL CARTAGENA 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 058595937 0809 0809 100,48

461076154214 PONCE ZHAGUI TEREZA EULA CL CARTAGENA 7 30520 JUMILLA 03 30 2009 063768562 0909 0909 58,61

501039982139 ECH CHAHID --- HASSAN CL MAYOR 7 30708 JIMENADO 03 30 2009 065330363 0909 0909 100,48

501042520812 HARCHALI --- SAID CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2010 012916996 0809 0809 37,68

501042520812 HARCHALI --- SAID CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA 03 30 2010 012917000 0909 0909 96,29

R. E. EMPLEADOS DEL HOGAR 

30112701824 SANCHEZ VALLEJOS JOSE CL PARROCO PEDRO LOZ 30007 ZARANDONA 03 30 2009 061425004 0809 0809 193,09

30117307405 PAZ HERNANDEZ WALTER ELE AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 061370642 0809 0809 193,09

30117307405 PAZ HERNANDEZ WALTER ELE AV CIUDAD DE ALMERIA 30010 MURCIA 03 30 2009 062631440 0909 0909 193,09

281171328082 ARROYO TONATO LAURA EUST AV DEL CARRIL 12 30600 ARCHENA 03 30 2009 061383574 0809 0809 135,17

301010166489 ROS GOMEZ SUSANA CL CORAL URB MEDITER 30200 CARTAGENA 03 30 2009 061374379 0809 0809 193,09

301010166489 ROS GOMEZ SUSANA CL CORAL URB MEDITER 30200 CARTAGENA 03 30 2009 062634975 0909 0909 193,09

301029335814 ZHUK --- KATERYNA CL GRAL.MARTIN CARRE 30011 MURCIA 03 30 2009 061354373 0809 0809 193,09

301042553779 OKUONGHAE --- SONIA CL DIAMANTE 6 30310 CARTAGENA 03 30 2009 061376504 0809 0809 193,09

301042553779 OKUONGHAE --- SONIA CL DIAMANTE 6 30310 CARTAGENA 03 30 2009 062636995 0909 0909 193,09

301046281209 VARGAS REYNAGA ANA EVELY CL MURILLO-ED.ALCANT 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061419344 0809 0809 45,06

301046281209 VARGAS REYNAGA ANA EVELY CL MURILLO-ED.ALCANT 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062679132 0909 0909 193,09

501028641627 FALL --- MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 061423485 0809 0809 193,09

501028641627 FALL --- MBAYA CL MOLINA ARAGON 4 30500 MOLINA DE SE 03 30 2009 062683071 0909 0909 193,09

RECURSOS DIVERSOS

300031313063 FERNANDEZ RODRIGUEZ ANTO CL TORRE SALINAS 24 30152 ALJUCER 08 30 2009 025295635 0807 0108 1.719,48

300082233619 MARTINEZ SANCHEZ JOSE CL CORAZON DE JESUS 30130 BENIEL 08 30 2009 024077475 0708 0808 117,34
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Confederación Hidrográfica del Segura

8023 Concesión de aguas subterráneas.

En este Organismo se tramita expediente de modificación de características 

de una concesión de aguas subterráneas consistente en la realización de un nuevo 

sondeo que complemente a los ya existentes, según lo dispuesto en el artículo 64 

del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 

información pública, según lo establecido en los artículos 105 y siguientes del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, 

de 11 de abril, se abre un plazo de un mes, a fin de que los interesados puedan 

comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales del expediente iniciado se exponen a 

continuación:

EXPEDIENTE: APS-16/2009

TITULARES: Francisco Pividal y Pedro, María del Carmen, Francisca Patricia y 

Encarnación Pividal Ruiz.

CORRIENTE O ACUÍFERO: 07.28 Alto Guadalentín

CLASE Y AFECCIÓN: regadío

LUGAR DE LA TOMA: Marchena, Cazalla y Aguaderas

TÉRMINO MUNICIPAL: Lorca

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL: 640.444 m3

SUPERFICIE: 356 ha

DOTACIÓN: 1.799 m3/ha

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE: 20,31 l/s

CARACTERÍSTICAS DE LOS SONDEOS:

Sondeo n.º 1 (Nuevo Piñero)

Profundidad: 300 m; Diámetro: 600 mm; Coordenadas (ED50): 

620006.4167255; Caudal instantáneo: 10 l/s; Potencia instalada: 180 CV

Sondeo n.º 2 (Pozo Granja)

Profundidad: 150 m; Diámetro: 550 mm; Coordenadas (ED50): 

621524.4168151; Caudal instantáneo: 35 l/s; Potencia instalada: 172 CV

Sondeo n.º 3

Profundidad: 200 m; Diámetro: 500 mm; Coordenadas (ED50): 

621100.4168400; Caudal instantáneo: 40 l/s; Potencia instalada: 145 CV

Sondeo n.º 4 (Nuevo): 

Profundidad: 300 m; Diámetro: 600 mm; Coordenadas (ED50): 

618227.4168216; Caudal instantáneo: 25 l/s; Potencia instalada: 180 CV
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Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las 

Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), 

con domicilio en Plaza Fontes, número 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá 

examinarse, en el Área de Gestión del Domino Público Hidráulico, el expediente 

en horas de oficina.

Murcia, 30 de marzo de 2010.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer 

Sánchez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

8024 Autos 935/2006.

Número de Identificación único: 30016 42 1 2006 0004519

Procedimiento: Procedimiento ordinario 935/2006

Sobre: Procedimiento ordinario

De: Las Salinas de Mar Menor Servicios Inmobiliarios, S.L., Las Salinas del 

Mar Menor Servicios Inmobiliarios II, S.L., Las Salinas del Mar Menor Servicios 

Inmobiliarios III, Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios IV, Las Salinas 

del Mar Menor Servicios Inmobiliarios V, Las Salinas del Mar Menor Servicios 

Inmobiliarios VI S.L., El Cortijo de Estepona, S.L., Guadalnorte, S.L., Marvi 

Servicios Inmobiliarios, S.L., Promociones Espartina C6, S.L., Inverlur 5005 S.A.

Procurador: Rafael Varona Segado, Rafael Varona Segado

Contra: Ignorados herederos de Juan Miñano Pérez y Carmen Navarro 

Santander 

Procurador/A Sr/A.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 

parte dispositiva es el siguiente:

Sentencia n.º 110

En la ciudad de Cartagena, a veintitrés de julio de dos mil nueve.

Vistos por Romualdo M. Faura García, Magistrado Juez del Juzgado de Primera 

Instancia número Cuatro de Cartagena los presentes autos de juicio ordinario 

seguidos con el número 935/2006 entre:

Demandantes.- “Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S. L.”; “Las 

Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S. L. II”; “Las Salinas del Mar Menor 

Servicios Inmobiliarios S.L. III”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios 

S.L. IV”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L. V”; “Las Salinas 

del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L. VI”; “El Cortijo de Estepona S.L.”; 

“Guadalnorte S.L.”; “Marvi Servicios Inmobiliarios S.L.”; “Promociones Espartinas 

C6 S.L.”, e “Inverlur 5005 S.A.”, representado por el Procurador de los Tribunales 

don Rafael Varona Segado y asistido del Abogado don Vicente Pérez Pardo.

Demandados.- Ignorados herederos de Juan Miñano Pérez y de su esposa 

Carmen Navarro Santander, en situación de rebeldía procesal.

 Causa.- Solicitud de rectificación de inscripción registral. 

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales 

don Rafael Varona Segado en nombre y representación de “Las Salinas del 

Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L.”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios 

Inmobiliarios S.L. II”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L. 

III”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L. IV”; “Las Salinas del 

Mar Menor Servicios Inmobiliarios S.L. V”; “Las Salinas del Mar Menor Servicios 

Inmobiliarios S.L. VI”; “El Cortijo de Estepona S.L.”; “Guadalnorte S.L.”; “Marvi 

Servicios Inmobiliarios S.L.”; “Promociones Espartinas C6 S.L.”, e “Inverlur 5005 
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S.A.”, debo declarar y declaro que la finca con número de inscripción 7.773 

del registro de la Propiedad de La Unión, no se segregó de la finca 3.018 de 

éste registro sino de la finca con número de inscripción registra) 755, y más en 

concreto de la porción de ésta última que por segregación efectuada por escritura 

otorgada ante el Notario de la Unión don Miguel Cuevas Cuevas el día 19 de junio 

de 1974 pasó a ser la finca 15.207 del Registro de la Propiedad de La Unión, 

ordenando la rectificación de los asientos correspondientes en éste único extremo 

consistente en que dónde se indica que la finca 7.773 procede por segregación 

de la finca 3.108, se indique que la finca matriz es en realidad la número 15.207. 

Con imposición de costas a los demandados.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación ante la 

Audiencia Provincial de Murcia. (art. 455 LEC) que se preparará por medio de 

escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde 

el día siguiente al de su notificación, limitado a citar la resolución apelada y a 

manifestar su voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos que 

impugna.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 

originales de los que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ignorados Herederos de Juan 

Miñano Pérez y de su esposa Carmen Navarro Santander, se extiende la presente 

para que sirva de notificación.

Cartagena a 11 de diciembre de 2009.—La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

8025 Autos 1.292/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0101298 

01000

N.° Autos: Demanda 1.292/2008.

N.° Ejecución: 468/2009.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Comunidad de Bienes Monfrasa, Ángel Sobrinos López, 

Saturnino Pérez Barrios

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 468/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Javier Cuenca García contra la empresa 

Comunidad de Bienes Monfrasa, Ángel Sobrinos López, Saturnino Pérez Barrios, 

sobre ordinario, se ha dictado auto de 13.11.09 cuya parte dispositiva es del 

tenor literal siguiente:

A.- Despachar la ejecución solicitada por D. Javier Cuenca García contra 

Comunidad de Bienes Monfrasa, Ángel Sobrinos López y Saturnino Pérez Barrios 

por un importe de 866,57 euros de principal más 86,65 euros y 86,65 euros para 

intereses y costas que se fijan provisionalmente.

B.- Requerir de pago y en su caso, trabar embargo sobre los bienes de la/s 

demandada/s en cuantía suficiente para cubrir dichas cantidades.

C.- Advertir y requerir al ejecutado en lo términos exactos expuestos en los 

razonamientos jurídicos Cuarto y Quinto.

D.- Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, 

y en la forma indicada en el Razonamiento jurídico Sexto, se le podrá imponer el 

abono de apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

E.- Expedir, conforme al razonamiento jurídico Séptimo, desconociéndose 

bienes concretos de la ejecutada, los correspondientes oficios y mandamientos a 

los pertinentes organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de 

todos los bienes o derechos del deudor de los que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio 

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 

por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con 

los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Carlos 

Contreras de Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social Número Uno de 

Cartagena. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Comunidad de Bienes 

Monfrasa, Ángel Sobrinos López, Saturnino Pérez Barrios, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
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y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia al destinatario que las 

siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las 

que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 16 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

8026 Autos 1.377/2009.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0102783 

07410

N.° Autos: Demanda 1.377/2009. MC 

Materia: Ordinario / Cantidad.

Demandante: Juan Albaladejo Ros 

Demandado: Estructuras Hygaru, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social número Uno de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Juan Albaladejo Ros contra Estructuras Hygaru, S.L., sobre 

cantidad, registrado con el n.° 1.377/2009, se ha acordado citar a Estructuras 

Hygaru, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 27-04-10 

a las 10:05 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Uno sito en C/Angel Bruna N.° 21-5.ª, debiendo comparecer personalmente o 

mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Estructuras Hygaru, S.L., se expide la presente 

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 

en el tablón de anuncios.

En Cartagena, 13 de octubre de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8027 Autos 690/2009. 

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200861

N.º Autos: Dem. 690/2009

N.º Ejecución: 215/2010

Materia: Despido

Demandante: María Ángeles García Carrascosa 

Demandados: Fogasa, Ocio Mascotas 2007, S.L.

Diligencia.- En Cartagena, 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a por los medios que constan en autos, se ignora su paradero, por lo 

que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 215/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña María Ángeles García Carrascosa contra 

la empresa Ocio Mascotas 2007, S.L., y Fogasa, sobre ejecución, se ha dictado 

la siguiente resolución de fecha 19-04-2010 cuya parte dispositiva literalmente 

dice:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, se acuerda,

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 9. 716,36 euros más la cantidad de 971,63 euros 

en concepto de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en, concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate, de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ocio Mascotas 2007, S.L., 

19 de abril de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8028 Autos 1.044/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200343

N.º Autos: Dem. 1.044/2008

N.º Ejecución: 217/2010

Materia: Despido

Demandantes: Eugenia Mamani Rojas 

Demandados: Daser 41, S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena, 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Daiser 41, S.L., por los medios que constan en autos, se ignora su 

paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 217/2010 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Eugenia Mamani Rojas contra la empresa 

Daser 41, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución de 

fecha 19-04-2010 cuya parte dispositiva literalmente dice:

Parte Dispositiva

En atención a lo dispuesto, se acuerda,

A. Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 4.940,82 euros más la cantidad de 494,08 euros en 

concepto de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de, nuevos bienes susceptibles de 

traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar, auto de insolvencia 

provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Se, advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma, a Daser 41, S.L., 19 de 

abril de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8029 Autos 344/2008. 

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0200661

N.º Autos: Dem. 344/2008

N.º Ejecución: 220/2010

Materia: Ordinario

Demandantes: Jonathan Ramila Bernabeu 

Demandados: Fogasa, Alberto Delgado Conde

Diligencia.- En Cartagena, 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Alberto Delgado Conde por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 220/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Jonathan Ramila Bernabeu contra 

la empresa Fogasa, Alberto Delgado Conde, sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente:

Parte Dispositiva

Se acuerda abrir y registrar la ejecución de la sentencia dictada en autos 

a instancia de don Jonathan Ramila Bernabeu contra Fogasa, Alberto Delgado 

Conde por un importe de 2.058,56 euros de principal más 205,85 euros que 

se presupuestan para intereses y costas, en su caso, sin perjuicio de ulterior 

liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se requiere mediante la 

notificación de la presente resolución a la condenada para que en el plazo de 10 

días designe bienes en los términos previsto en el artículo 247 de la LPL, con la 

precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, e indicando cargas y 

gravámenes a los que estén sujetos, tal y como se explícita en el razonamiento 

jurídico cuarto de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes e interesados en su caso, 

sirviendo la misma de requerimiento expreso para el cumplimiento de las 

advertencias legales contenidas en los apartados tercero, cuarto y quinto de los 

fundamentos jurídicos de la misma.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma le Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y, para que le sirva de notificación en legal forma al Alberto Delgado Conde, 

19 de abril de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8030 Autos 773/2008.

N.I.G.: 30016 44’4 2008 0201193

N.º Autos: Dem. 773/2008

N.º Ejecución: 218/2010

Materia: Ordinario

Demandantes: Verónica García Belmonte 

Demandado: Limpiezas Oasis del Sureste, S.L.

Diligencia.- En Cartagena, 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Limpiezas Oasis del Sureste, S.L., por los medios que constan en 

autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 218/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña Verónica García Belmonte contra 

la empresa Limpiezas Oasis del Sureste, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 

siguiente resolución de fecha 19/04/2010 cuya parte dispositiva literalmente 

dice:

Parte Dispositiva

En atención, a lo dispuesto, se acuerda:

A.- Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de la presente 

resolución por un principal de 1.733,71 euros más la cantidad de 173,37 euros en 

concepto de intereses y en concepto de costas provisionales.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que 

en quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de 

trabar advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia 

provisional, en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma del Auto o 

Sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma Limpiezas Oasis del Sureste, 

S.L., 19 de abril de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8030



Página 23849Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8031 Autos 145/10.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0201376

N.º Autos: Demanda 145/2010

Materia: Despido

Demandante: Abdelkrim Adghami

Demandados: Mirafruit, S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena, 20 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Mirafruit, S.L., por los medios que constan, en autos, se ignora su 

paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 145/2010 de este Juzgado 

de lo, Social, seguidos a instancias de Abdelkrim Adghami contra la empresa 

Mirafruit, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que desestimando en la instancia la acción de despido instada por D. 

Abdelkrim Adghani contra la empresa “Mirafruit, S.L.”, debo declarar y declaro 

caducada la acción de despido, y sin entrar en el fondo de la litis, absuelvo a la 

empresa “Mirafruit, S.L.” de todas las pretensiones deducidas en su contra.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 

testimonio para su unión a los autos y hágase saber a las partes que contra ella 

cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia, recurso, que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco 

días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firme.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mirafruit, S.L., 15 de abril 

de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8031
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8032 Autos 330/2008. 

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0200441

N.º Autos: Dem. 330/2008

N.º Ejecución: 50/2009

Materia: Ordinario. Cantidad

Demandantes: José David Angosto Hernández

Demandado: Fogasa, Eléctricos Pórtico del Mar Menor, S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 50/2009 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don José David Angosto Hernández contra la 

empresa Eléctricos Pórtico del Mar Menor, S.L., sobre cantidad, se ha dictado la 

siguiente, resolución cuya parte dispositiva:

Se acuerda abrir y registran la ejecución de la sentencia dictada en autos a 

instancia de don José David Angosto Hernández contra, Fogasa, Eléctricos Pórtico 

del Mar Menor S.L. por un importe de 3.423,38 euros de principal más 342,33 

euros que se presupuestan para intereses y costas, en su caso, sin perjuicio de 

ulterior liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se requiere mediante la 

notificación de la presente resolución a la condenada para que en el plazo de diez 

días designe bienes en los términos previsto en el artículo 247 de la LPL, con la 

precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, e indicando cargas y 

gravámenes a los que estén sujetos, tal y como se explicita en el, razonamiento 

jurídico cuarto de la presente resolución.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 dé la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eléctricos Pórtico del Mar 

Menor, S.L., 16 de febrero de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8032
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8033 Autos 104/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0200232 

01000

N.° Autos: Demanda 104/2008. 

N.° Ejecución: 219/2010. 

Materia: Seguridad Social.

Demandantes: Ibermutuamur

Demandado/s: TGSS, INSS, Manuel Sánchez Martín.

Diligencia.- En Cartagena, 19 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Manuel Sánchez Martín por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al Boletín Oficial de la Región de 

Murcia. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 219/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Ibermutuamur contra la empresa TGSS, 

INSS, Manuel Sánchez Martín, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 

resolución de fecha 19/04/2010 cuya parte dispositiva literalmente dice:

Parte dispositiva

Se acuerda abrir y registrar la ejecución de la sentencia dictada en autos a 

instancia de Ibermutuamur contra TGSS, INSS, Manuel Sánchez Martín por un 

importe de 10.077,93 euros de principal más 1007,79 euros que se presupuestan 

para intereses y costas, en su caso, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se requiere mediante la 

notificación de la presente resolución a la condenada para que en el plazo de 10 

días designe bienes en los términos previsto en el artículo 247 de la LPL., con la 

precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, e indicando cargas y 

gravámenes a los que estén sujetos, tal y como se explicita en el razonamiento 

jurídico cuarto de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes e interesados en su caso, 

sirviendo la misma de requerimiento expreso para el cumplimiento de las 

advertencias legales contenidas en los apartados tercero, cuarto, y, quinto de los 

fundamentos jurídicos de la misma.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Manuel Sánchez Martín a 

19 de abril de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8033
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8034 Autos 1.287/2008.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0200068 

01000

N.° Autos: Demanda 1287/2008. 

N.° Ejecución: 408/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Eloy Arroba Torre.

Demandado/s: Caser Control, S.L., Fogasa

Diligencia.- En Cartagena, 20 de abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Caser Control, S.L. por los medios que constan en autos, se ignora 

su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 408/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Eloy Arroba Torre contra la empresa Caser 

Control, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Caser Control, S.L., en situación de insolvencia total 

por importe de 1.040,97 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 

como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 

sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 

del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fogasa

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 de 

la Ley de Procedimiento Laboral). Igualmente, conforme a la disposición Adicional 

Quinta de la LOPJ (reformada por L.O. 1/2009, de 3 de noviembre) no se admitirá 

dicho recurso si no se acredita haber ingresado en la cuenta de este Juzgado el 

importe de 25 euros, salvo que se trate de trabajador o beneficiario de seguridad 

social (ingreso en cuenta del Juzgado abierta en banesto num. 3139-0000-68-xxxx-

xx, -los ultimos seis digitos son los de procedimiento y año).

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para 

que surta efectos ante el Fogasa

Así, por este Auto, lo manda y firma S. S.ª, y Doy fe.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

NPE: A-080510-8034
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LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Caser Control, S.L. a 20 

de abril de 2010.

El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8034
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8035 Autos 1.129/08.

N.I.G.: 30016 44 4 2008 0201106 01000

N.º Autos: Demanda 1.129/2008. 

N.º Ejecución: 226/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandantes: Esperanza López Guillén 

Demandado: Fogasa, Mesón El Galeón S.L.

Diligencia.- En Cartagena a veinte de abril de dos mil diez.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación a Mesón El Galeón S.L. por los medios que constan en autos, se 

ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 226/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Esperanza López Guillén contra la empresa 

Fogasa, Mesón El Galeón S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

- Declarar al/los ejecutado/s Mesón El Galeón S.L. en situación de insolvencia 

total por importe de 6.019,33 euros insolvencia que se entenderá a todos los 

efectos como provisional.

- Decretar el archivo de los autos, una vez firme la presente resolución y 

verificadas que sean las notificaciones correspondientes y todo ello sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía 

Salarial.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento Laboral). Igualmente, conforme a la disposición 

adicional quinta de la LOPJ (reformada por L.O. 1/2009, de 3 de noviembre) no 

se admitirá dicho recurso si no se acredita haber ingresado en la cuenta de este 

Juzgado el importe de 25 euros, salvo que se trate de trabajador o beneficiario de 

Seguridad Social (ingreso en cuenta del Juzgado abierta en Banesto núm. 3139-

0000-68-xxxx-xx, -los últimos seis digitos son los de procedimiento y año)

Una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que 

surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

NPE: A-080510-8035
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LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mesón El Galeón S.L. a 20 

de abril de 2010.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-080510-8035
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

8036 Autos 1.442/09.

N.I.G.: 30016 44 4 2009 0203210 07410

N.º Autos: Demanda 1.442/2009. 

Materia: Ordinario.

Demandante:

Demandado: Logamur S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario de lo Social número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 

seguido a instancia de Francisco Javier Arroyo Piña contra Logamur S.L., en 

reclamación por ordinario, registrado con el n.º 1.442/2009 se ha acordado citar 

a Logamur S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 26/5/2010 

a las 10:25, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Dos sito en Ángel Bruna, 21-5.º planta/sala vistas n.º 1-1.ª Planta debiendo 

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 

todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es 

única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con el mismo sucesivas 

notificaciones, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de la LPL en 

concordancia con las pautas contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a Logamur S.L. , se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Cartagena a 20 de abril de 2010.—El/La Secretario Judicial, Joaquín Torró 

Enguix. 

NPE: A-080510-8036
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8037 Demanda 162/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0001144

07410 

N.º Autos: Demanda 162/2010.

Materia: Despido.

Demandante: Abdellah El Yazal 

Demandado: Agrícola Méndez S.L., Agrícola Pastrana, S.L.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 162/2010 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Abdellah El Yazal contra la empresa Agrícola Méndez S.L, 

Agrícola Pastrana S.L y Fogasa, sobre despido, se ha mandado citar a las partes 

para la celebración de los actos de conciliación y/o juicio del día 21-6-2010, a 

las 10,50 horas ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita 

en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, esquina calle Senda Estrecha (junto a Eroski), 

en la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustificada 

de asistencia de alguna de las partes. Quedando citado para confesión judicial 

con apercibimiento de poder tenerlo por confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Agrícola Méndez S.L, Agrícola 

Pastrana S.L, en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la 

provincia de Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región, en Murcia a 19 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080510-8037
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8038 Autos 221/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0001579

07410 

Materia: Despido.

Demandante/s: Luisa Isabel Marin Zaruna 

Demandado/s: FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Agricola Méndez S.L., 

Agrícola Pastrana S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 221/2010 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancia de Luisa Isabel Marín Zaruna contra la empresa FOGASA 

Fondo de Garantía Salarial, Agrícola Méndez S.L, Agrícola Pastrana S.L, sobre 

despido, se ha mandado citar a las partes para la celebración de los actos 

de conciliación y/o juicio del día 7-6-2010, a las 10,25 horas ante la Sala de 

Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, 

Esquina Calle Senda Estrecha (Junto a Eroski), en la reclamación que se ha 

dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 

a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no 

podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 

Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 

confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Agrícola Méndez S.L, Agrícola 

Pastrana S.L, en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la 

provincia de Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 

la Región, en Murcia a 19 de abril de 2010. 

La Secretario Judicial.

NPE: A-080510-8038
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

8039 Autos 134/2008.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 134/2008 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña Ascensión García Martínez contra la 

empresa Brisamur Promociones, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrada-Juez.

Iltma Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, a once de febrero de dos mil diez.

Visto lo actuado en la presente ejecución, así como la documentación 

obrante en la misma, póngase en conocimiento del Fondo de Garantía Salarial 

a fin de que evacue el trámite de audiencia, previsto en el artículo 274 de la 

Ley de Procedimiento Laboral, en el término de diez días, señalando bienes 

embargables en poder del ejecutado, entendiendo que si no lo hace, muestra su 

conformidad en las diligencias practicadas, y que por resultar negativas, obligan 

a la declaración de insolvencia provisional de la empresa ejecutada, respecto de 

la cuantía euros de principal dimanante de la ejecución de por, a instancias de 

Lo manda y firma SSª de que doy fe.

Ilma. Sra. Magistrada.-La Secretaria Judicial. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Brisamur Promociones, 

S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 

de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 21 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-080510-8039
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8040 Autos 35/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0000241

07410 

Materia: Ordinario.

Demandante/s: Abdellah Allou

Demandado/s: Cultivos Intensivos del Sur S.L.

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social número Cinco de 

Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Abdellah Allou contra Cultivos Intensivos 

del Sur S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el n.º 35/2010 se ha 

acordado citar a Cultivos Intensivos del Sur S.L., en ignorado paradero, a fin de 

que comparezca el día 10/5/2010 a las 12:45, para la celebración de los actos de 

conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 005sito 

en Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha debiendo comparecer personalmente o 

mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que 

intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cultivos Intensivos del Sur S.L., se expide 

la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 27 de abril de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cinco de Murcia

8041 Autos 378/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0002750 07410 

N.º autos: Demanda 378/2010.

Materia: Despido.

Demandante: Antonia María Gallero Rus.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Radio Costa Cálida, S.L. 

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario de lo Social número Cinco de 

Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de Antonia María Gallero Rus, contra FOGASA, 

Fondo de Garantía Salarial, Radio Costa Cálida, S.L., en reclamación por despido, 

registrado con el n.º 378/2010, se ha acordado citar a Radio Costa Cálida, S.L., 

en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 10 de mayo de 2010, a las 

09:15, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Cinco, 

sito en Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, debiendo comparecer personalmente 

o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba 

que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Radio Costa Cálida, S.L., se expide la presente 

cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 

en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 4 de mayo de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8042 Demanda 1.327/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0009570

07410

N.º Autos: Demanda 1.327/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Juan Valera Corbalán

Demandado: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Excavaciones Viada S.L.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 1.327/2009 de este Juzgado de lo Social, 

seguidos a instancias de Juan Valera Corbalán contra la empresa Excavaciones 

Viada S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del presente para 

citación a juicio que se celebrará el día once de mayo de 2010 a las once y diez 

horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única 

convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de 

que intente valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta 

injustificada de asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión 

judicial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Excavaciones Viada S.L., en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en Murcia a 28.4.10. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8043 Autos 1.288/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.288/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don José Marín Gómez, contra la empresa 

Construcciones Alicomur, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda planteada por don José Marín Gómez, contra la 

empresa Construcciones Alicomur, S.L. y contra el Fondo de Garantía Salarial, 

debo declarar y declaro la improcedencia del despido enjuiciado y resuelto el 

contrato de trabajo que vinculaba a las partes, condenando a la empresa 

demandada a abonar a la actora la cantidad de 33.507´96 € por el concepto de 

indemnización por despido y la de 6.298´32 € por el de salarios de tramitación 

desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución; sin perjuicio de 

las responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente establecidos, 

le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial. Procederá, asimismo, 

mantener el embargo preventivo practicado en las presentes actuaciones en tanto 

no transcurra el plazo de veinte días establecido en el art. 548 de la L.E.C.

Esta sentencia no es firme, contra ella cabe recurso de suplicación para ante 

la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el cual deberá anunciarse en el 

plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, por escrito 

o comparecencia ante éste Juzgado de lo Social. Asimismo se advierte:

1.º) Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo 

o beneficiario del régimen público de Seguridad Social intente interponer recurso 

de suplicación consignará como depósito la cantidad de 150,25 euros. El depósito 

se constituirá en la entidad de crédito y cuenta que luego se dirá, debiendo el 

recurrente hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado, 

al tiempo de interponer el recurso. 

2.º) El recurrente que no gozare del beneficio de justicia gratuita deberá 

acreditar al anunciar el recurso haber consignado en la entidad de crédito y 

cuenta que luego se dirá, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse 

la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el 

que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

3.º) El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, 

los Organismos Autónomos dependientes de todos ellos y quienes tuvieren 

reconocido el beneficio de Justicia Gratuita, quedarán exentos de constituir el 

depósito referido y la consignación expresada.

El depósito y/o la consignación se harán en ingreso por separado en: 

Banesto, S.A., Avda. de la Libertad, s/n., Urbana 3095 de Murcia. Cuenta número 

31280000651288 09, de Depósitos y Consignaciones del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Alicomur, 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 1 de diciembre de 2009. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8044 Demanda 1.290/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.290/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Ramón Ayuste Martínez contra la empresa  

Construcciones Alicomur S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda planteada por Ramón Ayuste Martínez, contra 

la empresa Construcciones Alicomur, S.L. y contra el Fondo de Garantía Salarial, 

debo declarar y declaro la improcedencia del despido enjuiciado y resuelto el 

contrato de trabajo que vinculaba a las partes, condenando a la empresa 

demandada a abonar a la actora la cantidad de 7.854´07 € por el concepto de 

indemnización por despido y la de 6.298´32 € por el de salarios de tramitación 

desde la fecha del despido hasta la de la presente resolución; sin perjuicio de 

las responsabilidades que, en su caso y con los límites legalmente establecidos, 

le corresponda asumir al Fondo de Garantía Salarial. Procederá, asimismo, 

mantener el embargo preventivo practicado en las presentes actuaciones en tanto 

no transcurra el plazo de veinte días establecido en el art. 548 de la L.E.C.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Construcciones Alicomur 

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

En Murcia a 1 de diciembre de 2009. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Murcia

8045 Autos 1.202/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 

número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 1.202/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María Rosa Sánchez Robles contra la 

empresa Dolores López Soler, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda planteada por D.ª María Rosa Sánchez Robles, 

contra Dolores López Soler, Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa 

demandada a abonar a la parte actora las cantidades adeudadas, que ascienden 

a un total de 1.128,64 euros; más el 10% de interés anual desde que debieron 

ser abonadas; sin perjuicio de las responsabilidades que, en su caso y con los 

límites legalmente establecidos, le corresponda asumir al F.G.S.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 

interponer recurso alguno. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 

firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Dolores López Soler, en 

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia. 

En Murcia, 23 de abril de 2010. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento. 

La Secretario Judicial.
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Página 23867Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

8046 Ejecución 80/10.

N.º Autos: Ejecución 80/10

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 

Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 80/2010 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de José Antonio López Fernández contra 

la empresa Estudio Rehabilitación y Arquitectura Guillén y Mora, S.L., sobre 

ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Murcia a veintinueve de marzo de dos mil diez.

Hechos 

Primero: En el presente procedimiento seguido entre José Antonio López 

Fernández como demandante y Estudio Rehabilitación y Arquitectura Guillén y 

Mora S.L. como demandada consta: 

Sentencia de fecha 2 de marzo de 2009  cuyo contenido se da por 

reproducido.

Segundo: El citado título ha ganado firmeza sin que conste que la 

demandada haya satisfecho el importe de la cantidad líquida y determinada que 

en cuantía de 6.536,65  euros de principal más 548,61 de intereses artículo 29.3 

ET, mas lo que se tase para costas e intereses solicita la parte ejecutante en su 

escrito de ejecución.

Razonamientos jurídicos

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 

determinados en las leyes y en los tratados internacionales (art. 117 de la CE y 

2 de la LOPJ). 

Segundo.- La ejecución del título habido en este procedimiento, sea 

sentencia o acto de conciliación (arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de 

parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 

resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al pago de cantidad líquida 

y determinada, se procederá siempre y sin necesidad de previo requerimiento 

personal al condenado al embargo de sus bienes en cuantía suficiente, sólo 

procediendo la adecuación del embargo al orden legal cuando conste la suficiencia 

de los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL; y 575, 580, 585 y 592 de 

la LEC). 

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado: a) a que cumpla las 

resoluciones judiciales firmes y preste la colaboración requerida en la ejecución de 

lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla estrictamente con su obligación 

de pago al ejecutante tras la notificación de este auto, y mientras ello no realice 

se irá incrementando el importe de su deuda con los intereses legales, las 
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costas que se devenguen, a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas de los 

honorarios o derechos de Abogados, incluidos los de las Administraciones Públicas, 

Procuradores o Graduados Sociales colegiados que defiendan o representen a la 

parte contraria (arts. 25,1 y 267,3 LPL) ; c) a que se abstenga de realizar actos 

de disposición en perjuicio de sus acreedores (art. 257.1.1 del CP), indicándosele 

que esté tipificado como delito de insolvencia punible el intento de eludir los 

derechos económicos de los trabajadores, y con independencia de que el acreedor 

sea un particular o cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al ejecutado o a sus 

administradores o representantes, de tratarse de personas jurídicas o grupos sin 

personalidad: a) a que, en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la 

notificación de este auto, de no haber abonado la total cantidad objeto de apremio 

y sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer que no suspenderán la 

exigencia para garantizar sus responsabilidades. Debiendo, asimismo, indicar las 

personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 

estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar 

a la ejecución. Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, manifestar si 

los bienes pudieran tener naturaleza ganancial o constituir vivienda conyugal 

habitual, y si los bienes estuvieren gravados con cargas reales deber manifestar 

el importe de crédito garantizado y, en su caso, la parte pendiente de pago en 

esta fecha (art. 247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de los bienes que se 

le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja transcurrir injustificadamente 

los plazos aludidos en los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordenado y 

mientras no cumpla o no acredite la imposibilidad de su cumplimiento específico, 

con el fin de obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación que se 

ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes, imponerle el abono de apremios 

pecuniarios de hasta 601´01 euros por cada día que se retrase en el cumplimiento 

de dar o entregar las sumas de dinero objeto de apremio o en el cumplimiento 

de las obligaciones legales que se le impongan en la presente resolución judicial. 

Cantidades que son independientes de la responsabilidad exigible por demora en 

el cumplimiento (art. 239 LPL).

En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: Despachar la ejecución solicitada por José Antonio López Fernández 

contra Estudio Rehabilitación y Arquitectura Guillén y Mora S.L. por un importe de 

7.085,26 euros de principal, mas 1.143,91 euros para costas e intereses que se 

fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía 

suficiente:

- Cuenta 2043 0017 77 2000517078 en Caja de Ahorros de Murcia.

- Cuenta 2105 3095 46 1290010805 en Caja de Ahorros de Castilla la 

Mancha.

- Cuenta 0072 0873 41 0000100339 en Banco Pastor, S.A.

- Cuenta 2090 0039 51 0042552487 en Caja de Ahorros del Mediterraneo.

Para asegurar la trabar líbrense los correspondientes oficios a dichas 

entidades, y desconociéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de 
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los mismos y a tal fin, expídase el correspondiente oficio Decanato autonómico 

del Colegio de Registradores.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y 

requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto y quinto 

de esta resolución y de las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 

en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la imposición de apremios 

pecuniarios en cuantía de hasta 601´01 euros por cada día de retraso.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este 

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 

interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 

de la Ley de Procedimiento.  

Doy Fe.

El Magistrado/a-Juez. El Secretario/a Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Estudio Rehabilitación 

y Arquitectura Guillén y Mora S.L., expido el presente para su inserción en el 

Boletín Oficial de la CCAA de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento.

En Murcia a 29 de marzo de 2010.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

8047 Autos 176/2009.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 176/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de D. Antonio Manuel Martín Gómez contra 
la empresa Estructuras Virgen del Oro S.L., Eldrosa, S.L.U. y Nexco Desarrollos, 
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto 

En Murcia, 26 de abril de 2010. 

Hechos 

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 
como demandante D. Antonio Manuel Martín Gómez y de otra como demandadas 
Estructuras Virgen del Oro S.L., Eldrosa, S.L.U. y Nexco Desarrollos, S.L., se 
dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha uno de julio de dos 
mil diez para cubrir un total de 2.506 euros de principal más otros 439 euros 
presupuestados para costas e intereses. 

Razonamientos jurídicos 

Primero.-Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no tenerse 
conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que 
hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes y de ser 
infructuosas, total o parcialmente, se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo 
de Garantía Salarial. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto, se acuerda; 

a) Declarar a los ejecutados Estructuras Virgen del Oro S.L., Eldrosa, S.L.U. 
y Nexco Desarrollos, S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 2.506 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente 
de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 
conocen nuevos bienes de los ejecutados. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial 
advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición ante 
este juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. 
Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que 
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial. 

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Doy fe. El Magistrado-Juez La Secretario Judicial 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Eldrosa, S.L.U., expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Murcia, 26 de abril de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Siete de Murcia

8048 Autos 370/2010.

Doña Concepción Montesinos Garcia, Secretaria del Juzgado de lo Social 

numero Siete de Murcia. 

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día de la 

fecha, en el proceso seguido a instancia de D. José Antonio Soto Castro contra 

Construcciones Entue S.L. y Fogasa en reclamación por cantidad registrado con el 

n.º 370/2010 se ha acordado citar a la parte demandada, en ignorado paradero, 

a fin de que comparezca el día cuatro de abril del dos mil once a las trece horas, 

para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Siete, 

sito en Murcia, Ciudad de la Justicia, Avda. Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha, 

debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 

y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que 

es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 

de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 

estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 

o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Entue S.L., y al Representante 

Legal de la referida Mercantil para Confesión Judicial, se expide la presente cédula 

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón 

de anuncios. 

En Murcia, 28 de abril de 2010.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Uno de Totana

8049 Autos 67/2008.

N.I.G.: 30039 41 1 2008 0000312

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 67/2008 

Sobre: Otras materias

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo 

Procurador: Juan María Gallego Iglesias 

Contra: Fernando Roda Bazán

Doña María Pilar Abellán Martínez, Secretaria del Juzgado de Primera 

Instancia número Uno de Totana.

Hago saber: Que en el proceso cae ejecución seguido en dicho Juzgado con 

el n.º 67/2008 a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Fernando 

Roda Bazán, NIE X-6641902-P con domicilio a efectos de notificaciones en 

Avenida Antonio fuertes, n.º 70 de Alhama de Murcia se ha acordado sacar a 

pública subasta, por un plazo de vente días, los bienes que, con su precio de 

tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca registral 25.461, tomo 1681, libro 463, folio 37, inscripción 9 del 

registro de la Propiedad de Totana cuya descripción es la siguiente:

Urbana local n.º diez: Vivienda en planta primera tipo E. Superficie construida 

es de 102,60 m², y útil 74,6 m². Está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, 

tres dormitorios, cocina, baño y terraza. Linda frente al Sur, escalera de acceso, 

patio de luces y local n.º 11, derecha entrando patios de casa casco de la villa, 

por la izquierda, local n.º 8, por el fondo, calle de nueva apertura, por arriba el 

local n.º 20 y por abajo el local n.º 1. La cuota de participación de los elementos 

comunes y gastos es de dos enteros y cuarenta y ocho centésimas por ciento.

Valoración: 200.957,55 euros

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en calle Rambla s/n, 

el día 23 de julio de 2010 a a las 10 horas.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1.º-Identificarse de forma suficiente.

2.º- Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la 

subasta.

 3.º-Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos y 

Consignaciones de este Juzgado en la entidad Caja ahorros Mediterráneo, cuenta 

n.º 3117 0000 17 0067 08., o de que han prestado aval bancario por el 30 por 

100 del valor de tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con 

cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, se hará constar así en el 

resguardo a los efectos de los dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la 

Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.
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2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder 

el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 

posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones expresadas 

anteriormente

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del avalúo, 

se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo 

previsto en el artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de este 

Juzgado.

6.- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el 

licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de 

aquéllos, si e remate se adjudicare a su favor.

7.- Para el caso no poder ser llevada a cabo la notificación en el domicilio 

del ejecutado que consta en el título ejecutivo, sirva la publicación del presente 

edicto de notificación en forma al mismo.

8.- No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se encuentra o no 

ocupado por personas distintas del ejecutado

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere señalado 

un Domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 

exceptuando los sábados.

En Totana a 12 de abril de 2010.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Alicante

8050 Autos 1.058/09.

Doña Marta Martín Ruiz, Lincenciada en Derecho y Secretario del Juzgado de 

lo Social número Cuatro de Alicante.

Hago saber: Que en el Procedimiento seguido en este Juzgado bajo el 

número 1.058/2009, sobre cantidad, promovido por Ángel Bernal Moreno contra 

Construcciones Alicomur, S.L., en cuyas actuaciones se ha señalado para la 

celebración del acto de Juicio el día 1 de junio de 2010 a las 10:20 horas horas, 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado e ignorándose el actual paradero de la 

mercantil Construcciones Alicomur, S.L., cuyo último domicilio conocido fue en C/ 

Andrés Segovia n.° 10, de Cieza, y de su Administrador único D. Pedro Ayuste 

Martínez, cuyo último domicilio se desconoce, por el presente se les cita para 

dicho acto, con la prevención que de no comparecer le pararán los perjuicios a 

que hubiere lugar en derecho y de que las siguientes comunicaciones a la parte a 

la que va dirigida la presente se harán en estrados, salvo las que deban revestir 

forma de Auto, Sentencia o se trate de Emplazamiento.”

Y para que sirva de citación en legal forma al representante legal de 

Construcciones Alicomur S.L. a su Administrador único D. Pedro Ayuste Martínez, 

expido y firmo la presente en Alicante, 16 de abril de 2010.—La Secretario 

Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

8051 Notificación a interesados.

Intentada la notificación personal en el domicilio de los interesados que se 

indican, de la Resolución de la Alcaldía número 660, de fecha 8 de marzo del año 

2010, sin que se haya podido practicar, de conformidad con el artículo 59.5 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio de 

anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, la siguiente resolución:

Primero.- Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de 

los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que 

figuran relacionados a continuación, por haber transcurrido dos años desde su 

fecha de alta en el Padrón o desde la fecha de la última renovación expresa, sin 

haber procedido a su renovación.

Segundo.- Dar de baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habitantes 

las referidas inscripciones, en la fecha de la notificación a los interesados.

Tercero.- Notificar la presente resolución a los interesados, por los 

procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

Cuarto.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo 

de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, o bien directamente 

recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo competente, en el plazo de dos meses contados igualmente desde 

el día siguiente a su notificación; sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, 

cualquier otro recurso que se estime procedente.

Nombre Identificación

ALAMI SIDI AHMED 

ALAVA ZAMBRANO CARLOS ENRIQUE X06401727E

ALMENDRAS FLORES YULISA 7858595

ALVES LUCIANA CRISTINA CS327634

ARAIB DRISS N540920

ARZAMENDIA ARANDA EUDELINA 004743894

AYALA GUAMAN ASHLEY ANAHY X07291610N

BADDOUCH HAYATTE X09152189Y

BAIDANE RAYAN X09945402H

BAIDANE RAYAN X09945402H

BEDIAKO KWABENA H1052741

BENMHAMED ABDELKADER U495505

BONILLA DE CUELLAR PAZ 2852770
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Nombre Identificación

BORBOZA COELHO EVA CT571659

BOUAKKA MOHAMMED P820017

BOUJOUAL BENYOUNES U191411

BRITO PADILLA JESSICA ELIZABETH X06928246W

CASTRO PEÑA ROGER 5341918

CESPEDES VACA DE CHAVEZ IRMA X06767557Z

CHAVEZ CESPEDES FRANCISCO LUAN 

CHAVEZ CESPEDES YESSIKA 5337152

CHKARA NORDDIN X08123839D

CONTRERAS CASTRO ROSANA CECILIA D0486201

CUELLAR BONILLA FELIX MAURICIO 7832939

DA SILVA ROMILDA CONCEIAAO CT297767

DE DOMINGO MARIO ANTONIO 27003762N

ED DRYOUCH NAIMA X06140546Y

EL FADLAOUI EL ARBI X09808832E

EL GHAZAL HAMMOU X06600799Y

EL HARRAM EL HARRAS AYMAN 

EL MAHDAOUI BAHIJA X06509366K

EL MEHDI ABDELJALIL R279458

ENNOURANI HCINE X03975561B

ESCOBAR EGUEZ DELIA DEL ROSARIO 7675917

FIGUEROA ROSILLO ANGEL HUMBERTO X06482785M

FIGUEROA SALAS LISBERTH BETZABE X08481964R

FLORES FLORES MARCELA EDIT 8070902

GALVEZ ROMERO MARCO ANTONIO 6332018

GAVICA TOVAR CECIBEL ANGELES X06933464E

GONZALES VELASQUEZ MARCELO 7712438

GUALOTO LLONGO ANGEL GABRIEL X06573280H

GUAMAN GOMEZ KARLA FRANCISCA X06482793J

GUILLEN ARIMOSA WILSON LADIMIR X06482780T

GUILLÉN TORRES EVER ISMAEL 002969321

HADOUCH MOHAMED X09092002X

HAFDAOUI HICHAM X07370621H

HAFDAOUI RACHIDA T387664

HAIKOUMA SANAA X07378505J

HAMDOUN OUSSAYD X08346354E

HARMATALLAH AHMED X07310009B

HENNE KWABENA X06899142Q

HIDALGO MIRANDA ROMAN 4180699

INANE NADIA T557883

JADIA REDOUANE X03659645T
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Nombre Identificación

KARBACH TARIK X06733999J

KRAIFA DRISS X06779315L

LIMA MATEO LESTER ALEXANDER 00024901K

LOUTFALLAH SANAE C403306

LUNA YAPARY BORIS BERTHY 7684344

LUNA YAPARY NOHELIA 7684343

LUNA ZARATE AURELIO 5371240

MERCADO REA ANA KAREN X09134654C

MESRAR WALID X09152166Y

MIFTAH MOULAY EL HASSANE T075782

MOHAMED LAMIN LAHSEN MULAI AHMED X08173764R

MONTALVAN CASTILLO LUIS VINICIO X06328909E

MORENO VACA SCARLET X06541642M

MOTAII BAOUL T760686

MOUIZ ZAKARIA X09710445Y

NOGUERA FRETES ELBERT GILBERTO 003673779

NOGUERA FRETES MAYRA NATHALIA Y00178321Q

OTAVIANO ALMEIDA PEDRO HENRIQUE CW138722

OTAVIANO BRACCO IRIS VITORIA CW323850

OUKDIDIR RACHID U295758

PAZZA BARCELOS IRENI X06557050A

PEÑA BARRETO CLEVER X06896179C

PEÑA MORÓN CONSUELO X06790321P

PEREDA JARAMILLO AMALIA MARIA X06798641W

PIMENTEL PEREZ RONALD CESAR X08720726T

QASSID SAADIA T309303

RACHDIA IMAD X08591574Q

RAGAT SOREIA X09677675B

RCHIQY MOHAMMED X06140653K

RCHIQY OTMANE X06140584K

RCHQY MANNANA X06140618D

REA VACA MARIOLY X06670985L

RIOS CHINO EDDY KENNEDY 

ROGGERO CECILIA RITA 29833195N

SAAVEDRA CHIJANE GISEL ADRIANA 040776841

SAIDATE RACHID M548321

SALAH EZAOUIA K095673

SALAMTOU AHMED ABDERRAHMAN X08507509Q

SALAS VARGAS DORA LILIANA X06590107D

SEBBATA HAMZA N761921

SEBBATA TAIB N734362
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Nombre Identificación

SEHAITA HAMZA X09869753Q

SILVA CHAVES JOAO CV348760

SILVA LEANDRO KESLEY NAYARA CT212444

SKVORTSOV DANILA 63N5086307

SKVORTSOVA OLGA 63N5086306

SMYRNOV IVAN X05723444D

SUAREZ FRIAS HEINER 5386645

TAQAOUI ABDERRAZAK X06670974P

TOUMI JALILA N762063

TOUNSI MOHAMED N567528

VEGA GUILLEN JORGE JONNY 001800274

VEJARANO RODRIGUEZ JAIME 1704075

VELASCO ALMARAZ WILSON Y00116158E

VELASQUEZ MELGAREJO EVA 3192966

VESELOVA OLGA X06822291P

YAPARY RAMOS SELI SELMIRA 6271693

ZAHRI HAFIDA X05796098Y

ZAHRI HICHAM X07055489D

ZURITA FRANCO MARILYN 2838549

Águilas, 27 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Juan Ramírez Soto.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

8052 Exposición al público de la Cuenta General correspondiente al 

ejercicio 2009.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la 

Comisión de Hacienda y  Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 22 de 

abril de 2010, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 

2009, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se 

estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones 

que tengan por convenientes.

En Águilas a 28 de abril de 2010.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

8053 Rectificación bases de la convocatoria, listado provisional 

admitidos y excluidos, fecha de examen y tribunal provisión 

en propiedad por promoción interna de una plaza de 

Capataz Albañil.

Publicadas las bases por las que se ha de regir el proceso selectivo en el 

B.O.R.M. de fecha 24 de septiembre de 2009, se procede a su rectificación en los 

siguientes términos, por Resolución de fecha 28 de abril de 2010:

A) En relación con la base segunda, donde dice grupo de clasificación E, 

debe decir: “grupo de clasificación E (Agrupaciones Profesionales DT 7.ª de la Ley 

7/2007, de 12 de abril).

B) En relación con la base octava (Relación de Aprobados, Presentación 

de documentos y Nombramiento), eliminar el párrafo que dice “No obstante lo 

anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento 

de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 

asegurar la cobertura de las mismas, se podrá requerir del órgano de su selección 

una relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para 

su posible nombramiento como funcionarios.”

C) En relación con el párrafo segundo de la misma base octava eliminar la 

referencia al artículo 62 b) de la Ley 7/2007 de 12 de abril que se refiere a “ la 

adquisición de la condición de funcionario de carrera”.

D) En relación con el párrafo quinto de la misma base octava, eliminar la 

citada referencia del apartado C). 

Mediante la misma Resolución de Alcaldía, se procede a aprobar la lista 

provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión en 

propiedad de una plaza de Capataz Albañil, por promoción interna mediante el 

sistema de concurso-oposición, composición del Tribunal calificador y fecha de 

inicio de la selección:

Admitidos

D. Miguel Miras García.

Excluidos

Ninguno

Conceder un plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación 

del anuncio de la presente resolución, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

para reclamaciones y subsanación de defectos, en los términos del artículo 71 de 

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99. 

De no existir reclamación alguna, se considerará elevada automáticamente a 

definitiva. Caso de haberlas, la resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios 

del Negociado de Personal de este Ayuntamiento.

Designar a los siguientes funcionarios para que compongan el Tribunal 

calificador en calidad de presidente, secretario y vocales, según se detalla:
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Presidente: D. Juan de Dios Hernández García, titular y D.ª M.ª del Mar 

Navarro Aranda, suplente.

Secretario: D. José Cañas García, titular y D. Lorenzo Pérez Piñero, 

suplente.

Vocales:

D.ª María García Lorente, titular y D. Salvador Palazón López, suplente.

D. Cristóbal J. Cáceres Navarro, titular y D. Andrés Cabrera Segura, suplente. 

D. Ángel Jesús Serrano Tortajada, titular y D. Andrés Toval Nicolás, suplente, 

designados por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Fijar como fecha para las pruebas selectivas el próximo 25 de mayo de 2010, 

a las 10:00 horas en el Polideportivo Municipal, sito en Avenida Vicenta Ruano s/n 

de esta Localidad.

Águilas, 28 de abril de 2010.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

8054 Anuncio adjudicación contrato de obras “Adecuación Edificios 

Municipales (Centros Educativos Casa Granero y Universidad Popular)”.

1. Entidad adjudicadora.

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Obras.

Descripción del objeto: Sustitución de carpintería de madera por carpintería 

metálica e instalación de sistema de calefacción.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

70.000,00 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha: 19 de abril de 2010

Contratista: Electricidad Ferysan, S.A.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: A-30033385

Importe de adjudicación: 69.136,00 € (59.600,00 € más 9.536,00 € de I.V.A.).

Calasparra, 22 de abril de 2010.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

8055 Adjudicación contrato de obras “adecuación de pabellón 

polideportivo municipal para mejora de aislamiento, cambio de 

instalación eléctrica y mejora de pista y vestuarios”.

1. Entidad adjudicadora.

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Obras.

Descripción del objeto: Mejora del aislamiento, cambio de instalación 

eléctrica, mejora de pista y vestuarios.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

139.200,00 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha: 19 de abril de 2010

Contratista: Infera Construcciones del Mediterráneo, S.L.

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: B-73494601

Importe de adjudicación: 136.840,68 € (117.966,10 € más 18.874,58 € de 

I.V.A.).

Calasparra, 22 de abril de 2010.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

8056 Adjudicación contrato de obras “Sustitución colector residuales 

en C/. Poeta Miguel Hernández”.

1. Entidad adjudicadora.

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Obras.

Descripción del objeto: Sustitución de colector de aguas residuales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

33.999,60 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha: 19 de abril de 2010

Contratista: Saico, S.A. Intagua de Construcciones y Servicios

Nacionalidad: Española.

C.I.F.: A-03033479

Importe de adjudicación: 32.809,61 € (28.284,15 € más 4.525,46 € de 

I.V.A.).

Calasparra, 22 de abril de 2010.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

8057 Adjudicación contrato de obras “Ahorro y eficiencia enérgetica 

en Polígono Residencial Textiles”.

1. Entidad adjudicadora.

Iltmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2. Objeto del contrato.

Tipo de contrato: Obras.

Descripción del objeto: Instalación de cuatro estabilizadores-reductores de 

tensión en los cuadros eléctricos de mando y protección de alumbrado público 

existente, incluyendo la instalación de un sistema de telegestión y detección de 

averías.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Urgente

Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.

95.283,09 €. IVA incluido.

5. Adjudicación.

Fecha: 19 de abril de 2010.

Contratista: Francisco Torrente Martínez.

Nacionalidad: Española.

N.I.F.: 74.432.469-F

Importe de adjudicación: 93.332,41 € (80.458,97 € más 12.873,44 € de 

I.V.A.).

Calasparra, 22 de abril de 2010.—El Alcalde.

NPE: A-080510-8057
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Cartagena

8058 Anuncio de adjudicación definitiva.

1.º Entidad adjudicadora.

A ) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Número Expediente: OP/10/4707

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Construcción de pérgolas en la Plaza del Rey.

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Abierto.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 593.688,00 €.

5.º Adjudicación definitiva.

A) Fecha: 27/04/2010.

B) Contratista: UTE Pavasal Empresa Constructora S.A. – Instalaciones 

Eléctricas Mediterráneo S.L. – Estructuras Loyma S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 446.315,00 €.

Cartagena, 27 de abril de 2010.—El Concejal Delegado de Hacienda, Personal, 

Régimen General y Contratación, José Cabezos Navarro.

NPE: A-080510-8058



Página 23887Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

8059 Anuncio de adjudicación definitiva.

1.º Entidad adjudicadora.

A ) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

B) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

C) Numero Expediente: OP/10/4837.

2.º Objeto del contrato.

A) Tipo del contrato: Obras.

B) Descripción del objeto: Obras de reconstrucción de gradas en el auditorio 

del Parque Torres, Cartagena.

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Urgente.

B) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.º Presupuesto base de licitación.

Importe total: 222.086,08 €.

5.º Adjudicación definitiva.

A) Fecha: 26/04/2010.

B) Contratista: Continental Cartagena, S.L.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de adjudicación: 220.985,00 €

Cartagena, 26 de abril de 2010.—El Concejal Delegado de Hacienda, Personal, 

Régimen General y Contratación, José Cabezos Navarro.

NPE: A-080510-8059
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Ceutí

8060 Aprobación definitiva “Ampliación del Salón de Actos del Centro 

Cívico de Los Torraos”.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ceutí de 

fecha 22 Abril de 2010, se aprobó la adjudicación definitiva del contrato de 

obras de “Ampliación del Salón de Actos del Centro Cívico de Los Torraos”, cuya 

financiación proviene del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, lo 

que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 

de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Ceutí 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: OP 4/2010

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: la arriba indicada

c) Lote: No

d) Envío invitaciones: 22/03/2010

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: negociado sin publicidad

4. Precio del contrato.

Precio 102.438,54 euros y 16.390,17 euros de IVA.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 22 de abril de 2010

b) Contratista: Obras y Asfaltos Jr Alarcón, S.L.

c) Nacionalidad: Española 

d) Importe de adjudicación: 84.473,31 €, más 13.516,70 € de IVA

En Ceutí a 23 de abril de 2010.—El Alcalde, Manuel González Solano.

NPE: A-080510-8060
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Fuente Álamo de Murcia

8061 Anuncio de aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación 

de la Unidad de Actuación U.E. XII de la Revisión de las NN.SS. 

de Fuente Álamo.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

marzo de 2010, se acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de 

la Unidad de Actuación U.E. XII de la Revisión de las NN.SS. de Fuente Álamo, 

redactado por el Arquiteco D. Salvador Griñán Montealegre (Griñán Motealegre 

Arquitectos, S.L.), y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia con 

fecha 20 de abril de 2009.

Lo que se hace publico para general conocimiento y a los efectos de que 

los interesados puedan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones 

estimen convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de treinta días a 

contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “ 

Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados en el 

expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada 

esta, no se hubiese podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de 

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y Artículo 194 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Fuente Álamo de Murcia, 30 de marzo de 2010.—La Alcaldesa, María Antonia 

Conesa Légaz.

NPE: A-080510-8061



Página 23890Número 104 Sábado, 8 de mayo de 2010

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Fuente Álamo de Murcia

8062 Adjudicación provisional del contrato de obra “Instalación de energía 

solar térmica en la Piscina Cubierta Municipal de Fuente Álamo para 

el apoyo al suministro de agua caliente sanitaria y climatización. 

Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”.

De conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público que mediante 

Decreto de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2010, se ha resuelto adjudicar 

provisionalmente el contrato de obra “Instalación de energía solar térmica en la 

Piscina Cubierta Municipal de Fuente Álamo para el apoyo al suministro de agua 

caliente sanitaria y climatización. Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad 

Local. R.D.-Ley 13/2009.”

El presente expediente de contratación se ha llevado a cabo mediante 

Tramitación Urgente, Procedimiento Negociado sin Publicidad, a la oferta 

justificadamente elegida por el órgano de contratación, siendo su precio de 

118.860,88 euros y 19.017,74 euros correspondiente al I.V.A.

El adjudicatario provisional es Marín Díaz Climatización, C.B.., como autor 

de la oferta más ventajosa en el precio de 117.600 euros y 18.816 euros 

correspondientes al I.V.A., mejoras por importe de 4.100 euros y 656 euros 

correspondientes al I.V.A..

Fuente Álamo de Murcia, 29 de abril de 2010.—La Alcaldesa, María Antonia 

Conesa Legaz.

NPE: A-080510-8062
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Fuente Álamo de Murcia

8063 Anuncio adjudicación provisional de contrato de obra.

De conformidad con lo establecido en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace público que mediante 

Decreto de Alcaldía de fecha 29 de abril de 2010, se ha resuelto adjudicar 

provisionalmente el contrato de obra “Adecuación y rehabilitación de edificio 

para Centro Cultural y de Usos Múltiples. Fondo Estatal para el Empleo y la 

Sostenibilidad Local. R.D.-Ley 13/2009.”

El presente expediente de contratación se ha llevado a cabo mediante 

Tramitación Urgente, Procedimiento Abierto, a la oferta económicamente más 

ventajosa y varios criterios de adjudicación, siendo su precio de 720.000 euros y 

115.000 euros correspondiente al I.V.A..

El adjudicatario provisional es la Mercantil Intersa, como autor de la oferta 

más ventajosa en el precio de 612.000 euros y 97.920 euros correspondientes 

al I.V.A., mejoras por importe de 336.199,39 euros y 53.791,90 euros 

correspondientes al I.V.A., y a la contratación de 20 personas en desempleo.

Fuente Álamo de Murcia, 3 de mayo de 2010.—La Alcaldesa, María Antonia 

Conesa Legaz.

NPE: A-080510-8063
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Las Torres de Cotillas

8064 Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2010, 

aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria 

de fecha 31 de marzo de 2010.

Funcionarios de Carrera

- Denominación: Ingeniero/a Superior en Telecomunicaciones. Grupo: A1, 

Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica, Clase: Superior, Número de 

Vacantes: 1.

- Denominación: Trabajador/a Social. Grupo: A2, Escala: Administración 

Especial, Subescala: Técnica, Clase: Media, Número de Vacantes: 3.

- Denominación: Administrativo/a. Grupo: C1, Escala: Administración 

General, Subescala: Administrativa, Número de Vacantes: 4.

- Denominación: Ayudante Técnico/a de Estudios y Proyectos. Grupo: 

C1, Escala: Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: 

Cometidos Especiales, Número de Vacantes: 1.

- Denominación: Delineante. Grupo: C1, Escala: Administración Especial, 

Subescala: Técnica, Clase: Auxiliar, Número de Vacantes: 1.

- Denominación: Auxiliar de Biblioteca. Grupo: C2, Escala: Administración 

Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales, Número 

de Vacantes: 1.

- Denominación: Oficial 1.ª electricista. Grupo: C2, Escala: Administración 

Especial, Subescala: Servicios Especiales, Clase: Personal de Oficios, Número de 

Vacantes: 1.

- Denominación: Operario/a de Mantenimiento de Instalaciones Deportivas. 

Grupo: C2, Escala: Administración Especial, Subescala: Servicios Especiales, 

Clase: Personal de Oficios, Número de Vacantes: 2.

- Denominación: Conserje. Grupo: Agrupaciones profesionales, Escala: 

Administración General, Subescala: Subalterna, Número de Vacantes: 2.

Las Torres de Cotillas a 12 de abril de 2010.—La Secretaria General, Laura 

Martínez Pretel.—El Alcalde–Presidente, Domingo Coronado Romero.

NPE: A-080510-8064
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Las Torres de Cotillas

8065 Decreto número 415/10, de fecha 29 de marzo de 2010, sobre 

incoación de expediente sancionador por infracción urbanística.

Anuncio por el que se notifica la resolución dictada por esta Concejalía de 

Arquitectura, Urbanismo, Vivienda, Transportes, Obras Públicas y Servicios, que a 

continuación se detalla: 

-Decreto número 415/10, de fecha 29 de marzo de 2010, sobre incoación 

de expediente sancionador por infracción urbanística número 26/10, e incoación 

de pieza separada de restablecimiento de la legalidad urbanística, incoado a don 

Antonio Valera Gil de Pareja, con DNI n.º 22.408.245-N y doña Antonia Campillo 

Campillo, con DNI n.º 27.447.598-L. 

Se informa a los interesados, que para el conocimiento íntegro del contenido 

de las resoluciones, estas se encuentran en el Departamento de Urbanismo, calle 

Ecuador S/N de Las Torres de Cotillas (Murcia), donde podrá personarse.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre al haber resultado infructuosos los 

intentos de notificación efectuados, se inserta la presente notificación en el 

B.O.R.M., haciéndole saber que contra la presente Resolución que no pone fin a 

la vía administrativa, disponiendo de un plazo de 15 días para aportar escritos, 

alegaciones, documentos e informes que estime convenientes y en su caso 

proponer prueba.

Las Torres de Cotillas, 27 de abril de 2010.—La Concejal Delegada de 

Arquitectura, Urbanismo, Vivienda, Transportes, Obras Públicas y Servicios, doña 

Yolanda Muñoz Gómez.

NPE: A-080510-8065
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Las Torres de Cotillas

8066 Anuncio de adjudicación definitiva del contrato para la ejecución 

de la obra: “Sala Escolar M3C”, Pabellón Deportivo tipo M-3C, 

en I.E.S. Salvador Sandoval”.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 5/09.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.torresdecotillas.net

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: de obra

b) Descripción: “Sala Escolar M3C”, Pabellón Deportivo tipo M-3C, en I.E.S. 

Salvador Sandoval”.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la 

Región de Murcia número 220, de fecha 23/09/09.

3.- Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 800.517,36 €. IVA 16%

Importe total: 928.600,14 €

5.- Adjudicación.

a) Fecha: 23 de abril 2010.

b) Contratista: Hermanos Gómez Obreros de la Construcción, Sociedad 

Cooperativa Limitada.

c) Importe adjudicación:

Importe neto: 704.455,28 €. IVA 16%

Importe total: 817.168,12 €

Lo que se hace público, en virtud del artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Las Torres de Cotillas a 23 de abril de 2010.—El Alcalde – Presidente, 

Domingo Coronado Romero.

NPE: A-080510-8066
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Las Torres de Cotillas

8067 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato para ejecución de obra.

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato para la ejecución de la obra 
de: “Centro Social en La Florida”, obra financiada por el Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local, creado mediante Real Decreto-Ley 13/2009, de 
26 de octubre.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas (Murcia).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 109/2010.

d) CPV: 45000000

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de: Centro Social en La 
Florida” 

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 48, de fecha 27/02/2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Varios criterios.

4.- Presupuesto base de licitación. 

Importe neto: 662.068,96 € 

IVA (16%): 105.931,03 €

Importe Total: 767.999,99 €

5.- Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 28.04.2010

b) Contratista: Unión Temporal de Empresas Constructora Guifersol, S.A. y 
Excavasur 2005, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 

Importe Neto: 621.123, 89 €

IVA 16%: 99.379,82 €

Importe Total: 720.503,71 € 

Lo que se hace público, en virtud del artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Las Torres de Cotillas, 28 de abril de 2010.—El Alcalde–Presidente, Domingo 
Coronado Romero.

NPE: A-080510-8067
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Las Torres de Cotillas

8068 Aprobación inicial del Reglamento Municipal de Régimen Interno 

de la Escuela Infantil Municipal Virgen de la Salceda.

En la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 25 

de Marzo de 2010, se aprobó inicialmente el Reglamento Municipal de Régimen 

Interno de la Escuela Infantil Municipal Virgen de la Salceda, abriéndose un 

periodo de información pública por el plazo de treinta días hábiles, contados a 

partir de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 

para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente en 

la Secretaría General del Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen 

pertinentes. 

De no producirse alegaciones durante el periodo de información pública, 

dicho Reglamento se considerará aprobado definitivamente.

Las Torres de Cotillas a 15 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Domingo 

Coronado Romero.

NPE: A-080510-8068
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Librilla

8069 Notificación a interesado.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada, en su caso, 

por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiéndose intentado la notificación al 

interesado o su representante por medio de correo certificado con acuse de 

recibo, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este 

Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante este anuncio, que se encuentran 

pendientes de notificar los actos cuyos interesados, procedimientos, fecha y 

órgano municipal que los dictó se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados, o sus representantes 

debidamente acreditados, podrán comparecer en el Negociado de Contratación de 

este Ayuntamiento, sito en Plaza Juan Carlos I, 1, Librilla (Murcia), en el plazo de 

diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia, para el conocimiento del contenido de los 

mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 

de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Relación que se cita

Acto: Acuerdo de inicio de procedimiento para acordar, si procede, la 

resolución del contrato de obras por incumplimiento del contratista, conllevando 

la incautación de la correspondiente garantía.

Procedimiento: Resolución de contrato de las obras de Construcción Conjunto 

Deportivo de Librilla, II fase. Zona A.Belén Norte”.

Órgano: Ayuntamiento Pleno.

Fecha: 24/3/2010.

Interesado: Urvisan S.L.

Domicilio: Ctra. Los Alcázares-Torre Pacheco, Km. 2, Polígono Industrial Los 

Alcázares Apartado correos 201

C.P. y Población: 30710 Los Alcázares (Murcia)

Contra dicho acto, que es un acto de trámite que no pone fin a la vía 

administrativa, no procede la interposición de recurso alguno, sin perjuicio de que 

puedan interponerse los que se consideren oportunos.

Librilla (Murcia) a 3 de mayo de 2010.—El Alcalde, José Martínez García.

NPE: A-080510-8069
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Los Alcázares

8070 Bajas por caducidad en el padrón de habitantes.

Habiendo sido declarada, por Decreto de Alcaldía n.º 15 con fecha 5 de enero 

de 2010, la baja por caducidad de los Extranjeros no comunitarios sin autorización 

de residencia permanente, que no han renovado la inscripción padronal en el plazo 

de dos años, habiéndose notificado dicha resolución a las personas afectadas, 

de conformidad y en los términos previstos en los artículos 58 y 59 de la Ley 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, se procede a la publicación de la relación de personas que no han sido 

localizadas y para las que han sido infructuosas las actuaciones de notificación, 

para las que procede la baja por caducidad en el Padrón de habitantes, siendo la 

fecha de baja la de la notificación, o publicación en su caso.

Señalando que contra dichas resoluciones, que son definitivas en vía 

administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 

reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o 

bien directamente, recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Cartagena, en el plazo de dos meses, en ambos 

casos a contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación.

Nombre y apellido Dirección DNI/NIE/   PSPT

BARAK ABDERRAHMAN AVDA. JUSTO QUESADA, 413 X6739029Y

OUAAMAR ADIL AVDA. JUSTO QUESADA, 215 T946228

ABDELKHALAK ADMI C/ PENELOPE, 1063 L236066

JUAN OSVALDO AGREDA CAMACHO C/ DE LA FABRICA, 10 PTA.1 3749194

COLON EINSTEIN AGUILAR ESPINOZA C/ ACANTILADOS, 17 0703604660

ANGEL FRANCISCO AGUILAR ORDOÑEZ C/ LOS ARRECIFES, 57 X6168631P

ABOUAYAD AISSA AVDA. JUSTO QUESADA, 6134 T540489

HENDA AL ALO AVDA. DE SANTIAGO, 432 002739943

GENESIS MELANIE ALFARO ESPINOZA C/ QUEVEDO, 1 PBJ - PTA.D X7883890L

CESAR ALGARIN FRANCO C/ TELEGRAFOS, 2 PBJ 3874145

ELADIO CESAR ALONSO C/ PINTOR PEDRO FLORES, 7 1.ºDR X6853285K

VIOLETA MAGALY ALVAREZ FIGUEROA C/ ESPEJO, 28 PTA. 1 122201058

HANANE AMJOUN RHARBI C/ PENELOPE, 993 X7723489C

LIMBE JULIO AMURRIO RODRIGUEZ C/ ISIDRO MADRID, 95 PBJ 4500684

INA ANDONI AVDA. JUSTO QUESADA, 404 X9126959F

SEGUNDO EFRAIN ANRANGO TIXICURO C/ MADRESELVA, 38 PBJ X6469211R

MOHAMED AOUAJ BOURFAA C/ VICENTE ALEIXANDRE, 26 1.ºB ********

AMINA ATTQUOU EP BOUISSIK C/ LAS ARENAS, 40 X8302841W

DANIEL EDUARDO AUDIVERT GUTIERREZ AVDA. EUROPA, 27 PBJ X8561627S

ANA OLEKSANDRIVNA BALABAT C/ ISIDRO MADRID, 103 1.º DR ********

ANA LUISA BANCIELLA IHNEN C/ MERCURIO, 10 Y0793790M

SABAH BEN ABIS C/ CIBELES, 802 X7541819G

NAIMA BENNANI C/ NEPTUNO, 882 X7484955L

MOHDMED HARIM BENTAYAB MANSOURI C/ BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 22 PBJ - 1 ********

FARIDA BENTAYEB C/ BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 22 PBJ-1 P855815

EZZITOUNI BOUABID C/. SAN GERARDO, 8 – 3.º IZ R760385

HANIA BOUANAN C/. ROMA, 1 PTA.16 X4909488T

FATIHA BOUBEKRI C/ HELENA, 734 C/8101775W

MOHAMMED BOUCHENNA AVDA. TRECE DE OCTUBRE, 999 PBJ - A X5014439W

EL JILALI BOUGTIB C/ ISIDRO MADRID, 54 - 2.ºA X5432907P

EL HASSANE BOURAHLA C/ SAN JOSE, 46 BLO.1 2.ºE X4620572X

MILOUD BOUSSATAOMI C/ MELILLA, 9 PBJ X4355851L
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HALIMA BOUTYB C/ IRENE, 1305 PBJ X8799323Y

NADEZDA BRENEDA C/ ISLA DE IBIZA, 31 PIS. 1 625930037

ROSA ELENA BRITO VARGAS C/ DE LAS MARISMAS, 34 8245137-4

FERNANDA ZULEMA CANO MONTOYA C/ HERACLES, 407 CC43831743

DIANA ALEXANDRA CARRANZA SANCHEZ C/ SAN RAFAEL, 29 – 2.ºC X6370683M

ANA LUCIA CASTILLO GUAMAN C/ JESUS ARIAS, 9 – 1.º X7612384M

LISETTE ALEJANDRA CASTILLO LOOR C/ DOCTOR RAFAEL GARCIA GUIL, 29 PBJ.DR 1720272713

MARIA FERNANDA CASTILLO LOOR C/ DOCTOR RAFAEL GARCIA GUIL, 29 PBJ.DR X5873935B

SANTIAGO MATEO CATRIMAN GAONA C/ MARA JONICO, 3 43618241N

SAID CHBANI C/ JACINTO BENAVENTE, 3 - 1.ºF X6908051R

ALFREDO CHOQUE CONDE C/ ACANTILADOS, 17 7264518

ROSARIO CLAROS QUIÑONES C/ MANEUL ACEDO, 139 PTA.34 5161162

ALIPIO ALEX CONDORI CANAVIRI C/ BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 26 – 2.º X6854563B

RONALD PEDRO CONDORI VILLCA AVDA. DE SANTIAGO, 379 X6534622T

SANDRA INES CONDORI VILLCA AVDA. DE SANTIAGO, 379 X6534605Y

ANGEL DELICIO CONTENTO ZAPATA C/ ALABA, 26 PTA. 33 SO32950

SADITH COPA GUTIERREZ C/BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 26 – 2.º 4069085

DEMETRIO CORTEZ FLORES C/ VICENTE ALEIXANDRE,36 – 1.ºG X6730491R

EL AKHDAR DAOUI C/ POETA JARA CARRILLO, 113 T916217

MARIA JOSE DE FREITAS RODRIGUES C/ MESEGUER, 88 - 2.ºA X4270275A

VAZOUMANA DIABATE C/ DEL RIO DEVA, 51 PBJ X6500741K

EDGAR DIAZ CHACON C/ JESUS ARIAS, 6 PBJ 4423470

ATIKA DOUGUI C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 52 1.ºIZDA X8035585Y

AMIR DOUGUI SEBAI C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 52 1.ºIZDA ********

ABDELMALEK ECHALH C/ ZEUS, 206 - 1.º X7371669P

ABDERRAHIM EL ABYAD C/ FREGATA, 39 – 2.ºC V465405

MUSTAPHA EL ADLI C/ ZEUS, 34 X85082215

NOUREDDINE EL AHMADI C/ CIBELES, 767 R325242

ABDERRAHMAN EL AMEL C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 71 X3462048L

MOHAMMED EL BEKKAOUI C/ CIBELES, 856 X7455372Z

ALAAEDDINE EL GHARBI C/ DE LA CONDESA, 5 PBJ X8565572G

RABAB EL GHARBI C/ DE LA CONDESA, 5 PBJ X8565575F

NISRINE EL HARRANE LADEL C/ VALENCIA, 8 ********

MHAMMED EL KARIM PRAJE LOS VALLEJOS, 13 X9883595N

ZHOUR EL MAATAOUI AVDA. DE SANTIAGO, 543 U003989

EL HANAFI EL MALKI C/. CIBELES, 674 PBJ X4316412W

NAOUAL EL MAMMERY AVDA. EUROPA, 8 BLO.B X6772880R

BRAHIM EL MANSOURI C/ ISIDRO MADRID, 54 – 2.ºA X7106600Z

MARCELO RODRIGO ERAZO VILLALVA AVDA. TRECE DE OCTUBRE, 999 PBJ A X5782601X

MOHAMMED ER RAFAY C/ MESEGUER, 113 – 2.ºA X6752430K

YAMINA FARESS C/ NEPTUNO, 641 X8702222B

CINTHIA FLORES ZARDAN C/ ISLA DE TABARCA, 9 BLO.1 PBJ 8133082

SIHAM GADI C/ CIBELES, 760 N961083

JENNIFER LEONELA GALARZA GUACHIZACA C/ ALAVA, 31 X5119476K

JIMMY MIGUEL GALARZA GUACHIZACA C/ ALAVA, 31 X5119467N

ANGELA MARGARITA GAONA REY C/ MAR JONICO, 3 92898402N

DIEGO ARMANDO GARCIA CALLE C/ ISIDRO MADRID, 42 2.ºN X6706842L

RAMON GARCIA LLAVE C/ ESPEJO, 30 PBJ 1175620

ARIEL FERNANDO GARZON ARIAS C/ DE LA ESTRELLA, 12 – 2.ºC X6784997C

MOHAMMED GHANMI C/ DE LA FERIA, 20 PBJ X7842550X

ADRIANA GISCA C/ DEL RIO EO, 2 A2803696

ERNAN ISRAEL GODOY AZANZA C/ JOSE FONTES, 19 – 1.ºA X6480014V

MARTIN RICARDO GOMEZ C/ ZEUS, 200 31347606N

ROSA ALEJANDRINA GUAYLLAS ANDRADE C/ MARQUES DE ORDOÑO, 44 – 1.ºA X4192998Y

LARISA GUBAYDULLINAA C/ DEL RIO ALLER, 51 A 2098258

SAMIRA GUILLI AVDA. RADIOBALIZA OSCAR, 203 – 1.º X5798298K

FATIMA ZAHRA HARCHLI C/ JUAN RAMON JIMENEZ, 52 – 1.ºIZDA X9783864D

MARCOS VINICIO HERRERA CEVALLOS C/ ZEUS, 156 11040339

ZAHID HIND C/ SAN ENRIQUE, 19 X9096965M

RHIZLANE JAAFRI C/ IRENE, 183 X3866771B
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NAFIA JILLALI C/ PRINCIPE DE ASTURIAS, 1 R071118

JIMMY SEGUNDO JIMENEZ QUITO C/ SAN RAFAEL, 29 – 2.ºA X6318429F

ABLA KABACH FETTOUMA C/ DE LA HUERTA, 17 PBJ A ********

RACHID KASMI C/ LAS ARENAS, 76 – 2.º X5182559S

SALMDINE KHABAR BOUTIB C/ IRENE, 1305 PBJ ********

ZINEB KHABER C/ IRENE, 1305 PBJ X8799310Q

MOULOUD KHAFIF C/ DE LA CRUZ, 42 P041291

NATALIYA KOZORIZ C/ DEL RIO GUEÑA, 39 X3459970B

VIKTORIYA KULYK AVDA. DE ESPAÑA, 2 2.ºC AO076667

RAJINDER KUMAR KALIA C/ MESEGUER, 102 – 1.ºA A5403387

MOHAMMED LAARABA C/ SAN JOSE, 42 – PBJ B X6811514H

FOUZIA LAHLOU AVDA. EUROPA, 8 X8851203K

JAMILA LAOUAJ C/ ROMA, 2 X5364089Y

MOHAMMED LEMKHOUT C/ FRAGATA, 39 – 2.ºC X6756837N

ZOILA ISABEL LOOR FRANCO C/ DR. RAFAEL GARCIA GUIL, 29 PBJ – DR X5091426P

ARCENIO LOPEZ MONTECINOS C/ MANUEL ACEDO, 159 X6707694C

OLINDA DEL CISNE MACAS GUALAN AVDA. DE LAS MARISMAS, 86 X6056858S

JACINTO JOSE MACIAS LIMAA AVDA. TRECE DE OCTUBRE, 80 PBJ 00120614

LUIYIN RAMANELLI MACIAS LIMA C/ ISIDRO MADRID, 63 PBJ – IZ X6686084F

DEYSI ESTHER MADARIAGA PALACIOS C/ PINTOR RAFAEL DAVILA, 66 PBJ X6691172N

MOHAMMED MAFI C/ FRANCISCO CASCALES, 6 – 2.ºDR X5916452R

DRAOUI MAHJOUBA C/ ISLA DE TAGOMAGO, 11 PBJ R253078

SAID MAMOUNI C/ LOS LUISOS, 21 – 1.ºH X5942631Y

MOUNIA MANSOURI C/ BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 22 PBJ PTA. I T385810

JUANA GUDELIA MARTINEZ ROMERO C/ CONDE DE FLORIDABLANCA, 4 – 1.ºD 13083562

FATIHA MELHAOUI C/ SAN RAFAEL, 4 – 1.º X4387369G

NIHAD SENHAJI MESKINE C/ NEPTUNO, 664 X7226140T

GONZALO ANDRES MOLINA JIMENEZ C/ MANUEL ACEDO, 139 X8831582L

GROVER EDWIN MONTAÑO C/ ISIDRO MADRID, 95 PBJ 7876098

EMILIO MONTAÑO MONTECINOS C/ ISIDRO MADRID, 95 PBJ 3758583

FAUSTINO MONTECINOS ALVARADO C/ DE LA ESTRELLA, 12 – 2.ºC 7884325

RUBEN MONTECINOS GUMUCIO C/ DE LA ESTRELLA, 12 – 2.ºC 8011391

DEMETRIO MONTECINOS ROCHA C/ DE LA ESTRELLA, 12 – 2.ºC 5191622

MYRIAN LUCILA MORETA ARELLANO AVDA. GRAN VIA, 100 1.º45 X6589460Y

ARNALDO MORINIGO C/ CORUÑA, 14 1.º 004738230

SAMIRA MOUAOUINE AVDA. CARTAGENA, 866 X5740687W

GHENADIE MUNTEANU AVDA. DEL RIO PILOÑA, 66 PBJ A1666099

KARINA MYKHAYLIV AVDA. MARQUES DE ROZALEJO, 1140 ********

VALERIY NABIYEV C/ DEL RIO ALLER, 51 A 6015668

FATIMA ZAHRAE NASSRI C/ NEPTUNO, 641 X8702251V

MANAL NASSRI C/ NEPTUNO, 641 X8702272S

KEVYN ISAAC NAVAS ZAMBRANO C/ UNAMUNO, 12 – 2.ºB C112604

ABDELGHANI NGADI C/ SANTO TOMAS, 3 – 1.ºIZ X5934482F

MOUDDEN NOREDDINE C/ AZORIN, 2 PBJ N008933

TALIZE DANIELLE OLIVELLA C/ BERGANTIN, 89 057845170

ZYENA LOLA OLIVELLA C/ BERGATIN, 89 057845171

SOM PARKASH C/ VENUS, 34 X6801320J

ANATOLI PISLARI C/ CICLOPE, 28 A0729789

JUDITH JULIETA POMA HUANCA C/ SEGURA, 65 – 1.º 4047059

MARIANA PUNHOVSKA C/ NEREA, 548 X8013873Y

EDMUNDO QUISBERT QUISPE C/ BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL, 26 PBJ X6933431N

FATIHI RACHID C/ SAN RAFAEL, 44 PBJ-C N 602038

LAURA RAMIREZ BARQUERO C/ PINTOR DALMAU, 66 2.ºDR X5541194B

TOUCHA RAMLI C/ POETA JARA CARRILLO, 174 L426167

EDISON FABIAN REGALADO REGALADO C/ SAN RAFAEL, 42 – 1.ºB X6551878Y

LYUDMYLA RESHOVSKA AVDA. DE ESPAÑA, 2 – 2.ºC AK215878

SARA RHARBI C/ PENELOPE, 993 X7980676K

ARSENIO SERAFIN RIVERA CORDERO TRVA. MANUEL ACEDO, 2 – 1.ºA X9195288A

EL MUSTAPHA RKAIBA AVDA. JUSTO QUESADA, 6115 X6570053B

MARIA ESPERANZA RODRIGUEZ C/ GORGORINA, 20 812576
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OLEKSIYROMANYUK C/ ISIDRO MADRID, 103 – 1.ºDR X4379303B

ANASTASIYA RUZHYTSKA C/ ISLAS COLUMBRETES, 11 PBJ 162 P0374610

OLENA RUZHYTSKA C/ ISLAS COLUMBRETES, 11 PBJ 162 X6763573D

ABDERRAHIM SAADAOUI C/ DE LOS GARRES, 11 – 1.º X4108049L

DANNY JAVIER SAAVEDRA RIVERA C/ DEL PILAR, 20 -1.ºD X6274525X

DOUGLAS ANDRES SAAVEDRARIVERA C/ DEL PILAR, 20 – 1.ºD X6274520M

EL AID SABAHI C/ PENELOPE, 1063 X5297494L

BRAHIM SADOUKI C/ MAR CANTABRICO, 100 N578660

YURIY SAHAN C/ CIBELES, 784 AK745893

PAUL ARMANDO SALDANA PANESO C/ MANUEL ACEDO, 167 X6756850W

KHEIRA SALMI C/ PINTOR MURILLO, 6 – 1.º R279381

JONATHAN ALEXANDER SALOMON GUILLEN C/ PINTOR DALMAU, 66 – 2.ºDR X5025581N

CARLOS ALBERTO SALVATIERRA MENDOZA C/ DE LA CONCEPCION, 32 PBJ E 7619626

JHONNY SALVATIERRA MENDOZA C/ DE LA CONCEPCION, 32 PBJ E 7619625

CYNTHIA CAROLINA SANABRIA RUIZ C/ PENELOPE, 1064 X8917926K

ZOILA MARIETA SARMIENTO OJEDA AVDA. DE SANTIAGO, 318 X7577336D

SHIV SHARAN C/ RIO DE LAS CABRAS, 18 – 1.º16 E2837111

ANKOUR SIHAM AVDA. EUROPA, 8 X7946511B

BALJINDER SINGH C/ MELILLA, 15 X3443387B

BALWINDER SINGH C/ ISLA DE TABARCA, 21 PTA. 57 X5318115D

BARINDERJIT SINGH AVDA. DEL RIO NALON, 17 – 1.ºA X9776934W

BIKRAM SINGH C/ DEL RIO LAS CABRAS, 18 – 1.º 16 X7240214K

HARWINDER SINGH C/ CIBELES, 863 – 1.º X3532635L

JAJINDER SINGH C/ CARABELA, 22 B3248187

JANGJEET SINGH C/ TORREPINO, 19 BLO. 1 – 2.ºJ E2839320

PUSHPINDER SINGH AVDA. TRECE DE OCTUBRE, 997 – 1.ºB A9447306

RANJIT SINGH C/ DEL RIO ARANGUIN, 55 – 1.º16 G1095480

SUKHBIR SINGH C/ IRENE, 1026 – PBJ X7124323G

SUKHJIT SINGH C/ DEL RIO ARANGUIN, 55 – 1.º16 F8176870

ABDELHAFID SLIMANI C/ PENELOPE, 1060 R546864

APNEET SINGH SOHI C/ CIBLES, 745 E5153028

LEONORA SPOIALA AVDA. JUSTO QUESADA, 244 X4910081H

ALISSON NICOLE SUBIA SUBIA C/ MARTE, 8 – 1.ºF X5746454L

MOHAMED TERRAF C/ IRENE, 183 X6853330C

EUGENIA DEL ROCIO TORRES GUEVARA C/ EL REPUNTIN, 3 – 2.º2 X5494070Z

FELICIDAD VARGAS TENORIO C/ FUSTER, 61 – 2.ºC 7925890

JOSE RAUL VEGAMONTE BUENDIA C/ ISIDRO MADRID, 34 7949737

MACARIO VEGAMONTE BUENDIA C/ ISIDRO MADRID, 34 X6809322B

XIMENA VEGAMONTE VERGARA C/ ISIDRO MADRID, 34 8056095

YESSICA VEGAMONTE VERGARA C/ ISIDRO MADRID, 34 8056100

GUALBERTA VERGARA VIDAURRE DE ROMERO C/ NEPTUNO, 723 1392521

TAOUS YACHOUTI C/ GALAXIA, 40 X6853590G

FAIZA ZAHOUM C/ ROMA, 2 X5364106T

HAMZA ZAHOUM C/ ROMA, 2 X5364120Z

BENHDACHE ZOULIKHA C/ DE LA CONDESA, 5 PBJ T085945

En Los Alcázares, 5 de abril de 2010.—La Secretaria, Ana Belén Saura 

Sánchez.—V.º B.º, la Alcaldesa-Presidenta, Encarnación Gil Castejón.
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8071 Solicitud de autorización para instalaciones deportivas y ocio en 

paraje Los Balcones.

Ociomur Motor Racing, S.L., solicita autorización para instalaciones deportivas y ocio 

en lugar Cañadas del Romero, 182, paraje Los Balcones, 30858-Mazarrón (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Texto Refundido Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por R.D. 

Legislativo 1/2005, de 10 de junio (BORM n.º 282, de 9 de diciembre) y demás 

normativas urbanísticas de aplicación; se somete dicha solicitud a exposición 

pública durante el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de su 

publicación en el BORM, para que puedan formularse por escrito las alegaciones 

que se estimen convenientes.

Mazarrón a 19 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-080510-8071
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8072 Solicitud de autorización para instalación de restaurante rural.

Doña Agustina García Hernández, solicita autorización para instalación de 

restaurante rural en lugar Los Llanos, 10, Alamillo, 30868-Mazarrón (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Texto Refundido Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, aprobado por R.D. 

Legislativo 1/2005, de 10 de junio (BORM n.º 282, de 9 de diciembre) y demás 

normativas urbanísticas de aplicación; se somete dicha solicitud a exposición 

pública durante el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de su 

publicación en el BORM, para que puedan formularse por escrito las alegaciones 

que se estimen convenientes.

Mazarrón a 20 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-080510-8072
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8073  Aprobación de los padrones del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de naturaleza Urbana, Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de naturaleza Rústica y el padrón del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales (BICE) 

correspondientes al ejercicio 2010.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 

de la Alcaldía Presidencia de fecha 20 de abril de 2010 han sido aprobados los 

padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana, Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Rústica y el padrón del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles de Características Especiales (BICE) correspondientes al 

ejercicio 2010 

Este padrón se encuentra expuesto al público durante 30 días en el Servicio 

de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde puede ser examinado por los 

contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 

puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 

contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 

terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 

en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece entre los días hábiles 

comprendidos entre el día 5 de julio al 5 de octubre de 2010.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 

colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 

oficinas, utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por 

correo ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia), Caja 

de Ahorros del Mediterráneo (CAM), Caja Rural Intermediterránea (Cajamar), 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), Banco Bilbao-Vizcaya-

Argentaria (BBVA), Banco Español de Crédito (Banesto) Banco Popular Español, 

Banco de Valencia y Caixa Catalunya.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 

duplicado del mismo en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 

Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana nº 5 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del período 

ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 

Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005)

Mazarrón, a 20 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-080510-8073
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8074 Exposición pública y anuncio de cobranza de Tasas por 

mercadillos y plazas de abastos, Mazarrón y Puerto (Segundo 

trimestre de 2010).

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 

de la Alcaldía Presidencia de fecha 14 de abril de 2010, han sido aprobados 

los padrones de Tasas por mercadillos y plazas de abastos, Mazarrón y Puerto, 

segundo trimestre de 2010. 

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en el 

Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde puede ser examinado 

por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en él se 

indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 

contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 

terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 

en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas de padrones aprobados es entre 

los días hábiles comprendidos entre el día 7 de junio de 2010 a 9 de agosto de 2010.

El pago debe hacerse en cualquiera de las oficinas de las entidades de crédito 

colaboradoras, durante todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas 

oficinas.

Son entidades colaboradoras: Caja de Ahorros de Murcia (Cajamurcia), Caja 

de Ahorros del Mediterráneo (CAM), Caja Rural Intermediterránea (Cajamar), 

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), Banco Bilbao-Vizcaya-

Argentaria (BBVA), Banco Español de Crédito (Banesto) Banco Popular Español, 

Banco de Valencia y Caixa Catalunya.

El documento de ingreso se podrá obtener en el Servicio de Gestión Tributaria 

y Recaudación de este Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana, n.º 5. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del período 

ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 

Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005).

Mazarrón, 15 de abril de 2010.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 

Blaya.

NPE: A-080510-8074
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

8075 Aprobación definitiva de la Modificación del Proyecto de 

Reparcelación de la UA1 del PER–M5.

Concejalía: Urbanismo

Tipo Exp.: Proyecto Reparcelación

Interesado: Promociones Fulgencio Cutillas S.L.

Situación: Lugar UA1 PER-M5

Nº Expediente: 000711/2008-0722

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de abril 

de 2010, entre otros, adoptó el acuerdo de aprobar, con carácter definitivo la 

Modificación del Proyecto de Reparcelación de la UA1 del PER – M5, promovido 

por la mercantil Promociones Fulgencio Cutillas, S.L.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 176 y SS del Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Esta publicación servirá de notificación a todos aquellos interesados en el 

procedimiento que sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación, o 

bien intentada la misma, no se hubiese podido practicar, de conformidad con 

el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común.

Recursos que puede utilizar: Contra el presente acuerdo, se podrá interponer 

Recurso Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 

siguiente a la presente publicación ante el órgano jurisdiccional competente 

de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/1998 reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, o Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo 

órgano en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al que se produzca 

la presente publicación, considerándose desestimado el recurso si transcurrido 

un mes desde la fecha de la interposición no se hubiera dictado y notificado 

resolución, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrat6ivo Común, 

pudiendo en tal caso interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 

de seis meses contados a partir del día siguiente al que se considere desestimado 

el Recurso de Reposición.

Molina de Segura, 29 de abril de 2010.—El Alcalde, P.D., José A. Carbonell 

Contreras.

NPE: A-080510-8075
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Murcia

8076 Aprobado el Padrón de la Tasa por Aprovechamiento de la 

Vía Pública con Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer 

cuatrimestre de 2010.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 

Resolución del Director de la Agencia Municipal Tributaria de Murcia de 28 de abril 

de 2010, ha sido aprobado el Padrón de la Tasa por Aprovechamiento de la Vía 

Pública con Mercadillos en Murcia y Pedanías del primer cuatrimestre de 2010, 

meses de enero abril.

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 

Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 30 días a partir del día 

siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 

contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en el se indican, 

pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-

administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 

presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición se hará constar que 

dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 

Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 

administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 

reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 

de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de 

su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquel en 

que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se produjera 

(art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de Murcia, BOR nº 

86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-

Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 

la finalización del período de exposición pública del presente padrón.

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 

administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 

desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 

de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa).
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El período voluntario de pago es del 20 de mayo al 20 de julio de 2010, 

ambos inclusive.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 

utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 

ordinario a todos los interesados.

Son entidades colaboradoras CajaMurcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo, 

Cajamar, Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, Caixa Catalunya, Caja Rural 

Central y los bancos Bilbao-Vizcaya-Argentaria, Santander y Banco Popular.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener 

un duplicado del mismo en cualquiera de las oficinas municipales de gestión y 

recaudación. 

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 

demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 102.3 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 939/2005, 

de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Murcia, 28 de abril de 2010.—El Alcalde, P.D., la Jefa de Servicio de la Agencia 

Municipal Tributaria, Concepción Nicolás Martínez.

NPE: A-080510-8076
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8077 Autorización de gasto para la ejecución subsidiaria de lo 

ordenado a la propiedad de la edificación sita en Carril del 

Merino, junto al n.º 107, Era Alta, Murcia. (Expte. 309/08RE).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

siendo desconocido el domicilio de los interesados, se pone en su conocimiento 

que por resolución del Director de Servicios de 25 de noviembre de 2009, se 

autorizó el gasto para la ejecución subsidiaria de la demolición de la edificación 

sita en Carril del Merino, junto al n.º 107, Era Alta, Murcia, y se encomendó la 

ejecución subsidiaria a Derribos Paredes, S.L.. Asimismo, se dispuso en la citada 

resolución que “una vez una vez efectuada la ejecución subsidiaria, se comunicará 

a la propiedad el importe final de la misma, a los efectos de que proceda a su 

reintegro”.

• Interesados: Herederos de Dña. Carmen Franco Carrasco, en su calidad de 

propietarios de la edificación sita en Carril del Merino, junto al n.º 107, Era Alta, 

Murcia, o quienquiera que le hubiere sucedido en el título.

Murcia, 20 de abril de 2010.—El Alcalde, P. D., el Jefe del Servicio 

Administrativo de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-080510-8077
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8078 Gerencia de Urbanismo. Decreto de inicio de expedientes sancionadores urbanísticos 262/10 

y 673/10-DU.

Habiéndose intentado la notificación a los interesados del decreto de inicio de expediente sancionador 

urbanístico, dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose 

logrado practicar la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los 

interesados que se relacionan a continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la 

Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a partir 

de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

RETEVISIÓN MÓVIL, S.A. A61719274 ALICANTE 262/2010 INSTALACIÓN DE ESTACIÓN BASE Y ANTENAS PARA TELEFOMIA MÓVIL EN C/ MAR BÁLTICO DE MURCIA.

MACPHONE ALICANTE, S.L. B53979761 ALICANTE 673/2010 INSTALACIÓN DE PANTALLA DE LEDS CON UNA ALTURA TOATAL DE 15 MH A UNA DISTANCIA DE 7M DEL BORDE DE LA 
CARRETERA, EN CAMINO CANTERAS CHURRA.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el 

plazo indicado sin cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador 

urbanístico. 

Murcia, 26 de abril de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio Administrativo de Disciplina Urbanística,  

Juan Miguel Alcázar Avellaneda.

NPE: A-080510-8078
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8079 Gerencia de Urbanismo. Decreto de imposibilidad de legalización 

de expedientes disciplinarios urbanísticos 1.815-09, 1.890-09, 

2.152-09 y 2.206-09-DU.

Habiéndose intentado practicar la notificación a los interesados del decreto 

de imposibilidad de legalización, dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, 

en el último domicilio del que disponemos, y no habiéndose logrado practicar 

la misma, se procede, en los términos fijados en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a 

continuación en las dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de 

la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, en un plazo 

máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse 

cargo de la referida notificación.

Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

HAMA IBERIA, S.L. B73513137 MURCIA 1815/2009 Colocación de oficinas prefabricadas de hormigón en Vereda de 
Los Muchachos, Guadalupe.

ROSA CRISOLFA JARRO GUELEDEL X6469289X MURCIA 1890/2009 Ampliación de vivienda con una superficie de 28m² en Avda. de 
Murcia, Puebla de Soto.

LAURA FUERTES QUINTANILLA 48427841F MURCIA 2152/2009 Ampliación de vivienda en terraza con una superficie de 32m², 
en C/Azarbe del papel, Murcia.

SEGUNDO JULIO RAMÓN GONZALEZ X3711300C MURCIA 2206/2009 Construcción de vivienda unifamiliar adosada de 2 plantas con 
una superficie total de 160,72m² en Carril Molino Funes Rincón 
de Seca.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin 

cumplimentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente 

sancionador urbanístico. 

Murcia, 26 de abril de 2010.—El Alcalde, P.D., el Jefe de Servicio 

Administrativo  de Disciplina Urbanística, Juan Miguel Alcázar Avellaneda.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

8080 Anulación de convocatorias de anuncios de licitación de los 

expedientes 511/2010 y 512/2010.

En el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 92 de fecha 23 de abril de 

2010 se publicaron las convocatorias de los siguientes contratos:

- “Servicio de fisioterapia dirigido a los centros sociales de mayores del 

municipio de Murcia” (expediente 511/2010).

- “Servicio de respiro a las familias con personas con dependencia funcional” 

(expediente 512/2010).

En virtud de sendos Decretos de la Tenencia de Alcaldía de Presidencia de 

fecha 30/04/2010, se dejaron sin efecto, por los motivos que en los mismos se 

detallan, las referidas convocatorias, y se aprobaron respectivamente las nuevas 

convocatorias de licitación de dichos contratos, así como su publicación en este 

B.O.R.M.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Murcia, 3 de mayo de 2010.—El Alcalde. P.D., la Jefe del Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-

Iglesias Martínez. 

NPE: A-080510-8080
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Murcia

8081 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 511/2010.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 511/2010.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “SERVICIO FISIOTERAPIA DIRIGIDO A LOS CENTROS 

SOCIALES DE MAYORES DEL MUNICIPIO DE MURCIA”. 

b) Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo del contrato: Desde la formalización del mismo hasta el 31 de diciembre 

de 2011, para las zonas 1 y 2.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

El precio total del contrato atendiendo al tiempo de duración del mismo, se 

fija en la cantidad máxima de 146.280,00 € (la actividad objeto del presente 

contrato está exenta de I.V.A.), conforme al precio/hora de prestación y el 

desglose por anualidades previsto en la cláusula 3 del Pliego de Condiciones.

5. Garantía provisional: 1.657,84 € para la Zona 1 y 1.657,84 € para la 

Zona 2.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

. Clasificación exigida:

ZONA 1 Y 2: GRUPO N   SUBGRUPO 1    CATEGORÍA A

No será exigible clasificación cuando los licitadores presenten oferta para una 

sola de las zonas definidas en el objeto de la contratación.

. Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: Establecidos en la 

cláusula 6 del Pliego de Condiciones.

NPE: A-080510-8081
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8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 9.2 del Pliego de 

Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: indicada en la cláusula 11 del Pliego de Condiciones.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a 

la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 3 de mayo de 2010.—El Alcalde, P.D., la Jefe del Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-

Iglesias Martínez.

NPE: A-080510-8081
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8082 Anuncio para la licitación de contrato de servicio. Expte. 512/2010.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 512/2010.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Servicio de respiro a las familias con personas con 

dependencia funcional”. 

b) Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo del contrato: Desde la formalización del mismo hasta el 31 de diciembre 

de 2012.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según criterios para valoración de las ofertas relacionados en la 

cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

4. Presupuesto base de licitación.

El precio total del contrato será el establecido en la cláusula 3 del Pliego de 

Condiciones.

5. Garantía provisional: 12.707,80 €.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia (Servicio de Contratación, Suministros y 

Responsabilidad Patrimonial).

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004 Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Solvencia económica y financiera y técnica o profesional: Establecidos en la 

cláusula 6 del Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las diez horas del día en que finalice el plazo de ocho días naturales desde 

el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia (caso de finalizar dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente 

día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la cláusula 9.2 del Pliego de 

Condiciones.
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c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

d) Admisión de variantes: no se admitirán variantes o alternativas.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: indicada en la cláusula 11 del Pliego de Condiciones.

c) Hora: a las diez horas.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuran las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde puede obtenerse el Pliego de 

Condiciones: www.murcia.es

Murcia, 3 de mayo de 2010.—El Alcalde, P.D., la Jefe del Servicio de 

Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-

Iglesias Martínez.

NPE: A-080510-8082
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IV. admInIstraCIón loCal

Ojós

8083 Adjudicación definitiva piscina municipal.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Ojós

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Piscina Municipal (Fase I),

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Criterios de valoración: mejor precio

4. Presupuesto base de licitación.

Precio 201.193,97 euros y 32.191,04 euros de IVA.

5. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 30/11/2009

b) Contratista: Construcciones Franfer 97 S.L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 151.900,00 Euros y 24.304,00 Euros de IVA.

Ojós, 22 de abril de 2010.—El Alcalde, Francisco Pedro Salinas Palazón.

NPE: A-080510-8083
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes de Ascoy, Benis y Carrasquilla, Cieza

8084 Aprobados diversos padrones. 

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Ascoy, Benis y Carrasquilla, 

de Cieza (Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de la Junta General 

celebrada el día 16 de abril de 2010 los padrones correspondientes a la Derrama 

de Gastos Fijos e Inversión, y Derrama Amortiz.+Ints. Ptmo. Obras, con 

vencimientos 15 de julio de 2010 y 15 de octubre de 2010.

Los padrones de las citadas Derramas se exponen al público durante un mes 

para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 

de esta Comunidad, sita en Plaza España, n.º 2-Bajo, de Cieza (Murcia), en 

periodo voluntario hasta los vencimientos arriba indicados.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 

procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 

demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 

de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 20 de abril de 2010.—El Presidente, José Navarro Zapata.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Notaría de don Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro

8085 Acta de notoriedad. 

Yo, Miguel Ángel Cuevas de Aldasoro, Notario de Cartagena, ciudad de mi 

residencia, y del Ilustre Colegio Notarial de Murcia.

Hago constar: Que en virtud de requerimiento de fecha 9 de abril de 2010, a 

instancias de don Andrew Shipp y doña Sabine Bosmans, he iniciado la tramitación 

de acta de requerimiento para declaración de notoriedad de exceso de cabida que 

tiene por objeto la siguiente finca:

Rústica.- Trozo de tierra secano, sito en la diputación de Los Puertos, de 

este término municipal, paraje de Valdelentisco, sitio denominado del Tordón. 

Su superficie, según reciente medición es ciento sesenta mil veintiocho metros 

cuadrados. Linda: por el Norte, Sabine Bosmans, parcela 351 del polígono 74, 

Francisco López Legaz, y Manuel Pérez Pérez; Sur, José Madrid Martínez; Este, 

Ginés López Martínez; y Oeste, Domingo Sánchez Sánchez, José Andreu Martínez 

y camino.

Inscripción: Pendiente de inscripción. Se cita a efectos de búsqueda las 

inscripciones de las tres fincas de las que procede:

Tomo 1.281, libro 346, 3.ª sección, folio 99, finca número 26.223, del 

Registro de la Propiedad de Cartagena-1.

Tomo 1.231, libro 324, 3.ª sección, finca número 24.219 del Registro de la 

Propiedad de Cartagena-1.

Tomo 719, libro 86, 3.ª sección, folio 31, finca número 5.962, del Registro de 

la Propiedad de Cartagena-1.

Referencia catastral:  51016A074001530000AF.

Para notificar a las personas indicadas y a cuantos pudieran ostentar 

algún derecho sobre la finca, a fin de que dentro de los veinte días siguientes 

a la notificación puedan comparecer ante el Notario y exponer y justificar sus 

derechos, expido la presente en Cartagena, a 19 de abril de 2010.—El Notario.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Notaría de don Patricio Chamorro Gómez

8086 Inmatriculación exceso de cabida de finca no inscrita a instancia 

de don Antonio Lorente Medina.

Don Patricio Chamorro Gómez, Notario del Ilustre Colegio de Murcia, con 

residencia en Totana.

Hago constar: Que en esta Notaría se tramita acta de notoriedad para exceso 

de cabida no inscrita a instancia de don Antonio Lorente Medina, como propietario 

de la siguiente finca:

1.- Descripción: En el término municipal de Totana, provincia de Murcia, 

Diputación de la Sierra, paraje del Purgatorio, un trozo de tierra secano en blanco 

que tiene de cabida dos áreas, cuarenta y siete centiáreas y cincuenta y cinco 

decímetros cuadrados.

Antes lindaba: Norte y Este, Ana Martínez Nortes; Sur, José Luis Romero 

Anglés; y Oeste, camino que parte de la Senda del Purgatorio.

Linda hoy: Norte, camino que parte de la Senda del Purgatorio (Parcela 9002 

del Polígono 5 de Totana) y Don Alfonso Cañizares Tudela (finca con referencia 

catastral D01104700XG28G0001JF); Sur, José Luis Romero Anglés (finca con 

referencia catastral D01104500XG28G0001XF); Este, Don Alfonso Cañizares 

Tudela (finca con referencia catastral D01104700XG28G0001JF); y Oeste, José 

Luis Romero Anglés (finca con referencia catastral D01104500XG28G0001XF y 

parcela 460 del Polígono 11 de Totana), y en una pequeña parte camino que 

parte de la Senda del Purgatorio (Parcela 9002 del Polígono 5 de Totana).

Dentro de los límites de esta finca existe una casa que tiene cincuenta y tres 

metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados (53,55 m²).

2.- Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, al tomo 

1373, libro 482, folio 140, finca número 036574, inscripción 2.ª

3.- Titulo de adquisición: Liquidación de la sociedad conyugal en virtud de 

Escritura autorizada por el Notario de Murcia Don Carlos Peñafiel de Río el día 24 

de enero del año 2000 al número 242 de protocolo.

4.- Referencia catastral: D01104600XG28G0001IF.

5.- Descripción que se pretende inscribir en el Registro de la Propiedad, 

consistente en una ampliación de la cabida y modificación de linderos, y es la 

siguiente:

En el término municipal de Totana, provincia de Murcia, Diputación de la 

Sierra, paraje del Purgatorio, un trozo de tierra secano en blanco que tiene de 

cabida tres áreas, cuarenta y nueve centiáreas.

Linda: Norte, camino que parte de la Senda del Purgatorio (Parcela 9002 

del Polígono 5 de Totana) y Don Alfonso Cañizares Tudela (finca con referencia 

catastral D01104700XG28G0001JF); Sur, José Luis Romero Anglés (finca con 

referencia catastral D01104500XG28G0001XF); Este, Don Alfonso Cañizares 

Tudela (finca con referencia catastral D01104700XG28G0001JF); y Oeste, José 

Luis Romero Anglés (finca con referencia catastral D01104500XG28G0001XF y 
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parcela 460 del Polígono 11 de Totana), y en una pequeña parte camino que 

parte de la Senda del Purgatorio (Parcela 9002 del Polígono 5 de Totana).

Dentro de los límites de esta finca existe una casa que tiene cincuenta y tres 

metros cincuenta y cinco decímetros cuadrados (53,55 m²).

Así mismo, ante la imposibilidad de llevar a cabo la notificación personal a los 

colindantes, se les notifica expresamente por el presente edicto a los siguientes 

colindantes:

A) Catastrales: Excelentísimo Ayuntamiento de Totana.

B) Según título de propiedad: Ana Martínez Nortes.

Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de la 

notificación, podrán comparecer los interesados en mi Notaria sita en Calle El 

Pilar, número 1, 2.º de Totana (Murcia), en horas de despacho, para exponer y 

justificar sus derechos.

En Totana, 27 de abril de 2010.—El Notario.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Iniciativas para el Desarrollo de Librilla, S.L.

8087 Anuncio de rectificación de errores del pliego de bases de la 

convocatoria procedimiento abierto para contratar la gestión, 

mediante concesión administrativa, del servicio público de 

escuela infantil (Centro de Atención a la Infancia) en el Parque 

Empresarial “Cabecicos Blancos” de Librilla.

El Consejo de Administración de la sociedad municipal Iniciativas para 

el Desarrollo de Librilla, S.L., en sesión celebrada el 24 de marzo de 2010, ha 

aprobado la convocatoria del procedimiento abierto para la contratación de la 

gestión, mediante concesión administrativa, del servicio público de escuela infantil 

(Centro de Atención a la Infancia) en el Parque Empresarial “Cabecicos Blancos” 

de Librilla, de conformidad con el correspondiente pliego de bases.

El anuncio de dicha convocatoria ha sido objeto de la correspondiente 

publicación en el BORM núm. 89, de 20 de abril de 2010, así como en el perfil del 

contratante de esta Sociedad y en el Diario La Verdad, con fecha 12 de abril de 

2010, siendo la fecha a tener en cuenta para el cómputo de los plazos fijados la 

de la publicación en el referido Boletín Oficial

Una vez realizada la pertinente publicación se ha detectado la presencia de 

determinados errores en el contenido del pliego de condiciones por el que se rige 

esta contratación, por lo que el 28 de abril de 2010, el Consejo de Administración 

ha aprobado la rectificación de errores del pliego de bases, haciendo constar que 

el plazo de treinta días inicialmente indicado para presentar ofertas comenzará a 

contar otra vez a partir de la nueva publicación en el BORM.

Librilla a 30 de abril de 2010.—El Presidente de IDL, José Martínez García.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Registro Mercantil de Murcia

8088 Solicitud de nombramiento de un Auditor de Cuentas.

Bartolomé Nieto García, Registrador Mercantil de la Provincia de Murcia. 

Hago saber: 

1.º- Que el día 16 febrero de 2010 fue presentada en la Oficina del Registro 

Mercantil de Murcia una instancia firmada por don Francisco Carnerero Garrido en 

representación de “Isolan Castilla La Mancha SL” y ésta como socio minoritario 

de la sociedad “Isolan Murcia SL”, en la que solicita, al amparo del artículo 205.2 

L.S.A, el nombramiento por el Registrador Mercantil de un Auditor de Cuentas 

para que realice la auditoría de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 

social del año 2009 de la citada sociedad, y que queda a disposición de la misma 

en este Registro. 

2.º- Que dentro del plazo fijado por el Articulo 354.2 del R.R.M., (cinco 

días desde su publicación), puede manifestar su conformidad u oponerse al 

nombramiento mediante escrito presentado en el Registro Mercantil de Murcia. 

Murcia a 25 de marzo de 2010.—El Registrador. 
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